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QUINTA PARTE: LAS DERECHAS EN EL 

PODER (noviembre de 1933-febrero de 1936) 

 
 

Capítulo 10. Los diferentes partidos de centro-derecha: 

reorganización, división y acciones de Gobierno 
 

Las elecciones para diputados a Cortes celebradas en noviembre-diciembre de 1933, tal 

y como vimos, y valga la redundancia, dieron el triunfo a los 2 grandes partidos de la 

derecha (posibilista) y del centro (más concretamente del centro-derecha republicano) 

existentes por aquel entonces: la C.E.D.A. de Don J. Mª. Gil Robles, y el Partido 

Republicano Radical (P.R.R.) de los señores A. Lerroux y D. Martínez Barrio. Esto 

supuso un vuelco trascendental en la relación de fuerzas parlamentarias de la IIª 

República. 

A partir de la formación del primer Gobierno centro-derechista, y hasta febrero de 1936, 

se desarrolló el 2º periodo de la IIª República que también recibe diferentes 

denominaciones por parte de los historiadores según la forma en que fueron juzgadas 

sus realizaciones o políticas: Bienio rectificador, en base al que se ha considerado el 

principal objetivo de sus Gobiernos, la rectificaci·n de los ñexcesosò de la anterior 

legislación reformista; Bienio radical-cedista, por ser los dos grupos con más presencia 

parlamentaria, y más peso de los nuevos Gobiernos; o Bienio negro, por sus detractores, 

que le atribuyen exclusivamente a este periodo de Gobierno matices negativos. Incluso 

el líder de Falange Española, Don J. A. Primo de Rivera, lo calificó de Bienio estéril, 

por haber sido un periodo de tiempo de actividad poco satisfactoria y en el que se 

desperdició la ocasión de haber desmantelado de forma definitiva la obra revolucionaria 

del anterior bienio de izquierdas. 

Sea la que fuera la denominación que usemos para etiquetar esta etapa de la Historia de 

España, sobre lo que no hay discusi·n es sobre el ñpeajeò que tanto la C.E.D.A. como el 

P.R.R. tuvieron que pagar desde primera hora. Por un lado, la C.E.D.A. tuvo que 

romper su alianza con la Unión de Derechas y Agrarios, cuyos componentes jamás se lo 

perdonarían (al señor Gil Robles). A partir de este momento, la táctica de éste consistió, 

en base a sus propias palabras, en: primero, apoyar a Lerroux; segundo, gobernar con 
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Lerroux; y tercero, sustituir a Lerroux
1
. Por su parte, el P.R.R., para contar con el apoyo 

de la C.E.D.A., puso en marcha una política revisionista de la anterior legislación 

reformista que le supondría la escisión de la corriente más izquierdista del partido (con 

el sevillano D. Martínez Barrio a la cabeza) en mayo de 1934
2
.  

Por otro lado, el Bienio radical-cedista es posible dividirlo, de forma nítida, en 3 etapas 

perfectamente delimitadas entre ellas: 

1ª) La 1ª de las mismas abarcaría 10 meses (desde diciembre de 1933 a octubre de 1934) 

de Gobiernos encabezados por el P.R.R., el cual contaba con el apoyo parlamentario del 

centro-derecha republicano. Por su parte, la C.E.D.A., con sus votos, respaldaba a los 

republicanos gubernamentales, quienes les hicieron todo tipo de concesiones (política 

revisionista), hasta que se llegó al punto en el que no hubo más remedio que incluirlos 

en el Gobierno. Si nos atenemos a las palabras del señor Gil Robles, en ese preciso 

momento la C.E.D.A. pasó de apoyar a Lerroux, a gobernar con Lerroux. 

2ª) La 2ª etapa, que transcurriría de octubre de 1934 a diciembre de 1935, se caracterizó 

por la formación de un Gobierno coaligado entre el P.R.R., la C.E.D.A., los agrarios y 

los liberal-demócratas. Durante esta etapa, con las diferentes políticas que desarrollaron, 

los Gobiernos fueron girando cada vez más a la derecha. Como muestra de ese giro está 

la entrega de cada vez más carteras ministeriales a la C.E.D.A. y a los agrarios. A 

finales de 1935, el hundimiento de los radicales ante los escándalos de corrupción del 

estraperlo y del asunto Nombela, hizo que Don J. Mª Gil Robles exigiera todos los 

poderes (había llegado la hora, en palabras suyas, de sustituir a Lerroux). 

3ª) Y la 3ª y última etapa del Bienio radical-cedista fue lo que se conoce como un 

periodo de transición entre diciembre de 1935 y febrero de 1936, fecha en la que tuvo 

lugar la 3ª y última de las elecciones generales a Cortes de esta IIª República. Esta etapa 

se caracterizó por la formación de 2 gobiernos técnicos con apoyo del presidente 

republicano Don N. Alcalá Zamora, pero sin base (o apoyo) parlamentario.  

A lo largo de este capítulo, vamos de exponer, de forma ordenada, la evolución de los 

diferentes partidos políticos de centro-derecha existentes a lo largo del Bienio radical-

cedista en las circunscripciones electorales que incorporan los pueblos del Campo de 

                                                           
1
 Gil Robles, J. M., No fue posible la paz, Barcelona, Planeta, 1998, pp. 104-107. 

2
 Ruiz-Manjón, O., El Partido republicano Radical, Madrid, 1976, pp. 413-454. 
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Tejada y el Bajo Aljarafe: primero, los republicanos; después, aquellos grupos de la 

derecha antiliberal que en algún momento estuvieron en el Gobierno durante este 

Bienio; y finalmente, los partidos de la derecha antiliberal que se encontraban en la 

oposición. Y, a continuación, trataremos la evolución política del periodo, haciendo 

especial hincapié en las más destacadas medidas gubernamentales y en las políticas 

municipales desarrolladas desde los municipios del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

 

10.1. El Partido Republicano Radical: ruptura y evolución 

posterior  

 
Como tuvimos ocasión de comprobar, y valga la redundancia, hasta el frustrado golpe 

de Estado de Sanjurjo, el Partido Republicano Radical (P.R.R.) estableció, de forma 

oficial, en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe muy pocos comités 

locales, a juzgar por la información que nos aportan los Libros-Registros de 

Asociaciones sobre las provincias de Huelva y de Sevilla conservados. Pero, si a esto 

sumamos la información que aparece en la prensa, finalmente resulta que el P.R.R. tenía 

presencia en 7 de los pueblos sevillanos de nuestra área de estudio: Aznalcázar, 

Benacazón, Carrión de los Céspedes, Huévar, Pilas, Sanlúcar la Mayor, y Villamanrique 

de la Condesa; y en 3 de los pueblos onubenses: Chucena, Hinojos y Manzanilla
3
. Por lo 

tanto, antes de la Sanjurjada, al menos en 10 de los 15 pueblos del Campo de Tejada y 

el Bajo Aljarafe (en las dos terceras partes de los mismos) existía, como mínimo, alguna 

organización radical
4
.  

En el contexto inmediatamente superior, y valga la redundancia, cuando tuvo lugar la 

Asamblea provincial de marzo de 1932, los radicales ya se encontraban presentes en 86 

pueblos sevillanos y, es más, según la Memoria de la Asamblea Nacional celebrada en 

octubre de 1932, el partido contaba por aquel entonces con algún tipo de organización 

(Centro o junta local) en 100 de los 102 municipios de la provincia de Sevilla. Tal y 

como afirma L. Álvarez Rey, ninguna agrupación política lograría un arraigo similar en 

la provincia de Sevilla durante los años de la IIª República
5
. Por su parte, la 

                                                           
3
 Delegación del Gobierno de Andalucía (D.G.A.), Registro General de Asociaciones del Gobierno civil 

de Sevilla; El Liberal, edición de la noche, 16-9-1931 y 28-4-1932; ABC, 20-9-1931; y El Noticiero 

Sevillano, 15-3-1932. 
4
 En Chucena, como ya vimos, existían 2 organizaciones radicales. 

5
 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., p. 67. 



912 

implantación del radicalismo en la provincia de Huelva fue dependiente del radicalismo 

sevillano y de la figura política del señor Martínez Barrio.  

Además, el frustrado golpe de Estado de Sanjurjo puso al descubierto 2 problemas 

dentro del P.R.R: el primero, que algunos afiliados adoptaron el 10 de agosto actitudes 

cuando menos poco claras o confusas; y el segundo (que venía de más lejos), los 

enfrentamientos entre los antiguos y los nuevos afiliados al partido. La inclusión de 

viejos monárquicos en el P.R.R. lo terminó convirtiendo, tal y como afirma Octavio 

Ruiz-Manjón, en el principal refugio de las clases sociales más adversas al socialismo
6
, 

factor determinante en el empeoramiento progresivo de sus relaciones con el P.S.O.E. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe resultó que, en esta 2ª 

parte del Bienio social-azañista, no se constituyó oficialmente ningún comité local u 

entidad municipal del P.R.R. Sin embargo, en base a la prensa tenemos conocimiento de 

la existencia de alguna estructura organizativa del P.R.R. en otro municipio onubense de 

nuestra comarca de referencia: Escacena del Campo
7
. 

Tras las elecciones a Cortes de finales de 1933, y mientras el P.R.R. constituyó la piedra 

angular de la mayoría de los Gobiernos del 2º Bienio republicano, por otra parte, sufrió 

una profunda crisis a partir de mayo de 1934 debido a la escisión de su ala izquierda. El 

sevillano Don D. Martínez Barrio, al frente de una veintena de diputados (de los 104 del 

P.R.R.), fundó el Partido Republicano Radical Demócrata (P.R.R.D.). Además, como 

tendremos ocasión de ver más adelante cuando tratemos el impulso que cobraron los 

partidos republicanos de izquierda, los miembros de este nuevo partido, junto con los 

radical-socialistas y algunos dirigentes expulsados del P.S.O.E, terminarían fundando la 

Unión Republicana (U.R.). 

Desde mayo a julio de 1934, el señor A. Lerroux recibió algo más de medio centenar de 

cartas procedentes de la provincia de Sevilla. En su inmensa mayoría se trataba de 

particulares que, a título individual, le reiteraban su adhesión y su disconformidad con 

la disidencia del señor Martínez Barrio. En total, un 15% de todas las organizaciones 

radicales de la provincia de Sevilla decidieron mantenerse fieles a A. Lerroux, entre 

ellas, los comités radicales de 4 pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe: 

                                                           
6
 Ruiz-Manjón, O., El Partidoé, op. cit., p. 316. 

7
 El Liberal, edición de la mañana, 15-7-1933. 
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Castilleja del Campo, Sanlúcar la Mayor
8
, Huévar, y Aznalcázar

9
. Por ello, fue preciso 

crear aprisa y corriendo un nuevo Partido Radical-lerrouxista, tarea que le fue 

encomendada (en Sevilla) a Don Guillermo Moreno Calvo, amigo del señor Lerroux y 

del influyente Don Juan José Rocha. El señor Moreno Calvo puso en práctica una 

política, calificada por Jesús Pavón, de virreinal, es decir, la de un auténtico Ras en 

territorio abisinio, al rodearse de un grupo de incondicionales, en su mayoría políticos 

de 2ª o 3ª fila, a los cuales colmó de cargos y prebendas. En consecuencia, hubo 

destacadas personalidades del republicanismo sevillano que protestaron a causa de que 

muchos cargos del Ayuntamiento (de Sevilla capital) y la Diputación provincial de 

Sevilla estaban cayendo en manos de los monárquicos derrotados el 12 de abril de 

1931
10

.  

Una muestra clara de la ñconsideraci·nò de la que era objeto por aquel entonces el se¶or 

Moreno Calvo,  subsecretario de la Presidencia, fue la celebración de un banquete en su 

honor en Sevilla el 16 de diciembre de 1934, al que asistió el Jefe del Gobierno y otros 

Ministros, junto a personalidades locales como el señor Alcalde de Aznalcázar, Don 

Diego Gómez Perea; Don Francisco Peña Gutiérrez, Teniente de Alcalde del mismo; 

Don Juan Ramos Colchero, Concejal; Don Jerónimo Herrera Ramos, Don José María 

Monsalve R. Cruzado, Don Tomás Mauri Galiana y otros señores más que regresaron 

esa misma noche al referido municipio sevillano
11

. 

Por otro lado, frente a los actos que llevaron a cabo los radical-demócratas en Sevilla, 

llenos de ansias reconquistadoras del poder de la IIª República y con intención de volver 

a aliarse con los socialistas, el P.R.R. se debilitó progresivamente. La petición del 

radical, y gobernador de Sevilla, señor Asensi
12

 a los propietarios de ayuda para los 

obreros, caía en saco roto. Por su parte, Don G. Moreno Calvo, evidenció la progresiva 

derechización de su organización cuando expuso que él había ingresado en el partido al 

                                                           
8
 El Liberal, edición de la mañana, 18-5-1934. Textualmente el telegrama enviado recogía lo siguiente: 

ñComit® ejecutivo partido radical de Sanl¼car la Mayor acuerda por unanimidad seguir pol²tica don 

Alejandro Lerroux. El presidente, Juan Morilloò. Tambi®n se recoge en la prensa madrileña de tirada 

nacional: La Libertad, 5-6-1934. 
9
 El Correo de Andalucía, 23-5-1934. Textualmente el telegrama enviado recogía lo siguiente: ñEl 

Comité radical de este pueblo ha cursado un telegrama de adhesión a la política del señor Lerroux, 

firmado por su presidente don Jer·nimo Herrera Ramosò. 
10

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., pp. 404- 406. 
11

 El Correo de Andalucía, 22-12-1934. 
12

 El Liberal, edición de la mañana, 21-10-1935: en este artículo se recoge que el nuevo presidente de la 

Juventud radical sevillana, Don Antonio Seras, comunicó al señor Asensi que había sido designado 

presidente honorario de la referida organización. 
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ver que peligraban la religión, la familia, la propiedad y hasta España misma. Esto era 

demasiado para algunos radicales, que pidieron acabar con el vasallaje que su partido 

tenía ante la C.E.D.A. aunque, sin embargo, la mayoría de lo que quedaba del partido en 

Sevilla prefirió permanecer fiel a Don A. Lerroux. Cuando estalló el escándalo nacional 

del estraperlo así como el asunto Nombela, el radicalismo comenzó a desaparecer 

prácticamente de la escena sevillana
13

, al menos como organización política unitaria. Y, 

más adelante, concretamente a mediados de noviembre de 1935 se produjo la 

celebración de una nueva Asamblea provincial del P.R.R. en Sevilla
14

 que no logró 

unificar el radicalismo sevillano, aspecto que se puso en evidencia cuando, un mes 

después, algunos miembros de la Juventud Radical sevillana entraron violentamente en 

el Casino del partido en Sevilla capital y rompieron el libro de actas
15

. 

Por su parte, tal y como recoge C. García García, si el descalabro del P.R.R. en Huelva 

no fue más grande, fue porque el presidente del mismo, Don Fernando Rey Mora, se 

mantuvo fiel a Don A. Lerroux. Lo más destacado, a nivel provincial, fue la ofensiva de 

actos con que el radicalismo leal quiso responder a la escisión, a fin de no sangrar más 

el partido y paralelamente reforzar la imagen de Don F. Rey Mora
16

.  

Uno de ellos fue la conferencia política llevada a cabo por el referido diputado en el 

Centro Radical de Huelva capital el 14 de mayo de 1934 por la noche con el 

significativo t²tulo de: ñOrigen, planteamiento y derivaciones de la pasada crisisò. En la 

misma defendió, entre otros aspectos, que la masa neutra, la que no entendía de pleitos 

de partido estaba de parte de ellos, es decir, de parte del señor Lerroux, realizando un 

cálido elogio del mismo
17

.  

También la prensa sevillana de la época recogió, de forma continuada, el desarrollo del 

pleito de los radicales-lerrouxistas onubenses con los secesionistas seguidores del señor 

Martínez Barrio
18

, con capítulos como cuando El Radical, órgano oficial del partido en 

la provincia, informaba a sus seguidores, a mediados de mayo de 1934, de que seguían a 

Don A. Lerroux
19

, o como que en la Asamblea de la Juventud Radical de principios de 

                                                           
13

 Macarro Vera, J. M., Sevilla la Roja, Brenes, Sevilla Muñoz Moya y Montraveta, 1989,  pp. 216 y 217. 
14

 El Liberal, edición de la mañana, 19-11-1935. 
15

 La Unión, 18-12-1935. 
16

 García García, C. Modernización política y pervivencias caciquiles. Huelva, 1931- 1936. Huelva. 

Ayuntamiento de Huelva, 2.001, pp. 279 y 280. 
17

 El Liberal, edición de la noche, 15-5-1934. 
18

 El Liberal, edición de la mañana, 18-5-1934. 
19

 El Liberal, edición de la mañana, 23-5-1934. 
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junio (de 1934) se acordó, por mayoría de votos, adherirse a la política del señor 

Martínez Barrio
20

. 

Por otro lado, la visita del señor Lerroux a Huelva se produjo en diciembre de 1934, y 

constituyó el acto de afirmación radical en Huelva más importante tras la escisión. 

Además, de esta visita cabe resaltar: 

1º) La presencia, habitual en Huelva, de dirigentes sevillanos (en este caso el Alcalde de 

Sevilla, el gobernador civil y Don G. Moreno Calvo), muestra clara de la tutela que el 

nuevo radicalismo-lerrouxista sevillano ejercía sobre los radicales onubenses, y que 

venía de mucho antes de la escisión. 

2º) La coincidencia entre los oradores de 3 personajes políticos onubenses: el radical 

onubense Don F. Rey Mora, el radical sevillano Don Guillermo Moreno Calvo, y Don 

M. Burgos y Mazo. 

3º) Y, por último, reseñar el contenido de las palabras del señor Lerroux, muy pegado 

en esta ocasión al momento político nacional con un objetivo que no era otro que 

justificar su política de alianza con la C.E.D.A. con quienes formaba Gobierno desde el 

mes de octubre (de ese año de 1934)
21

. 

En marzo de 1935, el señor F. Rey Mora fue nombrado Subsecretario de 

Comunicaciones, por lo que recibió un entusiasta recibimiento en Huelva a mediados de 

dicho mes
22

. Por otro lado, con el objetivo de resistir la escisión tanto el P.R.R.-

lerrouxista como el Partido Republicano Radical Demócrata (posteriormente Unión 

Republicana) se convirtieron en los partidos más activos de Huelva en 1934 y 1935. 

Además, no puede afirmarse que el P.R.R. fuera hegemónico en la derecha, por el 

crecimiento y fortalecimiento paralelo de la C.E.D.A. (Acción Popular en Huelva), 

como tampoco lo fue Unión Republicana en la izquierda, por la fuerte presencia en 

Huelva del P.S.O.E. Sin embargo, este último sí que se convirtió pronto en el partido 

más fuerte y de mayor implantación entre la izquierda republicana onubense
23

. 

                                                           
20

 El Correo de Andalucía, 6-6-1934. 
21

 García García, C. Modernizaci·né, op. cit., pp. 280 y 281. 
22

 La Provincia, 17-3-1935. 
23

 García García, C. Modernizaci·né, op. cit., p. 283.  
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En diciembre de 1935, al hacer nuevamente acto de presencia al final del Bienio radical-

cedista el asunto de las secesiones en el P.R.R., el señor Rey Mora se vio obligado a 

declarar que, entre los radicales, no existían disidencias
24

. 

En cuanto al tema de la constitución en los diferentes pueblos del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe de los comités locales y otras entidades municipales del P.R.R., en este 

caso, durante el Bienio radical-cedista, es decir, desde las elecciones a Cortes de 

noviembre de 1933 hasta las de febrero de 1936, resultó que sólo se constituyó 

oficialmente un comité local radical, el de Pilas (véase Tabla nº 159 del Apéndice)
25

. 

Pilas fue uno de los municipios en donde, valga la redundancia, desde antes del fracaso 

de la Sanjurjada, tenemos conocimiento de la existencia en el mismo de, al menos, 

alguna estructura organizativa radical. Por lo tanto, la constitución oficial de su comité 

local a mediados de julio de 1934, muy probablemente, se llevó a cabo con un cierto 

carácter ñrefundadorò, para así poder diferenciar a este nuevo comité local radical-

lerrouxista de Pilas de la organización previa a la secesión (dependiente del señor 

Martínez Barrio).  

Apenas un mes después, se produjo en el amplio local del Centro Radical de esta 

localidad sevillana una asamblea para la designación de los miembros que compondrían 

a partir de entonces el Comité local radical de Pilas: 

En el amplio local del Centro Radical, y bajo la presidencia de los señores don Antonio R. de la Borbolla 

y don Manuel Terán en representación del jefe provincial, don Guillermo Moreno Calvo, y con asistencia 

de gran número de afiliados, se celebró la asamblea anunciada para la designación del Comité local, 

siendo elegidos los señores siguientes: 

Presidente honorario: don Alejandro Lerroux y García y don Guillermo Moreno Calvo. 

Presidente, don Francisco Rodríguez Medina, propietario. 

Vicepresidente, don Francisco Acosta Gil y don José Gómez Alonso, industriales. 

Tesorero, don Juan María Suárez Medina, propietario. 

Contador, don Clemente Ortega Rodríguez, industrial. 

Secretario, don Carlos Delgado Benítez, militar retirado. 

Vocales: don Juan Quintero Colchero, industrial; don Luis Monsalve Ramírez-cruzado, farmacéutico; don 

José Fernández Gil, propietario; don Rafael Torres y Díaz, médico; don José Bautista Romero, industrial 

y don Manuel Catalán Valladares, propietario
26

. 

 

Sólo un día después de hacerse público esto último, el corresponsal de El Correo de 

Andalucía en la zona recogía la extrañeza que le había producido a Don Clemente 

                                                           
24

 El Correo de Andalucía, y El Liberal, edición de la mañana, 13-12-1935. 
25

 Delegación del Gobierno de Andalucía (D.G.A.), Registro General de Asociaciones del Gobierno civil 

de Sevilla. 
26

 El Liberal, edición de la mañana, 10-8-1934. 



917 

Ortega Rodr²guez ñé ver publicado su nombre entre los que figuran en un Comit® 

formado por elementos de esta localidad y aparecido en <El Liberal> de Sevilla del día 

10, puesto que previamente hizo constar al corresponsal en ésta del citado periódico que 

no publicara su nombre por no estar conforme con tal agrupación ni con el cargo para el 

que se le designa, diciéndonos además que había solicitado la baja como socio del 

Casino del que se hace referencia en la mencionada información, del presidente del 

mismoéò
27

. 

Otros municipios de los que tenemos conocimiento de la existencia de, al menos, alguna 

estructura organizativa radical anterior al frustrado golpe de Estado de Sanjurjo, éstos 

fueron Aznalcázar y Sanlúcar la Mayor donde, además, y bajo la presidencia de los 

delegados provinciales, señores Sánchez Balástegui, Santigosa y Cano Guzmán, 

quedaron constituidas el día 17 de febrero de 1935 las Juntas directivas de la Juventud 

Radical de ambos municipios. Para empezar, la Junta directiva del primero de ellos 

quedó constituida con las siguientes personas: 

Presidentes honorarios: excelentísimo señores don Alejandro Lerrroux y don Guillermo Moreno. 

Presidente efectivo, Tomás González Monsalves; vicepresidente, Manuel Monsalves Cruzado; secretario, 

Manuel Tello Gómez; vicesecretario, Estacio Vega Fernández; tesorero, Manuel Mora Moreno; vocales; 

José Cabello Delgado, Agustín Díaz Perea y Antonio Zurita
28

. 

 

Por su parte, la de Sanlúcar la Mayor quedó constituida también de la siguiente forma: 

Presidentes honorarios, excelentísimo señores don Alejandro Lerrroux y don Guillermo Moreno Calvo. 

Presidente efectivo, don Adolfo Morillo Villa. 

Vicepresidente, don Eustaquio Hidalgo Macía. 

Secretario, don José López Muñoz. 

Vicesecretario, don Manuel Pacheco R. 

Tesorero, señorita María Luisa Morillo Villa. 

Vocales: don Antonio Morillo Villa, don S. Vázquez Rodríguez, y don Eustaquio Sosa Castaño
29

. 

 

En cuanto al primero de los anteriores municipios, tenemos conocimiento de sus otros 

dirigentes radicales locales gracias a un artículo de la prensa de la época en la que se 

detallaban los miembros integrantes de la comisión radical que, a principios de julio de 

1935, asistió a un mitin en Valencia del jefe del Gobierno, señor Lerroux: 

                                                           
27

 El Correo de Andalucía, 11-8-1934. 
28

 El Liberal, edición de la mañana, 26-2-1935. De forma más escueta en: El Correo de Andalucía, 2-3-

1935. 
29

 El Liberal, edición de la mañana, 21-2-1935. De forma más escueta en: El Correo de Andalucía, 22-2-

1935. 
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Don Francisco Peña Gutiérrez, alcalde de este Ayuntamiento; los concejales don Manuel Mora Moreno, 

don Pedro García y García y don Diego Gómez Perea y don Tomás González Monsalve, presidentes, 

respectivamente del Comité Radical y Juventud Radical de esta población
30

. 

 

Además, aparte de la información que hemos extraído del Libro-Registro de 

Asociaciones del Gobierno civil de Sevilla y de la prensa de la época, tenemos 

conocimiento, por referencias bibliográficas, de la existencia de un comité local nuevo 

del P.R.R. durante el Bienio radical-cedista: el de Castilleja del Campo
31

.  

En resumen, durante el Bienio radical-cedista se produjo el establecimiento de 4 

comités locales o de sus secciones en 4 municipios diferentes de los pueblos del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe, siendo 2 de ellos (Aznalcázar y Sanlúcar la Mayor) de las 

Juventudes radicales, el comité local de Pilas una refundación, y el comité local de 

Castilleja del Campo una novedad (es decir, que hizo acto de presencia en el 2º Bienio 

republicano). 

Por lo tanto, de los pueblos sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, del 

único que no tenemos noticia de que los radicales hubiesen tenido, al menos, alguna 

estructura organizativa radical desde comienzos de la IIª República hasta finales del 

Bienio radical-cedista fue Aznalcóllar. 

 

 10.2. El Partido Republicano Conservador 

 
El origen de este partido político, como ya hemos relatado en capítulos anteriores, y 

valga la redundancia, estuvo en la Iª Asamblea general de la Derecha Liberal 

Republicana (D.L.R.) de agosto de 1931 donde lo que se produjo fue la separación de 

ésta en 3 grupos: el Partido Republicano Progresista (P.R.P.) con Don N. Alcalá Zamora 

a la cabeza, el Partido Republicano Liberal Demócrata (P.R.L.D.) cuyo líder fue Don 

Melquiades Álvarez, y el Partido Republicano Conservador (P.R.C.) a cuyo frente 

quedó Don Miguel Maura. 

En cuanto al Partido Republicano Progresista (P.R.P.), a principios de 1933 existían 

comités locales en 44 pueblos de la provincia de Sevilla, nutriendo sus filas antiguos 

monárquicos, inclusive miembros destacados de la Unión Patriótica. De todas formas, 

                                                           
30

 El Correo de Andalucía, 11-7-1935. 
31

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., p. 403.  
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su fuerza en la provincia de Sevilla siempre fue muy limitada
32

, no digamos ya en la de 

Huelva. Aqu², su organizaci·n ñhermanaò, el Partido Republicano Liberal-Demócrata 

(P.R.L.D.) dependía de su presidente Don J. Marchena Colombo de tal manera que, al 

caer éste enfermo, el P.R.L.D. onubense se retiró de las elecciones a Cortes de 

noviembre de 1933 durante la campaña electoral
33

, por lo que prácticamente 

desapareció de la escena política onubense durante el Bienio radical-cedista. 

En Sevilla, después del fracaso del Bloque Republicano Provincial, de carácter 

moderado y socialmente conservador, el señor Bravo Ferrer decidió aliarse con Don J. 

Huesca e ingresar en el Partido Republicano Conservador (P.R.C.) de Don M. Maura
34

. 

Esa alianza duró poco, pues pronto se produjo una disputa de carácter personalista entre 

ambos por ocupar la presidencia sevillana del mismo. Finalmente, Don Miguel Maura 

decidió nombrar al señor Bravo y Ferrer como única autoridad competente, por lo que 

Don J. Huesca y los suyos se dieron de baja en el P.R.C. constituyéndose como 

Agrupación de Derecha Republicana Independiente de Sevilla. Aparte de esta nueva 

escisión, el P.R.C. logró una cierta implantación, al menos en la provincia de Sevilla, de 

manera que, a finales de 1933, el P.R.C. aseguraba contar con 58 comités locales. 

Además, consiguió atraerse en Sevilla a un buen número de importantes hacendados, 

labradores y propietarios
35

.  

En las elecciones generales de diputados a Cortes de finales de 1933, y dentro de la 

Candidatura Republicana que se presentó por la circunscripción de Sevilla-provincia, 

Don M. García y Bravo Ferrer obtuvo un acta de diputado. Éste volvió a presentarse en 

febrero de 1936 a las elecciones a Cortes por la circunscripción de Sevilla-provincia, 

pero esta vez dentro de la Candidatura del Frente Nacional.  

A comienzos de 1934, la historia del P.R.C. tanto en Sevilla como, sobre todo, en 

Huelva cambió de la noche a la mañana. Ya con anterioridad, la dirección de los 

comités locales de Acción Popular (A.P.) habían sido tomados al asalto por los viejos 

caciques de siempre quienes, hasta entonces, habían encontrado cobijo en la Federación 

                                                           
32

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit.,  p. 80. 
33

 García García, C. Modernizaci·né, op. cit., p. 141-143. 
34

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit.,  p. 285 y 287. 
35

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit.,  p. 287 y 288. 
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Patronal Agraria (pronto adherida a la C.E.D.A.) y en el P.R.C., que también pronto 

quedó disuelto de facto en Sevilla (al igual que el P.R.P.)
36

. 

En Huelva, tal y como ya vimos, desde los comienzos de la IIª República la D.L.R. 

nació escindida en 2 ramas: los que seguían las directrices del Comité Provincial, y los 

que seguían las del Comité Nacional. El señor Cano López, que llegó como gobernador 

civil a Huelva a finales de 1931, consiguió atraerse las simpatías de un importante 

sector de los antiguos partidarios de Don M. Burgos y Mazo. Con ellos formaría el 

núcleo de lo que sería el P.R.C. en Huelva, constituyéndose oficialmente a comienzos 

de mayo de 1932
37

.  

El conservadurismo republicano, con el apoyo de Don M. Burgos y Mazo, se convirtió 

en Huelva en la opción política emergente por parte de las derechas como quedó 

demostrado a finales de 1933 a la hora de formalizar la Coalición de Derechas para la 1ª 

vuelta electoral de las elecciones generales de 1933, así como la Coalición Radical-

Conservadora para la 2ª vuelta. Por ello, a pesar de la derrota de esta última, los señores 

F. Pérez de Guzmán y D. Cano López consiguieron para el P.R.C. de Huelva 2 actas de 

diputados. 

Pero ese papel predominante del P.R.C. en la derecha sociológica onubense pronto 

llegaría a su fin. C. García García nos detalla las 3 causas que, según él, explican ese 

hecho tan significativo para el devenir político en Huelva: 

a)  La acción protagonizada por Don D. Cano López: el inició de un proceso de 

impugnación en el Parlamento español al no estar conforme con la proclamación de los 

resultados electorales de diciembre de 1933 dados por buenos por la Junta Provincial 

del Censo en Huelva. Todo ello fue debido a que el señor Cano López acusaba a los 

socialistas de ser autores de pucherazos en diferentes pueblos mineros de la provincia en 

la 2ª vuelta electoral. Esto provocó un cierto distanciamiento entre los diputados 

conservadores de Huelva y Don M. Maura, ya que el señor Cano López se quejaba de 

que el señor Maura no jugó todo lo fuerte que debía en la defensa de la impugnación de 

las actas y como fruto de estas discrepancias y enfrentamientos, tanto él como F. Pérez 

de Guzmán amenazaron con irse del P.R.C.  

                                                           
36

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., pp. 360 y 361. 
37

 Álvarez Rey, L. & Ruiz Sánchez, J. L.,  Huelva durante la IIª República: Partidos, elecciones y 

comportamiento político (1931- 1936). Huelva, Ars Graphica, 1990, pp. 647 y 648. 
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b) Otra de las causas, y además el desencadenante de la ruptura de la disciplina 

maurista, fue la diferente postura de los republicanos conservadores onubenses con su 

partido en la votación de la Ley de Amnistía de finales de enero de 1934. Los señores 

D. Cano López como F. Pérez de Guzmán explicaron su expulsión del P.R.C., ante los 

afiliados de Huelva, en una Asamblea provincial celebrada el 18 de febrero de 1934. La 

explicación que dieron no difirió de la dada por Don Miguel Maura: la oposición de los 

republicanos conservadores onubenses a que fuera concedida la amnistía a los señores 

Calvo Sotelo y Guadalhorce. La referida Asamblea provincial ratificó su confianza a 

ambos diputados y acordó la formación de un partido provincial autónomo que 

estuviese orientado hacia las clases conservadoras onubenses. Para gestionar la 

formación de este partido fueron designados, lógicamente, los señores Cano López y 

Pérez de Guzmán. Sin embargo, en vez de gestionar esa formación autónoma 

provincial, F. Pérez de Guzmán acabaría ingresando y presidiendo en Huelva A.P., y 

Don D. Cano López quedaría como independiente desde donde jugó un papel central, 

acabando como aliado de sus antiguos enemigos, A.P., y como enemigo de su antiguo 

aliado, Don M. Burgos y Mazo. 

c) Otra causa de más hondo calado fue el contraste que existía entre la hegemonía 

provincial en Huelva en el ámbito de la derecha del P.R.C., y el peso del partido en el 

conjunto de España, lo que llevó a los conservadores onubenses, y muy especialmente a 

sus diputados los señores D. Cano López y F. Pérez de Guzmán, a buscar o simpatizar 

con otra adscripción política, que les permitiera seguir jugando un papel protagonista en 

la provincia de Huelva
38

. 

Ya a principios de febrero de 1934 se anunciaba en la prensa la posible separación del 

partido maurista de los señores Cano López y Pérez de Guzmán, aunque también se 

reconocía que había que esperar la resolución del comité provincial del P.R.C. 

onubense
39

. Dicho anuncio se confirmó, pocos días después, cuando los referidos 

señores publicaron en la prensa local onubense una nota, explicando las causas de 

haberse separado del partido acaudillado por Don M. Maura. Además, se anunciaba la 

convocatoria en breve de una Asamblea provincial onubense del P.R.C. (que finalmente 

                                                           
38

 García García, C. Modernizaci·né, op. cit., pp. 271-273, y 276. 
39

 El Liberal, edición de la mañana, 4-2-1934. 
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fue el 18 de febrero de 1934), ante la que dichos diputados darían amplia y detallada 

cuenta de su actitud
40

. 

Casi un año después tenemos noticia de que antiguos miembros del P.R.C. onubense 

celebraron una reunión, donde se procedió a la lectura de una carta del que fue su jefe y 

diputado por esta provincia, Don Dionisio Cano López, en la que se anunciaba su 

retirada de la política onubense, dejando a todos sus amigos en libertad de acción y 

aconsejándoles que siguiesen a Don F. Pérez de Guzmán, jefe provincial de A.P.
41

. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, durante el Bienio 

radical-cedista no se registró oficialmente o hizo acto de presencia ningún comité local 

del P.R.C. ni de los partidos en los que se escindió la antigua D.L.R. Además, a 

diferencia del P.R.R. en esta 2ª etapa republicana, tampoco tenemos noticias por la 

prensa o por referencias bibliográficas del establecimiento de sedes locales del P.R.C. 

en los referidos pueblos. 

                      

10.3. Los partidos de derechas en el poder 

 
La 1ª etapa del Bienio radical-cedista, como ya vimos y valga la redundancia, se 

caracterizó por estar el P.R.R. al frente del Gobierno de la nación y ocupar algunas 

carteras ministeriales miembros de partidos republicanos de centro-derecha, además de 

contarse con el apoyo parlamentario de la C.E.D.A. Por ello, el momento exacto en el 

que podemos considerar que la derecha antiliberal llegó al poder fue con el inicio de la 

2ª etapa del Bienio radical-cedista en octubre de 1934, la cual duró hasta diciembre de 

1935. Esta etapa se caracterizó por la formación de un Gobierno coaligado entre el 

P.R.R., la C.E.D.A., los agrarios y los liberal-demócratas (ñtetrapartidismoò).  

Con las diferentes políticas que esta coalición gubernamental desarrolló y con la entrega 

de cada vez más carteras ministeriales a la C.E.D.A. y a los agrarios, el Gobierno de la 

nación fue girando cada vez más a la derecha, políticamente hablando. Este giro 

consistió en rectificar, principalmente, la legislación social y agraria del Bienio social-

azañista. Este hecho, junto a la existencia de precedentes de políticos en Europa que 

accedían al poder (caso de A. Hitler en Alemania y de Dollfuss en Austria) para 
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posteriormente suprimir las libertades y acabar con toda la izquierda obrera, hizo recelar 

a los socialistas españoles. 

De los 4 grupos políticos de la derecha antiliberal que fueron surgiendo a lo largo de la 

IIª República (la C.E.D.A., los carlistas-tradicionalistas, los fascistas, y los monárquicos 

ñalfonsinosò), vamos a centrar nuestra atención, de momento (en este apartado) en el 

primero de ellos, porque fue el único que formó parte en algún momento de los 

Gobiernos del 2º Bienio republicano. El resto de formaciones de la derecha antiliberal 

las trataremos, todas ellas, en el siguiente apartado de este capítulo en donde trataremos 

de los partidos de derecha en la oposición. Aparte de la C.E.D.A., veremos también (en 

este apartado) el peso que tuvo, especialmente en Huelva de la mano de Don M. Burgos 

y Mazo, otra de las formaciones políticas que formó parte de los gobiernos del 2º 

Bienio: el P.A.E. Y, en último lugar, centraremos nuestra atención, de nuevo, en la 

derecha económica: las organizaciones patronales. 

 

10.3.1. La C.E.D.A., derecha católica antiliberal 

 
Acción Nacional, que ya en abril de 1932 recordemos que pasó a denominarse Acción 

Popular (A.P.)
42

, fue el núcleo de la Confederación Española de Derechas Autónomas 

(C.E.D.A.), un auténtico partido de masas de la derecha posibilista o ñaccidentalistaò 

con respecto al régimen (republicano), que buscaba aplicar su programa y reformar la 

Constitución de 1931 sin abolir la IIª República. El fracaso de la Sanjurjada favoreció la 

adopción de la idea del ñaccidentalismoò, por el que no se cuestionaría que España 

fuese República o Monarquía mientras las leyes no entraran en conflicto con la doctrina 

de la Iglesia e implicaba las tesis gradualistas y posibilistas, que había defendido el 

propio Gil Robles, frente a soluciones de violencia armada propiciadas por los  

monárquicos. Con este mínimo cuerpo doctrinal, en marzo de 1933, fue cuando Gil 

Robles consideró llegado el momento de constituir la C.E.D.A.
43

, que era un partido, 

además confesional, vinculado a la defensa de los intereses agrarios. Sin embargo, esta 

poderosa organización derechista no constituía, en modo alguno, una organización 
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homogénea. En su interior fluctuaban diversas corrientes
44

, lo que ha dificultado muy 

mucho precisar su orientación ideológica.  

A nivel provincial, la reapertura y reorganización de A.P. en Sevilla tras la represión 

que siguió a la Sanjurjada, se produjo mediante una Asamblea provincial fijada para los 

días 10, 11 y 12 de febrero de 1933
45

, la cual sirvió para preparar el Congreso que A.P. 

y las entidades adheridas y afines celebrarían en Madrid, y en el cual nacería, como ya 

vimos, la C.E.D.A. 

L. Álvarez Rey afirma que, en base al Libro-registro de Asociaciones del Gobierno 

Civil sevillano, en apenas 3 meses desde su fundación, A.P. había logrado extender su 

organización a una tercera parte de los pueblos de una provincia con 102 municipios y, 

ya a finales de 1933, A.P. tenía establecidos comités locales en 53 municipios, sin 

contar las organizaciones de Acción Ciudadana de la Mujer o de las J.A.P. Además, el 

esfuerzo que se hizo en el ámbito rural vino complementado con la celebración de, al 

menos, 23 mítines en los pueblos de la provincia entre febrero y octubre de 1933
46

. 

En base a los resultados de las elecciones a Cortes de finales de 1933, ya pudimos 

comprobar que la C.E.D.A. (con aproximadamente el 22% de los votos emitidos) fue la 

organización política más votada. Además, junto con el P.S.O.E., que fue el 2º partido 

más votado en los referidos comicios con un 19,2% de los votos emitidos, constituyeron 

a partir de entonces y hasta prácticamente el final del periodo republicano los 2 grandes 

partidos de masas de la IIª República, no estrictamente republicanos, de la derecha y la 

izquierda española, respectivamente. Sólo el P.R.R., el gran partido de centro político 

con el 15,5% de los votos se les acercó
47

. 

Tras los referidos comicios, Acción Ciudadana de la Mujer de Sanlúcar la Mayor hizo 

pública una nota en la que agradecía a todos aquellos vecinos que habían ayudado a la 

victoria de la Coalición de Derechas no solo mediante su contribución con donativos, 

sino además con su trabajo: 
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 ñAcci·n ciudadana de la mujerò de Sanl¼car la Mayor, no quiere dejar de hacer p¼blico el 

agradecimiento que tiene a todas las personas que han contribuido con donativos a la propaganda de 

derechas; y como no es posible dirigirse a cada uno en particular, lo hacemos por medio de la prensa, no 

solo a los que han contribuido con donativos, si no a los que con su trabajo han ayudado a conseguir su 

triunfo. 

Señores que han contribuido con donativos: 

Doña Asunción Velazco de Rodríguez, 55 pesetas. 

Doña Dolores Torres de Vázquez, 50. 

Doña Josefa Jaén de María, 50. 

Doña María Ortiz Grasiella, 25. 

Don Eusebio Bueno, 25. 

Doña Antonio Acosta de Sáenz, 50. 

Don Rafael Borrego, 50. 

Doña Josefa Sánchez Palencia, 10. 

Señorita de Ramos y Sousa. 

Doña María Josefa Sáenz de Montero. 

Doña Patrocinio Solís de Erbun. 

Estas tres señoras ultimas sus donativos han sido en propaganda. 

La presidenta Esther Ahuja
48

. 

 

Además, estos comicios electorales de finales de 1933 representaron un paréntesis en el 

proceso de reorganización emprendido por A.P. en Sevilla desde comienzos de ese año. 

De manera que, tras éste, se volvió a la tarea de poner a punto los distintos organismos y 

secciones dependientes del partido. Si nos basamos en los datos hechos público tras la 

celebración de la IIª Asamblea provincial de principios de febrero de 1934
49

, a la misma 

sólo asistieron delegados de unos 54 comités locales que representaban a unos 17.000 

afiliados; si bien, en el comunicado que se hizo público al final de la misma se 

aseguraba que se habían organizado los comités locales de A.P. en la totalidad de los 

pueblos de la provincia sevillana
50

, algo que a todas luces nos resulta exagerado por el 

poco tiempo transcurrido desde las referidas elecciones de finales de 1933 hasta la fecha 

de dicha Asamblea provincial (principios de febrero de 1934).  

Paralela a esta IIª Asamblea provincial de A.P., o como parte integrante de ella, a 

principios de febrero de 1934 se anunciaba en la prensa afín (El Correo de Andalucía) 

la celebración de un banquete-homenaje
51

 en Sevilla el 4 de febrero de 1934 en honor 

de los diputados sevillanos de derechas, con la asistencia del presidente nacional de la 

C.E.D.A., Don José María Gil Robles, quien pronunciaría un discurso. Al mismo se 

anunciaba la asistencia de miembros de los Comités locales de Pilas y de Aznalcázar, 

así como de muchos afiliados de A.P. de ambos pueblos. Además, en el mismo artículo 
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del diario católico sevillano, el presidente de A.P. de Aznalcázar, Don Pedro Cabrera 

García, informaba al corresponsal del mismo que, aparte de que muchos afiliados en el 

pueblo (que cada vez eran más) querían asistir, le iba a ser remitida por el Comité 

provincial de A.P. 100 ejemplares de su diario para ser repartidos
52

. 

Y es que la relación existente entre A.P/C.E.D.A. de Sevilla y el diario católico 

sevillano El Correo de Andalucía, de donde hemos extraído la mayor parte de los actos 

de los que fue protagonista la referida formación política a lo largo del periodo 

republicano (y especialmente durante el Bienio radical-cedista), hizo que algunos 

miembros de A.P. de Aznalcázar como los señores Antonio Meca Fernández, Fernando 

Marcelo Castaño, y Andrés Mora Colchero se suscribieran al referido periódico a 

principios de agosto de 1934
53

. 

Antes de que acabase ese año de 1934, la implantación territorial de la C.E.D.A. en 

Sevilla mejoró muy mucho. Así, a finales de 1934, A.P. contaba en la provincia de 

Sevilla con 75 juntas o comités constituidos en otras tantas localidades. Unos meses 

después, a la IIIª Asamblea provincial celebrada en enero de 1935, acudieron 224 

delegados representando a 84 pueblos y 32.388 afiliados
54

. En esta Asamblea provincial 

se aprobó, prácticamente por unanimidad (sólo uno de los delegados votó en blanco), la 

renovación de la Junta provincial, que continuó bajo la presidencia del Conde Bustillo. 

En la composición del nuevo órgano directivo destacaba la preeminencia de lo que 

podríamos llamar el sector aristocrático de A.P. de Sevilla
55

.   

Esto ya estuvo precedido, pocos meses antes, por el hecho de que el encargado de la 

secretaría técnica de A.P., Don Manuel Ramos Hernández, viese necesario dirigir un 

informe al comité de A.P. de Sevilla denunciando el incumplimiento del Reglamento 

aprobado en febrero de 1933 y, al poco tiempo, el referido señor dejara de figurar como 

directivo de A.P. Además, en la referida IIIª Asamblea provincial sevillana celebrada en 

enero de 1935 se modificó el referido Reglamento, suprimiéndose el carácter electivo de 
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todos los cargos en las Juntas y Comités que serían sustituidos por un Jefe y varios 

delegados nombrados por éste
56

.  

Esta IIIª Asamblea provincial de A.P. de lo único que se preocupó en verdad, aparte de 

apoyar la fiscalización de los Ayuntamientos, fue de la Reforma agraria en beneficio de 

los intereses agrícolas españoles, criticando abiertamente al Gobierno. Ello suponía la 

oposición a un Ministro de su partido, Don M. Giménez Fernández, cuya política, según 

A.P. de Sevilla, era una verdadera confabulación contra los intereses de Andalucía y 

contra la actuación de la minoría popular agraria. Con ello, los populares sevillanos se 

situaron en el ala derecha de la C.E.D.A. Lógicamente, las quejas del señor Giménez 

Fernández contra la intransigencia de los miembros de su partido no tardaron en hacer 

acto de presencia
57

. 

Esta realidad contrastaba, claramente, con el discurso estrictamente democrático que el 

señor Gil Robles pronunció en Sevilla apenas un año antes, el 4 de febrero de 1934. 

Pero éste, así como el contenido reformador de la IIª República, empezó a estar 

amenazado por un partido en el que los nombres procedentes de la monarquía borbónica 

y la Dictadura de Primo de Rivera eran notorios. Como notoriamente antidemocráticas 

eran las manifestaciones públicas de sus dirigentes en Sevilla
58

. 

Cuando el 3 de abril de 1935 estalló una nueva crisis gubernamental a causa de que los 

ministros de la C.E.D.A. se negaron a firmar los indultos de una serie de penas de 

muerte (a consecuencia de la Revolución de octubre de 1934), los comités locales de 

A.P. de Sanlúcar la Mayor y Aznalcázar, así como Acción Ciudadana de la Mujer de 

esta última, apoyaron sin fisuras y con gran entusiasmo la actitud adoptada por el señor 

Gil Robles durante la misma, enviando telegramas
59

. 

A principios del verano de 1935, la celebración de un mitin en Valencia propició el 

desplazamiento de representaciones de los comités locales de A.P. de algunos pueblos 

del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, como fueron los Sanlúcar la Mayor, Huévar y 

Pilas. Con respecto al primero de ellos sólo tenemos conocimiento, de forma escueta, de 

su presencia en el mismo
60

. Con respecto al de Huévar formaron parte de su 
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representaci·n ñé el presidente de A.P. de esta villa Jos® Bur·n Reyes y don Juan 

Garc²a Moralesò
61

. Y, finalmente, del viaje (de vuelta) a Valencia de los populares de 

Pilas el diario católico sevillano informaba lo siguiente: 

Después de asistir al memorable acto organizado por Acción Popular en Mestalla y Medina del Campo, 

regresaron el digno presidente de A.P. en ésta, don Rafael Medina Villalonga, y don Bernabé Fernández, 

don Miguel Rodríguez Catalán, don Manuel Rodríguez y don Felipe Garrido, todos los cuales vienen 

satisfechos del resultado de tan histórico acto. 

Con tal motivo este Centro de A.P. se vio concurridísimo
62

. 

 

 

Poco tiempo después, concretamente para el 12 de octubre de 1935, estaba previsto que 

se realizase una concentración en La Rábida (Huelva). De los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe, sólo del municipio de Huévar tenemos noticias sobre la 

preparación del desplazamiento al mismo por parte de los populares locales. Ya a 

mediados de septiembre de ese año estuvo en Huévar el Conde de Casillas de Velasco, 

con el objetivo de preparar el referido asunto, y entre la J.A.P. y A.P (locales) acordaron 

ñé que saldr²an tres o cuatro camiones, pues exist²a un entusiasmo inconcebibleò
63

. 

Muestra clara del mismo fue que se anunció la celebración de un mitin preparatorio a la 

gran concentración de La Rábida, en el referido municipio sevillano, el 21 de 

septiembre (de 1935) a las 7 de la tarde. Estaba previsto que en este mitin hablase el 

presidente de las Juventudes de A.P. de Sevilla, Don Isidro López Martínez, Doña 

Ofelia Ochoa y Don José Monge y Bernal
64

. Sin embargo, finalmente, el acto de La 

Rábida se suspendió, provocando la contrariedad de los jóvenes de A.P. de Huévar
65

. 

Por su parte, las secciones locales de Juventudes de Acción Popular (J.A.P.) 

protagonizaron en la primavera de 1934 un acto a nivel nacional que tuvo sus 

repercusiones en algunos de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe: el 

Congreso de Juventudes de El Escorial. Con respecto al municipio sevillano de Pilas, el 

diario católico sevillano recogía entre sus páginas la siguiente información sobre la 

preparación del viaje: 

Son muchos los jóvenes de Acción Popular de Pilas que tienen ya las tarjetas de congresistas para asistir 

al grandioso acto de El Escorial. 

Hemos podido admirar el banderín que tan nutrida representación derechista ostentará en el magno 

desfile, al cual constituye una verdadera obra de arte. 

Es obra de la distinguida señora doña Francisca de la Rosa. 
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A juzgar por el entusiasmo con que se preparan estos jóvenes, no cabe dudar que la representación de la 

J.A.P. de Pilas será de las más bien organizadas que han de desfilar en el Congreso de Juventudes de El 

Escorial
66

. 

 

Días más tarde, el mismo diario nos detalla, con motivo de la vuelta de la J.A.P. de Pilas 

del acto de El Escorial, quienes formaron parte de la expedición al referido Congreso 

por parte de la misma: 

Regresó del El Escorial la nutrida representación de esta Juventud de Acción Popular, después de asistir 

al inolvidable Congreso de Juventudes, como homenaje al ilustre diputado, esforzado campeón de las 

derechas españolas, don José María Gil Robles. 

Han formado aquella los jóvenes don Marcos Fernández, don Manuel Rodríguez, don Francisco Viera, 

don Antonio Gallego, don Miguel Domínguez, don Francisco Morón, don Antonio Rodríguez, don José 

Barragán, don Jesús María Sánchez y don Norberto Rodríguez Salado, todos los cuales vienen 

entusiasmados del brillante resultado del acto y muy satisfechos de los elogios que se hicieron del 

magnífico guión de la representación pileña, uno de los más bonitos que se exhibieron en tan grandioso 

desfile
67

. 

 

Por otra parte, con respecto a las J.A.P. de Aznalcázar, el referido diario también 

informaba sobre su salida hacia El Escorial y sobre quiénes formaron su comisión 

representativa para el referido acto: 

En la mañana del 21 del corriente emprendieron la marcha con dirección a El Escorial, para asistir al acto 

que allí celebró la Juventud de Acción Popular, la Comisión de este pueblo que llevaba la representación 

del partido local, integrada por su presidente don Pedro Cabrera García y los jóvenes don Manuel Navarro 

Jurado, don Pedro Perea García y don José Ruíz Flores. Estos jóvenes iban henchidos de fe y entusiasmo 

y llevaban su correspondiente bandera, bordada maravillosamente por la niña de catorce años Dolorcita 

Marcelo León, hija de nuestro querido amigo y miembro de la Directiva del partido de Acción Popular de 

ésta don Fernando Marcelo Castaño. 

Corresponsal
68

. 

 

En cuanto a lo que sería la sección femenina de la C.E.D.A. en Sevilla después de las 

elecciones a Cortes de finales de 1933, Acción Ciudadana de la Mujer conoció un 

desarrollo considerable, a la vez que se orientó abiertamente hacia labores de tipo 

caritativo. Ya en octubre de 1934 la agrupación decía contar con cerca de 5.000 

asociadas y 18.000 adictas sólo en Sevilla capital. Además, según revela el Libro-

Registro de Asociaciones del Gobierno Civil, sus filiales se extendían a un número 

considerable de pueblos, 25 municipios sevillanos al menos, en marzo de 1935
69

. 

                                                           
66

 El Correo de Andalucía, 20-4-1934. 
67

 El Correo de Andalucía, 5-5-1934. 
68

 El Correo de Andalucía, 26-4-1934. 
69

 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., p. 357; y Álvarez Rey, L. y Lemus López, E. (coords.), 

Sindicatos y trabajadores en Sevilla: una aproximación a la memoria del siglo XX, Sevilla, Secretariado 

de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2000, p. 149. 

http://fama.us.es/search~S5*spi?/a%7b226%7dAlvarez+Rey%2C+L./aalvarez+rey+l/1%2C1%2C47%2CB/frameset&FF=aalvarez+rey+leandro&45%2C%2C47


930 

Por otra parte, la que sería la agrupación sindical de la C.E.D.A., Acción Obrerista 

(A.O.), se encontraba todav²a ñen pa¶alesò a la altura de las elecciones de finales de 

1933, puesto que había sido fundada pocas semanas antes. Por ello, las conferencias, 

mítines y actos públicos organizados por ella y la Federación Andaluza de Trabajadores 

(F.A.T.) en Sevilla en los años 1934 y 1935 con el objetivo de publicitar sus ideas 

fueron numerosas. Las 6 en las que intervino el orador Don José Monge y Bernal, 

sociólogo cristiano, diputado a Cortes, además de oriundo e Hijo predilecto de Carrión 

de los Céspedes, fueron los siguientes: 

a) La realizada a mediados de abril de 1934 con el título ñEl obrerismo, sus 

problemas y sus solucionesò
70

. 

b) La realizada el 18 de noviembre de 1934 con el t²tulo ñLa teor²a social 

cat·lica y el decadente liberalismoò en la Sociedad Económica. 

c) La realizada el 25 de noviembre de 1934 con el t²tulo ñCapital y trabajo a 

trav®s de la Rerum Novarumò en la Sociedad Econ·mica. 

d) La realizada el 2 de diciembre de 1934 con el t²tulo ñLas asociaciones y la 

armonía entre capital y trabajoò en la Sociedad Econ·mica. 

e) La realizada el 9 de diciembre de 1934 con el t²tulo ñLos jurados mixtos y la 

doctrina social cat·licaò en la Sociedad Econ·mica. 

f) Y la realizada, junto con otros oradores, el 23 de diciembre de 1934 con el 

t²tulo ñAcci·n Obrerista: su ideario social y sindicalò en la Sociedad 

Económica
71

. 

 

Por otro lado, y con el fin también de articular lo que sería un poderoso sindicato 

católico, a mediados de marzo de 1934 se celebró una Asamblea general entre los 

afiliados a Acción Obrerista, en la que se nombró una nueva junta directiva presidida 

por Don Ángel Fernández García. Éste, al igual que la mayoría de los directivos de 

A.O., había pertenecido con anterioridad a la Federación Local de Sindicatos Católicos 
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de Sevilla, organismo existente durante la Dictadura de M. Primo de Rivera y 

dependiente de la Liga Católica sevillana. Con la finalidad de que A.O. abandonara su 

hasta entonces car§cter ñgremialò y se convirtiese en una organizaci·n netamente 

sindical y profesional obrera, en septiembre de 1934 se produjo la constitución de la 

Federación Andaluza de Trabajadores (F.A.T.). Ésta, como sociedad adherida a Acción 

Obrerista y vinculada a la Acción Católica, sufría una dependencia absoluta de las 

clases patronales, lo que mostró también con toda su crudeza los estrechos márgenes en 

que habrían de desenvolverse dichas organizaciones y la finalidad básicamente 

defensiva con que habían sido concebidas por sus patrocinadores. Aún así, los 

sindicatos dependientes de A.P. y la C.E.D.A. alcanzaron, por razones coyunturales, a 

finales de 1934, un relativo desarrollo en la provincia de Sevilla
72

, lo que le permitió, en 

palabras de su presidente, tener establecidas unas 50 secciones sindicales en los pueblos 

sevillanos a la altura de finales de septiembre de 1935
73

. 

Pero fue la misma derecha intransigente, la que hemos visto empezó a entrar con fuerza 

en A.P. de Sevilla desde 1934 y forzó la salida de Don M. Giménez Fernández del 

Ministerio de Agricultura, la que anuló los intentos reformistas de su propio sindicato, 

Acción Obrerista, que en defensa de la armonización entre el capital y el trabajo y con 

el objetivo de claro de evitar la revolución, procuró defender las bases vigentes y pidió 

que se legislara la participación obrera en los beneficios empresariales, e incluso la 

cogestión de las empresas
74

. 

En cuanto a Huelva, los primeros intentos efectivos de extender A.P. por la provincia 

onubense, como ya vimos y valga la redundancia, se remontan a los primeros meses de 

1932, cuando este partido llegó a organizar varios actos de propaganda en distintos 

municipios. Pero no sería hasta 1933, cuando A.P. lograría una fuerte implantación en la 

provincia de Huelva al estar, hasta ese momento, muy polarizada en el entorno serrano 

del señor Sánchez-Dalp
75

. En base a la información que recoge el Diario de Huelva, a 

mediados de mayo de ese año, se celebró en Huelva capital un mitin de A.P. con la 

asistencia del señor Gil Robles. El referido mitin tuvo lugar en el Gran Teatro que se 

                                                           
72

 Álvarez Rey, L. y Lemus López, E. (coords.), Sindicatosé, op. cit., pp. 143-150. 
73

 ABC, 25-9-1935. 
74

 Macarro Vera, J. L., Socialismo, República y revolución en Andalucía (1931-1936). Sevilla, 

Universidad de Sevilla, 2000, pp. 376 y 377. 
75

 Álvarez Rey, L. & Ruiz Sánchez, J. L.,  Huelvaé, op. cit., p. 649; y García García, C., 

Modernizaci·né, op. cit., pp. 213 y 215. 

http://fama.us.es/search~S5*spi?/a%7b226%7dAlvarez+Rey%2C+L./aalvarez+rey+l/1%2C1%2C47%2CB/frameset&FF=aalvarez+rey+leandro&45%2C%2C47


932 

encontraba abarrotado y con la presencia de 14 comités locales, entre ellos uno de los 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, Manzanilla
76

.  

Según C. García García, a fecha de diciembre de 1933, A.P. contaba en la provincia de 

Huelva, en base al Libro-Registro General de Asociaciones del Archivo del Gobierno 

Civil de Huelva, con 22 agrupaciones, incluidas las vinculadas, y con una fuerte 

implantación en pueblos de las comarcas de la Sierra y del Condado. Su presencia 

pública en la vida política de la provincia también aumentó, reforzando además la 

acción de sus comités locales con la constitución de las asociaciones de Acción 

Ciudadana de la Mujer y las J.A.P. Por ello, podemos afirmar que A.P. había creado una 

red de sedes locales siendo el 1
er
 partido, a la altura de la 2ª mitad de 1933, en la 

apertura de agrupaciones en la provincia de Huelva. No obstante, no llegaría a igualar la 

implantación, en asociaciones, del socialismo onubense
77

.  

El año 1934 sería, en palabras de C. García García, el gran año de A.P. en Huelva
78

, ya 

que se produjo, como ya detallamos y valga la redundancia, la salida de los señores D. 

Cano López y F. Pérez de Guzmán y Urzaiz del P.R.C., y el ingreso de este último en la 

Minoría Popular Agraria, perteneciente a la C.E.D.A
79

. Antes de que se produjera esto 

último, la prensa de la época recogía a principios del otoño del referido año los rumores 

existentes sobre el futuro político de ambos señores
80

. 

Además, a finales de ese año de 1934, fue nombrado el señor F. Pérez de Guzmán y 

Urzaiz presidente del denominado Comité reorganizador de A.P. en la provincia de 

Huelva
81

. Esta última iniciativa obedeció al propósito de fundir en A.P. a la Agrupación 

Provincial de Derechas Democráticas, afectas hasta entonces al P.R.C. onubense
82

.  

Por su parte, en cuanto al señor Cano López, por las mismas fechas, tal y como ya 

vimos y valga la redundancia, en una reunión de los antiguos miembros del P.R.C. 

onubense se procedió a la lectura de una carta del que fue su jefe y diputado por esta 

provincia, en la que se anunciaba su retirada de la política onubense, dejando a todos 

                                                           
76

 Diario de Huelva, 23-5-1933. 
77

 García García, C., Modernizaci·né, op. cit., pp. 215-217. 
78

 García García, C., Modernizaci·né, op. cit., p. 217. 
79

 El Liberal, edición de la mañana, 2-12-1934. 
80

 El Liberal, edición de la mañana, 28-9-1934. 
81

 El Correo de Andalucía, 18-1-1935; y El Liberal, 19-1-1935. Apenas dos semanas después, se celebró 

una reunión del Comité Ejecutivo de Acción Popular en Huelva, en el que se tomó acuerdos de régimen 

interior: El Correo de Andalucía, 30-1-1935. 
82

 Álvarez Rey, L. & Ruiz Sánchez, J. L.,  Huelvaé, op. cit., p. 651. 



933 

sus amigos en libertad de acción y aconsejándoles que siguiesen a Don F. Pérez de 

Guzmán, jefe provincial de A.P
83

. Éste, en una reunión que se produjo en A.P. de 

Huelva a finales de 1935 fue ratificado como jefe provincial del partido
84

. 

La referida presidencia o liderazgo de Don F. Pérez de Guzmán fue por expreso 

mandato del señor Gil Robles que, además, contó con la colaboración en la sombra, 

como podemos observar, del ñindependienteò Cano L·pez. Don J. MÛ. Jim®nez Molina, 

candidato no electo del P.R.C. (en las elecciones de finales de 1933), formaría parte 

también de A.P. Todo ello contribuiría a incrementar la presencia cedista, muy reducida 

hasta comienzos de 1934 en la provincia de Huelva. Entre diciembre de 1934 y 

diciembre de 1935, A.P. iría constituyendo el Comité reorganizador del partido, el 

Comité provincial y, por último, la Junta provincial como expresión de su implantación 

en los municipios de Huelva
85

. La organización de A.P. de Huelva quedó 

definitivamente establecida a fines de 1935, configurándose cara a las elecciones de 

febrero de 1936 como el principal partido de derechas en la provincia de Huelva
86

, un 

partido cohesionado ideológicamente, organizado e implantado en el conjunto 

provincial. No era pues de extrañar que, más adelante, luchara desde su hegemonía por 

llevar a 2 candidatos propios en la coalición antimarxista de las elecciones a Cortes de 

febrero de 1936
87

. 

Por su parte, en cuanto a lo que sería la sección femenina de la C.E.D.A., Acción 

Ciudadana de la Mujer, y para el caso concreto de Huelva, ésta hizo acto de presencia a 

principios de 1934
88

. 

Centrándonos en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los comités 

locales de A.P/C.E.D.A., así como de sus secciones, que se fueron constituyendo 

oficialmente en los mismos a lo largo del Bienio radical-cedista, llegaron a ser 4, 

concretamente 3 comités locales de A.P. y 1 de Acción Ciudadana de la Mujer (véase 

Tabla nº 160 del Apéndice)
89

. 
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Desde el punto de vista de la constitución oficial de comités locales y sedes de las 

secciones de A.P/C.E.D.A., a diferencia de lo que sucedió en las provincias de Sevilla y 

sobre todo de Huelva (donde continuó el impulso reorganizador y de expansión 

territorial de A.P. por sus pueblos), en los del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, el 

fuerte impulso que se produjo entre marzo y noviembre de 1933 tocó a su fin durante el 

Bienio radical-cedista. Pasó de constituirse oficialmente 8 comités locales de A.P. y uno 

más de Acción Ciudadana de la Mujer, a constituirse 3 comités locales de A.P. y otro de 

la referida sección femenina, cifras muy parecidas a las que existen para la etapa 

anterior al golpe de Estado de Sanjurjo en nuestra comarca de referencia. Sin embargo, 

como en muchas otras ocasiones anteriores, la prensa es la que, principalmente, nos 

termina de completar el panorama, y la que nos muestra que se volvieron a implantar 

casi tantos comités locales (y de sus secciones) de A.P. en los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe como en el primer Bienio. 

Para empezar, en Aznalcázar, donde ya existía un comité local de A.P., como ya vimos, 

oficialmente constituido desde el 9 de mayo de 1933, desde las páginas del diario 

católico sevillano El Correo de Andalucía se anunciaba, a mediados de febrero de 1934, 

que se estaba ultimando todo lo necesario para la formación definitiva de la sede local 

de Acción Ciudadana de la Mujer y hasta se encontraba preparado el local donde debían 

de tener su domicilio social, así como designadas las personas que debían de formar 

parte de su Junta directiva (a falta de la aprobación del señor gobernador civil), las 

cuales hab²an trabajado ñé incansablemente en las últimas elecciones para dar el 

triunfo al partido de Acci·n Popular en este puebloéò: 

Presidenta, doña Emilia Serrano, viuda de Alavedra. 

Vicepresidenta, doña María López Sánchez. 

Secretaria, señorita Belén Escalona Moreno. 

Vicesecretaria, señorita Emilia Alavedra Serrano. 

Tesorera, señorita Inés González Monsalve. 

Vicetesorera, señorita Clara Mora Moreno. 

Vocales: señorita Emilia S. del Campo de R. Cruzado, doña Pilar Mermería Moreno, doña Ana María 

Monsalve de Peña, doña Bernardina Colchero de López, doña María Ignacia Colchero de Mora, doña 

Josefa Colchero, viuda de Ramos; doña Inés Becerril de Monsalve, doña Carmen Delgado de Rebollar, 

doña Guadalupe León de Marcelo, doña María Delgado, viuda de Cabello; doña Amparo Jurado, viuda de 

Navarro; señorita Concepción Calderón Sayes, doña Carmen Marcelo de Castaño, doña Josefa Sánchez 

de Tejera, señorita Joaquina Ramírez Castaño, y señorita Luisa Oropesa Ramírez
90

. 
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Dos meses después, esta Junta Directiva de Acción Ciudadana de la Mujer del pueblo 

de Aznalcázar fue definitivamente aprobada
91

, aunque nunca se produjo su inscripción 

en el Libro-Registro de Asociaciones del Gobierno civil de Sevilla. Además, y por otro 

lado, tenemos noticia de la existencia de una sección de Juventudes de A.P. en 

Aznalcázar, al menos desde finales de abril de 1934, cuando se produjo su salida para el 

Congreso de Juventudes de El Escorial
92

. 

En cuanto al municipio sevillano de Pilas, tanto el comité local de A.P. como la sede de 

su sección femenina, habían sido constituidas durante el Bienio social-azañista, pero, en 

lo que respecta a la sección de Juventudes de A.P., tenemos conocimiento de su 

existencia al menos desde mediados de abril de 1934 cuando ésta, como ya vimos y 

valga la redundancia, se encontraba preparando el viaje también al Congreso de 

Juventudes de El Escorial
93

. 

Por su parte, con respecto a Sanlúcar la Mayor, hasta las elecciones a Cortes de finales 

de 1933, sólo tenemos noticias por la prensa de la existencia de una sede de la sección 

femenina de A.P., es decir, de Acción Ciudadana de la Mujer (como mínimo desde el 17 

de febrero de 1932). Además, y valga la redundancia, por el Libro-Registro de 

Asociaciones del Gobierno civil de Sevilla tenemos noticia de que, durante el Bienio 

radical-cedista, se constituyó oficialmente el comité local de A.P., exactamente el 21 de 

diciembre de 1933. Y, finalmente, gracias a la prensa, sabemos de la existencia de una 

sede de las J.A.P: el 27 de septiembre de 1934 se produjo la visita del diputado Don 

Luís Alarcón de la Lastra, acompañado del señor Olivares, encargado de organizar las 

J.A.P., al referido municipio sevillano con el objetivo de preparar el acto que A.P. tenía 

previsto celebrar el día 4 de noviembre de ese año en Almodóvar del Río (Córdoba)
94

. 

Por otro lado, estas visitas dieron su fruto con la constitución de las J.A.P. tanto de 

Sanlúcar la Mayor como del vecino pueblo de Benacazón a finales del mes de octubre 

de 1934 con los siguientes señores: 

JUVENTUD DE ACCIÓN POPULAR. 

SANLÚCAR LA MAYOR. 

Ha quedado en este pueblo constituido el Comité por las siguientes personas: 
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Presidente, don Francisco Rodríguez Velazco; vicepresidente, don Francisco Pérez Consuegra; secretario, 

don Manuel Ortiz Luque; vocal primero, don Francisco Romero Macías; vocal segundo, don Francisco 

Morales Villa. 

BENACAZÓN. 

En esta villa se ha elegido por los afiliados el siguiente Comité: 

Presidente, don Joaquín García Bernal; vicepresidente, don Juan Ortiz Santana; secretario, don José Ortiz 

Correa; vicesecretario, don Diego Alba Pérez; tesorero, don Antonio Morales Daza; vocales, don 

Domingo Atiensa Lobardo, don Rafael Coll Luna, don Manuel Bautista Perejón y don Francisco 

Ramos
95

. 

 

Ya en el año de 1935, durante el mes de febrero, se produjo la constitución del comité 

local de A.P. de Paterna del Campo, el cual quedó integrado por los señores siguientes: 

Presidentes honorarios, don José María Gil Robles y don Francisco Pérez de Guzmán; presidente 

efectivo, don José Cabello Daza; vicepresidente, don José Moreno Espina; secretario, don José Oliva 

García; vicesecretario, don Ramón Doblas Daza; tesorero, don Rogelio Noya Arguisjuela; vicetesorero, 

don José Zarza Ortega; vocales, don Manuel Pascual López, don Juan Luís Infante Acosta, don Casimiro 

Fernández Michinina y don Juan Caballero García
96

. 

 

En cuanto al municipio onubense de Hinojos, no tenemos noticias sobre la existencia de 

ninguna infraestructura de la derecha católica hasta el Bienio radical-cedista, 

concretamente hasta principios de marzo de 1935, cuando fue aprobado por los 

dirigentes del partido en Huelva, el siguiente comité local de A.P: 

Presidente, don Germán González Chaves; vicepresidente, don Emilio Blanco Bravo; tesorero don Félix 

Martín Uceda;  secretario, don Cristino Valencia Gallego; vocales, don José  Mª Palio Martin, don José 

Ramón Uceda, don Benito Brioso Calvo, don José Antonio Blanco, y don Francisco González y 

González
97

. 

 

Y, finalmente, gracias a la preparación que se produjo en el municipio de Huévar por 

parte no sólo del comité local de A.P. sino también por las J.A.P. de la concentración 

que iba a tener lugar en La Rábida (Huelva), tenemos conocimiento de la existencia de 

una sede de las Juventudes de A.P. en el referido municipio, al menos desde mediados 

de septiembre de 1935
98

. 

A lo largo del Bienio social-azañista ya vimos, y valga la redundancia, que 

A.P/C.E.D.A. logró establecer 14 centros en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, con presencia en 11 de los mismos, es decir, en el 73,33% de los mismos. 

Además, en 3 de los mismos (Escacena del Campo, Benacazón y Pilas) existían 2 sedes 

locales de la derecha católica posibilista: un comité local de A.P. y una sede de su 
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sección femenina. Frente a ello, durante el periodo posterior, la expansión o 

implantación territorial de A.P/C.E.D.A. por los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe apenas se vio frenada ya que, en total, durante el Bienio radical-cedista se 

establecieron 12 nuevos centros de A.P/C.E.D.A. (y de sus secciones) en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, con presencia en 8 de los mismos, es decir, en el 

53,33% de los que conforman esta comarca. De forma resumida, se encontraban 

distribuidos de la siguiente manera: 

a) Se establecieron 5 comités locales de A.P., concretamente en los siguientes pueblos: 

Chucena, Huévar, Hinojos, Paterna del Campo y Sanlúcar la Mayor. 

b) Se establecieron 2 sedes de Acción Ciudadana de la Mujer, concretamente en los 

siguientes pueblos: Aznalcázar y Huévar. 

c) Y se establecieron también 5 sedes de las J.A.P., concretamente en los siguientes 

pueblos: Aznalcázar, Benacazón, Huévar, Pilas y Sanlúcar la Mayor. 

En total, a fecha de febrero de 1936, es decir, al final del Bienio radical-cedista, la 

presencia de A.P/C.E.D.A. (comités locales y sedes de sus secciones) en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe era de un total de 26 organizaciones (véase Tabla 

nº 161 del Apéndice)
99

. De todo ello, además podemos extraer las siguientes 

conclusiones:  

1ª) En resumen, hasta justo antes de las elecciones del 16 de febrero de 1936, esta 

organización política logró establecer comités locales en 14 de los 15 municipios (el  

93,33%) del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe; constituyó sedes de Acción 

Ciudadana de la Mujer en 7 de los referidos 15 municipios (el  46,67%); y finalmente, 

se establecieron 5 sedes de las J.A.P. en sólo 5 municipios de los mismos (un 33,33% de 

ellos). 

2ª) Al igual que durante el Bienio social-azañista no tenemos noticia acerca de la 

constitución o establecimiento de sedes locales de Acción Obrerista en ninguno de los 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 
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3ª) De los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, el único municipio donde 

A.P/C.E.D.A. no logró tener ninguna presencia, hasta la fecha, fue Villalba del Alcor. 

4ª) Y en 5 pueblos de nuestra área de estudio (un 33,33% de los mismos) llegaron a 

existir, antes de febrero de 1936, 3 sedes locales de la derecha católica posibilista a la 

vez: un comité local de A.P., una sede de su sección femenina, y otro de la Juventudes. 

Concretamente, éstos fueron los mismos pueblos en donde sólo tenían presencia las 

J.A.P: Aznalcázar, Benacazón, Huévar, Pilas y Sanlúcar la Mayor. 

Por otro lado, en cuanto a las reorganización y elección que se produjo de nuevas 

directivas de los comités locales y sedes de las distintas secciones de A.P/C.E.D.A. de 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista, la 

primera (de las que tenemos noticias) se produjo en Aznalcázar a finales de noviembre 

de 1934 cuando la sede social de A.P. recibió la visita del señor Beca Mateos, diputado 

a Cortes de A.P. por Sevilla, con el jefe del distrito de Sanlúcar la Mayor y otros señores 

más de Sevilla y Sanlúcar la Mayor. La nueva Junta Directiva resultó ser al final la 

misma de antes. Además, al final de la visita, el referido señor diputado a Cortes realizó 

un discurso
100

. 

Pocos días después, y gracias nuevamente al diario católico sevillano, tenemos 

conocimiento de quiénes eran los miembros de la nueva (y a la vez anterior) Junta 

Directiva de A.P. de Aznalcázar: 

En la asamblea celebrada por el Comité de Acción Popular en ésta fue elegida la siguiente directiva: 

Presidentes honorarios: don José María Gil Robles, señor conde de Bustillo y don Rafael Medina 

Villalonga. 

Presidente efectivo, don Pedro Cabrera García (reelegido). 

Vicepresidente primero, don Juan Ramos Colchero (concejal del ayuntamiento y ex alcalde). 

Vicepresidente segundo, don Fernando Marcelo Castaño (reelegido). 

Secretario primero, don Manuel Cabello García (reelegido). 

Secretarios segundo, don Justo Navarro Jurado (reelegido, también concejal de ayuntamiento). 

Tesorero, don Enrique Rodríguez Palacio (médico). 

Bibliotecario, don José Montero Pérez. 

Vocales, don Félix González Sánchez, don Antonio Gómez González (industrial), don José Crespo 

Álamos y don Manuel García y García. 

Ahora, con motivo del incremento que ha tomado el partido, al cual vienen personas de todos los demás, 

van a tomar un domicilio social m§s amplioé 

La visita que hizo a Aznalc§zar el diputado a Cortes don Manuel Beca Mateosé y dem§s se¶ores,é han 

servido de alientoé para activar su labor en organizar el partido de Acción Popular en este pueblo
101

. 
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Más adelante, concretamente el 10 de febrero de 1935, fue la sección femenina de A.P. 

de Aznalcázar la que llevó a cabo un proceso de reorganización y elección de una nueva 

Junta Directiva: 

Acción Ciudadana de la Mujer reunió la noche del 10 del corriente en su domicilio social para proceder al 

recuento y reorganización de sus afiliados y nombrar nueva Junta directiva, resultando elegidas, después 

de amplia deliberación, las señoras siguientes: 

Presidencia, doña Emilia Serrano, viuda de Alavedra; vicepresidencia, doña Guadalupe León de Marcelo; 

secretaria, señorita Chara Mora Moreno; tesorera, doña Bernardina Colchero de López; segunda 

secretaria, doña María Ignacia Colchero de Mora; vocales, doña Carmen Delgado de Gómez, doña Ana 

María Monsalve de Peña, doña Manuela Ramírez viuda de Ramírez, doña Amparo Jurado Cabrea viuda 

de Navarro, doña Manuela Delgado viuda de Cabello, doña Carmen Marcelo de Castaño y doña Josefa 

Rodríguez de Monsalve
102

. 

 

En los municipios onubenses de Hinojos y Manzanilla los comités locales de A.P. que 

existían se reorganizaron a principios de mayo de 1935, de manera que, al frente del 

primero quedó como presidente Don Pedro Santiso Díaz, y al frente del segundo Don 

Benjamín Parra Benito
103

. 

A mediados de junio de 1935 fue elegido el comité local de A.P. en Escacena del 

Campo con el señor Pedro Ortega Cáceres de presidente, y Don Adolfo González Pérez 

de secretario
104

. En cuanto al municipio también sevillano de Sanlúcar la Mayor, a 

mediados de octubre de 1935 fue ñé nombrada y aprobada por la de Sevilla, la 

siguiente Junta directiva de Acci·n Ciudadana de la Mujeréò: 

Presidenta, señorita María de la Oliva Pérez. 

Vicepresidenta, doña Carmen López de Palencia. 

Tesorera, señorita Patrocinio Aguilar Pozo. 

Vice-tesorera, señorita Manuela Acosta Romero. 

Secretaria, doña María Aguilar de Rodríguez. 

Vicesecretaria, señorita Dolores Herrera Carranza. 

Vocales: señorita Amparo Marín Acosta, doña Josefa Silva Pérez, señorita Pilar Castaño Rodríguez y 

señorita Carmen Mena Muro
105

. 

 

A principios de 1936, en la Junta general celebrada por A.P. de Sanlúcar la Mayor se 

nombraron las siguientes Directivas para ese año: 

Comité.- Presidente primero, don Rafael Aguilar Morales; presidente segundo, don José Moreno Ramos; 

vicepresidente, don Antonio Morales Corrales; secretario primero, don José Marín Ramos; secretario 

segundo, don Joaquín Romero Pérez; tesorero, don Fabián Ferrera Vara; bibliotecario, don Francisco 

Aguilar Pozo; vocales, don Juan Bautista Rodríguez Macías, don Miguel Gil Márquez, don Francisco 

Rodríguez Velasco, don Manuel Moreno Hernández y don Juan Macías González. 
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Directiva del Casino.- Presidente, don Manuel Moreno Hernández; vicepresidente, don José Marín 

Moreno; tesorero, don José Moreno Ramos; secretario primero, don Juan Bautista Rodríguez Macías; 

secretario segundo, don Antonio Montero Jiménez; vocales, don  Manuel Castro Sevilla, don Manuel 

Estudillo Castellano, don Antonio Castilla Mora, don José Fraile Rodríguez y don José Rodríguez Bueno. 

Directiva de J.A.P.- Presidente, don Francisco Rodríguez Velasco; vicepresidente, don Rafael Acosta 

Romero; tesorero, don Antonio Marín Moreno; secretario primero, don Manuel Ortiz Luque; secretario 

segundo, don Francisco Pacheco Cabeza; vocales, don Rafael Palmar Gálvez, don José Guirado 

Fernández, don José Rioja Modave y don Juan Morente Martínez. 

Corresponsal
106

. 

 

En cuanto a las inauguraciones de nuevas sedes locales de A.P. y los cambios de 

domicilio de las mismas, para empezar en Sanlúcar la Mayor a finales de julio de 1934 

los populares se establecieron en una casa más amplia y que reunía mejores condiciones 

que la anterior. Ésta se hallaba situada en la Calle Antonio José Sáenz, con puertas 

también a la Calle Carlos Cañal. Parece ser que el gran salón del que disponía era ideal 

para la realización de futuras conferencias, de las que, por aquellas fechas, ya existían 

rumores
107

. Aún así, la inauguración oficial de la referida nueva sede de A.P. de 

Sanlúcar la Mayor no se produjo hasta los primeros días de enero de 1935, la cual vino 

acompañada de una serie de actos oficiales
108

. 

Por su parte, el presidente del Comité local de A.P. de Aznalcázar, Don Pedro Cabreras 

García dio a conocer a principios del verano de 1934 que tenía una gran cantidad de 

carnets encima de su mesa de trabajo para distribuirlos entre los numerosos nuevos 

afiliados, hasta el extremo de que estaban gestionando, y muy pronto lo tendrían, un 

domicilio social donde poder instalar la oficina de su partido. También existía una gran 

animación y entusiasmo entre quienes formaban en esta localidad la sede municipal de 

Acción Ciudadana de la Mujer, quienes trabajaban incansablemente por sumar 

adeptas
109

. 

Por otro lado, en cuanto a los mítines, conferencias y actos de propaganda desarrollados 

por A.P/C.E.D.A. en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el 

Bienio radical-cedista (a excepción hecha del periodo de campaña electoral de enero-

febrero de 1936), parece ser que los mismos se concentraron en el año 1935. 

Las primeras conferencias que tuvieron lugar fueron las que se desarrollaron en 

Sanlúcar la Mayor entre enero y marzo de 1935. Como ya vimos, y valga la 
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redundancia, éstas estaban previstas desde la inauguración oficial de la nueva sede de 

A.P. en la localidad, cuando el Comité de dicho partido acordó organizar un ciclo de 

conferencias semanales con el objetivo de infundir entre sus asociados el conocimiento 

de sus lemas. La primera de ellas, que tuvo como t²tulo ñàQu® es Acci·n Popular?ò tuvo 

lugar el 12 de enero de 1935 con Don José Monge y Bernal como conferenciante, quien 

hizo una defensa de los principios básicos de A.P
110

. 

La 2ª conferencia organizada por A.P. de Sanlúcar la Mayor fue de nuevo a cargo de 

Don J. Monge y Bernal y versó sobre el concepto religioso, teniendo lugar el 19 de 

enero de 1935 por la noche
111

. La 3ª conferencia tuvo lugar el día 2 de febrero del 

referido año a cargo de Don J. L. Illanes del Río, teniendo como tema: la propiedad
112

. 

La 5ª conferencia de A.P. en la referida localidad sevillana (puesto que de la 4ª no 

hemos localizado la noticia) fue a cargo de los señores Antonio Torres Raposo y 

Antonio Fernández García
113

. Y, finalmente, la celebración de la 6ª conferencia de A.P. 

en Sanlúcar la Mayor fue a cargo de nuevo de Don J. L. Illanes del Río, quien debatió 

sobre el tema: ñEl trabajo y el derecho al trabajoò
114

. 

Ya a principios de noviembre de 1935, se produjo también en Sanlúcar la Mayor la 

conferencia del presidente de Acción Obrerista de Sevilla, Don Ángel Fernández sobre 

lo que es un sindicato
115

. 

En Pilas la nueva Junta directiva local del Sindicato Agrícola Católico, presidida por el 

notario del municipio Don Eugenio Hermida y Mella, acordó la celebración también de 

una serie de conferencias sociales. Las dos primeras tuvieron lugar a principios de julio 

de 1935 a cargo del sacerdote de Pilas Don Antonio Tineo Lara la primera, y del padre 

Don Vicente Sordo la segunda
116

. 

La siguiente conferencia en el Sindicato Agrícola Católico de Pilas se produjo a finales 

de julio de ese año y fue a cargo del padre Don Modesto Orlamendi, interviniendo 
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previamente al mismo el presidente del referido Sindicato Don Eugenio Hermida y 

Mella
117

. 

A finales de noviembre de 1935 se anunciaba la celebración de un mitin o acto público 

de A.P. en Huévar para el domingo 1 de diciembre (de ese año) a la 3 y media de la 

tarde, cuyo objetivo era bendecir los locales de A.P. y el banderín de la J.A.P. local. Al 

mismo estaba previsto que acudiese ñérepresentaciones de todos los pueblos del 

distritoéò, y har²an ñéuso de la palabra el presidente de la JAP de Sevilla, conde de 

Casillas de Velazco; la secretaria de Acción Ciudadana de la Mujer, doña Ofelia Ochoa 

viuda de La Torre, y el diputado don Manuel Beca Mateoéò
118

. Los detalles de este 

acto público nos lo ofrece con posterioridad el diario católico sevillano El Correo de 

Andalucía
119

. 

Pero, las acciones que desde los diferentes comités locales y sedes municipales de las 

secciones de A.P. se llevaron a cabo no acabaron aquí, sino que se produjeron un 

conjunto heterogéneo de otras actuaciones cuya finalidad era de lo más diversa. 

Una de las más destacables fue la realización de auténticos actos de caridad. Así, a 

finales de diciembre de 1933, y a iniciativa de Acción Ciudadana de la Mujer de 

Sanlúcar la Mayor, a cuyo frente estaba la señorita Esther Ahuja, se entregó ropa a los 

niños pobres de la localidad
120

.  

Otro acto, esta vez religioso y protagonizado por el comité local de A.P. de Aznalcázar 

fue, a principios de enero de 1935, el costeo de los funerales oficiados en el municipio 

por las víctimas de la revolución de Asturias
121

. Además, también esta localidad 

sevillana, Acción Ciudadana de la Mujer atendió con ropas y alimentos al anciano Don 

Manuel González mientras se hallaba enfermo y costeó su funeral cuando falleció a 

principios de julio de 1935
122

. 

Volviendo de nuevo a la labor caritativa de los populares de Sanlúcar la Mayor, había 

tenido lugar, siguiendo (al parecer) la costumbre, el regalo de sendas canastillas, con 

equipo completo, a los niños nacidos en la noche del 24 de diciembre de 1935, en 
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conmemoración por el nacimiento de Jesucristo. Con ello, Acción Ciudadana de la 

Mujer y la Asociación de San Vicente de Paul continuaban su labor de asistencia social. 

Además, el día 1 de enero de 1936, en los salones de A.P., se había producido el reparto 

de prendas por ésta, asistida por Acción Ciudadana de la Mujer, a las clases necesitadas 

de esta población. El reparto se hizo por las Directivas de ambas entidades, siendo al 

parecer cuantiosos el número de prendas entregadas a los necesitados
123

.  

Otra de las actuaciones de los populares fue su participación destacada en determinadas 

festividades religiosas como fue la del ñrenacidoò Romerito de Aznalc§zar de 1934
124

. 

Tampoco faltó el desarrollo de actividades deportivas por parte de los populares. Así, 

domingo día 7 de abril de 1935 jugaron un partido de futbol los equipos de la J.A.P. y 

de la J.T. de Sanlúcar la Mayor, quedando empatados a un tanto
125

. 

Las sesenta y pico personas que, a la altura de mediados de agosto de 1935, componían 

la mayoría del comité local de A.P. de Huévar pasaron un día de cacería en el coto que 

era propiedad de los señores Burson. Salieron en un camión y, aunque al parecer existió 

gran animación durante el desarrollo de la misma, se cazó poco
126

. 

Dentro de la sección local de Acción Ciudadana de la Mujer de Sanlúcar la Mayor hubo 

tiempo, durante el Bienio radical-cedista, hasta para la polémica. Al parecer todo fue 

porque la señorita Esther Ahuja, presidenta local de la referida organización, asistió a un 

mitin tradicionalista que se celebró en la referida localidad en la noche del 17 de agosto 

de 1935. Esto provocó que la señorita Concepción Marín dirigiese a la Presidenta 

Acción Ciudadana de la Mujer de Sevilla el siguiente telegrama: ñAnte actuaci·n 

parcial presidenta local protesto y causo bajaò
127

. 

Pocos días después, la señorita Esther Ahuja, después de concederle una entrevista, 

entregó a un corresponsal de La Unión, para ser publicado, una nota en la que 

presentaba su dimisión irrevocable
128

. 

Esto provocó que el presidente de los tradicionalistas de Sanlúcar la Mayor, el señor 

José Díaz Pacheco, protestara y saliese en defensa de la señorita Esther Ahuja 
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afirmando que había sido norma de la Acción Ciudadana de la Mujer enviar 

representaciones de su junta local a todos los actos políticos de las distintas 

agrupaciones o partidos de la derecha española, y así se había producido en la pasada 

campaña electoral (noviembre de 1933), cuando Doña Ofelia Ochoa de la Torre, 

secretaria de Acción Ciudadana de la Mujer (de Sevilla), actuó en mítines públicos por 

los pueblos de este distrito con la señorita Esther Ahuja y los candidatos tradicionalistas 

y de A.P
129

.  

En cuanto a la entrevista realizada por el corresponsal de La Unión a la referida señorita 

Ahuja, de ella se puede extraer los siguientes puntos o críticas: la independencia de 

Acción Ciudadana de la Mujer con respecto a los partidos políticos de derechas (esto 

estaría relacionado con la anterior polémica), y la falta de ayuda por parte de las clases 

más pudientes de Sanlúcar la Mayor
130

. 

 

10.3.2. Los agrarios y Burgos y Mazo 

 
En primer lugar, resulta un tanto llamativa la escasa atención prestada por los 

historiadores o investigadores de la IIª República española al Partido Agrario Español 

(P.A.E.) en particular; así como al republicanismo conservador, en general. Ello tiene su 

origen, en buena medida, en el hecho de que, al ser considerada durante muchos años (la 

IIª República) tanto por la sociedad española como por los propios historiadores como 

fundamentalmente la etapa anterior a la Guerra Civil, la investigación histórica se haya 

centrado en aquellos partidos políticos que nutrieron fundamentalmente a los 2 bandos 

combatientes. Por ello, una formación política como el P.A.E., que habían tratado de 

combinar republicanismo (mal visto por la historiografía franquista) con un discurso 

relativamente moderado, sobre todo, en su defensa a ultranza de las estructuras sociales 

imperantes en el campo (mal visto a su vez por la historiografía de izquierdas), haya 

carecido de interés para la mayoría de los investigadores de esta etapa de la Historia de 

España. Pero es que, además, hubo otras causas que explican esa escasa atención:  

a) Su papel en la vida política de la IIª República fue secundario ya que permaneció en 

buena medida a la sombra de la C.E.D.A., aliada y, al tiempo, rival y con la que 
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compitió, por supuesto sin conseguirlo, a la hora de erigirse en representante 

hegemónico de la masa social derechista. 

b) Por otra parte, el P.A.E. se encontraba situado en un espacio político, el del 

republicanismo conservador, que ya de por sí tenía no excesivo respaldo social y en el 

que se ubicaban, además, otras formaciones, como las nacidas de la escisión de la 

Derecha Liberal Republicana: el Partido Republicano Progresista (P.R.P.) de Don N. 

Alcalá-Zamora; el Partido Republicano Conservador (P.R.C.) de Don M. Maura; y el 

Partido Republicano Liberal Demócrata (P.R.L.D.), al frente del cual estaba Don 

Melquíades Álvarez. Incluso, de forma parcial, participaba de ese espacio político el 

Partido Republicano Radical (P.R.R.) de Don A. Lerroux y el ala democristiana de la 

C.E.D.A., representada por figuras, como ya vimos y valga la redundancia, como los 

señores Manuel Giménez Fernández y Luis Lucia. 

c) Finalmente, puede añadirse como factor explicativo del poco interés suscitado por el 

P.A.E. la escasa vida de éste, fundado en enero de 1934 y desaparecido con la Guerra 

Civil.
131

. 

Es verdad que el P.A.E. no apareció en la escena política republicana hasta principios de 

1934 pero, los que fueron sus dirigentes, estaban presentes en la misma desde sus 

inicios, con la etiqueta de ñagrariosò. Ya en las Cortes Constituyentes se hicieron notar, 

por su actuación en el seno de la Minoría Agraria, quienes habrían de ser sus principales 

líderes: Don Antonio Royo Villanova, célebre por su cerrada oposición al Estatuto 

catalán; Don José María Cid, tenaz opositor a la Ley para la Reforma Agraria; y Don 

José Martínez de Velasco, presidente, a la sazón, de dicha minoría
132

. 

A nivel nacional, en las elecciones a Cortes de finales de 1933, los diputados agrarios 

alcanzaron el 6,1% de los votos emitidos, lo que les permitió obtener 32 actas de 

diputados (el 6,7% del total), y convertirse en la 4ª minoría en número de diputados en 

las Cortes españolas, por detrás de la C.E.D.A., los radicales y los socialistas. Tras estos 

comicios la mayoría de los referidos diputados ingresaron en el P.A.E. de Don José 

Martínez de Velasco, fundado a finales de enero de 1934. Este nuevo partido, que tenía 

su principal cantera de votos y de apoyo social en las zonas rurales de las dos Castillas y 
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León, se declaró republicano y pronto llegó a formar parte del ñtetrapartidismoò, es 

decir, de los Gobiernos de coalición con los radicales, la C.E.D.A., los republicanos 

liberal-demócratas
133

, durante la que vimos fue la 2ª etapa del Bienio radical-cedista. 

En Huelva, la implantación del P.A.E. estuvo unida a la reaparición política del señor 

Burgos y Mazo. Fue, efectivamente, a principios del referido año de 1935 cuando la 

prensa empezó a informar de los preparativos que se estaban llevando a cabo con objeto 

de ñreorganizarò el partido agrario en la provincia de Huelva
134

. A finales de enero de 

1935 se informaba de que Don M. Burgos y Mazo había dirigido una carta-circular a sus 

amigos, dándoles a conocer su propósito de organizar el P.A.E. en esta provincia, y así 

robustecer el bloque ministerial
135

. Dos meses después, se informaba de la celebración 

de una reunión por simpatizantes del P.A.E. en Huelva bajo la presidencia de Don M. 

Burgos y Mazo, con el objetivo de intensificar la organización y la propaganda
136

. 

La primera aparición pública de los agrarios en Huelva tuvo lugar con motivo de un 

homenaje-banquete obsequiado al entonces Ministro de Marina, Don Antonio Royo 

Villanova a finales de julio de 1935
137

. En la mesa de honor del banquete se 

encontraban, entre otros, además del homenajeado, el jefe local de los agrarios Don A. 

Morano, el presidente provincial del P.A.E., Don M. Burgos y Mazo, etcé 

mezclándose en el mismo  la celebración de la Sociedad Colombina y la presentación de 

los agrarios en sociedad. El diputado radical, señor Rey Mora, puso de manifiesto en su 

discurso, la necesidad de que las derechas respondiesen ante la unión que se estaba 

llevando a cabo por parte de las izquierdas, la cual estaba fraguando desde octubre de 

1934. Sería pocas horas después de la convocatoria de las elecciones, la víspera de la 

Nochevieja de 1935, cuando en una Asamblea provincial, el P.A.E. constituiría su 

Comité provincial, formado por nada menos que 56 miembros, bajo la presidencia del 

señor Burgos y Mazo
138

.  

Aunque no alcanzase el peso específico ni la importancia que alcanzó en Huelva, en 

Sevilla el P.A.E. comenzó a organizarse bastante antes que en él. Concretamente, fue el 

señor Huesca quien recibió, a mediados de octubre de 1933, el encargo de la formación 
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del bloque agrario en la provincia de Sevilla
139

, es decir, pocas semanas antes de las 

elecciones generales a Cortes del 19 de noviembre de ese año. Poco después, el señor 

Huesca hacía pública su intención de formar el P.A.E. en la provincia de Sevilla tras la 

celebración de las referidas elecciones
140

. 

Sevilla recibió la visita, a mediados de enero de 1935, del señor Martínez de Velasco, 

presidente nacional del P.A.E., y de Don José María Cid, Ministro de Obras Públicas. 

Éstos, tras visitar las obras de la presa de Alcalá la Real, acudieron a un banquete 

organizado en su honor. En él Don Adolfo Cuéllar, secretario provincial del P.A.E., 

pidió la pronta realización de obras públicas en Sevilla y la resolución del problema 

triguero. Al tiempo, mostró su malestar por el trato discriminatorio de la autoridad 

provincial hacia los agrarios ya que, durante la revolución de octubre (de 1934), no se 

les encomendó, al igual que a los radicales y a A.P., la defensa del orden. Por su parte, 

Don José Huesca, desde su puesto de jefe provincial, trazó una historia del P.A.E. en 

Sevilla desde sus orígenes y afirmó que las organizaciones de éste superaban en número 

de sedes y de afiliados a las demás organizaciones políticas juntas. Por otro lado, Don J. 

M. Cid pronosticó que pronto el P.A.E. sería la organización más fuerte de España. Por 

último, el señor Martínez de Velasco se hizo partícipe del optimismo del señor Cid y 

predijo que en los próximos comicios a celebrar el partido se alzaría vencedor
141

. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los comités locales del 

P.A.E. que se fueron constituyendo durante el Bienio radical-cedista, llegaron a ser 

oficialmente 5. Lo que sucedió en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, 

fue fiel reflejo de lo que sucedió también en instancias inmediatamente superiores, es 

decir, la fuerza y relevancia que alcanzó el P.A.E. en la provincia de Huelva de la mano 

del antiguo y renacido cacique M. Burgos y Mazo, se proyectó en que en sólo 2 meses 

(desde el 27 de octubre al 27 de diciembre de 1935), el P.A.E. lograra constituirse 

oficialmente en 5 de las 6 localidades onubenses del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, todas, por lo tanto, menos Escacena del Campo (véase Tabla nº 162 del 

Apéndice)
142

. 
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Esto fue, sin lugar a dudas, otra muestra más de que los pueblos onubenses del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe, que formaban y forman parte del Condado de Huelva, eran 

de los pueblos más fieles del antiguo cacicato de Don M. Burgos y Mazo (y de los 

Cepeda). Sus clientelas en estos pueblos del Condado, ante la orden dada por el todavía 

poderoso cacique onubense, rápidamente se activaron y constituyeron oficialmente 

numerosos comités locales. 

Además, gracias a la prensa de la época, tenemos conocimiento de que, a finales de 

1935, en Manzanilla el presidente del comité local del P.A.E. era el señor Mariano Fley 

Rodríguez, y que el secretario del mismo era el señor Miguel Coronado Rodríguez
143

; 

de que en Paterna del Campo el presidente de su comité local fue el señor Juan Moya 

Aguisjuela, y que el señor Mariano Fernández López fue su secretario
144

; de que en 

Hinojos el señor Gregorio Martín Rodríguez se convirtió en presidente de su comité 

local, y el señor Diego Sánchez Martín en su secretario
145

; y, finalmente, de que en 

Chucena el presidente del comité local del P.A.E. resultó ser Don Gonzalo Gutiérrez 

Marín
146

. 

Pero, ¿qué sucedió en los pueblos sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe? 

Para empezar, que no se produjo la constitución oficial de ningún comité local del 

P.A.E.; aunque, nuevamente por la prensa, sabemos que los agrarios lograron tener 

presencia en 2 de los pueblos sevillanos de nuestra comarca de referencia durante el 

Bienio radical-cedista. 

Así, a finales de agosto de 1934 quedó constituido el comité local del P.A.E. de 

Castilleja del Campo con los siguientes señores: 

Presidentes honorarios: Don José Martínez de Velasco, don José Huesca Rubio y don Francisco Escudero 

Verdún; presidente efectivo, don Antonio Rodríguez Fernández; vicepresidentes: don Juan Calero 

Rebollo y don Manuel Fernández; secretario general, don Enrique Luque Ramírez; vicesecretarios: don 

Antonio Calero Cuevas y don Federico Fernández Luque; tesorero, don Enrique Luque Velázquez; 

vicetesorero, don Santos Rodríguez Fernández; contador, don José María Cuevas Escobar; 

vicecontadores, don Francisco Camacho Encina; y vocales, don Lutgardo Luque Rodríguez, don 

Francisco Rodríguez Luque, don Francisco Rufino Pérez y don Antonio Rodríguez Luque
147

. 

 

                                                           
143

 El Liberal, 1-11-1935. 
144

 El Liberal, 10-11-1935. 
145

 El Liberal, 15-11-1935. 
146

 El Correo de Andalucía, 5-12-1935. 
147

 El Liberal, 25-8-1934. 



949 

Dos meses después fue en Aznalcázar en donde quedó constituido el comité local del 

P.A.E. con los siguientes señores como miembros destacados: 

Presidentes honorarios, don Juan Martínez de Velasco, don José Huesca Rubio y don Francisco Escudero 

Verdún. Presidente efectivo, don Manuel Mora Moreno. Vicepresidentes, don Tomás González Cabello y 

don Joaquín Román Sánchez. Secretario general, don Antonio Salado Sánchez. Vicesecretarios, don José 

Gómez Tejera y don Juan Ramírez Lozano. Tesorero, don Braulio Vega López. Vicetesorero, don 

Francisco Cabello Gómez. Contador, don José Fuentes Mesa. Vicecontable, don Francisco Mora Sánchez. 

Bibliotecario, don Juan García Gómez. Vocales don Manuel Márquez Serrano, don Diego Fuentes 

Fernández, don José Moreno Sánchez y don Manuel Mora Ramos
148

. 

 

En conclusión, la presencia del P.A.E. en los pueblos sevillanos del Campo de Tejada y 

el Bajo Aljarafe fue previa y en menor cuantía a la de los onubenses, ya que la 

constitución (no oficial) de los 2 comités locales del P.A.E. en los primeros (es decir, en 

un 22,22% de los mismos) fue en el año 1934, mientras que la constitución oficial de los 

5 comités locales del referido partido en los pueblos onubenses (un 83,33% de los 

mismos) fue en 1935. Por lo tanto, a finales del Bienio radical-cedista, la presencia del 

P.A.E. en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe alcanzó a un total de 7 de 

los 15 que los conformaban, es decir, en un 46,67% de los mismos. 

 

10.3.3. La derecha económica: evolución de la patronal en los pueblos 

 
En apartados anteriores ya tuvimos ocasión de comprobar cómo reaccionaron lo que se 

pueden denominar como los grupos de la derecha económica ante la llegada de la IIª 

República. Una derecha económica que, con el advenimiento y discurrir de la IIª 

República, no fue despojada ni de su poder económico, su influencia social o de su 

importancia como grupo de presión
149

. Además, ya vimos también, y valga la 

redundancia que, uno de los problemas más serios con los que nos hemos encontrado ha 

sido la carencia de referencias bibliográficas extensas para trazar la reorganización de la 

patronal en Huelva y su provincia, no quedándonos más remedio a la hora de 

contextualizar el estudio de la patronal agraria en los pueblos del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe que centrar nuestra atención en Sevilla (y su provincia).  

Ya vimos en el Capítulo 7 que, en base a lo que afirma F. Pascual Cevallos, la patronal 

agraria sevillana se caracterizó, sobre todo, por 2 aspectos: primero, que la actividad que 

desplegó estuvo estrechamente ligada a la realizada por el conjunto de las fuerzas 
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patronales del país y, en segundo lugar, la pluralidad organizativa de ésta hace hoy en 

día muy complicado perfilar las conexiones existentes
150

. Ya en agosto de 1931 se creó 

la Agrupación Nacional de Propietarios de Fincas Rústicas (A.N.P.F.R.), como 

respuesta al primer proyecto de la Ley de Reforma Agraria
151

. Aunque, ciertamente, la 

reacción de la derecha económica o patronal llegó plenamente el 12 de noviembre de 

1931 cuando se constituyó la Federación Económica de Andalucía (F.E.D.A.)
152

, una 

única entidad que agrupaba a todas las clases productoras sevillanas
153

, y afiliada a su 

vez a la Confederación Patronal Española, formando parte asimismo del consejo 

nacional de Unión Económica, patronal de patronales que había nacido también en el 

mismo mes de noviembre (de 1931)
154

.  

Al ser la F.E.D.A. una asociación básicamente orientada a defender los intereses de las 

clases industriales y mercantiles, fue lógica la aparición en mayo de 1932 de un 

organismo similar, pero que aglutinase particularmente a los propietarios agrícolas: la 

Federación Provincial de Asociaciones y Patronales Agrícolas (F.P.A. y P.A.), entidad 

representativa de los elementos patronales de más de 60 pueblos de la provincia de 

Sevilla en 1933 que encarnaría, junto con la F.E.D.A., el otro gran instrumento de 

combate de los patronos sevillanos contra la política social que la IIª República 

intentaba implantar
155

.  

Tras el parón organizativo que significó la Sanjurjada y la posterior represión que su 

fracaso trajo consigo, en marzo de 1933 tuvo lugar la constitución de la Confederación 

Patronal Agrícola en la sede de la A.N.P.F.R., la cual se caracterizó por la fuerte 

actividad desplegada en la movilización de los propietarios agrícolas contra la política 

agraria republicana. No tardaría mucho tiempo en integrarse también en la 

Confederación Patronal Agraria la F.P.A. y P.A. de Sevilla, ocupando en ambas el 

dirigente patronal sevillano D. Jaime Oriol puestos de responsabilidad
156

. 

La identificación entre la derecha económica y la derecha política continuó tras el 

fracaso de la Sanjurjada a pesar de las habituales declaraciones de apoliticismo emitidas 
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por la patronal sevillana ya que es fácil observar por los apellidos de sus directivos y el 

contenido de los programas, sus vinculaciones con la C.E.D.A. y los agrarios. En 

noviembre de 1933 fueron elegidos diputados por Sevilla los señores L. Alarcón de A.P. 

y J. Oriol por los agrarios, 2 de los personajes de la sociedad sevillana que controlaban, 

junto al señor Huesca, el aparato de la F.P.A. y P.A.
157

. 

No cabe duda de que las organizaciones patronales recibieron con alivio el resultado de 

las elecciones de finales de 1933 y el cambio que se produjo en el Gobierno de la 

Nación, que además vino acompañado de una cierta mejora en la economía. Tal y como 

relata J. Gil Pecharromán, el empresariado tenía una nutrida representación en los 

partidos de la nueva mayoría parlamentaria y presionó para eliminar al menos aquellos 

aspectos de las reformas, aprobadas en el Bienio anterior, que más les afectaban. Pero 

resultó que su influencia sobre la política de las nuevas coaliciones gubernamentales fue 

limitada, no pudiendo alterar siquiera de forma sustancial la estructura y funcionamiento 

de los Jurados Mixtos. En cuanto a los agricultores, agrupados desde marzo de 1933, 

como hemos visto líneas arriba, en la Confederación Española Patronal Agrícola, 

moderaron su radical oposición a la IIª República cuando la C.E.D.A, y el P.A.E. 

entraron en el Gobierno y se paralizó el proceso de Reforma agraria
158

. 

A finales del año 1935 fue elegido como presidente de la nueva Junta de Patronales 

Agrícolas Don Luis Alarcón de Lastra
159

, no formando parte de la misma ningún 

miembro de la derecha económica de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, el comité local de la 

patronal agraria que se constituyó oficialmente durante el Bienio radical-cedista, fue el 

de la ñComunidad de labradoresò de Villamanrique de la Condesa (véase Tabla nº 163 

del Apéndice)
160

. 

Por ello, y en base a lo que ya hemos podido observar con anterioridad, en los pueblos 

del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, el gran impulso de las organizaciones 

patronales agrarias en su territorio se produjo en la etapa anterior a la Sanjurjada, es 
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decir, en lo que hemos dado en llamar la 1ª parte del Bienio social-azañista, cuando se 

constituyó en total 10 comités locales, de los cuales 8 de ellos lo hicieron oficialmente, 

y de los otros 2 tenemos conocimiento por la prensa. Por contra, en la etapa que hemos 

trazado entre el frustrado golpe de Estado de Sanjurjo y las elecciones de noviembre de 

1933, es decir, en la 2ª parte del Bienio social-azañista, sólo se estableció un comité 

local, aunque éste no se constituyó oficialmente. 

Mientras tanto, durante el Bienio radical-cedista, aparte de la constitución oficial de la 

Comunidad de labradores de Villamanrique de la Condesa; tenemos noticia de la visita 

al Gobierno civil de Sevilla a principios de febrero de 1934 de una Comisión de la 

patronal de Castilleja del Campo para comentarle el estado de indisciplina en que se 

encontraba el elemento obrero del municipio y solicitar ñé medidas urgentes para el 

restablecimiento del orden p¼blicoéò
161

.  

Por lo tanto, a finales del Bienio radical-cedista, el establecimiento de sedes de la 

patronal en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe alcanzó a un total de 2 

municipios. 

Finalmente, a lo largo de 1934 tuvo lugar la doble visita del gobernador civil sevillano 

de turno al Centro patronal de Aznalcázar
162

, es decir, al Sindicato Agrícola existente en 

la localidad, al menos desde finales de 1931
163

. 

 

 10.4. Los partidos de derecha en la oposición 

 
Que en las elecciones de diputados a Cortes de finales de 1933 Renovación Española 

(R.E.) no llegase al 3% de los votos y Comunión Tradicionalista (C.T.) apenas superase 

el 4% de los mismos, unido a la ruptura de la Unión de Derechas y Agrarios tras las 

mismas a causa del acercamiento de la C.E.D.A. al P.R.R. (el cual había formado y se 

había puesto al frente del Gobierno), les hizo constituir a ambas, junto con Falange 

Española (que solo obtuvo el 0,2% de los votos), la oposición de la extrema derecha 

durante el Bienio radical-cedista. Aunque el carácter de esta oposición, por el escaso 

peso parlamentario de los mismos (con 15, 21 y 1 diputado respectivamente), fue 

puramente testimonial.  
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Por todo ello, además, C.T. y R.E., celosas guardianas del pensamiento 

contrarrevolucionario, se decantaron desde entonces abiertamente hacia posiciones 

antiparlamentarias, cifrando en un futuro alzamiento cívico-militar todas sus 

esperanzas
164

. En líneas generales, esto no fue más que una muestra de que el 

conglomerado de las derechas sevillanas (y las de todo el Estado español) aparecía 

políticamente diversificado, y además, desenvolviéndose hacia la reacción
165

. 

 

 10.4.1. Los fascistas: Falange Española de las J.O.N.S. 

 
El año 1933 fue clave para el arranque del fascismo en España, ya que en marzo de ese 

año el periodista monárquico Don Manuel Delgado Barreto publicó El Fascio, una 

revista que fue cerrada de forma inmediata. Con posterioridad, algunos de sus 

colaboradores fundaron el Movimiento Español Sindicalista (M.E.S.) cuyo líder fue 

Don José Antonio Primo de Rivera (hijo del general Miguel Primo de Rivera). A finales 

de ese año de 1933 el M.E.S. se convirtió en Falange Española (F.E.), mientras Don J. 

A. Primo de Rivera obtenía, como hemos referido, un acta de diputado dentro de la 

Coalición electoral Unión de Derechas y Agrarios.  

Por otro lado, estaban las Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista (J.O.N.S.) fundadas 

por los señores Ramiro Ledesma y Onésimo Redondo en 1931. Éstas contaban entre sus 

militantes con personas procedentes del sindicalismo católico, anarquista y comunista. 

Sus componentes predicaban un fascismo de izquierda, con apelaciones a la militancia 

de la C.N.T., alusiones a una revolución nacional-sindicalista y un anticapitalismo 

verbal que recuerda al de la izquierda nacionalsocialista alemana
166

.  

Ambas formaciones se fusionaron a finales de 1933. Falange presentó sus estatutos en el 

Gobierno Civil de Sevilla el 24 de noviembre de 1933, concretamente un mes después 

de que en el madrileño Teatro de la Comedia se celebrase el acto fundacional de la 

Falange Española de las J.O.N.S. Pero hubo problemas para la consecución de la 

autorización para la apertura de su centro en Sevilla ya que éste tardó en llegar 3 

meses
167

. Los falangistas no dudaron en culpar de ello a las autoridades gubernativas
168

. 
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Finalmente, la apertura del Centro de Falange en Sevilla, que se encontraba situado en 

la Avenida de la Libertad (actual Avenida de la Constitución), números 11 y 13, no tuvo 

lugar hasta finales de febrero de 1934. Dos meses más tarde, con ocasión del desfile 

conmemorativo del 3
er
 aniversario de la proclamación de la IIª República, 

concretamente al pasar el desfile por frente de su local, los falangistas originaron una 

serie de incidentes que provocaron la clausura del referido local durante 13 meses
169

, 

concretamente hasta el 25 de mayo de 1935, y la detención por unas horas de unos 110 

afiliados, en su inmensa mayoría jóvenes de 16 a 20 años. En concreto, lo que sucedió 

fue que los falangistas hicieron el saludo fascista y dieron vivas a España, al Ejército y 

algunos mueras a la República. En la calle un grupo numeroso respondió a estas 

demostraciones con insultos y mueras al fascismo. De las palabras se pasó a las manos 

pero, antes de que el incidente fuera a más, las fuerzas de orden público detuvieron a los 

falangistas
170

. 

Fue a lo largo de este periodo de clausura cuando se produjeron los siguientes 

acontecimientos: 

1Ü) En Sevilla capital menudearon las ñactividadesò falangistas. 

2º) Los miembros de Falange, al igual que los requetés carlistas y las J.A.P., fueron 

utilizados por las autoridades en la represión del movimiento revolucionario de octubre 

de 1934, de prácticamente nula repercusión en Sevilla.  

3º) La separación de Falange Española, en enero de 1935, del grupo ñjonsistaò del señor 

Ledesma Ramos no parece que tuviera repercusiones en la trayectoria del núcleo 

falangista de Sevilla ya que, desde primera hora la vieja guardia ñjonsistaò obedeció las 

órdenes de Don J. A. Primo de Rivera. 
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4º) Y, por último, la situación descrita no impidió el desarrollo de F.E. en el resto de la 

provincia. De hecho, fue entonces, a partir de 1934, cuando empezó a impulsarse y a 

extenderse su organización provincial
171

. 

En Sevilla es verdad que Falange no llegó a rebasar las dos centenas de afiliados. Sin 

embargo, éstos, más de una vez, se hicieron notar como cuando a finales de enero de 

1934, por medio del S.E.U., asaltaron los locales de la F.U.E
172

. Según parece, Falange 

reclutó sus primeros efectivos en Sevilla entre estudiantes universitarios y algunos 

trabajadores cualificados, que fueron los responsables ya en enero de 1934 de algunos 

incidentes de cierta gravedad
173

. Con el apoyo de la Agrupación Escolar Tradicionalista 

(A.E.T.) y la Federación de Estudiantes Católicos (F.E.C.), los falangistas asaltaron 2 

locales de la F.U.E., uno en la Universidad y otro en un Instituto de Bachillerato. En el 

centro de Sevilla hubo enfrentamientos entre grupos de estudiantes. La Guardia de 

Asalto detuvo a personas con armas de fuego y porras. El local de los estudiantes 

católicos fue registrado y clausurado de forma preventiva, y la Universidad suspendió 

las clases durante 2 días
174

.  

Por otro lado, la Central Obrera Nacional-Sindicalista, fundada en agosto de 1935 por el 

sector obrerista del F.E. y caída luego bajo el control del señor Primo de Rivera, y que 

actuó a veces al servicio de la patronal y sus miembros, no dudaron en recurrir al 

pistolerismo. Su implicación en el aumento de la violencia entre los obreros y su valor 

ejemplar de la conspiración fascista, terminaron significando a la central falangista 

bastante por encima de su fuerza real
175

. Así, a mediados de agosto de 1935 se produjo 

la clausura de los centros de F.E. en la provincia y una multa de 5.000 pesetas a los 

detenidos por el asesinato de un comunista
176

. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, no se registró 

oficialmente ningún comité local u otra entidad municipal de F.E. durante el Bienio 

radical-cedista. Visto que, como hemos recogido con anterioridad, fue a partir de 1934 

cuando la expansión por la provincia de Sevilla empezó a impulsarse y a extenderse 
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supuestamente la organización provincial de F.E., puede resultar extraño que no se 

constituyera de forma oficial ningún comité local por los pueblos sevillanos del Campo 

de Tejada y el Aljarafe. Aunque, por otro lado, es lógico que, ante los problemas e 

incidentes que los falangistas provocaban, no se produjera ninguna constitución oficial 

de comités locales en los pueblos de nuestra comarca de referencia.  

Eso no quiere decir que no existiesen, ya que, nuevamente por la prensa, tenemos 

conocimiento de que, al menos desde finales de 1935, existía un Comité local de F.E. en 

Aznalcázar. A principios de diciembre de ese año resultó que fue nombrado presidente 

del mismo ñé el joven don Miguel Rom§n P®rez, cesando en el mismoé Manuel 

S§nchez Alonsoò
177

. Unos días más tarde, con la autorización del señor Alcalde de 

Aznalcázar y los dueños de algunos edificios, se colocaron en las fachadas y sitios de 

costumbre una gran cantidad de carteles anunciadores del mitin que F.E. iba a celebrar 

el domingo 15 de diciembre en Sevilla ñé y para el que existe enorme entusiasmo entre 

sus afiliados y simpatizantesò
178

. 

Por lo tanto, a finales del Bienio radical-cedista, la presencia de F.E. en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe alcanzó a uno solo de sus pueblos. 

 

10.4.2. Los carlistas: la Comunión Tradicionalista 

 
A finales de 1931, como ya tuvimos ocasión de detallar, y valga la redundancia, hubo 3 

hechos que marcaron la evolución del tradicionalismo a lo largo de la IIª República: la 

muerte de Don Jaime, al que heredó su anciano tío, Alfonso Carlos I, quien estuvo al 

frente de C.T. hasta finalizada la IIª República; la reunificación definitiva de los grupos 

en los que se hallaban divididos el tradicionalismo hispano; y un acercamiento al 

alfonsismo. 

Más adelante, tal y como le sucedió a A.P., tras el golpe de Estado de Sanjurjo y durante 

toda la segunda mitad de 1932, los centros tradicionalistas permanecieron clausurados o 

sujetos a importantes restricciones en su actividad. Pero, una vez que todo volvió a la 

normalidad, los mítines y conferencias tradicionalistas alcanzaron una especial 

intensidad entre febrero y octubre de 1933, siendo el esfuerzo especialmente acusado en 
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la provincia de Sevilla, donde se celebraron al menos 31 actos públicos
179

. Los mítines 

que se celebraron en localidades del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe entre febrero y 

agosto de 1933, curiosamente todos de la provincia de Sevilla, fueron un total de 7, de 

manera que 4 de ellos fueron en Sanlúcar la Mayor y 3 de los mismos en Pilas
180

, los 2 

grandes centros del tradicionalismo durante la IIª República en nuestra área de estudio. 

Merced a los procedimientos que ya detallamos en su momento, durante los primeros 

meses de 1933 los tradicionalistas lograron extender su organización a un 10-15% de 

los municipios sevillanos. El número de militantes de las agrupaciones tradicionalistas 

fue muy corto, y formaba parte de sus filas los pequeños agricultores trabajadores de sus 

tierras (sobre todo en el Aljarafe), artesanos, empleados, algunos obreros del campo y, 

en un porcentaje bastante alto, estudiantes de familias acomodadas
181

. 

Las elecciones a Cortes de finales de 1933 constituyeron todo un éxito para C.T. ya que 

4 de los 6 candidatos tradicionalistas presentados en Andalucía obtuvieron el acta de 

diputado: los señores Juan José Palomino y M. Martínez Pinillos, por Cádiz; Ginés 

Martínez Rubio, por Sevilla-capital; y D. Tejera Quesada, por Sevilla-provincia
182

. 

El tradicionalismo se puso en marcha en Huelva a comienzos de 1932 aunque, con 

anterioridad, ya existían algunos activos y dispersos núcleos integristas. La 

implantación tradicionalista en Huelva también se vio seriamente afectada por la 

represión que siguió al fallido levantamiento militar de Sanjurjo. Lentamente la 

implantación de C.T. consiguió extenderse más allá de los límites de la capital, 

constituyéndose algunos comités organizadores en distintos puntos de la 

provincia
183

.Aunque, según sus propias fuentes, la C.T. no llegó a cuajar en la provincia 

de Huelva. 

Tras la ruptura de la Unión de Derechas y Agrarios, y ya durante el Bienio radical-

cedista, se produjo un aumento de las tendencias al antiparlamentarismo en las bases de 

C.T. (así como en R.E.), desatándose una grave crisis organizativa. Por ello, en abril de 
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1934, el conde Rodezno fue desplazado de la dirección del carlismo por Don M. Fal 

Conde, que era más intransigente. Fue él quien puso fin a la colaboración con los 

ñalfonsinosò
184

. Por otro lado, los tradicionalistas criticaron constantemente a A.P. 

porque se mantenía dentro del régimen republicano. Sin embargo, los tradicionalistas 

eran incapaces de ofrecer alternativa alguna que no fuese un lamento por los cambios 

habidos en España desde el siglo XIX, y las críticas de las que participó Renovación 

Española, por considerar a A.P. una formación política republicana
185

. 

Durante los primeros meses de 1934 la C.T. intentó, entre otros asuntos, extender de 

forma más amplia su organización a las zonas rurales de la provincia de Sevilla, donde 

su presencia continuaba siendo escasa. Aunque, en los diferentes actos que organizaban 

no faltaba público, entre los documentos propios de su Secretaría Provincial, según L. 

Álvarez Rey, se encuentra una recopilación estadística de comienzos de 1934 que revela 

que, incluso en aquellas localidades donde parecía más firmemente asentada la C.T., su 

número de socios activos era muy escaso. Así, en Sanlúcar la Mayor y en Pilas, que ya 

vimos que eran los 2 pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe donde el carlismo 

tuvo más fuerza a lo largo de todo el periodo republicano, los referidos socios activos 

eran, en la primavera de 1934, sólo de 78 y 68 respectivamente
186

. 

Por otro lado, volvieron a repartirse numerosas circulares entre párrocos y personas 

particulares para intentar obtener su colaboración en la instalación de juntas o comités 

de C.T. en sus respectivas localidades. Pero, a estas alturas de la IIª República, resultaba 

que las bases sociales de derechas de cada pueblo acababan integrándose en A.P., en 

F.E. o en el P.A.E. También, la labor de propaganda y captación de simpatizantes de 

C.T. consistió en la celebración de mítines en localidades sevillanas, incluso del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe como los de Carrión de los Céspedes (mayo de 1934) o 

Sanlúcar la Mayor (julio de 1934)
187

. 

Por otro lado, en cuanto a las secciones de C.T., los dirigentes sevillanos centraron su 

interés en las Juventudes y en su milicia armada, el Requeté. El constante y progresivo 
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aumento del número de afiliados a la Juventud Tradicionalista de Sevilla es clara 

muestra de ello: en abril de 1933 contaba con 570 afiliados; en septiembre del mismo 

año había aumentado hasta los 870; en mayo de 1934 el número de inscritos se elevaba 

ya a 904; y el 1 de enero de 1935 alcanzaba los 1.099 afiliados. Además, ya desde 

noviembre de 1934 comenzó a organizarse el Requeté de reserva, formado por personas 

de cierta edad o menos ejercitadas en el uso de armas, pero que estaban dispuestas a 

acudir en momentos clave a prestar servicios en apoyo de la autoridad o auxiliando a los 

jóvenes Boinas rojas. A causa de ello, a lo largo de 1934-1935, la C.T. iría adquiriendo 

un tono cada vez más militarizado, hasta convertirse en una fuerza de combate 

realmente eficaz
188

. Gracias a la organización de un acto tradicionalista de inspección de 

los Requetés de Sevilla y sus pueblos a mediados de marzo de 1935, tenemos 

conocimiento de la existencia de Requetés en 3 pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe: uno Pilas, otro en Carrión de los Céspedes, y otro más en Sanlúcar la 

Mayor
189

. 

Por otro lado, la afiliación a las Margaritas, la sección femenina de la C.T., fue muy 

escasa en Sevilla, de manera que, de 161 adheridas en 1935, sólo aumentaron a 180 a 

comienzos de 1936. Las Margaritas de Sanlúcar la Mayor, a cuyo frente se encontraba 

Doña Nieves Jaén, se hallaban en proceso de formación todavía a comienzos de 1936
190

. 

Y, por último, se encontraba la organización sindical de los tradicionalistas: la 

Agrupación Gremial Tradicionalista (A.G.T.), que renunció a llamarse obrera porque en 

los gremios no existían ni patronos ni obreros, sino un conjunto de todos para el bien de 

la producción
191

. 

Por otra parte, en Huelva entre 1934 y 1935 la Comunión Tradicionalista intentó 

también potenciar sus distintas secciones, si bien el desarrollo de esta agrupación 

continuó siendo muy minoritario. Al igual que en Sevilla, los principales esfuerzos se 

orientaron a la constitución de la milicia de la Comunión Tradicionalista, el Requeté. 

Para pertenecer al Requeté era obligatorio ser socio de la Juventud o de la A.E.T. Sus 

miembros recibían instrucción paramilitar, encomendándoles distintas funciones: la 

protección del Centro y de edificios religiosos; servicios de vigilancia sobre personas 
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amenazadas; mantenimiento del orden en los mítines y actos públicos de derechas, 

etcé Todav²a en abril de 1934 se encontraba en formaci·n el n¼cleo del Requet® en 

Huelva, el cual quedó prácticamente circunscrito a la capital. En conclusión, puede 

afirmarse que la C.T. fue durante la IIª República la organización política de derechas 

con menor implantación en la provincia de Huelva
192

. 

En base a los Libros-Registros de Asociaciones de los Gobiernos civiles de Huelva y 

Sevilla, durante el Bienio radical-cedista no se constituyó oficialmente ningún comité 

local de C.T. u otra entidad municipal de sus secciones en los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe. Sin embargo, gracias a la prensa, y para empezar, tenemos 

conocimiento del establecimiento de una sede local de las Juventudes tradicionalistas en 

Carrión de los Céspedes
193

.  

De esta manera, el moderado impulso que tuvo el tradicionalismo-carlista en el Bienio 

social-azañista, más concretamente durante los primeros meses de 1933, perdió algo de 

fuerza durante el Bienio radical-cedista. Se pasó de constituirse oficialmente 2 comités 

locales de la Juventud tradicionalista y 5 comités locales de C.T. de forma no oficial (7 

en total), a sólo un comité local de la Juventud tradicionalista (la de Carrión de los 

Céspedes), 3 sedes de los Requetés (Pilas, Carrión de los Céspedes y Sanlúcar la 

Mayor) y otra de las Margaritas (Sanlúcar la Mayor), es decir, un total de 5 

organizaciones tradicionalistas de forma no oficial. 

Aparte, desde mediados de julio de 1934, se dio a conocer la inauguración de un Centro 

de estudios político-sociales para obreros tradicionalistas en Sanlúcar la Mayor, el cual 

estaría dirigido por el presidente de las Juventudes tradicionalistas del referido pueblo, 

Don José Díaz Pacheco. El número de matrículas fue limitado a 15 y el programa a 

desarrollar constaba de 10 lecciones
194

. 

En total, a fecha de febrero de 1936, es decir, al final del Bienio radical-cedista, la 

presencia de C.T. (comités locales y sedes de sus secciones) en los pueblos del Campo 
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 La Unión, edición de la noche, 21-7-1934. 
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de Tejada y el Bajo Aljarafe era de 12 organizaciones municipales (véase Tabla nº 164 

del Apéndice)
195

. Además, en base a ello, podemos extraer las siguientes conclusiones:  

1ª) Hasta las elecciones a Cortes del 16 de febrero de 1936, los tradicionalistas lograron 

establecerse en 6 de los 15 municipios del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe (el 40% 

de los mismos). 

2ª) Se constituyeron comités locales de C.T. en 5 municipios (el 33,33% de los 

mismos), y de la Juventud tradicionalista en 3 municipios (el 20% de ellos). Además, en 

los mismos pueblos donde existía una sede de la Juventud tradicionalista, tenemos 

noticia de la existencia, ya durante el Bienio radical-cedista, de una sección de 

Requetés, e incluso en Carrión de los Céspedes, de la existencia de un Requeté de 

reserva
196

. 

3ª) Al igual que durante el Bienio social-azañista, no tenemos noticia acerca de la 

constitución o establecimiento de sedes locales de las Margaritas o de A.G.T. en 

ninguno de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, excepto, y valga la 

redundancia, las Margaritas de Sanlúcar la Mayor ya a comienzos de 1936, a cuyo 

frente se encontraba Doña Nieves Jaén
197

. 

4ª) Y, finalmente, sólo en 2 pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe (un 13,33% 

de los mismos) llegaron a existir, antes de febrero de 1936, 3 organizaciones locales 

tradicionalistas a la vez: un comité local de C.T., otro de la Juventudes y otro del 

Requeté tradicionalista. Concretamente, estos pueblos fueron Carrión de los Céspedes y 

Pilas. 

En cuanto a las inauguraciones de los nuevos locales de C.T. y a sus cambios de 

domicilio durante el Bienio radical-cedista, a mediados de febrero de 1934 se anunciaba 

que en Sanl¼car la Mayor en breve ser²a ñé inaugurado el nuevo local de la Juventud 

Tradicionalista en la calle Jos® Luis Escobar 5ò
198

. Sin embargo, apenas 15 meses 

después, a mediados de mayo de 1935, el diario sevillano La Unión informaba de que la 

ñéJuventud Tradicionalista sanluque¶a, que ten²a su domicilio social en la calle Jos® 
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Luis Escobar número 5, se ha trasladado a la calle Real (hoy le llaman Pablo Iglesias) 

n¼mero 10ò
199

. 

Por otro lado, se anunció para las 7 de la tarde del 22 de mayo de 1934 la inauguración 

del centro tradicionalista (instalaciones del comité local de C.T.) de Carrión de los 

Céspedes, en donde intervendrían ñé don Cristóbal Zaragoza, médico; los diputados 

don Ginés Martínez y don Domingo Tejera, y el abogado don Fernando Cobián y 

Fern§ndez de C·rdoba, recientemente amnistiadoéò
200

. Como ya vimos, y valga la 

redundancia, la presencia tradicionalista tanto en Sanlúcar la Mayor como en Carrión de 

los Céspedes venía de los primeros meses de 1933. 

En cuanto a los mítines, conferencias y actos de propaganda celebrados durante el 

Bienio radical-cedista, en primer lugar, para el día 27 de mayo de 1934 se anunció un 

acto tradicionalista en el municipio de Sanlúcar la Mayor que tendría como oradores a 

ñé la señorita Esther Ahuja, la obrera Ana Benítez, don Ginés Martínez y don 

Domingo Tejeraé.ò
201

. Este acto fue finalmente suspendido por el Alcalde de Sanlúcar 

la Mayor, el cual seguía orden del gobernador civil de Sevilla. A su vez, la máxima 

autoridad provincial fundament· ñé su resoluci·n, fund§ndose en orden del ministro de 

la Gobernación, con motivo de haberse prolongado el estado de alarma y de las 

presumibles huelgas de campesinos en toda Espa¶aéò
202

. 

También en Sanlúcar la Mayor, dio comienzo el miércoles día 4 de julio de 1934 a las 

10 de la noche en el Centro tradicionalista de la referida localidad un ciclo de 

conferencias organizada por la Juventud tradicionalista de la localidad. La 1ª de ellas 

fue a cargo del presidente de la Juventud tradicionalista de Sevilla, Don Joaquín 

Valdés
203

. Por su parte, la 2ª conferencia de la Juventud tradicionalista en Sanlúcar la 
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 El Siglo Futuro, 31-5-1934. Este diario tradicionalista madrileño se basó a su vez en lo recogido, de 

forma textual, por el diario sevillano La Unión. 
203
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1934. 
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Mayor, con el t²tulo: ñEl patrono y el obrero ante el tradicionalismo espa¶olò, fue el 12 

de julio (de 1934) a las 10 de la noche a cargo del doctor Cristóbal Zaragoza
204

. 

El siguiente mitin tradicionalista tuvo lugar a principios de julio de 1935 en el otro gran 

núcleo de población tradicionalista de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe de la IIª República, como fue Pilas. En él intervinieron Don Fernando Soto 

Oriol, presidente de la Juventud Tradicionalista de Sevilla, Don Ginés Martínez, 

diputado a Cortes por la circunscripción de Sevilla-capital, y el director del diario 

tradicionalista La Unión, Don Domingo Tejera, quienes previamente fueron recibidos 

por los directivos de la Juventud tradicionalista y por el Círculo de Pilas. Siguiendo las 

líneas argumentales básicas de C.T. a lo largo de la IIª República, los señores oradores 

atacaron la IIª República, el parlamentarismo, el constitucionalismo, la Revolución de 

octubre de 1934, y se defendió la religión (católica)
205

. 

Volviendo de nuevo a Sanlúcar la Mayor, los días 1 y 2 de agosto de 1935 era 

anunciada la celebración de un acto de propaganda por la Agrupación Gremial 

Tradicionalista (A.G.T.) en colaboración con la Juventud Tradicionalista de Sanlúcar la 

Mayor para el sábado 3 de agosto (de 1935) a las 9 y media de la noche en la plaza de 

toros de la referida localidad. Sobre los otros oradores, destacaba la presencia del señor 

Ginés Martínez. Se hablaba incluso de la organización de algunos autobuses desde 

Sevilla para facilitar la asistencia al evento
206

. Poco después, se anunciaba en la prensa 

su aplazamiento a causa de un problema en la organización del acto
207

. 

A mediados de ese mes de agosto de 1935 se volvía a anunciar la celebración del acto 

de propaganda suspendido, esta vez, para el 17 de agosto a la misma hora y 

emplazamiento. Al señor Ginés Martínez, obrero ferroviario y diputado a Cortes por 

Sevilla, acompañaría como oradores Don José Díaz Pacheco, estudiante de Derecho; 

Don Juan Pérez González, obrero metalúrgico; y la señorita Ana Benítez, obrera 

cocinera. Se anunciaba también que de todos los pueblos cercanos tenían prometida su 

asistencia, numerosos tradicionalistas y simpatizantes
208

. El gobernador civil de turno 
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autorizaba, justo el día antes, la celebración de este aplazado acto tradicionalista de 

Sanlúcar la Mayor
209

. 

El acto de propaganda tradicionalista de Sanlúcar la Mayor organizado por la A.G.T. y 

las Juventudes tradicionalistas locales finalmente comenzó a las 10 de la noche tras 

sonar la marcha de Olarmendi. Bajo la presidencia del señor Domingo Tejera, empezó 

haciendo uso de la palabra el joven, estudiante de Derecho, Don José Díaz Pacheco, 

presidente de la Juventud Tradicionalista de Sanlúcar la Mayor quien básicamente habló 

sobre la España inmortal, es decir, la España tradicionalista. El obrero metalúrgico Don 

Juan Pérez González, por su parte, llevó a cabo una defensa de C.T. y atacó a los 

políticos profesionales a los que calificó de mentirosos. La señorita Ana Benítez atacó la 

Ley del divorcio y la falta de compromiso social de los ricos. El señor Ginés Martínez 

comenzó su intervención con un ataque al parlamentarismo, calificando con 

posterioridad como el mayor culpable de la cuesti·n social a ñé esa gran mayor²a de 

patronos que han olvidado el principio cristiano de la propiedadéò. Tem²a la 

reorganización de las izquierdas. Y, finalmente, Don Domingo Tejera atacó tanto al 

marxismo como al "antimarxismoò, al Estado liberal, y reconoce (haciendo con ello un 

guiño a las bases anarquistas) las coincidencias entre la C.N.T. y los tradicionalistas
210

. 

Finalmente, un último acto de propaganda de la C.T. en los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe antes del comienzo de la campaña electoral para los comicios 

del 16 de febrero de 1936 fue el que tuvo lugar en Pilas en el salón de los Altos de la 

Unión a finales de noviembre de 1935, y que estuvo presidido por Don Manuel Fal 

Conde. En el mismo intervinieron como oradores el delegado provincial de propaganda 

tradicionalista, Don Cristóbal Zaragoza; la señorita Ana Benítez, obrera cocinera; el 

presidente de la Juventud tradicionalista de Sevilla, Don Joaquín Valdés, y el de la 

Agrupación Gremial, Don Ginés Martínez, diputado a Cortes
211

.     

Las actividades que desde los diferentes comités locales y sedes de las secciones de C.T. 

se llevaron a cabo no acabaron aquí, sino que además desarrollaron un conjunto 

heterogéneo de otras actuaciones cuya finalidad era también de lo más diversa. 
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Con sólo una semana de diferencia, a mediados de marzo de 1935, tanto los 

tradicionalistas de Pilas como los tradicionalistas de Carrión de los Céspedes fueron 

objeto de sendas visitas por parte de una misma comitiva de directivos sevillanos y 

andaluces de C.T., la cual se encontró integrada exactamente por: los diputados 

tradicionalistas, Don Domingo Tejera y Don Ginés Martínez; el Delgado nacional del 

Requeté y diputado tradicionalista, Don José Luis Zamanillo; el Comandante-jefe de los 

Requetés de Andalucía , Don Luis Redondo García ; el jefe de los Requetés de Sevilla, 

Don Enrique Barrau Salado; y el jefe de Piquete, Don Eugenio Díaz Casado; aparte de 

los ilustres correligionarios Don Manuel Puig, Don Antonio Gil y Don José de Porres. 

Para empezar, en la visita que recibieron los tradicionalistas de la localidad de Pilas, 

acaeció lo siguiente: 

é En el Centro de la localidad le esperaban, formados y cubierto con la boina roja, el Requeté de ésta, el 

cual fue revistado por el excelentísimo señor delegado, escuchando, firmes, una bella y patriótica 

alocución  que les dirigió el  citado señor, en la que con lucidas frases les puso de manifiesto la 

importancia de una organización como la del Requeté y los deberes que tienen que cumplir. 

Seguidamente, y después de tomar un pequeño refrigerio, marcharon a Sevilla los jefes del Requeté, 

pasando los demás señores, galantemente invitados por nuestro particular amigo y alcalde de ésta, don 

Gabriel Vázquez, y acompañando distinguido teniente de la Benemérita don Juan Domínguez, jefe de esta 

l²nea, a tomar unas copas de vino a sus bodegasé despu®s pasaron nuevamente por el centro, y de ®l 

salieron para Sevilla, siendo entusiásticamente despedidos por los correligionarios de la localidad
212

. 

 

En cuanto a la visita que realizó la referida comitiva tradicionalista al Centro de la 

Juventud Tradicionalista de Carrión de los Céspedes, en ésta sucedió esto: 

Fueron recibidos en la local de esta Juventud por la Directiva de la misma, una comisión del Requeté de  

reserva y, en perfecta formación, el piquete activo, que fue revistado por señor Delegado, escuchando 

firmes una emocionante alocución. 

El señor Zamanillo les hablo en tonos de exaltado patriotismo, aludiendo al triple Dios, patria y Rey, 

recordando que el soldado  de la Tradición, cuyo propio honor y espíritu no le estimule a obrar bien, vale 

muy poco para el servicio de la Causa Tradicional, así como de apoyo a la autoridad, cuando la causa del 

orden lo exija y lo demande. 

Terminado el acto, fueron los visitantes obsequiados con unas copas de manzanilla, con sus 

correspondientes empapantes
213

. 

 

 

Otra actuación llevada a cabo por la Juventud tradicionalista, en este caso, de Sanlúcar 

la Mayor, fue el comienzo de una intensa campaña de propaganda a finales de julio de 

1935, iniciada con el profuso reparto de un manifiesto
214

. 
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Varias semanas antes de iniciar esta dura campaña por parte de la Juventud 

tradicionalista de Sanlúcar la Mayor, el gobernador civil de la provincia impuso sendas 

multas de 100 pesetas a varios miembros de la misma por asistir al mitin del Bloque 

Nacional, celebrado en Sevilla el 21 de abril de 1935
215

. 

En último lugar, el diario tradicionalista madrileño El Siglo Futuro, informaba acerca de 

que el Requeté de Carrión de los Céspedes (al igual que el de Cádiz) se había asociado 

al acto de reparto de prendas entre los obreros del Requeté de Sevilla a finales de 

diciembre de 1934- principios de 1935
216

. 

 

10.4.3. Monárquicos alfonsinos: Renovación Española 

Los monárquicos seguidores de Alfonso XIII encontraron acomodo en una formación 

política que nunca pasó de ser minoritaria: Renovación Española (R.E.), liderada, en un 

primer momento, por Don Antonio Goicoachea. En verdad, esta agrupación política 

nació a causa de la escisión del bloque más a la derecha de Acción Popular el 9 de 

febrero de 1933
217

. Se autodefinía como un partido monárquico, defensor de la obra y 

de la figura de Alfonso XIII. Era un partido representante de los intereses de las clases 

altas de la época y oscilaron entre la alianza con los fascistas (Don A. Goicoachea 

consiguió que Mussolini le apoyara a la hora de preparar un golpe de Estado) y con los 

carlistas. 

En 1934, Don José Calvo Sotelo, que había conseguido acta de diputado en las 

elecciones a Cortes de noviembre de 1933, regresaba del exilio e ingresaba en 

Renovación Española. Su capacidad como orador y sus ataques contra el Gobierno 

republicano en las Cortes le convirtieron en el líder natural de la derecha española. 

Propuso la creación de un Bloque Nacional, con la intención de unir a las derechas tras 

su ideario, pero sólo consiguió la adhesión de los ñalbiñanistasò y ciertos sectores del 

carlismo con los que había ya constituido una oficina electoral denominada Tradición y 

Renovación Española (T.Y.R.E.). 
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La constitución del partido Renovación Española en Sevilla no se produjo hasta el 1 de 

julio de 1934
218

, y desde un primer momento lo componían una notable colección de 

apellidos monárquicos y aristocráticos. Además, no supuso una merma importante en 

las filas de A.P. en Sevilla, aunque sí para las de la C.T. L. Álvarez Rey subraya la 

coincidencia entre el establecimiento de Renovación Española en Sevilla con la 

desaparición del semanario El Observador
219

. Su primer manifiesto dejó claro los tintes 

reaccionarios del partido: defensa de la Monarquía tradicional, así como la creación de 

un Estado nuevo, antítesis del democrático, que sería cristiano, nacional y 

corporativo
220

. 

De todas formas, y a pesar de que contó con el apoyo del diario sevillano ABC, este 

partido apenas consiguió en Sevilla la más mínima trascendencia política y nunca tuvo 

presencia en los pueblos de la provincia
221

. En el caso de Huelva, su situación fue peor 

ya que, al no haber hallado la más mínima información referente a su presencia en ella, 

tenemos claras sospechas de que R.E. nunca tuvo la más mínima estructura organizativa 

en la provincia onubense. 

Centrándonos en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, y en base a lo que 

sucedió con este partido en ambas provincias andaluzas, es lógico que oficialmente no 

se constituyera ningún comité local de Renovación Española ni durante el Bienio 

radical-cedista ni a lo largo de todo el periodo de la IIª República. Por otras fuentes, 

como podría ser principalmente la prensa, tampoco tenemos noticia de la presencia de 

Renovación Española en ninguno de los pueblos de nuestra área de estudio. 

En síntesis, la implantación en números absolutos de los partidos políticos de la derecha 

antiliberal y de las entidades patronales por los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe durante el Bienio radical-cedista fue de un total de 20 organizaciones 

municipales (véase Tabla nº 165 del Apéndice)
222

. Es más, en el caso concreto de los 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, durante el Bienio radical-cedista, 
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cuando hablamos de derecha antiliberal, nos estamos refiriendo, fundamentalmente a su 

rama política (y, sobre todo, a A.P/C.E.D.A.), ya que la actividad de la patronal se 

limitó al establecimiento de sólo 2 sedes, como ya vimos. En cuanto a la implantación 

territorial de A.P/C.E.D.A., en esta ocasión, ésta no se basó en la constitución oficial de 

sus comités locales y sedes municipales de sus secciones como en el Bienio anterior ya 

que dos tercios de las establecidas (8 de 12) no fueron inscritas en los registros oficiales 

de los Gobiernos civiles de Huelva o de Sevilla.  

 

10.5. La evolución política entre 1934-1935: medidas 

gubernamentales radical-cedistas 

 
En primer lugar, los Gobiernos de derecha o de centro-derecha del Bienio radical-

cedista se vieron impotentes para ofrecer una alternativa constructiva a la política 

reformista del Bienio social-azañista. He aquí la causa de que la principal crítica que 

desde gran parte de la historiografía se le hace a esta 2ª etapa de la IIª República sea que 

sus Gobiernos se dedicaron, sobre todo, a frenar e incluso a anular las reformas y/o 

medidas del Bienio social-azañista, suspendiéndose muchos de sus proyectos y leyes. 

Todo esto, en su conjunto, fue denominado política ñcontrarreformistaò o 

contrarrevolucionaria, como se le calificaba por aquel entonces. Para colmo, tampoco 

hubo el suficiente consenso entre los miembros de los diferentes Gobiernos de este 

periodo como para poder modificar la Constitución de diciembre de 1931, como era el 

deseo de amplias capas sociales conservadoras del país, ni para decidirse a adoptar una 

solución claramente autoritaria, como tantos otros empezaron a reclamar. 

En cuanto a nuestro contexto más inmediato, después de las elecciones a Cortes de 

noviembre-diciembre de 1933 las derechas estaban muy lejos de controlar la ciudad de 

Sevilla y la política provincial, ya que los radicales de Don D. Martínez Barrio seguían 

dirigiendo el Ayuntamiento de la capital y la Diputación Provincial de Sevilla; y, 

además, los partidos de izquierda y los sindicatos desarrollaban su actividad con 

normalidad. Sin embargo, el cambio y la puesta en práctica de la política 

ñcontrarreformistaò en Sevilla, vino de la mano de 2 acontecimientos que tuvieron lugar 

en 1934:  

a) La separación o salida en mayo de ese año del señor Martínez Barrio del P.R.R. 



969 

b) Y el fracaso de las huelgas de junio y octubre, alentadas principalmente por la U.G.T. 

y el P.S.O.E
223

. 

 

Fue, sobre todo, a partir de este último acontecimiento, la Revolución de octubre de 

1934, cuando durante el resto del Bienio radical-cedista se aplicó una dura represión 

contra las organizaciones de izquierda, lo que permitió a los terratenientes conseguir la 

derogación de los Decretos agrarios del señor Largo Caballero que tanto habían 

beneficiado (salvo excepciones) a los jornaleros. También el desarrollo autonómico 

cayó en el olvido, la legislación laica y/o anticlerical fue suspendida, y la Reforma 

agraria fue frenada en seco casi por completo. 

La evolución política de un determinado periodo en un territorio en concreto, como es 

ésta que acabamos de esbozar, se halla conformada por la suma de muy diferentes 

aspectos o problemáticas interrelacionadas. Por ello, creemos necesario detenernos un 

poco en cada uno de los referidos aspectos con el objetivo de obtener una visión más 

precisa, y es por lo que a continuación vamos a tratar los aspectos de la contrarreforma 

del Bienio radical-cedista que consideramos más apropiados para el estudio histórico de 

la IIª República en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe.  

 

10.5.1. Desmoches de los Ayuntamientos republicano-socialistas 

previos a la Revolución de octubre 

 
Un primer aspecto que, aunque no puede ser calificado, en sentido estricto, como propio 

de la política ñcontrarreformistaò, sí puede ser considerado una medida colateral a la 

misma, fue el desmoche de las Diputaciones provinciales (de Huelva y de Sevilla), y 

sobre todo (y de forma continuada en el Bienio radical-cedista), de los Ayuntamientos 

de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. La finalidad de esta medida era 

clara: ñextirparò en su origen las Corporaciones provinciales y municipales no afines a 

los nuevos partidos gubernamentales de centro-derecha. 

Los desmoches de Ayuntamientos durante el Bienio radical-cedista fueron, de nuevo, 

otra muestra clara del enorme nivel de tensión e incluso de crispación que, como 

estamos observando, caracterizó la evolución política y social de las provincias de 

Huelva y Sevilla y, por añadidura, de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 
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 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., p. 402. 
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Aljarafe a lo largo de todo el periodo republicano. El triunfo en las elecciones de 

diputados a Cortes de finales de 1933 de los partidos de centro-derecha y el consecuente 

apoyo parlamentario de la C.E.D.A. al P.R.R. fueron las causas más lejanas de las 

remodelaciones que se produjeron en los meses previos a la Revolución de octubre de 

1934 tanto en las Diputaciones Provinciales como en los Ayuntamientos de los pueblos 

referidos, hasta entonces y por lo general, en manos del P.S.O.E. y de los republicanos 

de izquierda.  

En la provincia de Sevilla y, en menor medida, en la de Huelva, otra de las causas, en 

este caso más cercana, para que se produjese el desmoche o sustitución de algunas 

Corporaciones municipales elegidas el 31 de mayo de 1931, fue la escisión 

protagonizada por Don D. Martínez Barrio en mayo de 1934, número 2 hasta ese 

momento del P.R.R. Tal y como ya vimos, y valga la redundancia, el político sevillano 

se declaró incompatible con el giro a la derecha y el revisionismo que Don A. Lerroux 

empezó a imponer al régimen republicano (debido básicamente al apoyo parlamentario 

que recibía de la C.E.D.A.). Por ello, en provincias, como era el caso de la de Sevilla y 

algo menos la de Huelva, en donde el grado de influencia del señor Martínez Barrio era 

alto y sus adeptos estaban al frente de numerosas Corporaciones municipales, fue 

preciso también expulsarlos a ellos de las mismas, así como de la Corporación 

provincial de Sevilla (como veremos más adelante que sucedería).  

El jefe lerrouxista en Sevilla tras la referida escisión, Don G. Moreno Calvo, en estrecha 

colaboración con el gobernador civil radical sevillano (de junio de 1934 a diciembre de 

1935), Don M. Asensi Maestre, procedieron ya antes de octubre de 1934 a la suspensión 

de más de 20 Ayuntamientos en la provincia de Sevilla, entre los que se hallaban los de 

casi todos los grandes pueblos
224

, o cabezas de partidos judiciales como Sanlúcar la 

Mayor (como veremos al detalle más adelante). En Sevilla, al igual que sucedió en otras 

provincias, el cambio en las Corporaciones municipales del anterior Bienio por 

Comisiones gestoras nombradas desde el Gobierno civil fue una fuente continua de 

disputas y enfrentamientos entre la A.P/C.E.D.A. y el P.R.R. ya que, tanto el señor 

Asensi Maestre como Don G. Moreno Calvo no permitieron, salvo contada excepción, 

conceder a A.P. más de un 30% de Concejalías de cada Corporación municipal cesada. 

                                                           
224

 También M. López Martínez  habla de que en la provincia de Sevilla fueron destituidos una veintena 

de sus Ayuntamientos más importantes. Ver: López Martínez, M., Orden público y luchas agrarias en 

Andalucía. Granada, 1931-1936, Madrid, Ayuntamiento de Córdoba y Ediciones Libertarias, 1995, p. 67 
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Por ello, en Pilas, que fue uno de los Ayuntamientos destituidos (ya después de la 

Revolución de octubre), 9 Concejalías fueron a parar a manos de los radicales y 4 a 

manos de los miembros de A.P. De esta manera, los fieles a Don A. Lerroux 

consiguieron aglutinar a una considerable clientela, utilizando las Concejalías como 

moneda de cambio; pero a costa de enfrentar, dividir y debilitar a las organizaciones 

rurales de A.P/C.E.D.A
225

. 

El desmoche de los Ayuntamientos a nivel nacional había comenzado en enero de 1934, 

siendo Ministro de la Gobernación Don D. Martínez Barrio; y afectó, en un principio, a 

los Ayuntamientos más destacados en interpretar las leyes sociales
226

. Por su parte, en el 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe los desmoches de las Corporaciones municipales 

comenzaron el 5 de febrero de 1934 con la de Aznalcóllar, como veremos al detalle más 

adelante.  

De todas formas, en mayo de 1934, cuando el referido señor Martínez Barrio salió del 

Gobierno y del P.R.R., las destituciones de los Ayuntamientos en Sevilla puestas en 

marcha eran escasas. La aceleración en la destitución o desmoche de los Ayuntamientos 

sevillanos se produjo en junio de ese mismo año con la llegada a Sevilla, como vimos, 

de Don M. Asensi Maestre como gobernador civil, y se incrementó tras la huelga 

campesina organizada por la F.E.T.T. y, definitivamente, después de la Revolución de 

octubre
227

. Sin embargo, tal y como veremos al detalle más adelante, el número de 

desmoches que se produjeron previos de la Revolución de octubre de 1934 en los 

pueblos, principalmente sevillanos, del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, fueron de 

similar proporción o cuantía antes y después de la salida del señor Martínez Barrio del 

P.R.R. 

Las acusaciones en que se basaron para llevar a cabo las destituciones, fueron: haber 

hecho con las cuentas públicas cuanto les había venido en gana, irregularidades 

constantes en el uso de los fondos, no llevar contabilidad de los mismos, haber 

endeudado a las Corporaciones, estar sin justificar gastos, etcé; es decir, de todas 
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 Álvarez Rey, L., La Derechaé, op. cit., pp. 407-409. 
226

 Macarro Vera, J. L., Socialismoé, op. cit, p. 335. 
227

 Según las cuentas del señor Salazar Alonso, Ministro de la Gobernación, el señor Casares Quiroga en 

el Bienio social-azañista había cesado en España 270 Ayuntamientos, correspondiendo 3 a Almería, 6 a 

Cádiz, 4 a Córdoba, 3 a Granada, 6 a Huelva, 10 a Jaén, 10 a Málaga y 9 a Sevilla. El señor Martínez 

Barrio lo hizo con 12 y Rico Avello con 35 en toda España. Según el propio Salazar Alonso, él, en los 

meses que fue ministro, desde el 28 de abril al 4 de octubre de 1934, lo hizo con 119 en toda España, 

siendo los de Andalucía: Almería 7, Cádiz 4, Córdoba 1, Granada 11, Jaén 16, Málaga 9, Sevilla 7: 

Macarro Vera, J. L., Socialismoé, op. cit, p. 335. 
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aquellas cosas que se tenían que encargar de vigilar y controlar los Secretarios que 

habían sido arrinconados o destituidos, como ya detallamos para bastantes pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Además, el señor Salazar Alonso hizo público, en 

cuanto tomó posesión del Ministerio de la Gobernación, otro de los argumentos o 

acusaciones que se usaron para proceder a las destituciones: que, dado que los Alcaldes 

tenían la delegación gubernativa, no podía consentirse que en vez de combatir las 

alteraciones de orden público, las alentasen. No hay duda de que hubo casos en los que 

la catástrofe administrativa era patente y/o se produjeron auténticas violaciones de la ley 

pero es que, además, también se dieron procesos irregulares que se saldaron con 

destituciones por las buenas, después que las inspecciones administrativas no hubiesen 

encontrado causas para hacerlo. Éste parece que fue el caso de Carrión de los 

Céspedes
228

, como también veremos al detalle más adelante. 

Por su parte, los socialistas sevillanos no permanecieron callados ante las primeras 

destituciones que se empezaron a producir. Así, en la publicación El Socialista 

aparecieron unos comentarios, a mediados de mayo de 1934, según los cuales el 

gobernador civil de Sevilla había manifestado a elementos del P.S.O.E. sevillano que 

era criterio del Gobierno destituir a todos los Ayuntamientos de la provincia de mayoría 

socialista. El gobernador civil de Sevilla, en una nota, negó rotundamente que los 

desmoches que se estaban llevando a cabo respondiesen a ello, y dio su versión de los 

hechos, amparándose en la legislación vigente
229

. 

Aún así, el Comité de la Federación socialista provincial de Sevilla remitió un escrito 

acerca de la nota hecha pública por el gobernador civil de Sevilla, en el que afirmaba 

que, ñé sin pretender entrar en pol®mica con la verdad oficial, la informaci·n 

transmitida por la citada organización a su órgano periodístico en Madrid responde a la 

realidad de lo sucedido. Cita el caso de la destitución del Ayuntamiento de Castillo de la 

Guardas, de mayor²a socialistaéò
230

. 

Entrando plenamente en materia, en cuanto a los primeros desmoches que se produjeron 

en las Diputaciones provinciales de Huelva y de Sevilla, éstos tuvieron lugar poco más 

de 2 meses después de las elecciones a Cortes de finales de 1933. Para empezar, el de 

Huelva fue anunciado por la prensa a finales de enero de 1934, anunciándose también el 
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 Macarro Vera, J. L., Socialismoé, op. cit, pp. 335, 336, 339 y 340. 
229

 El Liberal, edición de la mañana, 14-5-1934; y El Correo de Andalucía, 15-5-1934. 
230

 El Liberal, edición de la mañana, 16-5-1934. 
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establecimiento de una nueva Comisión gestora de la Diputación Provincial de Huelva, 

pero sin dar nombres
231

. Algunos días después se dio a conocer que había acuerdo para 

que ésta estuviese formada por 3 radicales (P.R.R.), 2 socialistas (P.S.O.E.) y 2 

republicanos conservadores (P.R.C.)
232

, y que el señor Pablo Ojeda, diputado provincial 

por Ayamonte, fuese nombrado presidente de la referida Comisión gestora provincial 

onubense
233

. Poco después, en los primeros días de febrero de 1934 se produjo la toma 

de posesión de estos nuevos gestores provinciales de la Diputación Provincial de 

Huelva
234

.  

De forma, prácticamente paralela, se produjo también el establecimiento de una nueva 

Comisión gestora de la Diputación Provincial de Sevilla
235

. Pero, todavía la Diputación 

provincial sevillana sufriría otro desmoche más antes de la Revolución de octubre de 

1934. Así, de forma paralela a cómo le estaba sucediendo a algunos Ayuntamientos 

sevillanos, se produjo la destitución y el relevo en esta institución provincial 

fundamentalmente por razones políticas. En concreto, republicanos de izquierdas (entre 

los que se encontraban los fieles a Don D. Martínez Barrio) y socialistas fueron barridos 

de la Diputación Provincial de Sevilla en septiembre de 1934, constituyéndose una 

nueva corporación provincial con 4 radicales-lerrouxistas (entre ellos, Don Enrique 

Castellón y Fernández Cañete por el distrito Cazalla-Sanlúcar la Mayor), 2 miembros de 

A.P., y otro más republicano agrario
236

. 

En cuanto a los desmoches que sufrieron la mayoría de los Ayuntamientos del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe antes de la Revolución de octubre de 1934 (durante el 

Bienio radical-cedista), para un tratamiento más ordenado y estructurado de los mismos 

vamos exponerlos en orden cronológico y divido en 2 bloques: los que se produjeron 

antes de la salida del señor Martínez Barrio del P.R.R., y los que tuvieron lugar entre 

este acontecimiento y la Revolución de octubre (de 1934).  

Los desmoches de Ayuntamientos que se produjeron en los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe antes de la salida del señor Martínez Barrio del P.R.R. en 
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 El Liberal, edición de la mañana, 25-1-1934. 
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 El Liberal, edición de la mañana, 30-1-1934. 
233

 El Liberal, edición de la mañana, 2-2-1934. 
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236

 El Liberal, edición de la mañana, 27-9-1934. 
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mayo de 1934 fueron en total 4, siendo 2 de ellos de Ayuntamientos sevillanos y otros 2 

de Ayuntamientos onubenses. 

En primer lugar, en el Ayuntamiento de Pilas no se produjo la destitución de su 

Corporación municipal (ni antes de la escisión de Martínez Barrio, ni antes de la 

Revolución de octubre de 1934), sin embargo, consideramos que no podemos pasar por 

alto que ésta tenía planteada la circunstancia, de antes de las elecciones a Cortes de 

noviembre-diciembre de 1933, de haber sido admitidas las dimisiones del Primer y 

Segundo Teniente Alcalde y que, tras realizarse las pertinentes votaciones, no se 

obtuvieron las mayorías suficientes para nombrar a los sustitutos, aplazando por ello la 

decisión a una próxima sesión plenaria
237

, la cual tuvo lugar una vez que se solventó el 

asunto de la repetición de las referidas elecciones a Cortes de finales de 1933 por la 

rotura de la mayoría de las urnas electorales de Pilas. De esta forma, a mediados de 

diciembre de 1933 se procedió nuevamente a la doble votación para la elección de los 

nuevos Primer y Segundo Teniente Alcalde de Pilas y, aunque Don José Gómez Alonso 

obtuvo 6 votos de 11 Concejales asistentes, se consideró que no había obtenido mayoría 

absoluta, por lo que se le nombró Primer Teniente Alcalde de forma interina. No 

sucedió igual con Don Juan Cruz Ortega que sí obtuvo mayoría absoluta (8 votos de 11 

Concejales asistentes), por lo que fue nombrado Segundo Teniente Alcalde en 

propiedad
238

.  

Dos semanas después, se procedió a la 3ª y última votación para la elección del Primer 

Teniente Alcalde de Pilas, obteniendo Don José Gómez Alonso 5 votos de 10 

Concejales asistentes, pero al ser la última votación y al obtener el candidato mayoría, 

se le proclamó Primer Teniente Alcalde en propiedad
239

. Además, al darse la 

circunstancia de que el señor Alcalde de Pilas Don Ginés Márquez Hernández se 

encontraba detenido hacía más de un mes ñé en la C§rcel de Sevilla por orden del Juez 

de Instrucci·n del Distritoé s·lo por haber libertado condicionalmente a unos 

detenidos en este Dep·sito Municipal por rotura de urnaséò (recordemos, tras las 

frustradas elecciones a Cortes en Pilas de noviembre de 1933), el gobernador civil de 

Sevilla ordenó al señor Alcalde accidental de Pilas, Don Pascual Becerril Hernández, 

que entregase la Alcaldía interinamente al nuevo Primer Teniente de Alcalde Don José 
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 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 14 de julio de 1933. 
238

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 13 de diciembre de 1933. 
239

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 29 de diciembre de 1933. 
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Gómez Alonso, mientras Don Ginés Márquez Hernández siguiese detenido
240

. 

Efectivamente, a los pocos días, aparecía en la prensa que había sido designado como 

Alcalde de Pilas el joven Don José Gómez Alonso, alabando sus medidas sobre 

urbanización e higiene
241

. 

Por otro lado, el Concejal señor Beltrán, a principios de 1934, solicitó a la Corporación 

municipal de Pilas en 2 ocasiones que se pidiese oficialmente al gobernador civil de 

Sevilla la realización de una visita de inspección al Ayuntamiento de Pilas para 

proceder a la revisión de cuentas que se tenía acordada en la sesión plenaria del 23 de 

octubre de 1933
242

. Esta inspección finalmente se realizó a principios de octubre de 

1934, pocos d²as antes de la Revoluci·n de octubre, por parte de ñé don Federico 

Filiberto Ortiz, auxiliado por el competente funcionario don Víctor Vázquez Galván, los 

que por espacio de cuatro horas permanecieron en las Casas Capitulares. De esta visita 

se guarda la mayor reserva y todos esperan conocer el resultado del informe que han de 

formular dichos se¶ores delegadoséò
243

.      

Entrando en materia, es decir, en los desmoches de Ayuntamientos que se produjeron en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe antes de la salida del señor 

Martínez Barrio del P.R.R., en el Ayuntamiento de Aznalcóllar en la sesión plenaria 

extraordinaria del 2 de febrero de 1934 tomaron posesión del cargo de Concejal interino 

un total de 11 personas que fueron nombradas por el gobernador civil de Sevilla, señor 

Díaz Quiñones (véase Tabla nº 166 del Apéndice)
244

. 

Además, en la misma sesión plenaria los señores Don Juan Ojeda Escobar y Don 

Patricio Sánchez Sierra fueron nombrados suplentes de los cargos de Síndico y 

Depositario municipal
245

. Por otro lado, ignoramos la adscripción ideológica de los 

nuevos Concejales, excepto que eran republicanos
246

. 

Una semana después, en la siguiente sesión plenaria del Ayuntamiento de Aznalcóllar 

se procedió a nombrar los vocales de las 7 Comisiones del mismo: la Comisión de 
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 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 5 de enero de 1934. 
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Hacienda y Arbitrios; la de Cementerios, Beneficencia y Sanidad; la de Policía Urbana, 

Matadero y Mercado; la de Obras Públicas y Aguas; la de Montes; la de Ferias y 

Festejos; y la de Estadística y Empadronamiento. En la misma sesión se nombró 

también al Concejal Don Juan Vázquez Ojeda como vocal para el Consejo Escolar de 1ª 

Enseñanza
247

. 

El diario sevillano La Unión recogió entre sus páginas el caso de un empleado 

municipal de Aznalcóllar que el gobernador civil de Sevilla repuso en su puesto, por lo 

que se puede deducir del texto incluso antes que se produjera el referido desmoche del 

Ayuntamiento de Aznalcóllar: 

Es curioso lo que pasa en este pueblo con las autoridades. Hace dos años y medio, todos los señores que 

integraban la Corporación municipal, por mero capricho y sin ningún fin práctico, acordaron en sesión y 

lo llevaron a la práctica destituir al oficial primero del Ayuntamiento, al guarda de la plaza de abastos y 

aun celador de arbitrios, este último por ser excesivo en el cumplimento de su deber. 

Pues bien, únicamente el primero, hombre entendido con una hoja de servicio limpia y siete años de 

cargo, no ha dejado de moverse durante los dos años y medio, y nuestra primera autoridad, reconociendo 

que fue una arbitrariedad la que el mencionado funcionario vuelva a ocupar su puesto, con todos los 

derechos que le corresponden, desde el día  en que lo dejaron cesante, y para tal fin  le dirigió un oficio al 

señor alcalde y otro al interesado, notificándole su resolución. 

Pero el señor gobernador no sabe, o por lo menos yo así me lo figuro, que el individuo de referencia se 

presentó al alcalde con el oficio antes mencionado y no quiso escucharlo, y es más que lleva mi buen 

hombre en el pueblo de diez a doce días sin un céntimo, y ni lo atienden ni piensan reintegrarlo a su 

puesto. 

Porque yo tengo entendido que cuando la primera autoridad de la provincia da una orden será para que se 

cumpla, y no para que un alcalde, que ya no es casi ni tal, desde las pasadas elecciones, juegue con ella. 

Esta familia siempre le tendría al señor Gobernador sobre su corazón por sacarle de la situación en que 

esta (una mujer enferma y cuatro hijos) y el pueblo de Aznalcóllar vería que tiene Sevilla y su provincia 

un gobernador que repara las injusticias. 

Yuste
248

. 

 

Algunos meses antes de que se produjese el desmoche del Ayuntamiento de Villalba del 

Alcor, tuvo lugar la muerte del, por aquel entonces, Alcalde de la localidad Don Manuel 

del Toro Daza. Ante este hecho, acaecido el 22 de noviembre de 1933, la Corporación 

municipal acord· por unanimidad, 3 d²as despu®s, ñé la cesi·n gratuita y a perpetuidad 

a favor de sus herederos del terreno que ocupe la sepultura en el sitio de preferenciaéò 

del Cementerio municipal
249

. 

En el Ayuntamiento de Villalba del Alcor, en sesión plenaria extraordinaria del 16 de 

marzo de 1934, tomaron posesión del cargo de Concejal interino un total de 11 personas 
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que fueron nombradas por el gobernador civil de Huelva, señor E. Malboyson Ponce 

(véase Tabla nº 167 del Apéndice)
250

. 

El nuevo Alcalde, Don Diego García Martínez, presentó su dimisión ya a principios de 

julio de 1934, aunque el asunto quedó en la mesa hasta nueva sesión en que se 

constituyese la mayoría necesaria
251

. 

Antes de que se produjera el desmoche de la Corporación municipal socialista de 

Manzanilla a finales de marzo de 1934 tuvo lugar, a mediados de noviembre de 1933, 

en base a un comunicado enviado por el gobernador civil de Huelva, la suspensión del, 

por aquel entonces, Alcalde socialista Don José Vizcaíno Orihuela y de un Alguacil del 

Ayuntamiento por orden del Juez de Instrucción de La Palma del Condado
252

. Sin 

embargo, a finales de febrero de 1934, el señor Vizcaíno Orihuela fue repuesto en su 

cargo de Alcalde al haber ñé sido dejado sin efecto, en todas sus partes y 

consecuencias legales el auto de procesamientoéò por desacato
253

. 

Apenas un mes después de esto último, la prensa recogía la dimisión en pleno del 

Ayuntamiento de Manzanilla, en su mayoría socialista, por miedo a una inspección así 

como la detención del ex-Alcalde, también socialista, Don Antonio Madroñal, por 

tenencia ilícita de armas
254

. 

Finalmente, en el Ayuntamiento de Manzanilla, en sesión plenaria extraordinaria del 22 

de marzo de 1934, tomaron posesión del cargo de Concejal interino un total de 11 

personas que fueron nombradas por el gobernador civil de Huelva, señor E. Malboyson 

Ponce (véase Tabla nº 168 del Apéndice)
255

. 

Este desmoche en Manzanilla tuvo sus consecuencias inmediatas, ya que, 2 días 

después, en la siguiente sesión plenaria: 

a)  Se nombraron los Concejales que debían de componer las siguientes 

Comisiones: Hacienda, Obras Públicas, Beneficencia, y Festejos. 
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b) Dimitieron los Oficiales 1º y 2º de la Secretaría municipal, el Alguacil, el 

Encargado de la limpieza, los 2 Agentes de la Administración de Arbitrios, el 

Administrador Municipal de Arbitrios; y se nombraron a todos sus sustitutos. 

 

c) Se cesaron y se nombraron inmediatamente a 2 nuevos Guardas de campo, por 

no cumplir con su cometido. 

 

d) Y se restituyó el servicio de correo oficial a la Estación de ferrocarril de 

Escacena del Campo en la persona de Don José Galiano Terrón (menor)
256

. 

 

Además, a finales de marzo de ese año de 1934 tuvo lugar la dimisión de un Guardia 

municipal nocturno y el pertinente nombramiento de su sustituto
257

. A mediados de 

mayo de 1934, el se¶or E. Malboyson se interes· ñé porque el Ayuntamiento de 

Manzanilla abone a unos funcionarios ïhoy cesantes- los haberes que les adeudaéò
258

. 

Por otro lado, a principios de septiembre (de 1934) tomaron posesi·n ñéde sus cargos 

el nuevo juez municipal de Manzanilla, don Antonio Marín Romero; don Manuel Pérez 

Galiano, suplente; don Francisco González Gil, fiscal, y don Mariano García Ramírez, 

fiscal suplenteò
259

. 

Antes del desmoche del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, a principios de 

diciembre de 1933, la Corporación municipal acordó admitir la dimisión del 2º Teniente 

Alcalde Don Manuel Sánchez Bernal, nombrándose para sustituirle a Don Francisco 

Daza Rivera
260

. 

El proceso de destitución de la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes 

empezó a comienzos del año 1934 cuando un delegado gubernativo de Don Álvaro Díaz 

Quiñones, gobernador civil de Sevilla por aquel entonces, llegó a la referida localidad 

con el objetivo de realizar una visita de inspección a la labor desempeñada por la 

referida Corporación municipal. Aunque el señor Alcalde informó a los Concejales de 
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las manifestaciones positivas del referido delegado gubernativo
261

, las deficiencias 

detectadas en la administración municipal (ordenadas en 3 puntos) y las medidas para 

subsanarlo fueron hechas públicas mediante un Oficio enviado por el gobernador civil 

de Sevilla a la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes dos meses después
262

. 

La destitución de la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes (salida, como 

las demás, de las elecciones del 31 de mayo de 1931) fue, junto con la que hemos visto 

de Aznalcóllar, de las primeras que se dieron en la provincia de Sevilla, cuando todavía 

ni el señor Martínez Barrio se había ido del Gobierno y del P.R.R., ni había llegado 

como gobernador civil de Sevilla el señor M. Asensi Maestre. Concretamente, fue un 

Oficio con fecha del 17 de abril de 1934 el que comunicaba a los anteriores Concejales 

que estaban cesados y se nombrada por el gobernador civil sevillano, señor Díaz 

Quiñones, 11 Concejales interinos, quienes tomaron posesión de sus cargos en la sesión 

plenaria extraordinaria del 24 de abril de 1934 (véase Tabla nº 169 del Apéndice). 

Como anécdota, apuntar que el nuevo Concejal Don Manuel Sánchez Bernal no asistió a 

esta sesión constitutiva de la nueva Corporación municipal de Carrión de los Céspedes 

de carácter interina
263

.  

Según detalla L. Álvarez Rey, y como sospechamos sucedió en la enorme mayoría, por 

no decir todas las Corporaciones municipales desmochadas del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe, esta nueva Corporación estaba formada, en su mayoría, por los políticos 

de siempre que abandonaron el disfraz que en un primer momento la IIª República les 

obligó a enfundarse, y se pusieron ahora otro: en esta circunstancia concreta, el de 

ñlerrouxistas de toda la vidaò para poder volver a controlar el Ayuntamiento de Carri·n 

de los Céspedes. Así, el nuevo Alcalde, Don Diego Rivera Daza militó en las filas del 

Partido Conservador, desempeñó una Concejalía entre los años 1912 y 1916. Formaba 

parte, por lo tanto, de la clientela de los Ramírez Cruzado (los Mellizos), y ya en 1932 

reapareció en la junta local de A.R. (detrás, claro está de Don Juan Ramírez Cruzado y 

Arenas, presidente local y vicepresidente provincial), al igual que los 2 nuevos 
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Tenientes de Alcalde, Don Manuel Benítez Vera y Don Rafael Pérez Bernal
264

, elegidos 

Concejales constitucionalistas en las elecciones municipales del 12 de abril de 1931. 

Sólo 4 días después del desmoche del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 

comenzaron las rectificaciones y actuaciones contrarrevolucionarias, algunas de las 

cuales las veremos al detalle más adelante. La nueva Corporación municipal, aparte del 

nombramiento de los nuevos vocales para sus diferentes Comisiones, llevó a cabo un 

arqueo extraordinario, la suspensión de los nombramientos de personal realizados por la 

anterior Corporación municipal (como el de Don Braulio Gil González, encargado de la 

vigilancia nocturna del municipio), la adquisición de una bandera para el Cuartel de la 

Guardia Civil, y la revisión escrupulosa de las cuentas de la anterior Corporación 

municipal, declarándose los nuevos Concejales no responsables de su gestión 

administrativa
265

. Esto último dio lugar a que, algunos meses después, la nueva 

Corporación municipal acordase iniciar un procedimiento ejecutivo contra el ex-Alcalde 

Don Manuel Daza Gómez con el objetivo de conseguir el reintegro a la Caja municipal 

de 684,75 pesetas
266

.  

En 2º lugar, los desmoches de Ayuntamientos que se produjeron desde la salida del 

señor Martínez Barrio del P.R.R. en mayo de 1934 hasta la Revolución de octubre del 

mismo año en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fueron en total 6, 

siendo 4 de ellos de Ayuntamientos sevillanos y otros 2 de Ayuntamientos onubenses. 

El primer desmoche que se produjo en esta etapa tuvo lugar en el Ayuntamiento de 

Escacena del Campo. Ya a finales de abril de 1934 se elevó, por parte de su 

Corporación municipal, una protesta al gobernador civil de Huelva por el trato y los 

agravios a los que presuntamente les sometió el delegado gubernativo enviado por él 

durante la inspección que sufrieron. Además, pidieron que se les permitieran formular 

los descargos pertinentes, para lo que con anterioridad solicitaron conocer los cargos 

que se derivaron de la referida inspección
267

. 

Finalmente la destitución de la Corporación municipal de Escacena del Campo se 

produjo el 1 de junio de 1934, cuando tomaron posesión del cargo de Concejal interino 
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un total de 9 personas que fueron nombradas por el gobernador civil de Huelva (véase 

Tabla nº 170 del Apéndice)
268

. 

Según se recogía en la correspondiente Acta Capitular, los cargos de esta nueva 

Corporaci·n municipal de Escacena del Campo fueron ñé elegidos en votaci·n 

resultando en todos ocho votos y una papeleta en blancoò
269

. Dos días después el diario 

sevillano El Liberal informaba del nombramiento del nuevo Alcalde de Escacena del 

Campo, el radical, Don José Escobar Alonso
270

. 

Al día siguiente del desmoche del Ayuntamiento de Escacena del Campo, llegó el 

momento de las rectificaciones y actuaciones contrarrevolucionarias, algunas de las 

cuales las veremos al detalle más adelante (en el apartado correspondiente). La nueva 

Corporación municipal, aparte de nombrar al Concejal Don Gaspar Reinoso Rodríguez 

como nuevo Depositario de Fondos Municipales, ante el abandono del cargo de Guarda 

municipal por parte de los señores Manuel Fernández Lepe y Antonio Ortega Romero, 

se nombró en el mismo a Don Antonio Rodríguez Cabello. También se nombró nuevo 

Alguacil del Ayuntamiento a Don Manuel Trabado Fernández; se destituyó en el cargo 

de Agente Ejecutivo a Don Enrique Revuelta Teruel y a Don Antonio López Prieto 

como Agente del Ayuntamiento en Huelva, nombrando para sustituirle a Don Agustín 

Jiménez de la Corte; se cesó al Encargado del Reloj público, a los 6 Guardas 

municipales de campo y al Recaudador de arbitrios, y se nombraron a sus sustitutos. Y, 

finalmente, se aceptó la renuncia del Recaudador de repartimientos de utilidades
271

. 

Apenas una semana después, en la siguiente sesión plenaria, se ratificó la decisión de 

instruir expediente para la destitución definitiva de los referidos 6 Guardas municipales 

de campo, y se nombró un nuevo Recaudador de repartimientos de utilidades. Por otro 

lado, se recogieron las quejas de una serie de vecinos que solicitaban el desalojo de la 

casa que ocupaba el Conserje del Matadero municipal. Y, finalmente, se admitió la 

renuncia al cargo de Concejal del señor José Franco Lepe
272

. 

Ya a finales del mes de junio de 1934 se nombraron los miembros de las 3 Comisiones 

permanentes del Ayuntamiento de Escacena del Campo: Hacienda, Gobernación y 
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Fomento. Se admitió también la renuncia al cargo de Concejal del señor Cristóbal 

Gómez Sánchez, y se nombró Concejal a Don Manuel Ojeda Cerero, como subsanación 

de un error cometido por el Gobierno civil onubense durante el desmoche de esta 

Corporación municipal
273

. 

A finales del mes de julio (de 1934) se suspendió de empleo y sueldo al Secretario del 

Ayuntamiento de Escacena del Campo por 30 días, ampliable a 60
274

; y se acordó elevar 

de suspensión a destitución el asunto de los 6 Guardas municipales de campo
275

. 

Por su parte, del Ayuntamiento de Huévar, al no haber tenido la oportunidad de haber 

accedido a su Archivo en el momento oportuno, no tenemos constancia oficial de que 

hubiese sufrido un desmoche aunque, por otro lado, y gracias a la prensa, a finales de 

julio de 1934, el gobernador civil de Sevilla procedió al nombramiento de 4 Concejales 

interinos, en sustitución de otro Concejal también interino y 3 procesados
276

. Además, 

casi 2 meses después, a mediados de septiembre (de 1934), desde el diario madrileño El 

Sol se informaba que, por el gobernador civil de Sevilla, ñé hab²an sido designados 5 

concejales interinos para cubrir las vacantes existentes en el Ayuntamiento de 

Hu®varéò
277

. De esta forma, entre estas 2 modificaciones, se sustituyeron todos los 

miembros de la Corporación municipal de Huévar que, recordemos, era de 9 miembros. 

En cuanto al Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, éste sufrió, en primer lugar, lo que 

podr²amos denominar un desmoche a medias ya que el 25 de junio de 1934 ñse 

sustituyeronò 6 de sus 12 Concejales. Esos 6 nuevos Concejales que, con carácter 

interino se hicieron cargo de sus puestos fueron los siguientes se¶ores: ñé Juan 

Morillo, Félix Macías, Alfonso Hidalgo, Francisco Alonso, Antonio Márquez y 

Eustaquio Vargaséò. Además, en base a los datos que ofrece el diario tradicionalista 

sevillano La Unión, los 6 Concejales respetados fueron los siguientes: 

é Actualmente tenemos de alcalde a don Fernando, martinbarrista; Luque y el Lat·n se llaman 

independiente, pero han sido ñocasionalistasò hasta ayer por la tarde; el Pompa, Rijeda y Manolito 

Guti®rrez son socialistas sin hoja de parraé
278

. 
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Más adelante, a mediados de julio de 1934, se realizó una visita de inspección al 

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
279

 de la que no se tuvo conocimiento de sus 

resultados hasta el siguiente mes. Como era de esperar, se produjo el pertinente 

desmoche del Ayuntamiento y el nombramiento de 12 nuevos Concejales interinos, 

siendo 6 de ellos, incluido el nuevo Alcalde, del P.R.R.-lerrouxista, 5 de ellos de A.P., y 

uno más independiente: 

Sanlúcar la Mayor, 9.- Hoy se ha comunicado al Ayuntamiento socialista de este pueblo la destitución 

con motivo de la irregularidades descubiertas en la inspección verificada en el pasado mes de Julio. 
El nuevo Ayuntamiento ha quedado constituido en la siguiente forma: 

Alcalde, don Alfonso Hidalgo Osorno, radical. 

Primer teniente de alcalde, don Félix Macías Vizcaíno, radical. 

Segundo teniente de alcalde, don Salustiano Echevarría, de Acción Popular. 

Concejales: don José Pérez, de Acción Popular; don Miguel Gil, de A.P; don Eustaquio Vargas Sousa, 

radical; don Antonio Márquez Pérez, radical; don Francisco Alonso Aguja Mesa, independiente; don Juan 

Bautista Rodríguez, de A.P; don José Moreno, de Acción Popular; don Juan Morillo, radical, y don Pedro 

Castaño, regidor síndico, radical
280

. 

 

A pesar de estos cambios, desde el diario sevillano La Unión, arreciaron las críticas 

contra los socialistas, los radical-dem·cratas o ñmart²nbarristasò (como eran 

denominados en sus páginas), e incluso los radicales-lerrouxistas de Sanlúcar la Mayor. 

Aunque el 11 de agosto de 1934 se despachaban a gusto en su secci·n ñLos Retablillos 

de los pueblosò
281

, resulta mucho más completo e hiriente el artículo publicado una 

semana despu®s con el t²tulo ñLa pol²tica en Sanl¼car la Mayorò
282

. 

A mediados de julio de 1934 el corresponsal del diario madrileño Luz, Don A. 

Domínguez, relataba lo que fue la llegada del delegado gubernativo (del gobernador 

civil de Huelva) a Paterna del Campo, al parecer en el coche del cacique del pueblo, 

Don Alfonso Moya Ortega, con el objetivo claro, no ya de inspeccionar, sino de 

destituir la Corporación municipal salida de los comicios del 31 de mayo de 1931
283

.  

Un mes después, a mediados de agosto de ese año de 1934, tuvo lugar la suspensión 

preventiva del Ayuntamiento de Paterna del Campo, habiéndose pasado el expediente 

oportuno al Juzgado
284

; e inmediatamente tomó posesión el nuevo Ayuntamiento
285

. 
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Por otro lado, el desmoche de la Corporación municipal de Benacazón se produjo el 29 

de agosto de 1934, cuando tomaron posesión del cargo de Concejal interino un total de 

11 personas que fueron nombradas para tal fin por el gobernador civil de Sevilla, señor 

Asensi Maestre (véase Tabla nº 171 del Apéndice)
286

. 

Sólo 3 días después, la nueva Corporación municipal de Benacazón nombró los vocales 

que compondrían las 5 Comisiones de este Ayuntamiento: la de Hacienda; la de 

Beneficencia; la de Policía Urbana y Rural; la de Obras Públicas; y la de Instrucción 

Pública. Además, se acordó nombrar al presidente y vicepresidente de la Junta Local de 

Contratación de Trigos, al presidente y el vocal de la Comisión especial gestora para la 

inversión de la décima contributiva, y al presidente de la Comisión de la Policía 

Rural
287

. En la siguiente sesión plenaria se aceptó la dimisión presentada por el Oficial 

1º del Ayuntamiento Don Desiderio Ferreira y Ruiz, así como del Guardia municipal 

Don Justo Bernal Sierra. Además, se requirió el desalojo del edificio número 31 de la 

Calle San José (donde se encontraban situadas las Escuelas de Niños) por habitar en él 

un familiar del ex-Alcalde, se¶or Bernal Sierra ñé sin que aparezca en este 

Ayuntamiento acuerdo ni documento alguno que conceda autorizaci·néò
288

.  

En último lugar, a finales de este mes de septiembre de 1934 se dio cuenta a la 

Corporación municipal del envío de una comunicación del señor Juez de 1ª Instancia de 

Sanlúcar la Mayor del 25 de septiembre de 1934 en el que se informaba de la causa 

criminal (nº 238 de ese año) que se encontraba instruyendo por malversación de fondos 

y falsedad en documentos p¼blicos ñé contra Jos® Bernal Sierra, Prudencio Asua 

Bubuana y Antonio Vargas Bautistaéò, proces§ndolos y ñé decretando la suspensi·n 

de los mismos de los cargos que ejercían en este Ayuntamiento y Pósitos de esta 

villaéò. Ante esta circunstancia, además, se acordó la destitución del referido 

Secretario municipal, se¶or Asua Bubuana ñé nombrando con el car§cter de interino 

para sustituirle a Don Jos® P®rez Panjariéò y el anuncio en 30 d²as h§biles del concurso 

para proveer en propiedad la plaza vacante de Secretario municipal
289

. 

Del municipio de Castilleja del Campo, y hasta la Revolución de octubre de 1934, no 

tenemos noticia (ni rumor) sobre la destitución de Concejales ni sobre la realización de 
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ninguna visita de inspección a su Ayuntamiento. Solamente se produjo la aceptación, a 

principios de septiembre de 1934, por parte de su Corporación municipal, de la dimisión 

del Concejal Don Juan Calero Cuevas, al haber sido nombrado (en propiedad) Fiscal 

Municipal
290

. 

Finalmente, en cuanto al Ayuntamiento de Aznalcázar, ya a mediados de julio de 1934 

se recogía en la prensa de la época el rumor sobre un desmoche de su Corporación 

municipal y la pertinente sustitución por una Comisión gestora
291

. Primero de todo, se 

produjo la destitución del señor Alcalde de la localidad a principios de septiembre de 

1934
292

, existiendo reserva sobre el resultado de la inspección del delegado gubernativo 

al Ayuntamiento de Aznalcázar hasta que no lo supiese el gobernador civil de Sevilla
293

. 

Finalmente, a finales del referido mes de septiembre (de 1934), se recogía en la prensa 

de la época la suspensión del Ayuntamiento de Aznalcázar, habiéndose nombrado 6 

radicales y 4 miembros de A.P. como Concejales interinos
294

. 

Un mes antes de todo esto, en Aznalcázar tomaron posesión de su Juzgado municipal 

ñé el culto maestro nacional don Manuel Mora Moreno; suplente, don Pedro Garc²a 

Mangeda; fiscal, don Eustaquio Vega Fernández; suplente, don Jerónimo Herrera 

Ramos, cesando en el cargo de juez don Jos® Ram²rez Mateoséò. Por su parte, en Pilas 

sucedió algo similar:  

Por la Audiencia Territorial ha sido nombrado juez municipal de esta villa don Luís Monsalve, 

farmacéutico; y fiscal propietario, don Juan del Valle Domínguez, corredor de comercio, siendo los 

suplentes de dichos cargos don Manuel Pérez Quintero y don Francisco Catalán Márquez, los cuales 

tomarán posesión esta tarde, de manos del juez propietario saliente, don Juan María Suárez Medina, que 

dicho sea en honor de la verdad, ha desempeñado bien el cargo
295

. 

 

 

En conclusión, hasta la Revolución de octubre de 1934 tenemos constancia de que se 

produjeron, en total, destituciones o desmoches en 10 pueblos diferentes del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe, de 15 que lo componen, es decir, en el 66,67% de los 

mismos. En concreto, 4 de ellos antes de la salida del señor Martínez Barrio del P.R.R. 

en mayo de 1934, y los otros 6 entre dicho acontecimiento y la Revolución de octubre 
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del mismo año. De ellos, los pueblos sevillanos intervenidos fueron 6, mientras que los 

onubenses fueron 4; y, aunque en números absolutos existe una ventaja para los 

primeros, en términos relativos la perspectiva cambia ya que, el porcentaje de pueblos 

sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe desmochados fue del 66,67%, el 

mismo que el de los pueblos onubenses (del mismo área). Por desgracia, de la 

adscripción política de los nuevos 95 Concejales interinos (más los de Paterna del 

Campo) sólo tenemos datos de 22, es decir, un 23,16% de los mismos (los 

correspondientes a las localidades sevillanas de Sanlúcar la Mayor y Aznalcázar). De 

ellos, más de la mitad, exactamente 12, eran radicales-lerrouxistas (es decir, de 

miembros del principal partido gubernamental). Después, hubo 9 nuevos Concejales de 

A.P/C.E.D.A. y sólo 1 independiente (véase Tabla nº 172 del Apéndice). 

 

10.5.2. La contrarreforma agraria y otros aspectos económicos 

 
La política agraria del Bienio radical-cedista, como casi todas las que se llevaron a la 

práctica durante este periodo, osciló, gran parte del tiempo, entre la fidelidad a los 

principios esenciales del 14 de abril de 1931 y la necesidad de dejar espacio en las 

tareas gubernamentales a la derecha sociológica de por aquel entonces, lo que no 

significa que se paralizase la actividad legislativa, ni que las Cortes estuvieran 

continuamente centradas en desmantelar la obra del anterior Bienio. Es verdad que hubo 

algunas leyes claramente ñcontrarreformistasò, pero otras solamente atemperaron 

proyectos reformistas anteriores.  

Según J. Gil Pecharromán, quizás el aspecto más negativo de la legislación de este 

Bienio sea el agrario pero, incluso aquí, las investigaciones más solventes han llegado a 

matizar el calificativo de contrarreforma para la labor desarrollada por algunos 

dirigentes de este Bienio
296

, como iremos viendo.  

Al principio, la legislación agraria comenzó a ser retocada de forma sustancial, aunque 

no anulada. Ya a finales de diciembre de 1933, a la misma vez que en una nota del 

Comité provincial de A.P. de Sevilla se incitaba a la vigilancia, desde los Comités 

locales populares, de la conducta de sus afiliados para que respetasen el principio de 

justicia social
297

, el Ministro de Trabajo, señor Estadella, hizo unas declaraciones en las 
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que, por una parte, defendía que los presidentes de los Jurados mixtos no podían ser ni 

patronos ni obreros y, por otro lado, la Ley de Términos municipales debía ser depuesta 

o sustancialmente modificada
298

. 

Efectivamente, pocos días después, a principios de enero de 1934, los Jurados mixtos 

fueron reformados, de manera que, cuando no hubiese acuerdo para la elección del 

presidente y/o vicepresidente de un determinado Jurado mixto entre los representantes 

sindicales y patronales, éstos debían de ser funcionarios de alto nivel; para ello, se 

impusieron una serie de condiciones o requisitos. Con respecto a la derogación de la 

Ley de Términos municipales, el Ministro de Trabajo dio a entender que sólo le restaba, 

para su entrada en vigor, la firma del Presidente de la República
299

. 

Finalmente, la Ley de Términos Municipales se derogó en abril de 1934. Con todo esto, 

los socialistas perdían el control de los organismos de arbitraje y, con ello, el de 

establecer las bases de trabajo. Los Alcaldes socialistas veían como se les escapaba el 

dominio de los mercados laborales locales; los Delegados de Trabajo eran ahora 

republicanos; y los conflictos pasaban a depender, en mayor grado, de los gobernadores 

civiles. La U.G.T., por su parte, comenzó a denunciar que los salarios estaban bajando, 

que en los pueblos se discriminaba a los socialistas a la hora de darles trabajo, que los 

cerriles patronos comenzaban a campar a sus anchas, etcé Es innegable que algo de 

esto se había iniciado ya, pero no en el grado que los socialistas querían hacer ver, ya 

que la legislación social seguía en pie y los gobernantes radicales no eran unos 

reaccionarios. Lo que de verdad molestó a la U.G.T. fue la pérdida del control de las 

relaciones laborales, pues los retoques les desalojaban de las posiciones de poder que 

tenían dentro de la estructura del Estado. Por lo tanto, todo este asunto era, al final, 

claramente una cuestión de poder
300

. 

Don Cirilo del Río, perteneciente al Partido Republicano Progresista (P.R.P.) estuvo al 

frente del Ministerio de Agricultura durante casi 10 meses (desde el 16 de diciembre de 

1933 al 4 de octubre de 1934), formando parte por ello de los 2 primeros Gobiernos de 

Don A. Lerroux, antes de que A.P/C.E.D.A. obtuviese ninguna cartera ministerial. 

Desde allí, se preocupó en ir desmantelando la estructura de poder del P.S.O.E. en el 

mundo rural: decretó en febrero de 1934 el desalojo de los aparceros que habían 
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ocupado tierras en virtud de la Ley de Intensificación de Cultivos, se suspendió la 

revisión de rentas y aumentaron las facilidades para el desahucio de los arrendatarios 

insolventes. La Ley de Amnistía devolvió a la nobleza las tierras expropiadas sin 

indemnización el 24 de agosto de 1932 como castigo por su presunta responsabilidad en 

el pronunciamiento de Sanjurjo. Y, finalmente, modificó los puntos más polémicos de la 

Reforma Agraria aunque respetándose el ritmo previsto en su aplicación; es por ello que 

en 1934 se asentaron más campesinos que en todo el periodo precedente y se 

cuadriplicaron las expropiaciones de tierras
301

. En la prensa se daba, ya a finales de 

septiembre de 1934, un avance sobre el proyecto de modificación de la Reforma 

Agraria
302

. 

Volviendo de nuevo a la situación de los socialistas, éstos se habían quedado sin los 

instrumentos de poder que, según ellos, aseguraban la hegemonía de la clase 

trabajadora, de la que ellos, por supuesto, se consideraban los genuinos representantes. 

En opinión de J. M. Macarro Vera, los radicales, con las destituciones que llevaron a 

cabo, no tenían el objetivo de restablecer el orden tradicional en el campo en beneficio 

de los grupos sociales que lo poseían antes de la IIª República, sino que era el de limar 

el poder de los socialistas. Avariciosos de poder, fueron los grandes beneficiados con 

las destituciones, al quedarse con la mayoría de los puestos de los cesados, como ya 

vimos sucedió en la provincia de Sevilla. Otra cosa bien distinta fue que, como 

consecuencia de la huelga campesina de junio de 1934 y de la pérdida del poder local 

que arrastró (destituciones de Ayuntamientos y Diputaciones), los socialistas hubiesen 

allanado el camino para que aquel orden tradicional pudiese ser restaurado
303

. 

En el 3
er
 Gobierno de Don A. Lerroux (constituido el 4 de octubre de 1934), la cartera 

de Agricultura acabó en manos de uno de los 3 ministros de la C.E.D.A. que entraron a 

formar parte del mismo: Don Manuel Giménez Fernández, católico progresista que 

estaba dispuesto a ampliar la legislación reformista con medidas de notable alcance 

social. Por ello, los propietarios le calificaron de bolchevique blanco. Durante el tiempo 

que ocupó la referida cartera, desde octubre de 1934 a abril de 1935, se decretó el cese 

de las expropiaciones (9 de enero de 1935), excepto las ofrecidas voluntariamente, 

permiti®ndose las ñocupaciones temporalesò, y se public· la Ley de Arrendamientos 
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Rústicos (15 de marzo de 1935)
304

. Con esta última se pretendía amparar los derechos 

de los colonos, garantizándoles la compra de la tierra a los 12 años de iniciarse su 

explotación. Los monárquicos combatieron la referida Ley, e incluso el señor Gil 

Robles, criticó a su colaborador. Finalmente, las Cortes la limitó, al permitir una 

libertad total de contratación de arrendamientos y fijar el mínimo de vigencia de los 

contratos a una sola rotación de cultivos. Con las excepciones expuestas, se mantuvo la 

Ley así como el programa de asentamientos campesinos
305

.  

Por otra parte, a mediados de diciembre de 1934 mientras se hacía público el Decreto 

referente a la suspensión de los Jurados mixtos
306

, por otro lado, la Gaceta de Madrid 

publicaba ese día otro Decreto con arreglo al cual habría de regularse el Censo de 

campesinos
307

. 

Desde un primer momento, la estancia del señor Giménez Fernández en el Ministerio de 

Agricultura permitió la aplicación con rigurosidad, en la provincia de Sevilla al menos, 

de las disposiciones relacionadas con el laboreo forzoso de manera que hicieron acto de 

presencia denuncias contra aquellos que no las respetaban
308

. En la misma línea, a 

principios del año 1935, el Gobierno civil de Sevilla envió una circular a los Alcaldes 

para que obligasen a los patronos a realizar las operaciones de poda y limpieza de 

olivos, debiéndose dar cuenta al Gobierno civil de los patronos que no las hicieran
309

. 

Por otro lado, resulta verdaderamente extraña la crítica del señor Gil Robles a su 

compañero de partido Don M. Giménez Fernández a cuenta de la Ley de 

Arrendamientos Rústicos, muestra evidente que el ñantirreformismoò nato de los grupos 

más derechistas de la C.E.D.A. era incapaz de potenciar, en palabras de J. M. Macarro 

Vera, ni siquiera al peón obrero que ella misma había creado, ni de hacerse cargo del 

Ayuntamiento, ni de frenar a los patronos, etcé Y ello en un momento en el que la 

oposición de izquierdas había casi desaparecido a causa de la represión que siguió a la 

fracasada Revolución de octubre de 1934, pues en Sevilla la policía iba desarticulando 

los restos de las organizaciones obreras clausuradas. Y cuando la tranquilidad pública 

era total, pues a los atracadores se les estaba aplicando el fuero de guerra. En el tránsito 
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del año de 1934 a 1935 la economía comenzó a dar síntomas de recuperación, 

deteniéndose el declive comercial y renaciendo la exportación agrícola. Para colmo, esta 

mejora, y el indudable optimismo empresarial que la acompañó, no sólo no consiguió 

aumentar el empleo, sino que, por el contrario, en 1935 disminuyó. El recurso al envío 

de fondos por parte del Estado se convirtió en una constante para paliarlo
310

. 

Tras la crisis política de la primavera de 1935, el señor Gil Robles consiguió la 

destitución de Don M. Giménez Fernández y se llevó a cabo una auténtica 

ñrectificaci·nò o reacci·n contra la Reforma agraria. Al tomar posesi·n el 4Ü Gobierno 

de Don A. Lerroux el 6 de mayo de 1935, resultó que la cartera de Agricultura fue a 

parar, en esta ocasión, a manos de Don Nicasio Velayos, quien presentó en verano de 

ese año un proyecto de Ley para la Reforma de la Reforma Agraria, que fue aprobada 

por las Cortes el 1 de agosto de 1935, suponiendo en la práctica una nueva versión de la 

Ley de Bases de 1932. Aunque se respetaron algunos aspectos de la misma, se 

rectificaban las siguientes cuestiones: se suprimía el Registro de la Propiedad 

Expropiable; se anulaba el sistema común de valoración con vista a indemnizaciones
311

; 

y se modificaba el concepto de financiación del I.R.A. (limitándose aún más sus 

fondos). La ley fue aprobada pero el I.R.A., una vez más, tendría dificultades para la 

implantación de una reforma que tenía en contra a los propietarios y carecía del apoyo 

popular de las organizaciones obreras
312

. Además, pese a que la Ley para la Reforma de 

la Reforma Agraria posibilitaba nuevas expropiaciones, al admitirlas por utilidad social, 

su entrada en vigor detuvo por algún tiempo la aplicación de la Reforma agraria
313

. 

Justo el día antes de ser aprobada por las Cortes, aparecía recogida en la prensa las 

indemnizaciones que, por virtud de la contrarreforma agraria (Ley para la Reforma de la 

Reforma Agraria), iban a percibir los grandes de España, unos 577 millones de pesetas 

en total: 

Los más beneficiados son los siguientes, que poseen las hectáreas de tierra que a continuación se 

especifican: 

Duque de Medinaceli, 79.140. 
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Duque de Peñaranda, 51.015. 

Duque de Villahermosa, 47.203. 

Duque de Alba, 34.455. 

Marqués de la Romana, 29.096. 

Duque de Comillas, 23.719. 

Duque de Fernán Núñez, 17.732. 

Duque de Arión, 17.666. 

Duque de Infantado, 17.171. 

Conde de Romanones, 15.132. 

Conde de Torre Arias, 13.644. 

Conde de Santiago, 12.629. 

Marquesa de Mirabel, 12.570. 

Duque de Lerma, 11.879. 

Total 383.057. 

El resto hasta 485.000, esto es unas 102.000 hectáreas, está repartido entre las casas de Riscal, 

Alburquerque, Elda, Tamanes, Viana, Torno, Narros, Mora, Sotomayor, Plasencia, Real, Arienzo, 

Alcudia y Sueca, Campo Alange, Camarasa y Santa Cruz. 

Faltan a¼n 68 t²tulos m§s, que poseen de 4.000 a 9.000 hect§reasé
314

. 

 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, concretamente en 4 de 

ellos (al menos de los que tenemos noticias), se continuó y se finalizó con el proceso de 

elaboración de los Censos de Campesinos, y además tenemos la suerte de disponer de 

sus datos. Aparte de estos 4 pueblos, también tenemos noticias sobre la elaboración de 

su correspondiente Censo de Campesinos en la localidad de Aznalcóllar
315

, aunque no 

disponemos de datos; así como del Oficio del 13 de mayo de 1935 de la Junta Provincial 

de la Reforma Agraria en donde se informaba de la aprobación del Censo de 

Campesinos de Villalba del Alcor
316

. Además, con respecto al municipio de 

Aznalcóllar, el diario madrileño El Sol informaba, ya a mediados de junio de 1932, que 

el gobernador civil de Sevilla hab²a ordenado al se¶or Alcalde del mismo ñé el env²o  

del censo de obreros agrícolas, pues resulta que hay exceso de obreros parados a 

consecuencia de que los mineros se emplean en los trabajos del campoò
317

. 

Antes de entrar en detalle, consideramos que lo más apropiado, como así lo hemos 

hecho, sea ofrecer un resumen cuantitativo del número de personas que conformaban 

los diferentes grupos en que fueron divididos los campesinos (y las sociedades obreras) 

por los técnicos del Instituto para la Reforma Agraria (I.R.A.) y que fueron inscritos en 

los diferentes Censos de Campesinos que se elaboraron en los 4 pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe de los que disponemos de datos; y todo ello con el objetivo de 
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desentrañar la estructura socioeconómica existente en cada municipio y las necesidades 

de las personas que formaban parte de ella (véase Tabla nº 173 del Apéndice)
318

. 

Cada uno de los anteriores grupos hace referencia a un determinado sector 

socioeconómico (o grupo de sociedades obreras) diferente que pudiera ser partícipe y/o 

beneficiario de la Reforma agraria en la localidad en cuestión. En concreto, éstos son los 

siguientes: 

1º) El denominado Grupo A recoge, en sentido estricto, la relación nominal de 

obreros agrícolas y obreros ganaderos, propiamente dichos, que no labraban ni 

poseían porción alguna de tierra, vecinos de la localidad, es decir, los campesinos 

sin tierra del municipio o jornaleros que fuesen padres de familia.  

2º) El Grupo B relaciona las sociedades obreras de campesinos legalmente 

constituidas, domiciliadas en la localidad, y con, al menos, 2 años de existencia o 

antigüedad. 

3º) El Grupo C recoge los campesinos, pequeños propietarios, cabezas de familia y 

vecinos de la localidad, que pagaban menos de 50 pesetas de contribución por tierras 

cultivadas directamente, o 25 pesetas por tierras cedidas en arrendamiento. 

4º) Y el Grupo D relaciona los arrendatarios o aparceros, cabezas de familia y 

vecinos de la localidad, que explotaban menos de 10 hectáreas de secano o una de 

regadío. 

 

Consideramos que no tiene cabida en este trabajo de investigación un estudio detallado 

y minucioso sobre la situación socioeconómica de cada uno de los 4 pueblos del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe de los que disponemos de datos sobre sus Censos de 

Campesinos. Sin embargo, creemos necesario centrar nuestra atención en, al menos, uno 

de ellos. Quizás el más apropiado para tal labor, por la situación extremadamente 

delicada a la que sus distintas Corporaciones municipales republicanas debieron de 

hacer frente, sea el municipio de Carrión de los Céspedes, y no sólo por las cifras que 
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arroja su Censo de Campesinos de 1935, sino también por su problema de 

superpoblación. 

Para empezar, en la sesión plenaria de la Corporación municipal de Carrión de los 

C®spedes del 27 de abril de 1935 ñé se dio cuenta del oficio del Sr. Presidente de la 

Junta provincial de la Reforma Agraria comunicando la aprobación definitiva del Censo 

de Campesinos de este Municipioéò. Los datos que se detallan en el mismo, 

concretamente para cada uno de los grupos anteriores, nos permite realizar el siguiente 

análisis y extraer las siguientes conclusiones: 

1º) Grupo A: Obreros agrícolas y campesinos sin tierra: eran un total de 468 jornaleros, 

de los cuales 389 eran cabezas de familia. Además, el total de personas que en este 

pueblo pertenecían a familias jornaleras eran de 1.137 personas, de las cuales 768 eran 

hombres y mujeres mayores de 14 años aptos para el trabajo, un 35% aproximado del 

total de la población del municipio. 

2º) Grupo B: Sociedades obreras: la única existente en la localidad y que reunía los 

requisitos pertinentes era aquella que se denominada ñLa Solidaridadò, adscrita a la 

U.G.T. y oficialmente constituida el 7 de abril de 1931, es decir, justo una semana antes 

de proclamarse la IIª República. En el momento de realizarse el Censo de Campesinos 

contaba con unos 300 socios, todos varones, de los cuales la enorme mayoría, unos 280, 

no poseían tierras (eran jornaleros), y sólo 20 eran campesinos propietarios que pagaban 

menos de 50 pesetas de contribución por tierras cultivadas directamente, o 25 pesetas 

por tierras cedidas en arrendamiento. En cuanto al número de cabezas de ganado de 

labor y de renta de la que disponían sus asociados eran de 22 mulos. Además, como ya 

vimos, y valga la redundancia, gracias al Decreto de Intensificación de cultivos, esta 

sociedad obrera llevaba en arrendamiento colectivo el Cortijo de Chichina de 350 

hectáreas de secano, propiedad de Doña Carmen López Romero, y en término municipal 

de Sanlúcar la Mayor. El canon de arriendo que se pagaba fue el que estableció el I.R.A. 

en su momento. 

3º) Propietarios agrícolas que cultivaban directamente sus tierras: en este grupo 

aparecían 83 propietarios, cabezas de familia, los cuales cultivaban directamente sus 

propiedades y se podían considerar pequeños propietarios porque pagaban menos de 50 

pesetas anuales de contribución por sus tierras. Si hacemos como con los otros grupos y 

transformamos estas familias a personas, resultan 304 individuos (aproximadamente el 
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10% de la población), de las cuales 212 son hombres y mujeres aptos para trabajar. 

Estos pequeños propietarios no tenían de media ni una hectárea por cabeza ya que en 

total disponían para alimentar a sus familias de 75 hectáreas, de las cuales su enorme 

mayoría, 65, estaban en Carrión de los Céspedes, y las restantes 7 y 3 hectáreas en 

Castilleja del Campo y Huévar respectivamente. 

4º) Arrendatarios y aparceros: eran sólo 30 campesinos cabeza de familia que tenían una 

yunta de ganado mular o caballar y aperos propios. Pero si pasamos las cifras a 

personas, éstas en términos absolutos llegan hasta las 120 (un 4% del total de la 

población local): 35 niños/-as menores de 14 años y 85 hombres y mujeres aptas, que 

trabajaban 115 hectáreas de tierra, de las cuales sólo 30 estaban dentro del término 

municipal, y las restantes estaban en los términos municipales de los pueblos vecinos: 

29 en Castilleja del Campo, 26 en Huévar, 10 en Escacena del Campo y 20 en Sanlúcar 

la Mayor
319

. 

Pero, ¿qué pasaba con el resto de propietarios agrícolas? Pascual Carrión informaba de 

que en Carrión de los Céspedes existían, por aquel entonces, unos 378 propietarios que 

abonaban un conjunto de 65.218 pesetas, no existiendo ningún contribuyente de más de 

5.000 pesetas por lo que, si les restamos a esos propietarios los 83 que se han 

considerado en el censo anterior pequeños campesinos, resulta un total de 295 de 

medianos propietarios
320

. En total eran unas 300 familias y aproximadamente un millar 

de personas pertenecientes a este grupo de medianos propietarios, cultivadores directos 

o no de sus tierras, entre los cuales se encontraban personajes como los hermanos 

Ramírez Cruzado que, sumando las propiedades que poseían en otros pueblos, 

mayoritariamente Chucena, bien pueden ser considerados unos de los terratenientes de 

la comarca. Aparte de éstos, aparecen las principales familias directoras de la política 

local y controladoras de la mayoría de los bienes inmuebles de Carrión de los Céspedes: 

Arenas, Ben²tez, Rivera, Vera, Herrera, etcé, junto a Don Jos® Monge Bernal 

(principal contribuyente por rústica y propietario residente fuera de la localidad). El 

resto de familias, un 10-15% del total del municipio eran industriales, comerciantes, 

                                                           
319

 A.M.Car., Censo de Campesinos de Carrión de los Céspedes de 1935, Legajo 78. 
320

 Los consideramos medianos propietarios porque el término municipal de Carrión de los Céspedes no 

daba para que existiesen grandes propietarios con tierras exclusivamente o mayoritariamente en él. A 

finales de 1930 Carrión de los Céspedes, junto con Castilleja del Campo, Benacazón y Villamanrique de 

la Condesa eran los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe donde aún no se había catastrado la 

superficie del término.  



995 

artesanos, funcionarios municipales, obreros no agr²colas (fontaneros, alba¶iles, etcé) 

y profesionales liberales
321

.  

Por otro lado, y sin abandonar el asunto de la Reforma agraria, antes de que el proceso 

de contrarreforma agraria alcanzase toda su intensidad en 1935, a mediados de junio de 

1934 el diario madrileño Luz informaba acerca del establecimiento de la renta a pagar 

(537,45 pesetas) por una finca de 5,0469 hectáreas, de la que no se da nombre, en 

Aznalcázar. También en el mismo pueblo, se fijó la renta de 5.472,87 pesetas por una 

finca de 84,1980 hectáreas del Cortijo de los Molinos
322

. 

En el municipio sevillano de Benacazón se planteó, a principios de mayo de 1934, en un 

pleno extraordinario de la todavía Corporación municipal salida del 31 de mayo de 

1931, el asunto de la enajenaci·n de la finca de ñEl Pradoò, terreno de 1 hect§rea y 10 

centiáreas, con la que atender a las personas más necesitadas del municipio
323

. Sin 

embargo, en la siguiente sesión plenaria posterior al desmoche de finales de agosto de 

1934, la nueva Corporación municipal de Benacazón aprobó la ilegalidad del anterior 

acuerdo de enajenaci·n de la finca de ñEl Pradoò, desposeyendo a quienes la 

cultivaban
324

. Poco después, el nuevo Ayuntamiento de este municipio del Aljarafe 

sevillano flexibilizó un poco su anterior decisión y, a solicitud de Don Manuel Jaén 

Fern§ndez, se acord· ampliar el plazo de desalojo de su parte cultivada en ñEl Pradoò 

hasta el 30 de octubre (de 1934) para que le diese tiempo recoger la cosecha
325

. 

Finalmente, a principios de enero de 1935 se acordó ceder el terreno de la referida finca 

para el establecimiento de eras por parte de los vecinos de Benacazón
326

. 

De forma parecida, en el municipio de Castilleja del Campo se continuó con el proceso 

de expropiaci·n de la parcela denominada ñCamino Viejoò. En la sesi·n plenaria del 30 

de junio de 1934 ñé el Sr. Alcalde dio cuenta del estado en que se encontraba el 

expediente incoado sobre reivindicaci·n de la parcela denominada ñCamino Viejoò de 

los propios de este Ayuntamiento y roturada arbitrariamente por Dª María Gamero 

C²vico y de Porreséò. Ante todos los datos y pruebas acumuladas, la Corporación 

municipal acord· ñé un§nimemente que desde ahora se consideren dichos terrenos 
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como de la propiedad de este Ayuntamiento pero se reservó de someter esta resolución 

nuevamente a informe de un letrado para que en definitivo dictamine sobre el particular, 

proponiendo la forma en que haya de llevarse a efecto la expropiaci·néò
327

. Además, 

en el siguiente pleno, se acord· que ñé por esta Alcaldía se haga saber a Doña María 

Gamero Cívico y de Porres, que la parcela de terrenos que tiene roturada y que se 

denomina ñCamino Viejoò pertenece a los bienes de propios de este 

Ayuntamientoéò
328

. 

Algunos meses despu®s, Do¶a Mar²a Gamero C²vico y de Porres consider· que, ñé 

dada la escasa importancia y exiguo valor de la misma, antes de interponer acción 

litigiosa alguna, y sin que el hecho de solicitar le sea vendido el terreno, implique 

dejación o renuncia del derecho de propiedad que alega tener sobre el mismo, se halla 

dispuesta a pagar, como queda dicho, el precio en que este terreno sea tasadoéò. La 

Corporación municipal de Castilleja del Campo aceptó la propuesta y acordó 

un§nimemente encargar a la Comisi·n de Polic²a Rural y Urbana ñé con auxilio de 

peritos que designe, el deslinde, amojonamiento y tasaci·n de la referida parcelaéò
329

. 

Finalmente, tras el informe de la referida Comisión de Policía Rural y Urbana, la 

Corporación municipal decidió a finales de 1934 vender por 100 pesetas a Doña María 

Gamero Cívico y de Porres la parcela de Camino Viejo
330

. 

En cuanto al municipio de Carrión de los Céspedes, durante todo el Bienio radical-

cedista seguimos teniendo conocimiento sobre la continuación del arriendo y 

explotación colectiva del Cortijo Chichina (situado en el término municipal de Sanlúcar 

la Mayor). Así, a principios de diciembre de 1933, se acordó atender provisionalmente a 

los gastos de siembra de Chichina con el dinero existente en la Caja municipal de la 

décima contributiva para el paro forzoso, ya que el I.R.A. no había todavía facilitado el 

anticipo correspondiente
331

. Sólo algunos días más tarde, el Consejo Ejecutivo del 

Instituto de la Reforma Agraria acordó, concretamente el 11 de diciembre de 1933, 

enviar un auxilio reintegrable de 8.181 pesetas a Carrión de los Céspedes
332

. 
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Además, poco más de un mes después, la prensa de la época recogía la concesión de 

créditos para intensificar los cultivos en 4 pueblos de la provincia de Sevilla, entre ellos, 

Carrión de los Céspedes, con 6.531,25 pesetas de un 4º plazo para la Sociedad 

Cooperativa; y Aznalcázar, con 5.675,88 pesetas de un 2º plazo para la Sociedad 

Cooperativa Obrera
333

. Tras una nueva reunión del Consejo Ejecutivo de Reforma 

Agraria en marzo de 1934, éste acordó la concesión, entre otros, de un crédito de 16.095 

pesetas para seguir financiando la intensificación de cultivos en Carrión de los 

Céspedes
334

. A principios de mayo (de 1934), la Corporación municipal de Carrión de 

los Céspedes fue informada del Oficio del Director de la Reforma Agraria ñé dando 

instrucciones sobre la recolecci·n de cosechas en la finca Chichinaéò
335

. 

Por otro lado, al igual que vimos para el caso de las fincas sometidas a intensificación 

de cultivo en Aznalcázar, a mediados de junio de 1934 el diario madrileño Luz 

informaba acerca del establecimiento de la renta a pagar (4.211,67 pesetas) por una 

finca de 45,80 hectáreas en el Cortijo de Lerena (Huévar) y 31.444,60 pesetas por otra 

finca de 260,8220 hectáreas en el Cortijo de Chichina (Sanlúcar la Mayor), ambas 

explotadas, como ya vimos y valga la redundancia, por vecinos de Carrión de los 

Céspedes
336

. 

Ya a principios de febrero de 1936, con respecto al arrendamiento colectivo del Cortijo 

de Chichina, su dueña Doña Carmen López Romero solicitó a la Corporación municipal 

de Sanlúcar la Mayor la devolución del importe de las décimas contributivas de los años 

1932 a 1935, por un monto total de 1.385,23 pesetas ñé alegando la raz·n de haber 

cedido la finca Chichinaé para intensificaci·n de cultivoséò
337

. 

Del municipio onubense de Escacena del Campo, aparte del acuerdo de mediados de 

agosto de 1934 sobre la supresión del servicio de guardería rural por quejas de los 

agricultores sobre la no realización de su trabajo
338

, durante el Bienio radical-cedista 

hizo su aparición el proyecto de la entrega (en venta) de una finca del término, 

propiedad de los herederos de Don Jos® Mayo Zarza en el sitio denominado ñEl 

Gallegoò, quienes la explotaban en aparcer²a. Todo ello se hizo en base a la Ley para la 
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Reforma de la Reforma Agraria (que fue aprobada por las Cortes el 1 de agosto de 

1935) y con el visto bueno y el apoyo de la Corporación municipal de Escacena del 

Campo: 

Igualmente manifestó el Sr. Presidente: Que también se le había acercado uno de los herederos de Don 

José Mayo Zarza, vecino de Paterna del Campo, exponiéndole su propósito de ceder voluntariamente en 

ventaé la finca r¼stica que posee en este t®rmino al sitio denominado ñEl Gallegoò, de unas ciento 
cuarenta hectáreas, ajustándose a los preceptos de la Ley de 1º del mes actual a fin de que sea adquirida, 

con arreglo a dicha ley, por los individuos que hoy las explotan en aparcer²a que son unos quinceé 

é dadas las facilidades que la ley concede a los adquirientes de la tierra, que disponen de cincuenta a¶os 

para pagar el precio de sus parcelasé 

Enterados los se¶ores asistentesé por unanimidad acordaron hacer constar que han visto con el mayor 

agrado la decisión de los Sres. Herederos de Don José Moya Zarza, o sean, su viuda Doña Josefa Ortega 

Mateos y sus hijos Don Alfonso, Do¶a Reposo y Do¶a Rosario Moya Ortegaé invit§ndoles a que 

perseveren en sus propósitos hasta que sea un hecho el proyecto, pues con ello han de contribuir de una 

manera muy eficaz a la revoluci·n del problema social agrarioé
339

. 

 

Por otra parte, un asunto de vital importancia para muchos pueblos, sobre todo 

onubenses, del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fue, valga la redundancia, el de la 

uva y las viñas, así como la preocupación que generaba todos los aspectos económicos y 

sociales que giraban alrededor: las bases de trabajo para ñsu mantenimientoò y 

recolección (vendimia), el estado del fruto poco antes de su recogida, el precio al que se 

pagaba el mismo, su exportaci·n, etcé 

En cuanto a la campaña de 1934, hacia mediados de septiembre de ese año se informaba 

desde el Condado de Huelva que las viñas se encontraban en un estado inmejorable 

aunque, a esas alturas, no se sabía nada sobre los precios a los que se iba a pagar la 

uva
340

. También, a principios de esa campaña, se recogía la posibilidad de exportar 

vinos del Condado a Estados Unidos
341

. 

A mediados de octubre de 1934 la vendimia en el Condado tocaba a su fin, no 

habiéndose realizado las faenas de la misma en tan favorables condiciones desde hacía 

muchos años. Aunque, por aquel entonces, casi todos los pequeños cosecheros habían 

terminado las faenas, a las grandes casas exportadoras les quedaban aún varios días de 

vendimia. Los mostos habían dado una graduación media de 12 a 12,5 grados; y el 

precio de la uva, en general, había sido el de 1,25 pesetas/arroba. En Manzanilla y 

Chucena había sido un poco más alta la graduación de los mostos, al ser los viñedos de 
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estos términos más finos
342

. Un par de semanas antes, cuando aún no había precio 

general de la uva, en Chucena se había pagado la arroba de uva a 1,50 pesetas, mientras 

que en Villalba del Alcor hubo protestas porque se trató por algunos compradores de 

abonar la arroba a 1,25 pesetas
343

. En la campaña de 1935, a comienzos de octubre de 

ese año, se informaba del comienzo de la vendimia en el Condado, anunciándose una 

cosecha buena en general
344

, habiendo acordado previamente por la Junta Vitivinícola 

Provincial fijar el precio de la uva a 12 c®ntimos/kilogramo, ñé y el de los residuos de 

la vinificaci·n a 5 c®ntimoséò
345

. 

A todo esto se vino a unir el asunto de la denominación de origen del vino del Condado. 

Ya a finales de noviembre de 1933, la Corporación municipal de Villalba del Alcor 

facultó al señor Alcalde para que solicitase al Ministro de Industria y Comercio la 

inclusión del municipio y de toda la provincia dentro de la Zona de producción del 

mercado del Jerez, tal y como ya venía disfrutando de antes
346

. Casi 2 años después, 

nuevamente, la Corporación municipal de Villalba del Alcor insistió con una nueva 

petición, en esta ocasión al Ministro de Agricultura, acerca del mantenimiento de los 

vinos del Condado dentro de la denominación de origen Jerez-Xeres-Sherry
347

. 

Otro cultivo fundamental de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, y que 

durante el Bienio radical-cedista fue sometido nuevamente a tasa, fue el trigo. A finales 

de junio de 1934 la prensa sevillana recogía la orden del gobernador civil de Sevilla por 

la que nadie debía vender el trigo a menos de 53 pesetas
348

. A los pocos días, se recogía 

la satisfacción de los pequeños agricultores de Aznalcázar por la disposición del 

Gobierno de tasar el trigo ñé hasta tal extremo que el Sindicato Agr²cola del mismo ha 

dirigido el telegrama de felicitación al señor gobernador civil de la provinciaéò
349

. Por 

otra parte, a finales de ese mes de julio de 1934 se produjo la visita del Alcalde de 

Huévar para tratar de la cuestión del trigo en el pueblo
350

. 

Otro cultivo que fue adquiriendo cierta importancia en algunos de los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, como ya hemos tenido ocasión de comprobar, fue 
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el del algodón. Ésta fue la razón por la que Don Rafael de la Ossa fue nombrado, a 

mediados de abril de 1934, en la localidad de Pilas delegado de la Comisaria 

Algodonera del Estado, es decir, quien había de entender en todo cuanto se relacionase 

con el cultivo del algodón en ésta
351

.  

Uno de los problemas más acuciantes a los que tuvo que hacer frente los agricultores y 

las autoridades municipales del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe en el campo 

durante el Bienio radical-cedista fue el de la aparición de una plaga de langostas en el 

mes de mayo de 1935 en municipios tan distantes como Paterna del Campo y 

Aznalcázar. En cuanto al primero de éstos, la aparición de la plaga de langostas fue en 

la finca ñEl Chaparralò del se¶or Emilio Panduro. Las autoridades tomaron medidas 

para evitar su extensión
352

. 

En cuanto a Aznalcázar, pocos días después, se tomaron medidas para la extirpación de 

la plaga de langosta aparecida en la dehesa boyal ñBancoò, la cual estaba dedicada al 

pastaje de yeguas y del ganado vacuno del municipio. Las autoridades, de acuerdo con 

el presidente de la Sociedad de Ganaderos, contrataron hombres para tal fin
353

. El 15 de 

mayo (de 1935) Don Manuel Mora Moreno, presidente de la patronal de Aznalcázar y 

jefe local del P.A.E., recibió una carta del jefe provincial de dicho partido, Don José 

Huesca, anunciándole el envío de 6.000 litros de gasolina gestionados de la 

Superioridad para la extinción de la plaga de langostas aparecida en la referida dehesa 

boyal. Además, tanto el gobernador civil sevillano como por el Ingeniero agrónomo de 

la provincia señor Buizán, habían tomado todas las medidas necesarias para evitar la 

propagación de la mencionada plaga de langostas, así como conseguir su total 

extinción
354

.  

En el diario madrileño La Libertad el 23 de mayo de 1935 se recogía la siguiente 

información sobre la campaña contra la langosta que en la provincia de Sevilla se había 

puesto en marcha y que alcanzaba a muchas fincas del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe: en Pilas y Sanlúcar la Mayor había terminado la referida campaña, y en los 

municipios de Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa las cigüeñas, al parecer, 
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habían terminado con 3 toneladas de langosta en sólo 15 días
355

. Finalmente, ya a 

mediados de diciembre de ese año otro Ingeniero agrónomo de Sevilla, acompañado del 

práctico Don Eustaquio Vega Fernández, recorrió los terrenos que resultaron afectados 

de langostas
356

. 

Por otra parte, en el verano de 1935 surgió el conflicto de las tarifas de las maderas en la 

que se vieron involucrados los industriales (y obreros) madereros de Aznalcázar
357

 y 

Villamanrique de la Condesa con el señor Alcalde de Sevilla a causa de la elevación del 

arbitrio municipal (de la capital hispalense) de 1,50 a 50 pesetas por tonelada, al 

aplicársele la tarifa correspondiente a maderas finas. Para empezar, a mediados de julio 

de 1935 el diario católico sevillano El Correo de Andalucía hacía público la queja de 

los modestos industriales y obreros de fábricas de cajonería de Aznalcázar a causa de lo 

que ya hemos expuesto, solicitando la vuelta al arbitrio anterior
358

. 

Al no conseguirse lo solicitado, el señor Alcalde de Aznalcázar, en visita efectuada al 

gobernador civil de Sevilla, le trasladó las quejas formuladas, a su vez, por los 

industriales madereros de aquel pueblo, relativas a ese asunto. Además, parece ser que 

contra la aplicación de la aludida tarifa se entabló por uno de los industriales madereros 

de Aznalcázar el recurso correspondiente
359

.  

Pocos días después, fue el señor Alcalde de Villamanrique de la Condesa, junto a una 

Comisión de obreros madereros del mismo pueblo, quien visitó al gobernador civil de 

Sevilla para tratar de solucionar este asunto que se estaba traduciendo ñé en falta de 

exportación y, por lo tanto, de trabajo. El gobernador prometió interesarse en la solución 

de este conflictoò
360

. 

A principios de septiembre de 1935 seguía sin resolverse el conflicto de los modestos 

industriales de cajonería de los referidos pueblos
361

. Por otro lado, el señor Asensi, 
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gobernador civil de Sevilla, tras entrevistarse con el Teniente Alcalde y Secretario del 

Ayuntamiento de Aznalcázar, prometió ocuparse nuevamente del referido asunto
362

. 

Finalmente, así lo hizo, ya que al día siguiente se produjo la visita al gobernador civil 

del Alcalde de Sevilla, señor Contreras, para tratar el asunto de los arbitrios de las 

maderas finas de Villamanrique de la Condesa y Aznalcázar. El referido gobernador 

civil disconforme, afirmó que pediría informes a la Jefatura de Montes
363

. 

Relacionado también con el ámbito forestal fue el acuerdo de finales de marzo de 1934 

de la Corporación municipal de Villalba del Alcor referente a hacerse socio de una 

futura fábrica de pasta de papel: 

Enterado el Ayuntamiento del proyecto de instalación de una fábrica de pasta de madera, para papel, 

esencialmente de la de eucaliptus y de que a este Municipio, por contar con una plantación de 400 árboles 

de esta clase al sitio ñLlano de Santa Ćguedaò lo incluye la Comisi·n organizadora en la relación de los 

propietarios de estas plantaciones por su desean ser socios con una cuota de entrada de diez pesetas como 

mínimo, se acordó por unanimidad se declare socio este Ayuntamiento y se abone cuando lo exijan, la 

citada cuota de diez pesetas
364

. 

 

Sin embargo, un a¶o despu®s, el Ayuntamiento de Villalba del Alcor ñé qued· 

enterado por carta del Consejo de Administración del proyecto de Fábrica para pasta de 

papel, fecha 20 de abril anterior, de que por falta de préstamo reintegrable, no 

concedido por el Estado para el desarrollo del proyecto, ha obligado a declararse 

disuelta la Sociedad de la que formaba parte este Municipioéò
365

. 

Hubo otros proyectos industriales del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe que sí 

cuajaron durante el Bienio radical-cedista. Uno de ellos fue la fábrica de conservas 

denominada ñConchitaò de Benacaz·n, abierta bajo raz·n social de Rom§n, Calder·n y 

Pérez, y que fue inaugurada el 22 de julio de 1934
366

. Otro de ellos, y ya a principios del 

otoño del año siguiente, fue la apertura de la fábrica de Harinas San Antonio de los 

hermanos Morillo en Sanlúcar la Mayor
367

, a cuya inauguración fue invitado el 

gobernador civil de Sevilla en una visita que se le hizo un par de días antes
368

. 
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A las inauguraciones anteriores hay que sumar la reapertura de la fábrica de harinas de 

Aznalcóllar a principios de abril de 1935 debido a los trabajos e iniciativa de  , la cual 

había estado clausurada varios meses
369

. 

También, las industrias existentes en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe sufrieron incidentes, como el incendio a principios del otoño de 1934 en el 

almacén de madera que poseía en Pilas Don Fernando Rodríguez, de Carrión de los 

Céspedes: 

En el almacén de madera que posee en estas don Fernando Rodríguez, de Carrión de los Céspedes, se 

registró un horroroso incendio en la tarde del pasado día 27, quemándose grandes pilas de rollizos de pino 

para minas y obras ya preparadas para traviesas, calculándose las pérdidas en más de 70.000 pesetas. 

Atraídos por el toque de campana y por los resplandores de las enormes llamas acudieron al lugar del 

siniestro, además de las autoridades, miles de personas que trabajaron con denuedo en la extinción del 

voraz elemento.                             

Fue también avisado urgentemente el retén de bomberos de la capital, que actuó con indecible arrojo y 

grandes dificultades, ya que era extraordinario el metraje de gomas que hubo que utilizar, dada la enorme 

distancia del lugar donde se encontraba el agua utilizada en la extinción
370

. 

 

 

10.5.3. La contrarreforma religiosa y los cambios en educación 

 
En primer lugar, en cuanto a lo que se ha dado en llamar la contrarreforma religiosa, 

debemos de partir de la base de que, en el Bienio radical-cedista, lo que aconteció para 

la cuestión agraria sucedió también, de forma aproximada, para la cuestión religiosa 

(relaciones con la Iglesia, pol²tica laicista, anticlericalismo, etcé), es decir, que la 

política aplicada cuando A.P/C.E.D.A. apoyaba parlamentariamente a los Gobiernos de 

Don A. Lerroux, no fue la misma que cuando los populares empezaron a tener cada vez 

más ministros en el Gobierno. Y es que no podemos pasar por alto que, por mucho que 

lo hubieran matizado antes de su acceso al Gobierno de la nación, los radicales (P.R.R.) 

siempre se habían caracterizado, desde principios del siglo XX, por un nítido 

anticlericalismo.  

Por ello, la política religiosa de los primeros meses del Bienio radical-cedista se 

caracterizó por un cierto continuismo de la que se había impulsado durante el Bienio 

social-azañista, pero suavizando sus efectos. Sin embargo, cuando la C.E.D.A. entró a 

formar parte del Gobierno, la Iglesia encontró un cierto grado de permisividad, que hizo 

que mejorara sus relaciones con el Estado, aunque no lo suficiente como para que se 
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alcanzara un Concordato con la Santa Sede. Además, la aplicación de las medidas de 

carácter laicista aprobadas por las Cortes del Bienio social-azañista fueron 

sistemáticamente suspendidas. 

El Decreto del Ministerio de Instrucción Pública de 8 de junio de 1933 por el cual, y en 

virtud de lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley de Congregaciones y 

Confesiones Religiosas, se ordenaba la formación de Comisiones mixtas provinciales 

encargadas de adoptar las medidas necesarias para la sustitución de la enseñanza 

impartida por las órdenes religiosas
371

, fue suspendido tras el triunfo del centro-derecha 

en las elecciones a Cortes de finales de 1933.  

En el Ayuntamiento de Sevilla, algunos de los miembros integrantes de la comisión que 

se formó a tal fin, dimitieron el 11 de junio de 1934. En noviembre de 1934, la 

Comisión mixta provincial fue disuelta por órdenes de instancias superiores. Los 

Gobiernos del 2º Bienio republicano suspendieron también la incautación efectiva de 

parte de los bienes de los jesuitas. Otra de las medidas del bienio anterior que 

escandalizaron en su momento a las derechas, la secularización de los cementerios, en el 

Ayuntamiento de Sevilla, este proyecto fue guardado en un cajón durante 1934 y 1935. 

El callejero sevillano fue nuevamente rectificado, reapareciendo calles como la de Jesús 

del Gran Poder o Madre de Dios, algo que también sucedió en los pueblos del Campo 

de Tejada y el Bajo Aljarafe. Pese a todo, en palabras de L. Álvarez Rey, el 

acontecimiento rectificador que más tocó la fibra sensible de los sevillanos fue la salida 

de algunas cofradías en la Semana Santa de 1934, con el ministro lerrouxista de la 

Gobernación, señor Salazar Alonso, presidiendo. En 1935 saldrían todas las cofradías ya 

que el ambiente, después de la represión que siguió a la Revolución de octubre de 1934, 

había cambiado todavía más. Incluso el Ayuntamiento de Sevilla creó una partida en sus 

presupuestos cuyo fin era atender el restablecimiento de las tradicionales festividades 

religiosas o populares de la ciudad
372

.   

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, la supresión de las 

medidas laicistas y el renacimiento de un fuerte espíritu religioso favorecido por los 

desmoches que, como ya vimos, empezaron a afectar a muchos pueblos de la comarca 

desde principios de 1934, empezaron a hacerse notar en diferentes parcelas: paralización 
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de la secularización de los cementerios, restauración de cruces y otros símbolos 

religiosos callejeros (junto a un nuevo cambio en el nomenclátor callejero), y la 

realizaci·n de innumerables procesiones (de Semana Santa, Corpus Christi, etcé). 

Del municipio sevillano de Aznalcázar, tenemos conocimiento de la aparente ola de 

fervor religioso que conoció el pueblo gracias, sobre todo, a la destacada atención que le 

prestó el diario católico sevillano El Correo de Andalucía.  

Para empezar, ya a finales de diciembre de 1933 se hizo un llamamiento desde las 

p§ginas de este peri·dico a ñé las personas pudientes de Aznalcázar, para que, 

teniendo un desprendimiento con arreglo a la fortuna y voluntad de cada uno, abran una 

suscripción popular y nombren una junta depositaria del óbolo de cada cual para hacer 

la restauraci·n de nuestra iglesiaéò
373

, es decir, la restauración de la Iglesia parroquial 

San Pablo que ardió por los cuatro costados en la madrugada del 7 de septiembre de 

1932
374

. A principios de junio de 1934 se vuelve a hacer referencia, en voz de la 

secretaria de Acción Ciudadana de la Mujer de Aznalcázar, acerca de la necesidad de 

ñé recuperar su iglesiaé con la buena voluntad de todos de muchos, poco a 

pocoéò
375

. Sin embargo, no fue hasta mediados de febrero de 1935 cuando el señor 

Alcalde Don Francisco Peña Gutiérrez estuvo haciendo gestiones encaminadas a ver la 

manera en que podía ser restaurada la Iglesia parroquial San Pablo, ñéy que en tan 

loable idea e iniciativa le acompa¶an todos los concejales del Ayuntamientoò
376

. 

En cuanto a la celebración de la Semana Santa del año 1934 en Aznalcázar, ésta 

transcurri· ñé con gran animaci·n y fervoré, celebr§ndose con verdadero entusiasmo 

todas las funciones de iglesia, únicamente lamentándose por el pueblo no hayan salido a 

la calle las procesiones, como en los vecinos pueblos de Pilas, Huévar, Benacazón, 

Sanl¼car la Mayor y otros muchos m§séò
377

. Por su parte, el señor Alcalde de Hinojos 

comunic· al gobernador civil de Huelva que se hab²an ñé celebrado las procesiones de 

Semana Santa con gran entusiasmo y orden completoò
378

. 

Ya a mediados del mes de mayo de 1934 parecía que la recuperación de la religiosidad 

llegaba a su punto óptimo en Aznalcázar. Para empezar, se hablaba sobre la 

                                                           
373

 El Correo de Andalucía, 27-12-1933. 
374

 Véase Apéndice fotográfico. 
375

 El Correo de Andalucía, 6-6-1934. 
376

 El Correo de Andalucía, 14-2-1935. 
377

 El Correo de Andalucía, 7-4-1934. 
378

 El Siglo Futuro, 4-4-1934. 



1006 

recuperaci·n de la tradicional fiesta de ñEl Romeritoò
379
, tras ñé la sola interrupci·n 

del bienio de triste recordaci·néò
380

; en segundo lugar, se produjo la restauración de la 

Cruz de la carretera de Sevilla (después de llevarse 2 años derribada)
381

; y, finalmente, 

parece ser que exist²a ñé mucha animaci·n en este pueblo para celebrar este a¶o las 

fiestas del Corpus y hasta se habla de sacar procesiones a la calleéò
382

, algo que no 

sucedió en la Semana Santa de ese año de 1934, como acabamos de ver. 

El 31 de mayo de 1934 fue cuando se produjo la ñé inauguraci·n de la nueva cruz en el 

lugar donde manos desgraciadas e inconscientes profanaron la que siempre hubo. Esta 

vez, manos piadosas, manos de mujeres católicas, la ensalzaron y la levantaronéò. 

Además, en ese mismo día, después de la interrupción que sufrieron durante el Bienio 

social-azañista se volvieron a celebrar la procesi·n del Corpus Christi y ñEl 

Romeritoò
383

. 

Después del desmoche de la Corporación municipal de Aznalcázar, en el mes de octubre 

de 1934, se produjo la restauración de una fuente pública de la localidad la cual poseía 

unas sagradas imágenes dibujadas en lápidas de mármol que fueron blanqueadas y 

borradas una noche por alguna persona durante el Bienio social-azañista. Además, en el 

mismo artículo de El Correo de Andalucía, el corresponsal del mismo denunció el 

derribo de las cruces ya restauradas y las multas que se les había impuesto a las mujeres 

católicas por exhibir una cruz o una medalla colgada al pecho durante el anterior Bienio 

en Aznalcázar
384

. 

La crítica del diario católico sevillano llega a tal punto con los anteriores gestores 

municipales de Aznalcázar que en uno de sus artículos, a principios de noviembre de 

1934, ensalzó el estado de limpieza del Cementerio municipal gracias a la gesti·n ñé 

de nuestro digno y querido alcalde don Diego G·mez Pereaéò, algo que contrastaba 

ñé con el estado de desaseo y abandono en que estaba el a¶o pasado, cuando carecía de 

todo cuidado lugar tan sagradoò
385

. 
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En cuanto al municipio de Aznalcóllar, ya a principios de septiembre de 1934, el 

corresponsal en la localidad del diario sevillano La Unión, abogaba por la recuperación 

de las fiestas religiosas en honor de la Santa Cruz, en cuyo honor había constituidas 2 

hermandades: la de Arriba y la del Alamillo. De camino, realizaba una ácida crítica a la 

política religiosa del Bienio social-azañista así como a determinados personajes 

políticos locales (sin dar nombres)
386

. 

Algunos días después, la Corporación municipal de Aznalcóllar fue informada de 2 

escritos dirigidos a la Alcald²a por ñé varios feligreses de la hermandad de la Virgen 

de Fuente Clara y los jóvenes de izquierda republicana y del partido comunista, 

solicitando celebrar una Romería el día veinte y tres del actual y hora de las once de la 

mañana, y teniendo noticias la Corporación que a consecuencia de dicho acto pudiera 

haber alteraci·n de orden p¼blico, el Ayuntamiento por unanimidad acord·éò que el 

señor Alcalde dirigiese al gobernador civil sevillano las referidas solicitudes de 

celebración de romerías para que indicase éste cuál era la decisión a adoptar
387

. 

En la localidad sevillana de Benacazón, tras el desmoche sufrido por su Ayuntamiento 

el 29 de agosto de 1934, un par de meses despu®s se acord· que ñé los panteones del 

Cementerio Publico vuelvan a sus dueños respectivos sin que éstos tengan que abonar 

las 5 pesetas de derechoéò
388

, es decir, que se aprobó la devolución a sus anteriores 

dueños de los panteones que habían sido desposeídos por la primera Corporación 

municipal republicana. Resulta al menos curioso que esta decisión la tomase una 

Corporación municipal presidida por 2 de los firmantes de la moción de 1931, donde ya 

vimos que la primera cuestión denunciada era la ilegítima posesión de tales panteones. 

Esto sería una clara muestra de lo que A. Herrera García ha denominado la maleabilidad 

o adaptabilidad de las convicciones pol²ticas de muchas personas, que se ñhacenò a 

situaciones muy distintas con tal de mantenerse en el poder
389

. 

Poco más de un mes después reaparecería el asunto de los panteones y es que, ante las 

quejas recibidas por los desposeídos de los mismos por la nueva Corporación municipal, 

                                                           
386

 La Unión, 8-9-1934. 
387

 A.M.Azll., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 14 de septiembre de 1934. 
388

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 26 de octubre de 1934. 
389

 Herrera García, Antonio, Historia de la villa de Benacaz·né, op. cit., pp. 273 y 274.     

http://fama.us.es/search~S5*spi?/aHerrera+Garc%7b226%7dia/aherrera+garcia/1%2C5%2C123%2CB/frameset&FF=aherrera+garcia+antonio&59%2C%2C105


1008 

y con el objetivo de ñé legalizar estas anomal²aséò, se acordó que los poseedores 

actuales presentasen los carnets que certificaban la propiedad
390

. 

Por otro lado, en plena Semana Santa de 1934 falleció en el municipio, de forma  

suicida, un destacado dirigente del socialismo local. Como causa del suicido, el diario 

La Unión dio a entender que fue por razones oscuras: uso indebido o robo del dinero del 

P.S.O.E. local, al ser él el tesorero. Pero este diario sevillano dio otra vuelta de tuerca 

más en su morboso relato del asunto, al detallar lo que sucedió en su entierro: el deseo o 

voluntad del ñlaico suicidaò de no detener su f®retro delante de la Iglesia parroquial de 

Nuestra Señora de las Nieves, como era costumbre, no se cumplió al sufrir un calambre 

en el brazo uno de los 4 camaradas que lo llevaban en el preciso momento de transitar 

por la puerta del referido templo; y además, al llegar al Cementerio un familiar se 

enfrentó a los mismos y colocó un cruz sobre el ataúd
391

. 

En cuanto a la celebración de las festividades religiosas, a principios de agosto de 1934 

tuvo lugar la salida en procesión de la Virgen de las Nieves, Patrona de Benacazón
392

.  

Pocos días después de sufrir el pertinente desmoche su Ayuntamiento, la nueva 

Corporación municipal de Carrión de los Céspedes acordó separar otra vez el 

Cementerio civil del católico para lo que se levantó la tapia que los dividía con 

anterioridad
393

. Por otro lado, a finales del año siguiente, concretamente el 2 de 

noviembre de 1935, se acord· por unanimidad la colocaci·n ñé en la puerta de entrada 

del Cementerio la l§pida que de tiempo inmemorial existi· en ellaéò, es decir, una con 

el nombre de Virgen del Carmen que daba nombre al Cementerio católico
394

.  

En cuanto a la recuperación de las festividades religiosas del municipio, a finales de 

mayo de 1934, después de la interrupción que sufrió durante el Bienio social-azañista, 

se volvieron a celebrar las procesiones del Corpus Christi en honor de la Santísima 

Virgen de Consolación, Patrona de Carrión de los Céspedes: 

La festividad del Santísimo Corpus Christi en esta localidad ha sido uno de los acontecimientos que no 

encajan dentro de los l²mites de lo explicableé 

Suspendida  toda manifestación de culto externo durante el tristemente célebre trienio republicano y 

ansioso de exteriorizar las expansiones espirituales que durante siete siglos ha venido siendo el 

complemento de la vida de estos honrados vecinos, se han celebrado las tradicionales procesionesé 
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El miércoles por la noche, sobre la diez de su ermita, situada a la entrada del pueblo, salió la venerable 

imagen de la Virgen de Consolación, Patrona de este pueblo, hace su traslado a la iglesia parroquial. 

é hall§base aglomerada con bastante anticipaci·n una multitud que con v²tores y aclamaciones recibe a 

su excelsa Patrona, siguiéndole en su recorrido, que se halla cubierto de artísticos arcos, confeccionados 

con palmas y romero, salpicados con banderas, cadenetas y primorosos rizos, que manos delicadas han 

ido preparando, viéndose en cada toque el sentimiento innato de su espiritualidad. 

Así su recorrido por las calles Huévar, Mendizábal, Carlos Cañal, Plaza Indiano, Ayuntamiento, calle 

Iglesia y Puerto de Santa María, donde se halla la Parroquia y a su entrada millares de gargantas aclaman 

a la Virgen hasta enronquecer. 

Una vez dentro, la muchedumbre se desparrama por las calles donde el día siguiente ha de hacer su 

recorrido S.D.M y todos a porf²a comienzan a engalanarlas, construy®ndose arcosé 

Así transcurre la noche con corros de jóvenes  que ayudan a las bellas señoritas a elevarlos, alternando 

con bailes, donde las parejas hacen resaltar su predilecci·n por las ñsevillanasòé 

A poco de salir el sol, recorre el itinerario la banda de música que en la víspera ya acompañó a la 

Sant²sima Virgen en su carrera, y las alegres notas de la diana y pasodobles se dejan o²ré 

A las diez empieza la Misa Solemne, en  la que, oficiando  el joven y celoso cura párroco de Huévar don 

Manuel Palacio Mu¶ozé De Di§cono y subdi§cono, religioso del convento del Loreto. 

A continuación y después de un intervalo preparatorio de organización, se pone en marcha la procesi·né 

Primeramente sale el paso del Patriarca San José, procedido de la cruz parroquial, a continuación, el 

hermoso Simpecado, que por primera vez sale, y que por su magnificencia es la admiración de todos;  a 

éste sigue el estandarte, ambos de la hermandad de Consolación, cuya imagen, al parecer en la puerta, es 

saludada con indecibles aclamaciones de júbilo. Rodean  al paso incontables y fervorosos hermanos, 

queriendo disputarse un lugar donde poder colocar sus hombros para llevarlaé 

Síguenle detrás incontables hermanas con velas encendidas y muchas descalzas... 

A continuación marchan en fila los niños y niñas que días antes hicieran la primera comunión, llevadas 

por las simp§ticas catequistas de esta localidadé 

A éstos siguen los hermanos de la Sacramental con velas y faroles, que acompañan a S.D.M., la cual en 

hermoso y antiquísimo viril es portada por los padres oficiantes, que alternan en su traslado, yendo bajo 

palioé 

Cierra que el cortejo la banda de m¼sicaé 

Así es paseada en triunfo por las calles, haciendo estación en los distintos  y a cuál más bellos altares que 

se hallan al paso la majestad de un Dios que un cerril, y funesto laicismo ha tenido supeditada al capricho 

de monterillas inconscientesé 

Este regocijo de un pueblo ansioso de restaurar sus tradiciones se debe en mucho a la labor incansable del 

sacerdote don Felipe Rodríguez, que interinamente ha venido desempeñando esta parroquia, y con  

especial mención  al infatigable hermano mayor de la Hermandad  de Consolación, don Rafael Pérez 

Cabrera, que se ha hecho acreedor a los más entusiastas elogios. 

émereciendo un elogio la actuaci·n de la Guardia Civil y los municipales, que cooperaron al mayor 

esplendor de estos cultos. 

En la tómbola instalada en la Plaza del Ayuntamiento fueron rifados con una sinceridad extraordinaria 

todos cuantos obsequios hab²an donado los hermanos, habiendo objetos valiososé
395

 

 

Al año siguiente, se volvió a reproducir, con el mismo orden y animación, la 

celebración del Corpus Christi en Carrión de los Céspedes, esta vez, a mediados de 

junio
396

. 

En Castilleja del Campo, por su parte, la rectificación de la política religiosa municipal 

se retrasó hasta después del desmoche de su Ayuntamiento (el 14 de octubre de 1934) 

provocado, a su vez, por el fracaso de la Revolución de octubre pocos días antes. Sólo 2 

semanas después, la nueva Corporación municipal acordó facultar al señor Alcalde para 

que requiriese al anterior, Don José Ramírez Rufino, en un plazo de 24 horas, el lugar 
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en donde se encontraba depositado la cruz de hierro ñé que se hallaba instalada en el 

sitio vulgarmente conocido por Cruz del Plato de este puebloéò al no figurar ñé en el 

Inventario de Patrimonio de de este Municipio ni existen antecedentes que acrediten 

haber sido enajenada e ingresado su importe en contabilidad, ni de ella se ha hecho 

entrega a este Ayuntamiento por el referido Sr. Alcalde Don Jos® Ram²rez Rufinoéò. 

Además, si Don José Ramírez Rufino no daba a conocer el lugar en donde se encontraba 

la referida cruz ñé se pasará la correspondiente denuncia al Juzgado de Instrucción de 

este Distrito para el esclarecimiento de estos hechos, y que en su caso se exija la 

responsabilidad consiguienteéò
397

. 

Por otro lado, una muestra clara en Castilleja del Campo del cambio de relación que se 

produjo entre el Ayuntamiento y la Iglesia fue que, a principios de noviembre de 1934, 

la nueva Corporación municipal se hizo cargo de la reparación del reloj de la torre de la 

Iglesia parroquial
398

. 

En la sesión plenaria del 21 de marzo de 1934 del Ayuntamiento de Chucena se dio a 

conocer una Circular del Gobierno civil de Huelva inserta en el B.O.P. de Huelva, 

número 66, ordenando a los Alcaldes que autoricen las procesiones de Semana Santa
399

. 

No tenemos conocimiento si, efectivamente, en este municipio onubense hubo alguna 

procesión en Semana Santa, de lo que sí tenemos noticia es de que, ese año de 1934, la 

Corporación municipal autorizó al señor Alcalde para que llevase a cabo los gastos 

mínimos para las fiestas en honor de la Santísima Virgen de la Estrella, Patrona de 

Chucena
400

. 

Antes del desmoche del Ayuntamiento de Escacena del Campo se produjo, a mediados 

del mes de febrero de 1934, la autorización por parte del gobernador civil de Huelva de 

un sepelio católico en la referida localidad onubense porque, en base a sus 

declaraciones, ñé antes que todo entiendo que lo mismo que debe autorizarse la 

celebración de un entierro civil, no debe haber impedimento cuando se trata de un 

entierro de car§cter cat·licoò
401

. 
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Tras el desmoche que sufrió su Ayuntamiento el 1 de junio de 1934 una comisión
402

, 

cuyo fin era organizar las tradicionales fiestas en honor de la Virgen de Luna, Patrona 

de la villa, después de 3 años sin organizarse, visitó al señor Alcalde el día 6 de agosto 

de 1934. El presidente de la misma, Don Manuel Pichardo Tirado, consiguió que la 

máxima autoridad municipal le concediese permiso para pedir dinero entre el vecindario 

y que la Corporación municipal le concediese una subvención o auxilio económico para 

poder financiar las referidas fiestas religiosas
403

. Efectivamente, el día 15 de agosto (de 

1934) se produjo la salida de la Virgen de Luna que llevaba 3 años sin salir
404

. Al año 

siguiente, de la misma manera, la Corporación municipal de Escacena del Campo, con 

cargo a la consignación en el presupuesto para festejos, acordó completar la suma 

recaudada para financiar las referidas fiestas en honor de la Virgen de Luna los días 14 

y 15 de agosto
405

. 

En el municipio de Hinojos en el año 1934 se recuperó, repentinamente, la salida de 

todas las procesiones. Para empezar, en la primavera de 1934 salieron a la calle las 

diferentes cofradías de Semana Santa: 

Con entusiasmo y esplendor inusitados han desfilado este año por nuestras calles las tradicionales 

cofradías de Semana Santa. 

Fue la primera que hizo estación de penitencia la del Cristo Atado a la Sagrada Columna. 

La procesión hizo su recorrido, con orden y religiosidad, el Miércoles Santo por la noche. 

En la cofradía de la noche del Jueves Santo figuraban dos pasos: el del señor de la Vera-Cruz y el de la 

Virgen de la Esperanza, que aparecía magnífico. 

Tanto a la salida como a la entrada de los <pasos>, las puertas de la parroquia y sus alrededores viéronse 

atestados de fieles. 

Con no menos esplendor cubrió su carrera, en la noche del Viernes, la procesión del Santo Entierro, en la 

que, además del <paso> de la Sagrada Urna, figuran el de María Magdalena y el de la Virgen de la 

Soledad. 

Como de costumbre, al alba del Domingo de Resurrección, no se cabía en la plaza de la iglesia, que, así 

como sus calles adyacentes, era ocupada por la muchedumbre que presenció la tradicional y piadosa 

ceremonia de encontrarse la Virgen con su Divino Hijo Resucitado. 

Corresponsal
406

. 

 

Y además, en el mes de mayo de ese año de 1934, se produjo la salida en Hinojos de la 

procesión de Su Divina Majestad
407

, y días más tarde, el 31 de mayo, se celebró de 

nuevo el día del Corpus Christi
408

. 
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En el municipio sevillano de Hu®var, desde finales de la primavera de 1935, ñé por 

suscripción y con un gran donativo que ha dado la señora marquesa de la Motilla, se 

está reconstruyendo la Cruz del Castillo, que en tiempos del nefasto bienio fue 

derribadaò
409

. Pocos días antes de su inauguración, que sería el 22 de septiembre de 

1935, existía, al parecer, una gran animación y se anunciaba un somero programa de 

actos: 

Se celebrará una misa en desagravio del sacrilegio cometido, y después se llevarán a efectos carreras de 

cintas en bicicleta por jóvenes de esta localidad y pueblos limítrofes: encañas, carreras de sacos, y por la 

noche una grandiosa velada en el sitio de la grandiosa Cruz. 

La Banda de música de ésta interpretará lo más escogido de su repertorio en todos los actos
410

. 

 

Finalmente, la referida Cruz, en sustitución de otra que anteriores Corporaciones 

municipales derribaron, fue inaugurada a mediados de octubre de 1935
411

. 

Nuevamente, tal y como sucedió durante el Bienio social-azañista, en Manzanilla, 3 

meses después de que su Ayuntamiento sufriese el pertinente desmoche, la Virgen del 

Valle fue trasladada desde su ermita a la Iglesia parroquial, a causa de un robo acaecido 

en la capilla de Santa Águeda en Villalba del Alcor
412
. En la misma, ñé los 

desconocidos despojaron a la imagen del manto, de una cruz de plata y otras alhajas, 

valorado todo ello en una respetable cantidadò
413

. 

Más de un año después, la Corporación municipal de Manzanilla dio un voto de 

confianza al señor Alcalde para que organizase, sin salirse de la partida presupuestaria 

consignada al efecto, las fiestas en honor de San Roque que considere oportunas
414

. 

Por su parte, a finales del mes de agosto de 1934 se volvieron a celebrar las fiestas en 

honor de San Bartolomé que en Paterna del Campo habían estado interrumpidas desde 

hac²a 3 a¶os. Adem§s, ñé el <paso> de la procesi·n del Santo fue presenciado por el 

vecindario, que aclamó a la imagen, dando al mismo tiempo vivas a la República y al 

Gobiernoò
415

. 
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Poco antes, a mediados de agosto de ese año de 1934 tuvo lugar un incidente en el 

alumbrado que provocó un apagón de la luz en los pueblos de Hinojos, Chucena, 

Manzanilla y Paterna del Campo. Al parecer el acto de sabotaje, en base a un parte 

facilitado al Gobierno civil de Huelva por la Guardia civil de Manzanilla, tenía como 

finalidad ñédeslucir las fiestas que se celebraba en Paterna, a prop·sito de una 

festividad religiosaéò. La Guardia civil trabajó por descubrir el paradero de 4 jóvenes 

que se sospechaba eran los culpables de lo acaecido
416

. 

Ya a finales del verano de 1935, concretamente el 19 de septiembre, se produjo la 

inauguración de la Iglesia parroquial de Paterna del Campo
417

, que fue incendiada, 

como vimos, en el Bienio social-azañista. En cuanto al proceso que se siguió contra los 

procesados por el referido incendio de la Iglesia parroquial, éste puede ser seguido con 

detenimiento en la prensa madrileña de la época
418

. 

En cuanto al municipio de Pilas, ya a mediados de marzo de 1934 se produjo la visita de 

una comisión de las hermandades existentes en el municipio y de su Alcalde al 

gobernador civil de Sevilla
419

. Y aunque no sabemos cuál era su finalidad, que a lo largo 

de las siguientes semanas y meses se produjese la salida, nuevamente, de una serie de 

procesiones en el pueblo nos indica claramente cuál era la misma.  

Para empezar, a mediados de abril de ese año, el diario sevillano La Unión informaba de 

la restitución de las carreritas en Pilas tras la interrupción sufrida durante el Bienio 

social-azañista
420

. Pocos días después, se produjo la entronización de un Sagrado 

Corazón de Jesús en un domicilio de Pilas y la celebración de la procesión de 

impedidos, después de 3 años sin celebrarse
421

. 
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De igual manera, otra costumbre-festividad religiosa que se recuperó en 1934 en el 

municipio de Pilas fue la celebración de las Cruces de Mayo
422

. Y, finalmente, se 

produjo la salida de la procesión del Corpus después también de varios años sin salir
423

. 

Por su parte, en el municipio de Sanlúcar la Mayor se produjo, ya a principios de 

diciembre de 1933, la celebración de la fiesta de la Inmaculada Concepción, llevándose 

a cabo algunos actos de caridad por los grupos políticos de la derecha local y la entrega 

de jornales por algunos patronos
424

. 

En cuanto a la celebración de las procesiones de Semana Santa, ya a principios de 

marzo de 1934 se produjo la publicación de una nota de un nazareno de la Soledad por 

parte del diario católico sevillano El Correo de Andalucía solicitando a los diferentes 

cabildos de las cofradías y hermandades locales que hiciesen su salida procesional
425

. 

A finales del referido mes de marzo de 1934, al gobernador civil de Sevilla le fue 

solicitada autorización para la celebración de procesiones de Semana Santa en Sanlúcar 

la Mayor el Jueves y Viernes Santo
426

. Finalmente, para esa Semana Santa de 1934, 

salieron 4 cofradías y hermandades en la referida localidad. El Jueves Santo, la de 

Nuestro Padre Jesús Nazareno y la de la Vera-Cruz (esta última de madrugada). Ese día, 

por la ma¶ana, ñé se repartieron unas quinientas limosnas a los necesitadoséò. El 

Viernes Santo salió la del Santo Entierro de Cristo, acompañada de las demás 

hermandades. Y, finalmente, el viernes de madrugada salió la Hermandad de Nuestra 

Señora de la Soledad
427

.  

Por otro lado, y según denuncia el diario La Unión, el Viernes Santo (de 1934) de 

madrugada se produjo una ri¶a sangrienta en el establecimiento conocido por ñLa 

Ambulanciaò entre algunos socialistas de Sanlúcar la Mayor y un obrero supuestamente 

acosado laboralmente por estos últimos. El incidente terminó con uno de los obreros 

socialistas heridos de gravedad en el vientre
428

. A pesar de ello, la prensa madrileña de 

tirada nacional recogía las declaraciones del gobernador civil de Sevilla en donde éste 
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resaltaba el orden y la brillantez de la Semana Santa de Sanlúcar la Mayor, entre otros 

pueblos
429

. 

Tras el desmoche que sufrió el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, para el día 20 de 

septiembre de 1934 se anunciaba la celebración de la salida procesional del Patrón San 

Eustaquio. Esta festividad no estuvo tampoco exenta de polémica, con cuestiones 

políticas de nuevo de por medio: 

é Para concretar  ciertos rumores que circulaban, relacionado con dichos festejos, nos hemos puesto al 

habla con diversos elementos del barrio y nos han dicho, en resumidos términos: 

- Ahora mismo la Hermandad del Patrón está deshecha, para suplir su falta, ha tomado a su cargo la 

iniciativa de los festejos un grupo de señoritos, y han acordado celebrarlos  en la plaza del 

Ayuntamiento, y no aquí, además, como hay entre ellos algunos directivos de Acción Popular, 

piensan que aquella noche se celebre un baile en su Centro para darle más impulso. 

- Y ustedes, los vecinos del barrio, ¿Qué han hecho? 

- Organizar rifas y acudir a todos los medios que se nos han ocurrido, para arbitrar fondos; también 

se han ofrecido a postular con igual fin las muchachas del barrio, pero los fondos reunidos los 

tenemos nosotros, y no los entregaremos a la comisión de señoritos, mientras estos no nos 

garanticen bajo palabra de honor que la velada no se celebrará en la plaza, sino aquí. 

- Ya que escribe usted para LA UNION -nos dicen otros- pida usted desde sus columnas a la 

representación autorizada de la Hermandad, que influya para que siga la velada en donde se celebró 

siempre, y no se mezcle la política de partido en estas cosas que están  muy por encima de ella. 

El Duende del Castillo
430

. 

 

Ya a mediados de mayo del año siguiente (1935), Don Casimiro Calderón, capitán de la 

Guardia civil del puesto de Sanlúcar la Mayor, así como las fuerzas a sus órdenes, 

fueron objeto de unánimes elogios pues, lo mismo durante la Semana Santa que durante 

la feria del municipio no se registraron el menor incidente desagradable, debido 

supuestamente a la exquisita vigilancia y al celo que desplegaron
431

. 

A finales de junio de 1935, por la Hermandad infantil existente, se produjo la 

celebración del día del Sagrado Corazón de Jesús con las salidas procesionales de la 

imagen de la Inmaculada Concepción, seguida de la del Sagrado Corazón de Jesús. 

Además, el 29 de ese mes a la 10 de la noche se produjo nuevamente, después de 

algunos años sin salir, la procesión de San Pedro
432

.  
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Por su parte, en Villalba del Alcor, a finales de agosto de 1934 se celebraron ñégrandes 

fiestas en honor de la Virgen del Carmen. Hubo función religiosa en la parroquia, 

procesi·n por las calles principales y festejos popularesé.ò
433

. 

Finalmente, en Villamanrique de la Condesa en el mes de mayo de 1934 se celebraron 

los cultos a María Inmaculada durante este mes de las flores. A finales del mismo, las 

fiestas del Corpus Christi se celebraron con toda solemnidad, aunque no hubo procesión 

por las calles del pueblo
434

. 

Por otro lado, en cuanto al otro asunto que vamos a tratar en este apartado, como fueron 

los cambios en educación durante el Bienio radical-cedista, es innegable que el Bienio 

radical-cedista supuso una auténtica contracción del impulso reformista del anterior 

Bienio, todo ello forzado, como ya vimos, por el nuevo equilibrio de fuerzas políticas 

(tras las elecciones a Cortes de finales de 1933). Debemos de tener en cuenta, además, 

que Don A. Lerroux se dio cuenta de la importancia que tenía la Iglesia y el Ejército en 

España por aquel entonces, y estuvo dispuesto a la rectificación parcial de la legislación 

reformista y a establecer unas nuevas relaciones con las referidas instituciones, lo que 

significaba devolverles determinadas parcelas de control del Estado
435

, sobre todo, a la 

Iglesia.  

Una de las parcelas de poder más importantes de la Iglesia, sino la que más, fue la que 

tradicionalmente ha ostentado en el ámbito educativo. La C.E.D.A. tenía, desde antes 

incluso de empezar el Bienio radical-cedista, un claro objetivo en educación: la revisión 

de la legislación republicana en temas como la desaceleración del proceso de 

estatalización y laicismo de la enseñanza, y el restablecimiento de las prerrogativas de 

los centros eclesiásticos. Es en este período cuando, pese a que la Ley de Confesiones y 

Congregaciones Religiosas, en su artículo 30, expresaba la prohibición de crear o 

sostener Colegios de Enseñanza privada directa o indirectamente, valiéndose de 

personas seglares interpuestas, se produjo una transferencia de titularidad de muchas 

órdenes religiosas a personas ajenas a dichas comunidades pero imbuidas de los mismos 

principios doctrinarios, lo que daría paso a la aparición de la Sociedad Anónima de 
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Enseñanza Libre. Se manifestó igualmente un gran retroceso con la supresión, en julio 

de 1935, de la Inspección Central, argumentando la falta de presupuesto
436

. 

Con el primer Ministro de Instrucción Primaria del Bienio radical-cedista, el radical 

Don J. Pareja Yébenes, se dejaba en suspenso la reciente normativa referente a la 

construcción de grupos escolares, lo que hizo descender el número de construcciones 

escolares. El tercer ministro, tras el paréntesis que supuso la corta estancia en la cartera 

de educación de Don Salvador Madariaga, sería el liberal-demócrata Don Filiberto 

Villalobos, que decretó la supresión de la coeducación en los centros de enseñanza 

primaria y tenía intención de aplicar las mismas medidas en las Escuelas Normales. 

Además, era su intención suprimir el plan de estudios existente y sustituirlo por otro 

más regresivo
437

.  

Sin embargo, uno de los aspectos relacionados con el ámbito educativo que se mantuvo 

en el Bienio radical-cedista, con respecto al Bienio anterior, fue el procedimiento de 

selección de los maestros, que se inició en el primer año republicano: la celebración de 

los Cursillos especiales de selección. Después de que fuesen convocados en los años 

1931 y 1933, la convocatoria para los del año 1935 establecía en su artículo 1º la 

limitación de quienes podían tomar parte: las personas que hubieran cumplido 35 años 

de edad y no excedieran de los 50, los que hubieran prestado un mínimo de 2 años de 

interinidad o sustitución y aquellos que tuvieran aprobado algún ejercicio de las 

oposiciones de 1928 o de los cursillos de 1931 y 1933
438

. 

En cuanto a los datos existentes en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe 

respecto al asunto educativo, vamos a centrar nuestra atención en 2 aspectos. El primero 

de ellos, que viene ya de antes, son los problemas que, sobre todo en el ámbito de las 

infraestructuras, se tuvo que seguir haciendo frente. Y el segundo que sería el grado de 

influencia que tuvo la política educativa de los nuevos Gobiernos del centro-derecha en 

el ámbito local. 

En cuanto al municipio sevillano de Aznalcázar, el domingo 21 de octubre de 1934 

estuvo en éste de visita el señor Inspector de Primera Enseñanza de la provincia, Don 
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Luis Siles, observando los 4 Colegios de instrucción de primaria que en él existían, 

acompañados de los maestros y maestras de los vecinos pueblos de Villamanrique de la 

Condesa, Benacazón y Pilas, y haciendo grandes elogios de la labor educativa y 

pedagógica de los señores maestros y maestras de esta localidad, y muy principalmente 

de Don Francisco Báez Llorente, quien estaba al frente de la Escuela de niños número 1. 

Por todos los maestros y maestras de los pueblos citados le fue ofrecido un almuerzo al 

referido señor Inspector en el restaurante local de Don José Rodríguez Lara
439

. 

Poco más de un mes después y, en consonancia con los nuevos tiempos, se hizo público 

desde Aznalcázar el proyecto de elevar un escrito a las autoridades solicitando que le 

fuese reintegrado el crucifijo a las escuelas públicas: 

Deseando interpretar el sentimiento de las señoras católicas de esta localidad, que son la inmensa 

mayoría, por fortuna, que tienen el proyecto de elevar un escrito a las autoridades. Solicitando que sea 

reintegrado el crucifijo a las escuelas públicas, me anticipo a elevar mi modesta voz para que a las 

dignísimas autoridades a quien corresponda les sirva de toque de llamada. 

Estas señoras desean que sus hijos reciban una educación netamente católica, como la recibida por ellas y 

como lo que inculcan a sus hijos en el sagrado santuario del hogar doméstico. 

Hay que hacer constar que esta petición nada tiene que ver con la labor educativa y cultural de los señores 

maestros de ambos sexos que rigen las cuatro escuelas de esta localidad, cuya labor es admirada y 

elogiada tanto por las autoridades como por el pueblo todo de Aznalcázar. 

Corresponsal
440

. 

 

A finales de ese año de 1934 tom· posesi·n ñé de la escuela número 2 de esta 

poblaci·n el culto maestro nacional don Ćngel Monteseir²néò
441

. Algunas semanas 

después, el día 7 de febrero de 1935 a las 3 de la tarde, se reunieron en el local de la 

referida ñé Escuela numero 2 de esta localidad los señores maestros y maestras 

nacionales de Aznalcázar, Villamanrique de la Condesa, Benacazón y Pilas para el 

Centro de Colaboraci·n a que mensualmente est§n obligadoséò
442

. 

En Benacazón, el último acuerdo de relevancia que adoptó la anterior Corporación 

municipal antes del desmoche que ésta sufrió el 29 de agosto de 1934 fue la 

construcción de un Grupo Escolar. La presentación y defensa de este proyecto por el 

señor Alcalde fue apoyada con la intervención del Concejal señor Ortiz en el pleno del 

31 de julio de 1934, quien se¶al· ñé que por alquiler de edificios escolares paga el 

Ayuntamiento anualmente muy cerca de cinco mil pesetas, doble cantidad que la que 

tendría que abonar por intereses y amortización del préstamo a concertar para completar 
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el costo de dichas obras, despu®s de la subvenci·n que concede el Estadoéò. La 

construcci·n del referido Grupo escolar ser²a, en base al acuerdo adoptado, ñé por su 

cuenta, con la subvención del Estado de doce mil pesetas por grado, constando aquel de 

ocho grados o clases, tres de ni¶as, cuatro para ni¶os y una para p§rvuloséò; adem§s, 

se acord· ñé designar al Arquitecto, residente en Madrid, Sr. Eladio Laredo de la 

Cortina para que se encargue de la confección del correspondiente proyecto para su 

aprobaci·n por la Superioridadéò
443

. 

Durante el resto del Bienio radical-cedista no volvió a haber noticias sobre este proyecto 

porque la nueva Corporación municipal no siguió adelante con el mismo. La primera 

preocupación de ésta, relacionada con el ámbito educativo, fue el ñrescateò de un local 

ocupado por el Sindicato Agrícola de Benacazón, y que originalmente estaba destinado 

a Escuela. Ello se acordó el primero de septiembre de 1934: 

Por la presidencia se manifestó que desde hace bastante tiempo el local que este Ayuntamiento tiene 

arrendado en la calle de Hernán Cortés nº 2 para Escuela de Niñas, propiedad de Doña Josefa Morales y 

Morales, se halla ocupado por una entidad denominada ñSindicato Agr²colaò a la cual le fue cedida 

caprichosamente por el Alcalde anterior pagando incluso la renta el Ayuntamiento, e instalando la 

Escuela que en dicho inmueble funcionaba con autorización de las autoridades superiores en los altos del 

Ayuntamiento que no reúnen las debidas condiciones higiénicas y pedagógicas. El Cabildo enterado de 

las manifestaciones del Sr. Presidente y comprobadas estas irregularidades, por los mismos miembros que 

la componen, acord· por unanimidad oficiar al Presidente de dicho ñSindicato Agr²colaò para que antes 

del día 12 del actual quede completamente desalojado el edificioé y que se le exija la cantidad de 

trescientas sesenta y cinco pesetas importe del alquiler de dicho local desde 1º de Enero al 31 de Agosto 

del a¶o actual, d§ndole un plazo de ocho d²as para efectuar este reintegroé
444

. 

 

Algunos días después, al no conseguirse en el plazo dado el pago de las referidas 365 

pesetas, ñé importe de la renta del local que ocup· alquiladoé Doña Josefa Morales 

Morales para instalar en ®l la Escuela de ni¶as nÜ 2éò, tal y como hemos visto en el 

Acta Capitular anterior, la Corporación municipal acordó notificar al Presidente del 

Sindicato Agrícola la aplicación del 20% de apremio sobre la referida cantidad 

adeudada al Ayuntamiento de Benacazón
445

. 

Entre ambos acuerdos de la nueva Corporación municipal de Benacazón, exactamente el 

15 de septiembre de 1934, se produjo el nombramiento del nuevo vocal-representante 

                                                           
443

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión extraordinaria del 31 de julio de 1934. 
444

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 1 de septiembre de 1934. 
445

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 22 de septiembre de 1934. 
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del Ayuntamiento en el Consejo Local de 1ª Enseñanza, que recayó en Don Pedro Jaén 

Silva
446

. 

De igual manera, en Castilleja del Campo, y aproximadamente por las mismas fechas, 

su Corporación municipal se vio obligada, ante la dimisión del Concejal Don Juan 

Calero Cuevas
447
,  a nombrar ñé al concejal Don Manuel Tebas Escobar para que en 

concepto de Vocal forme parte en representación de este Ayuntamiento del Consejo 

Local de 1Û ense¶anza de esta Villaéò
448

. 

En el municipio onubense de Chucena, su Corporación municipal acordó, a mediados de 

abril de 1934 y ante el estado ruinoso en el que se encontraba la techumbre de la 

Escuela de Niños a causa de las últimas lluvias, el cambio urgente de la misma
449

. Sin 

embargo, hasta principios de diciembre de 1934, no se ordenó el comienzo inmediato de 

las obras en la referida Escuela de Niños con fondos de la décima contributiva
450

. 

De forma similar a como lo acordó la Corporación municipal de Benacazón, aunque ya 

en el a¶o de 1935, la de Hinojos ñé acord· por unanimidad construir un Grupo Escolar 

con doce Salones y seis viviendas para maestros ené ñLos Propiosò pertenecientes al 

caudal de Propios de la Villaé y nombrar al Arquitecto D. Jos® Mar²a P®rez Carona 

para la formaci·n de planos, presupuesto y dem§s necesario a este finéò
451

. 

Por su parte, y según informa la prensa madrileña de ámbito nacional, a la Corporación 

municipal de Paterna del Campo le fue concedida a principios de febrero de 1934 una 

subvención de 45.000 pesetas para proceder a la construcción de un Grupo escolar 

previamente solicitado
452

. Ya a principios de agosto de 1934 la prensa de la época 

informaba que se encontraban muy adelantadas las obras de construcción del referido 

Grupo escolar de Paterna del Campo
453

. 

A mediados de mayo de 1934, a propuesta del Consejo Local de Primera Enseñanza de 

Pilas, se acord· ñé por unanimidad la creaci·n en esta villa de una escuela de p§rvulos 

                                                           
446

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 15 de septiembre de 1934. 
447

 A.M.Cas., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 1 de septiembre de 1934. El señor Calero Cuevas 

fue nombrado vocal del Consejo Local de Primera Enseñanza de Castilleja del Campo el 4 de julio de 

1931: A.M.Cas., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 4 de julio de 1931. 
448

 A.M.Cas., Actas Capitulares, Sesión extraordinaria del 19 de septiembre de 1934. 
449

 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 18 de abril de 1934. 
450

 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 5 de diciembre de 1934. 
451

 A.M.H., Actas Capitulares, Sesión supletoria del 22 de mayo de 1935. 
452

 El Siglo Futuro, 5-2-1934. 
453

 El Correo de Andalucía, 10-8-1934. De forma más escueta en: La Unión, 10-8-1934. 
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en los altos de la casa-escuela de niñas nº 2, comprándose el mobiliario imprescindible 

para ello, y como quiera que de dicha casa sólo tiene arrendado este Ayuntamiento la 

planta baja de la misma, arrendar los altos para su habilitación, aumentándose el alquiler 

mensual de la misma en 14,40 pesetasé Por lo tanto, la Corporaci·n hace suyo el 

acuerdo del Consejo Local, solicitándose del Iltmo. Sr. Director General de Primera 

Ense¶anza la creaci·n de una escuela de p§rvulos en esta villaéò
454

. Algunos meses 

después, la Corporación municipal de Pilas recibió la noticia de que el Ministerio de 

Instrucción Pública aprobaba la creación de la referida Escuela de Párvulos en Pilas
455

, 

por lo que se acordó la compra o adquisición de material para la referida Escuela a Don 

Eulogio de las Heras
456

. 

En cuanto al proyecto de construcción de los 2 Grupos Escolares, ya vimos que, en la 

sesión plenaria del 18 de agosto de 1933, se acordó, para conseguir la pronta 

construcción de los mismos, que ésta fuese ñé por subvenci·n del Estado contratando 

al efecto con un contratista para el pago de las mismas al terminar por el Ministerioéò. 

La subvención era de 12.000 pesetas por cada sección a construir, y como se habían 

solicitado 8 secciones (es decir, 4 por cada Grupo escolar), ñé corresponder§ en su d²a 

percibir la suma de 96.000 pesetaséò
457

. Más tarde, en la sesión plenaria del 29 de 

noviembre de 1933, por parte del señor Alcalde, se puso en conocimiento de la 

Corporación municipal de Pilas el Oficio de la Dirección General de Primera Enseñanza 

por la que se aprobaba de forma definitiva el proyecto redactado para la construcción en 

Pilas de un edificio que albergase las 2 Escuelas Nacionales con 4 secciones cada 

una
458

. 

Ya en la sesión plenaria del 11 de mayo de 1934, se acordó que como el presupuesto 

total para la construcción del edificio que debía albergar los 2 Grupos Escolares era ñé 

de 175.147,59 Ptas. y el Estado sólo subvenciona con 96.000 Ptas. en dos plazos, el 

primero a cubrir aguas y el segundo a la terminación de las obras, creía muy 

conveniente se viera la forma de llevar a cabo un empréstito para hacer frente a estas 

                                                           
454

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 11 de mayo de 1934. 
455

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 10 de agosto de 1934. 
456

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 7 de septiembre de 1934. 
457

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 18 de agosto de 1933. 
458

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 29 de noviembre de 1933. 
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necesidadesé Enterados los Sres. Presentes y examinado dicho proyecto con todos sus 

antecedentes, lo elogiaron y mostraron su conformidad en todas sus parteséò
459

. 

A principios de junio de 1935, a pregunta del Concejal señor Cuesta Valladares sobre 

las condiciones en que se encontraba el expediente para la construcción de los 2 Grupos 

Escolares, el se¶or Alcalde contest· ñé que se halla pendiente de contestaci·n de la 

casa constructora ñFomento de Obras Municipalesò a la cual hab²a escrito en varias 

ocasiones y se había puesto al habla con su representante en Sevilla para la concesión 

del préstamo que hace falta al objeto del abono por parte de este Ayuntamiento la 

cantidad que tiene que aportar para dar comienzo las obras y terminar el indicado 

expedienteéò
460

. 

En la sesión plenaria del 23 de octubre de 1935 se dio lectura a la Orden del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes del 17 de octubre de 1935 (Gaceta de Madrid, 19-

10-1935) en la que se llamaba ñé la atenci·n de los Ayuntamientos que tienen 

solicitada la construcción de edificios con destino a escuelas, para que dentro del mes 

actual ingresen en la Caja General de Depósitos el importe de la reglamentaria 

aportación municipal quedando enterada la Corporación y resultando que este 

Ayuntamiento en el plazo estipulado por dicha orden le es de todo punto imposible 

ingresar la aportación que le corresponde, acuerdan por unanimidad los Sres. Concejales 

presentes, se eleve por el Sr. Alcalde instancia acompañada de copia certificada de este 

acta al Sr. Ministro de Instrucción Pública en súplica de que se sirva prorrogar el plazo 

marcado, y que mientras tanto se gestione del Banco de Crédito Local un préstamo para 

atender a estas aportacioneséò
461

. 

En cuanto al municipio de Sanlúcar la Mayor, el caso del Grupo Escolar construido bajo 

la Dictadura de Primo de Rivera siguió coleando a lo largo del Bienio radical-cedista, y 

el diario La Unión, esta vez con un mayor grado de acierto (digamos mejor de razón) en 

el fondo, aunque no en las formas, denunció la situación en que se encontraba el mismo 

a la altura del verano de 1934
462

. 

                                                           
459

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 11 de mayo de 1934. Algunos 

datos también en: El Correo de Andalucía, 3-3-1934. 
460

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 5 de junio de 1935. 
461

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 23 de octubre de 1935. 
462

 La Unión, edición de la noche, 14-8-1934. En La Unión, edición de la noche, 6-2-1935, se siguió 

denunciando el abandono que sufría el referido Grupo Escolar de este pueblo. 
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Por otro lado, en Sanlúcar la Mayor, a iniciativa de la señorita Ana María Aguilar, 

fueron inauguradas a mediados de abril de 1935 las Escuelas de Acción Católica, que 

tenían como objetivo la educación cristiana de las jóvenes
463

. Finalmente, a principios 

del año 1936, se recogía en la prensa madrileña la noticia acerca de la construcción de 

un Grupo Escolar
464

. 

Por su parte, la Corporación municipal de Villalba del Alcor acordó, a finales de 1934 el 

desdoble de la Escuela de Ni¶as ñé utiliz§ndose para ello el local que antes fue escuela 

de ni¶os situado en la Plaza del puebloò
465

. Además, esta Corporación municipal 

reconoció, en febrero de 1935 la imposibilidad de suscribirse a una Biblioteca popular 

porque el Ayuntamiento se encontraba acuciado por la falta de recursos debido, a su 

vez, por la crisis de trabajo existente en el municipio
466

. Con los mismos argumentos un 

mes después se rechazó la visita del Camión Stand con los señores de la Agrupación de 

Editores Españoles
467

. 

Finalmente, en Villamanrique de la Condesa, al principio todavía del Bienio radical-

cedista su Corporación municipal, de mayoría radical-socialista, acordó el envío de un 

Oficio a la Comisión Provincial de sustitución de la enseñanza religiosa para que 

enviase una Maestra Nacional a la escuela de Párvulos de nueva creación de la 

localidad
468
. Pronto la pol²tica educativa nacional ñdesmontar²aò instituciones como esta 

Comisión Provincial. 

En conclusión, en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, junto a las 

soluciones que se siguieron adoptando desde las Corporaciones municipales y otras 

instancias administrativas superiores a los diferentes problemas y necesidades 

educativas, principalmente la falta de infraestructuras, no existen excesivos datos acerca 

del giro que se produjo, como en tantas otras parcelas, en la política educativa a nivel 

nacional por parte de los nuevos Gobiernos del centro-derecha. Es más, solamente 

hemos podido observar 3 ejemplos claros de esta nueva política educativa en los 

referidos pueblos, muestra también de una nueva política religiosa: el escrito presentado 

por las señoras católicas de Aznalcázar a las autoridades solicitando que le fuese 

                                                           
463

 El Correo de Andalucía, 24-4-1935; y La Unión, 27-4-1935. 
464

 La Libertad, 10-1-1936. 
465

 A.M.Vllb., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 22 de diciembre de 1934. 
466

 A.M.Vllb., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 23 de febrero de 1935. 
467

 A.M.Vllb., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 16 de marzo de 1935. 
468

 A.M.Vllm., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 16 de enero de 1934. 
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reintegrado el crucifijo a las escuelas públicas
469

, el nombramiento del nuevo vocal-

representante de la nueva Corporación municipal de Benacazón en el Consejo Local de 

1ª Enseñanza, que recayó en Don Pedro Jaén Silva
470

, y la inauguración en Sanlúcar la 

Mayor, a iniciativa de la señorita Ana María Aguilar, de las Escuelas de Acción 

Católica, que tenían como objetivo la educación cristiana de las jóvenes
471

. 

Junto a lo que sería la política educativa en sí, otros aspectos culturales acaecidos en los 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe a los que no podemos dejar de hacer 

referencia son, por ejemplo, la aparición de los primeros cines. En concreto, a mediados 

de mayo de 1934 se produjo la inauguración del cine Vargas en Aznalcázar
472

.  

Por otro lado, a principios de agosto de 1934 se produjo en Paterna del Campo la 

constituci·n del grupo art²stico ñAgrupaci·n Ćlvarez Quinteroò, formado por se¶oras y 

señoritas del municipio
473

. 

En cuanto al ámbito taurino, y en consonancia con los nuevos tiempos (Gobiernos de 

centro-derecha), se produjo en Villamanrique de la Condesa la constitución oficial el 3 

de septiembre de 1935 de una sociedad que llevaba como nombre: ñClub Pascual 

Márquezò (torero local de la época de cierto renombre
474

), cuya ubicación concreta fue 

la Plaza de San Roque, número 6
475

. Algunos meses antes, concretamente el 25 de junio 

del mismo año, en Sanlúcar la Mayor se constituyó también oficialmente una sociedad 

cuyo título era ñEscuela Taurinaò
476

. 

Finalmente, a mediados de diciembre de 1933, se produjo el hallazgo arqueológico, por 

el encargado de la finca que poseía en el término municipal de Aznalcázar el señor 

Duque de Alba denominada ñAjobaò, ñé de una galer²a subterr§nea que, a primera 

vista, presenta once departamentos o habitaciones. La impresión general es que esto 

pueda haber sido un cementerio moro. La galería descubierta dista unos cuatro 

kil·metros de la poblaci·néò
477

. 

                                                           
469

 El Correo de Andalucía, 29-11-1934. 
470

 A.M.B., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 15 de septiembre de 1934. 
471

 El Correo de Andalucía, 24-4-1935; y La Unión, 27-4-1935. 
472

 El Correo de Andalucía, 18-5-1934. 
473

 El Correo de Andalucía, 10-8-1934. 
474

 Véase Apéndice fotográfico. 
475

 Delegación del Gobierno de Andalucía (D.G.A.), Registro General de Asociaciones del Gobierno civil 

de Sevilla; y El Liberal, 19-9-1935. 
476

 Delegación del Gobierno de Andalucía (D.G.A.), Registro General de Asociaciones del Gobierno civil 

de Sevilla. 
477

 El Correo de Andalucía, 16-12-1933. 
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10.5.4. Políticas municipales diversas 
 

Muchas de las políticas municipales que se pusieron en marcha desde los 

Ayuntamientos de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio 

radical-cedista ya las hemos tratado, de forma parcial, en algunos de los puntos que 

componen este apartado; pero como todas no han tenido cabida en los mismos, a 

continuación nos disponemos a tratar aspectos como: 

1) La lucha contra el desempleo de los obreros del campo (o jornaleros). 

2) La atención al resto de problemas cotidianos o necesidades básicas de la población. 

3) El nuevo cambio en el nomenclátor de las calles y los nombramientos honoríficos 

que se produjeron. 

4) Las celebraciones o festividades oficiales republicanas. 

5) Y los arreglos de calles y las nuevas instalaciones municipales.  

 

En su conjunto, el grupo de cuestiones en las que siguieron teniendo centrada toda su 

atención tanto las antiguas como las nuevas Corporaciones municipales republicanas del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fue en intentar solucionar los problemas cotidianos 

de sus municipios, viéndose su labor seriamente entorpecida por las dificultades 

presupuestarias que trajo consigo la desfavorable coyuntura económica, algo de lo que 

las autoridades municipales, por supuesto, no tuvieron culpa. Aunque no se descuidaron 

otras necesidades básicas de la población (los problemas de la enseñanza, la 

beneficencia, la cuesti·n religiosa, la sanidad, etcé), el m§s urgente de todos estos 

problemas seguía siendo, sin lugar a dudas, el paro de los obreros del campo.  

A la falta de recursos para arbitrar una solución definitiva al problema del desempleo en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe se le solía unir, a veces, el 

agravamiento circunstancial del mismo a causa de los temporales de lluvias (o de las 

sequías) y del paro temporal en el escaso tejido industrial existente en los referidos 

pueblos. 

Así, el día 8 de diciembre de 1933, el corresponsal de El Correo de Andalucía en 

Aznalcázar informaba de la precaria situación de los obreros que no habían podido 
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trabajar debido a las pertinaces lluvias
478

. Esta situación continuó todavía varios días 

más impidiendo hacer la siembra con normalidad a los labradores y, a la vez, 

ñéocasionando un paro forzoso a los obreros campesinos, que son los m§s en la 

poblaci·néò
479

. 

Sin movernos de esta localidad, pero teniendo en cuenta que es algo que podemos hacer 

extensivo al resto de pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, a finales del 

invierno y principios de la primavera de 1934, el problema que existía con las lluvias 

era otro: su escasez o ausencia absoluta
480

. Ya a principios de abril de ese año las tan 

deseadas lluvias se produjeron
481

. Mientras las necesarias lluvias llegaban, la prensa 

informaba sobre la enorme cantidad de campesinos en situación de paro forzoso 

existente en aquellas fechas en toda la región andaluza
482

, a causa de las mismas 

circunstancias que hemos expuesto. 

Al año siguiente (1935), por las mismas fechas (principios de la primavera), las lluvias 

no llegaron, por lo que no se pudo efectuar las faenas propias de la época del año y el 

paro agrícola (jornaleros) se volvió a disparar
483

. Todo ello provocó que, en pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe como Carrión de los Céspedes, se produjera una 

escasa recolección de cereales, lo que agudizó la crisis de trabajo
484

, es decir, que este 

desempleo coyuntural se vino a sumar al desempleo estructural con el que ya de por sí 

contaba este pueblo. 

Por otra parte, a finales del mes de enero de 1934 se produjo el cese de las actividades 

en la fábrica del señor Álvarez en Aznalcázar, dejando parado a unos 20 obreros
485

. 

Afortunadamente, esta situación fue sólo temporal ya que, a principios del mes 

siguiente, se produjo la reapertura de la referida fábrica de maderas del señor Álvarez en 

Aznalcázar, reincorporándose la mayoría de los trabajadores parados
486

. 

                                                           
478

 El Correo de Andalucía, 10-12-1933. 
479

 El Correo de Andalucía, 16-12-1933. 
480

 El Correo de Andalucía, 11 y 22-2-1934. 
481

 El Correo de Andalucía, 7-4-1934. 
482

 El Correo de Andalucía, 11-4-1934. 
483

 El Correo de Andalucía, 10-4-1935. 
484

 La Unión, 27-6-1935. 
485

 El Correo de Andalucía, 31-1-1934. 
486

 El Correo de Andalucía, 4-2-1934. 
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Para solucionar la falta o crisis de trabajo en el campo de los municipios del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe se continuó, en parte, recurriendo a una serie de medidas nada 

novedosas: 

1ª) La visita al correspondiente Gobierno civil para obtener una solución aunque fuese 

parcial y/o temporal al problema del desempleo. 

2ª) El inicio obras públicas (u medidas similares) con o sin ayuda de este último, la 

Diputación provincial o incluso el Gobierno de la nación. 

3ª) La reunión de las autoridades municipales con los patronos de la localidad.  

4ª) Y la entrega de donativos por parte de los patronos u otras instituciones. 

 

Por su parte, la medida del reparto de jornaleros no tenemos conocimiento que se 

pusiese en marcha en ninguno de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe 

durante el Bienio radical-cedista. 

El recurso al gobernador civil de turno en la gestión de la falta de trabajo de la mayoría 

de las Corporaciones municipales de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe siguió siendo una medida recurrente por parte de las autoridades municipales, 

obteniéndose, por lo general, fondos para la realización de obras públicas que 

proporcionaban jornales que paliaban el paro y que, de camino, mejoraban las 

infraestructuras. Estas visitas tan reiteradas al gobernador civil de turno respondían a 

que, en base a la cultura política heredada, se consideraba que lo normal era que las 

instituciones públicas fuesen las encargadas de aliviar el problema del desempleo en los 

pueblos, ya fuese desarrollando un papel mediador o ejecutor en la realización de obras 

públicas. 

Tal y como iremos viendo a continuación al detalle, continuaron siendo muy abundantes 

durante el Bienio radical-cedista las noticias que publicaron los diarios de la época y los 

acuerdos que recogieron las Actas Capitulares de los Ayuntamientos sobre el 

desplazamiento al Gobierno civil pertinente de los Alcaldes, acompañados de parte o 

toda la Corporaci·n municipal, as² como de otros miembros de la ñfuerzas vivasò 

municipales o de destacados políticos de la época. La situación llegó a tal punto que, 

incluso, hubo veces que los mismos gobernadores civiles reconocían ante la prensa la 

angustiosa situación por la que atravesaron muchos pueblos de la provincia a su cargo. 



1028 

Éste fue el caso del señor Díaz Quiñones a mediados de febrero de 1934, quien incluso 

solicitó un esfuerzo especial a los propietarios para hacer frente al paro obrero existente 

en aquella coyuntura
487

. 

En concreto, durante el Bienio radical-cedista se produjeron visitas al Gobierno civil de 

Huelva o de Sevilla, según el caso, para tratar de buscar auxilio a los problemas del paro 

de los obreros del campo por parte de autoridades o representaciones de 12 pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, es decir, del 80% de los que componen la referida 

comarca. Exactamente, fueron los siguientes: 

a) Del municipio sevillano de Aznalcázar se produjeron 3 visitas al gobernador 

civil de la provincia, las dos primeras en el año 1935 y la tercera en 1936. La 

primera de ellas se produjo a principios de febrero de 1935, y fue por parte del 

señor Alcalde y de una comisión de obreros del municipio para tratar de 

solucionar la agudización del paro obrero en la localidad. El gobernador civil 

autorizó al señor Alcalde de la referida localidad a que convocase una reunión 

de labradores patronos
488

. La 2ª visita se produjo a mediados de noviembre de 

1935 por parte también del señor Alcalde y del Secretario municipal
489

. Y la 

última de las mismas, que fue una visita sólo del señor Alcalde, se produjo a 

mediados del mes de enero de 1936
490

. 

 

b) De Aznalcóllar fueron 4 las visitas, todas ellas en el año 1935, que durante el 

Bienio radical-cedista recibió el gobernador civil de Sevilla. La primera de ellas 

fue a principios de abril de ese año, y se produjo por parte del señor Alcalde de 

Aznalcóllar, acompañado de una Comisión, quienes entregaron al gobernador 

civil una nota detallada de las obras públicas que podían contribuir al remedio 

del paro existente por aquel entonces en aquel pueblo. La primera autoridad 

gubernativa les prometió gestionar la realización de algunos de los proyectos 

relacionados en la nota
491

. La 2ª visita se produjo pocas semanas después por 

parte sólo del señor Alcalde por cuestiones de trabajo
492

. La 3ª visita del señor 

Alcalde de Aznalcóllar tuvo lugar, en pleno verano, concretamente a mediados 

                                                           
487

 El Liberal, edición de la mañana, 22-2-1934. 
488

 El Liberal, 8-2-1935; y El Correo de Andalucía, 9-2-1935. 
489

 El Liberal, 15-11-1935. 
490

 El Liberal, 13-1-1936. 
491

 El Liberal, 2-4-1935. 
492

 La Unión, edición de la noche, 29-5-1935; y El Liberal, 3-6-1935. 
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de agosto de 1935
493

. Y la 4ª y última visita se produjo a mediados de noviembre 

del mismo año sólo por el señor Alcalde, nuevamente, para tratar asuntos 

laborales
494

. 

 

c) De la localidad de Benacazón se produjeron 3 visitas, entre los años 1934 y 

1935, de su Alcalde al gobernador civil de Sevilla de turno. La primera (que se 

desarrolló junto al señor Alcalde de Sanlúcar la Mayor) tuvo lugar a finales de 

enero de 1935
495

; la 2ª se produjo a mediados de mayo de 1935 y tuvo el 

objetivo de gestionar remedios rápidos al desempleo existente en el 

municipio
496
; y la 3Û fue en pleno verano de 1935 con el fin de ñé exponerle la 

agudización del paro obrero existente en la localidadé El se¶or Asensi le 

anunció su propósito de estimular a los propietarios a que coadyuven al remedio 

de esta situaci·nò
497

. 

 

d) De Carrión de los Céspedes se produjeron 4 visitas de febrero a mayo de 1934 al 

Gobierno civil de Sevilla por razones labores, siendo la primera de ellas la del 

Secretario de su Ayuntamiento
498

. Muy pocos días después el señor Alcalde y 

una comisión (junto al Alcalde y otra comisión de Huévar) hicieron una nueva 

visita al gobernador civil sevillano
499

. Ya a mediados de marzo (de 1934) 

tuvieron lugar las visitas de Don Arcadio Rodríguez y del señor Batanero (de 

Carrión de los Céspedes)
500

. Y, finalmente, ya a finales de mayo de ese año se 

produjo la visita del señor Alcalde de Carrión de los Céspedes (junto a los de 

Pilas y Huévar)
501

. 

 

e) Del municipio onubense de Chucena fueron 2 las ocasiones en las que el señor 

Alcalde visitó al gobernador civil de Huelva por cuestiones laborales. La 

primera de ellas se produjo a mediados de enero de 1934 y, a la misma vez que 

se desplazó a Huelva para visitar al Gobierno civil de Huelva, lo hizo también a 

Villalba del Alcor para visitar al Jurado Mixto Rural, y resolver en ambos, 

                                                           
493

 El Liberal, 20-8-1935; y El Correo de Andalucía, 22-8-1935. 
494

 La Unión, edición de la tarde, 15-11-1935 
495

 La Unión, edición de la mañana, 25-1-1935 
496

 El Liberal, 13-5-1935. 
497

 El Liberal, 2-8-1935. 
498

 El Liberal, 20-2-1934. 
499

 El Liberal, 22-2-1934. 
500

 El Liberal, 20-3-1934. 
501

 El Correo de Andalucía, 27-5-1934. 
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asuntos del municipio y sobre el paro obrero
502

. Y la 2ª visita se produjo a 

mediados de junio de 1935 para tratar asuntos del municipio con el gobernador 

civil de Huelva
503

. 

 

f) De Escacena del Campo fueron 2 también las visitas que el gobernador civil de 

Huelva recibió, siendo la primera de ellas a mediados de febrero de 1934 por 

parte de una comisión de vecinos del referido pueblo que informaron a la 

máxima autoridad provincial onubense de que el paro agrario había alcanzado 

un nivel aterrador
504

; y la segunda tuvo lugar a mediados de abril de 1935 y se 

produjo por una comisión del municipio a causa de la grave crisis de trabajo 

existente debido a la falta de lluvias. La solución que aportó la referida comisión 

al gobernador civil de turno fue la reanudación de la construcción del camino de 

Escacena del Campo al límite provincial (con dirección a Aznalcóllar)
505

. 

 

g) De Huévar fueron, nada menos, que 7 las visitas que su Alcalde (acompañado o 

no de comisiones de la localidad) realizó al Gobierno civil de Sevilla con objeto 

de solicitar ayuda para aliviar el paro obrero. La primera de ellas se produjo a 

principios de enero de 1934, cuando una Comisión de obreros de Huévar visitó 

al señor Díaz Quiñones
506

. La 2ª visita se produjo a mediados de febrero de 1934 

por parte del señor Alcalde y una Comisión de Huévar (acompañada del Alcalde 

y una Comisión de Carrión de los Céspedes)
507

. La 3ª visita se produjo a finales 

de mayo de ese año por parte del señor Alcalde de Huévar (acompañados de los 

de Pilas y Carrión de los Céspedes)
508

. Apenas una semana después, a principios 

de junio de 1934, se produjo una nueva visita del Alcalde de Huévar al 

gobernador civil de Sevilla
509

. Pocos días después, a mediados del referido mes, 

tuvo lugar otra
510

. En 1935, concretamente a finales de febrero de ese año, se 

produjo la visita de una comisión de obreros de Huévar al Gobierno civil de 

                                                           
502

 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 24 de enero de 1934. Por ambos desplazamientos, la 

máxima autoridad chucenera cobró 65 pesetas en concepto de dieta. 
503

 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 22 de junio de 1935. Por este 

desplazamiento, la máxima autoridad chucenera cobró 60 pesetas en concepto de dieta. 
504

 La Unión, edición de la noche, 15-2-1934. 
505

 La Unión, edición de la noche, 20-4-1935. También en la prensa madrileña de tirada nacional: La 

Libertad, 21-4-1935. 
506

 El Liberal, edición de la mañana, 7-1-1934. 
507

 El Liberal, edición de la mañana, 22-2-1934. 
508

 El Correo de Andalucía, 27-5-1934. 
509

 El Liberal, edición de la mañana, 3-6-1934. 
510

 El Correo de Andalucía, 22-6-1934. 
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Sevilla
511

. Y la 7ª y última visita del señor Alcalde de Huévar se produjo ya a 

mediados de enero de 1936
512

. 

 

h) De la localidad onubense de Manzanilla sólo tenemos conocimiento de una 

visita, a principios de mayo de 1934, del nuevo Alcalde (después del desmoche 

de la anterior Corporación municipal), señor Rodrigo Dávila, y del Secretario de 

su Ayuntamiento, señor Narciso Regidor
513

. 

 

i) Del municipio de Pilas se produjo 2 visitas, la primera a principios de marzo de 

1934 por parte de su Alcalde, acompañado del de Villamanrique de la 

Condesa
514

; y la 2ª se produjo a finales de mayo de ese año acompañado, esta 

vez, de los Alcaldes de Huévar y Carrión de los Céspedes
515

. 

 

j) De Sanlúcar la Mayor se produjo, nada menos, que 7 visitas al Gobierno civil de 

Sevilla. Fue el municipio del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe de donde más 

visitas partieron para tratar, en su caso, con el gobernador civil sevillano asuntos 

de trabajo durante el Bienio radical-cedista. La primera visita del señor Alcalde 

tuvo lugar ya a mediados de diciembre de 1933
516

. Un mes después, fue el señor 

Juan Morillo el que realizó una visita al Gobierno civil sevillano
517

. Pocos días 

después, se volvió a producir una visita del señor Alcalde, acompañado del de 

Benacazón
518

. La 4ª y 5ª visitas se produjeron de nuevo, por el señor Alcalde de 

Sanlúcar la Mayor, a mediados de marzo
519

 y principios de junio de 1934
520

, 

respectivamente. En la 6ª visita del señor Alcalde de Sanlúcar la Mayor, ya a 

mediados de 1935, éste trató con la máxima autoridad provincial de la 

organización del paro obrero y de la posibilidad de que los patronos contratasen 

más obreros
521

. Y la última visita del Alcalde de este municipio sevillano tuvo 

lugar a finales de enero de 1936
522

. 

                                                           
511

 La Voz y El Sol, 28-2-1935. 
512
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513
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514
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k) De la localidad onubense de Villalba del Alcor sólo tenemos conocimiento de 

una visita al Gobierno civil de Huelva a finales de septiembre de 1934 por parte 

del Secretario de su Ayuntamiento, Don Enrique González
523

. 

 

l) Y, finalmente, del municipio de Villamanrique de la Condesa se produjeron 4 

visitas al Gobierno civil de Sevilla. La primera tuvo lugar por parte del señor 

Alcalde y del Secretario del Ayuntamiento a principios de febrero de 1934
524

. La 

2ª visita se produjo, un mes después, a principios de marzo del mismo año por 

parte del señor Alcalde, acompañado del de Pilas
525

. Hasta casi un año después 

no se produjo la siguiente visita de la máxima autoridad municipal junto a Don 

Ricardo Serna y Pickman, quienes informaron al gobernador civil de algunas 

posibles obras a realizar con el dinero que el Gobierno destine a obras 

públicas
526

. La 4ª y última visita del señor Alcalde de Villamanrique de la 

Condesa, para tratar asuntos referentes a aquel municipio, se produjo a finales de 

octubre de 1935
527

. 

 

Otra de las medidas nada novedosas que se siguieron poniendo en práctica a la hora de 

combatir el desempleo de los jornaleros en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe en el Bienio radical-cedista (así como a lo largo de todo el periodo republicano) 

fue la realización de obras públicas por parte de diferentes administraciones públicas. 

Cuando hablamos de éstas, tal y como recogimos líneas arriba y valga la redundancia, 

nos estamos refiriendo no sólo a los Gobiernos civiles, sino también a las Diputaciones 

Provinciales, el Gobierno de la nación (preferentemente el Ministerio de Obras 

Públicas), e incluso los Ayuntamientos. La labor que desarrollaron las instituciones 

públicas en esta etapa de la IIª República (excepto las obras llevadas a cabo por los 

Ayuntamientos, que las trataremos más adelante) en los referidos pueblos, fue 

considerable, viéndose beneficiadas por la referida labor nada menos que 10 

Corporaciones municipales, es decir, el 66,67% de las mismas. 

                                                           
523

 El Liberal, edición de la mañana, 26-9-1934. 
524

 El Liberal, edición de la mañana, 3-2-1934. 
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Para empezar, la Corporación municipal de Aznalcóllar, en la sesión plenaria del 16 de 

febrero de 1934, acordó el nombramiento de una comisión municipal que viajase a 

Madrid para gestionar la realización de las siguientes obras públicas: 

1Ü Construcci·n de la carretera de Aznalc·llar a El Ćlamoé 

3º Que se remita por el Ministerio de Obras públicas libramiento para la reparación de los kilómetros 24 a 

28 de la carretera de Castillo de las Guardas a la Alcal§ de Guadaira a Huelvaé
528

 

 

En la siguiente sesión plenaria se acordó que la referida comisión, que viajaría a 

Madrid, estar²a ñé compuesta del Alcalde, Secretario y el que sea designado como 

representante del partido radicaléò
529

. 

Nuevamente, a principios de noviembre de 1934, la Corporación municipal de 

Aznalcóllar acordó que, ante los problemas de paro existentes en el pueblo, se solicitase 

por parte de una comisión encabezada por el señor Alcalde al Ministro de Obras 

Públicas y al presidente de la Junta Nacional del Paro la ejecución de obras públicas
530

. 

Ya en el año 1935, concretamente a principios del mes de marzo, y con el fin, 

nuevamente, de mitigar el paro obrero existente en la localidad, se acordó enviar al 

gobernador civil de Sevilla los planos y proyectos de obras que la Corporación 

municipal de Aznalcóllar consideraba necesarias
531

; y, algunos días después, con el 

mismo fin se aprobó realizar una petición al Ministro de Obras Públicas referente a la 

inclusión en el Plan Nacional de Carreteras de la construcción de una de Aznalcóllar a 

Valverde del Camino
532

. A finales de abril de 1935, se produjo la circunstancia de que, a 

pesar de estar aprobada la realización de varias obras públicas (carreteras), éstas no se 

ponían en marcha, lo que provocó que el paro afectase en Aznalcóllar, por aquellas 

fechas, a más de 500 familias
533

. 

En cuanto al municipio de Benacazón, el señor Pabón informó, a finales de agosto de 

1935, de que la Junta del Paro había concedido, para el arreglo del camino vecinal 

Bollullos de la Mitación-Benacazón, un total de 24.946,86 pesetas
534

. 
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 A.M.Azll., Actas Capitulares, Sesión ordinaria de 16 de febrero de 1934. 
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530

 A.M.Azll., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria de 3 de noviembre de 1934. 
531

 A.M.Azll., Actas Capitulares, Sesión ordinaria de 7 de marzo de 1935. 
532

 A.M.Azll., Actas Capitulares, Sesión extraordinaria de 25 de marzo de 1935. 
533

 El Liberal, 30-4-1935 
534

 El Liberal, 31-8-1935. 



1034 

Por su parte, durante la sesión plenaria del 28 de abril de 1934 en Carrión de los 

Céspedes, se procedió a la lectura de un escrito presentado por un grupo de obreros 

parados con peticiones, entre otras, como que funcionase la Comisión de Paro creada 

por el gobernador civil de Sevilla, así como la concesión de créditos para la realización 

de obras públicas
535

. 

A finales del mes de febrero del año siguiente (1935), la Corporación municipal de 

Carrión de los Céspedes acordó solicitar al Ministro de Obras Públicas la inclusión del 

camino vecinal de Pilas a Castilleja del Campo en el Plan general de Carreteras
536

. 

Algunos meses despu®s, ñé se dio cuenta de una Circular del Sr. Alcalde de Puebla de 

Cazalla invitando a los Ayuntamientos a pedir auxilio al Estado para resolver el 

problema del paro, acord§ndose por unanimidad adherirseéò
537

. 

Ya a mediados de julio de 1935, se produjo, en primer lugar, el anuncio del pronto 

comienzo de los trabajos de adoquinado del trozo de carretera de la Calle Ramón 

Barranco, costeado por la Diputación provincial de Sevilla, con el objetivo de aliviar el 

paro
538

; y, al final del verano de ese año, el diario católico sevillano El Correo de 

Andalucía informaba, por un lado, acerca de las obras de adoquinado no sólo de la Calle 

Ramón Barranco, sino también de la Calle Monge Bernal, hasta su enlace con la Calle 

Juan Caballero y, por otro lado, de haber sido concedido, nuevamente por Diputación 

provincial de Sevilla, la construcción de un paso superior sobre la línea férrea que 

conectase el pueblo con la carretera de Pilas
539

. Con respecto a esto último, es decir, la 

construcción de un paso superior sobre el ferrocarril en el paso a nivel del camino de 

Pilas, la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes ya había acordado con 

anterioridad aportar 3.000 pesetas
540

; aunque es obvio, ya que en la actualidad no existe 

ninguno en dicha ubicación, que el referido proyecto no se llegó nunca a realizar. 

En el municipio onubense de Chucena, su Corporación municipal acordó solicitar, a 

finales de noviembre de 1934, la inclusión de los caminos vecinales de Chucena-

Hinojos y Chucena-Carretera general (Huelva-Sevilla) en el Plan de Carreteras del 
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 A.M.Car., Actas Capitulares, Sesión ordinaria de 28 de abril de 1934. 
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Estado, por la importancia para la economía de la región (transporte de madera) y del 

municipio
541

. 

Por otro lado, la obra pública más destacada que logró poner en marcha la Corporación 

municipal de Escacena del Campo, como ya vimos y valga la redundancia, fue la de la 

construcción del camino vecinal dirección Aznalcóllar hasta el límite provincial, la cual 

empezó a tener problemas de financiación, al menos, desde principios de noviembre de 

1934
542

.  

Pero, no fue hasta principios de julio del año siguiente, cuando un Oficio del presidente 

de la Diputación provincial de Huelva ordenaba la suspensión de los trabajos de 

construcción del referido camino vecinal, sin dar a conocer las razones de ello
543

. Pocos 

días después, el señor Alcalde fue facultado por la Corporación municipal de Escacena 

del Campo para averiguar las razones, resultando que ®stas obedec²an ñé a haberse 

agotado los fondos concertados por la Diputaci·n con el Banco de Cr®dito Localéò
544

. 

Ante esta circunstancia, es decir, la paralización de las obras del referido camino 

vecinal, de las 25.000 pesetas que el Ayuntamiento había concedido de subvención al 

constructor (pagadero en 5 años), se acordó no pagar las 5.000 pesetas del año de 1935 

(así como parar el pago de los siguientes años)
545

. 

En cuanto a la Corporación municipal de Hinojos, pocos días después de haberlo 

solicitado la de Chucena, ésta acordó solicitar también al Ministro de Obras Públicas, 

por la importancia de su tráfico y en la economía de la región, la inclusión del camino 

vecinal de Hinojos a Chucena en el Plan de Carreteras del Estado
546

. De la misma 

manera, un par de meses después, la Corporación municipal de Hinojos acordó solicitar 

al Ministro de Obras Públicas, a través del Jefe provincial, que el camino vecinal a 

Almonte ñé que pone en comunicación una extensa y rica comarca de la provincia con 

la de Sevilla, se incluya a los efectos de su terminación y conservación en el plan 

general de carreteras del Estadoéò
547

. Algunas semanas después también se acordó 

solicitar al Ministro de Obras Públicas, en vista de ser insuficiente para el tráfico que 
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soportaba y en base también a la crisis de trabajo existente, la inclusión del camino 

vecinal Pilas-Hinojos en el Plan General de Carreteras
548

. Finalmente, algunos meses 

después, a finales de agosto de 1935, se produjo la creación de una estación telegráfica 

en Hinojos
549

. 

La Corporación municipal del municipio de Pilas, a principios de septiembre de 1935, 

acordó pedir, junto a los pueblos de Aznalcázar, Puebla del Río, y Villamanrique de la 

Condesa, la canalización del río Guadiamar buscándose con ello solucionar el paro 

existente por aquel entonces en los referidos pueblos
550

. 

Al igual que muchos otros Ayuntamientos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, la 

Corporación municipal de Villalba del Alcor, ante la crisis obrera existente en el pueblo 

a mediados de abril de 1935, adoptó por unanimidad como solución la solicitud al 

Gobierno de la Rep¼blica de ñé la terminaci·n del camino vecinal de esta Villa a 

enlazar con el de La Palma del Condado al Berrocal, cuyo proyecto redactó el Ingeniero 

de camino Don Jos® MÛ Velasco en el a¶o de 1921éò. La cantidad total, suma 

resultante de una anterior remesa por enviar de 32.313,76 pesetas y una nueva 

subvenci·n de 17.686,24 pesetas, solicitada al Estado fue de ñé 50.000, que se 

consideran bastantes para terminar, de una vez, la construcción de esta vía importante 

para la riqueza del Condado al ponerse en comunicación, pronta y fácil para el 

comercio, con los pueblos de la sierra y especialmente con la cuenca minera de Río 

Tinto, que daría más valor a los productos agrícolas predominantes en esta 

comarcaéò
551

. 

La Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa, a finales de marzo de 1935, 

acordó solicitar al Ministro de Obras Públicas la inclusión de la construcción de una 

carretera de Villamanrique de la Condesa a la Puebla del Río en el Plan General de 

Carreteras del Estado para as² obtener ñé mayor facilidad a la salida de sus productos 

agr²colaséò y para tambi®n aliviar ñé la enorme crisis de trabajo existenteéò
552

. 

En cuanto al proyecto de las obras para la canalización del río Guadiamar, la 

Corporación municipal de este pueblo sevillano, a mediados de agosto de 1935, ñé 
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acordó autorizar al alcalde para ir a la capital el día 17 del corriente, con el fin de 

celebrar una reuni·n con los alcaldes de Puebla del R²o, Pilas y Aznalc§zaréò respecto 

a este asunto
553

. Dos semanas después, se acordó también autorizar al señor Alcalde de 

Villamanrique de la Condesa para que, en beneficio de los propietarios de la localidad 

que poseen unas 500 hectáreas aproximadamente de fincas ribereñas al río Guadiamar, 

firmase las consideraciones previamente expuestas por el Ayuntamiento de Puebla del 

Río y así evitar los daños que les causaba las inundaciones del referido río
554

. 

Finalmente, a finales de septiembre de ese año de 1935, ante el daño que causaba las 

referidas inundaciones en las fincas ribere¶as y el empleo que pod²a generar, los ñé 

alcaldes de Villamanrique, Aznalcázar y Puebla del Río también visitaron al 

gobernador, a quien hicieron entrega de planos y proyectos de una rectificación de 

cauce del Guadiamar para saneamiento de marismas. A los visitantes, que iban 

acompañados del diputado a Cortes señor Rojas Marcos, dijo el señor Asensi que 

informaría favorablemente del aludido proyecto y lo enviaría al ministro de Obras 

P¼blicas para su resoluci·nò
555

. 

Otras actuaciones relacionadas con la puesta en marcha de obras públicas fue la labor 

desarrollada en los montes y marismas, las cuales fueron aprobadas y puestas en 

práctica, nuevamente, por diferentes administraciones. Para el periodo del Bienio 

radical-cedista fue el término municipal de Aznalcázar el principal receptor de este tipo 

de actuaciones, aunque, no el único. 

La primera de ellas tuvo lugar, como mínimo, durante el mes de enero de 1934 ya que, 

en base a la prensa, a finales de dicho mes se produjo una aguda crisis de trabajo en la 

localidad al haber concluido la corta de pinos en los montes propios de Aznalcázar
556

. A 

mediados del mes de marzo del referido año se produjo el anuncio por parte de este 

Ayuntamiento de una nueva corta de pinos con el objetivo, l·gicamente, de ñé mitigar 

la aguda crisis de trabajoò
557

. 

Ya a finales enero de 1935, tuvo lugar el empleo de 40 hombres de los más necesitados 

de la localidad para cortar pinos, con el objetivo de aliviar el paro obrero existente 
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nuevamente, por aquel entonces, en Aznalcázar
558

. Y, finalmente, a principios de julio 

de ese año la prensa informaba de que, con el objetivo de ñéaliviar en parte la aguda 

crisis de trabajo, mal que se viene haciendo crónico en nuestra población, las dignas 

autoridades, de acuerdo con el ramo de Montes, han invertido 30 hombres en nuestros 

montes p¼blicos en distintos trabajoséò
559

. 

Por su parte, la Corporación municipal de Hinojos, a principios de septiembre de 1935, 

acordó unánimemente solicitar al gobernador civil de Huelva la fabricación de carbón (y 

otros) en los Montes públicos de su término municipal: 

é Acudir al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en solicitud de que autorice hasta fin del 

presente mes la escamonda para carboneo y otros usos industriales en los Montes catalogados nominados 

ñLos Propiosò y ñPeredejosò pertenecientes al caudal de propios de la villa y en los de Beneficencia 

conocidos por El Molino y ñLa Sepulturaò como medio seguro para conjurar el paro obrero y seguir 

dando colocación a más de cien familias que viven actualmente del producto de la tala de pinos de los 

citados Montes P¼blicosé
560

. 

 

También, durante el Bienio radical-cedista, y con el objetivo de conseguir por parte de 

los patronos que empleasen a un mayor número de obreros y/o diesen un mayor número 

de peonadas, tuvieron lugar algunas reuniones con los patronos locales por parte de las 

autoridades municipales.  

Así, en el Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes durante la sesión plenaria del 28 de 

abril de 1934, valga la redundancia, se procedió a la lectura de un escrito presentado por 

un grupo de obreros parados con peticiones, entre otras, como que funcionase la 

Comisión de Paro creada por el gobernador civil de Sevilla, la concesión de créditos 

para la realización de obras públicas o que se convocase una reunión con los patronos 

locales
561

. 

Además, a principios de febrero de 1935, y tras una visita del señor Alcalde y de una 

comisión de obreros del municipio para tratar de solucionar la agudización del paro 

obrero en la localidad, el gobernador civil autorizó al señor Alcalde de la referida 

localidad a que convocase una reunión de labradores patronos
562

. 
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En Manzanilla se celebraron este tipo de reuniones en 2 ocasiones, la primera de ellas, a 

principios de abril de 1934. Por aquel entonces, una vez que el gobernador civil de 

Huelva autorizó que se produjese tal reunión con los patronos locales, se acordó que se 

empezase dando ocupación a los padres de familia
563

. La 2ª reunión se produjo a 

mediados de febrero de 1935 ante la terrible situación de paro forzoso por el que 

atravesaban los trabajadores del campo de esta localidad. Una comisión de patronos de 

la misma, se reunió con el señor Alcalde, acordando colocar equitativamente a los 

cabeza de familia en paro
564

. 

Y, finalmente, la última medida tradicional (o nada novedosa) tomada por las 

autoridades, en este caso municipales, durante el Bienio radical-cedista, fue la petición 

y/o aceptación de donativos por parte de los patronos u otras instituciones con el fin de 

aliviar el paro de los obreros del campo o jornaleros. Esto solamente se produjo, que 

tengamos conocimiento, a mediados de febrero de 1935 por parte de la Corporación 

municipal de Villamanrique de la Condesa cuando acordó por unanimidad dar las 

gracias por su donativo de 500 pesetas al vecino de Pilas y hacendado de Villamanrique 

de la Condesa, señor Luis Medina y Garvey
565

, para que dicho dinero fuese empleado en 

aliviar la crisis obrera existente en la localidad sevillana por la falta de lluvias. Además, 

la Corporación municipal acordó invertir ese dinero en jornales de 5 pesetas para 

obreros que limpiasen y arreglasen las calles y caminos
566

. 

Sin abandonar las actuaciones encaminadas a dar respuesta al principal de los desafíos 

con los que se encontraron la mayoría (por no decir todas) las Corporaciones 

municipales del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe a lo largo de toda la IIª República, 

el desempleo estructural de los pueblos, agravado por coyunturas desfavorables, durante 

el Bienio radical-cedista se mantuvo un tipo de medida novedosa u original para darle 

solución. Ésta, que venía desde comienzos de la IIª República, era la décima 

contributiva, es decir, el recargo del 10% sobre las contribuciones territorial e industrial 

para financiar obras públicas con la que atender a los obreros en paro. En relación con 

ello, a comienzos de marzo de 1934 el gobernador civil, señor Díaz Quiñones, dirigió a 

los señores Alcaldes de la provincia de Sevilla la siguiente Circular: 
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Próximo a ponerse al cobro la décima de las contribuciones territorial o industrial para atender al remedio 

del paro forzoso, deberán los Ayuntamientos ajustarse estrictamente a las instrucciones siguientes: 

Primera.- En todos los Ayuntamientos, si no están ya constituidas, se procederá a la inmediata 

constitución de las Comisiones especiales gestoras a que se refiere el artículo tercero del decreto-ley de 

18 de Julio de 1931. 

Segunda.-  El importe de la d®cima se emplear§ totalmente en obras municipales,é y s·lo en jornales, 

siendo a cargo del Ayuntamiento el importe del material que se emplee en las obras que se acuerde 

realizar. 

Tercera.- Los alcaldes cuidarán, bajo estrecha responsabilidad, que con cargo a la décima para el paro no 

se cubran otras atencionesé 

Cuarta.- Una vez agotado el importe de la décima, se enviará al Gobierno civil un estado detallado de la 

cantidad ingresada y su inversión, acompañando acta certificada de la actuación de la Comisión especial 

gestoraé 

Sevilla 10 de Marzo de 1934.- El gobernador, Álvaro Díaz Quiñones
567

. 

 

Para empezar, la Corporación municipal de Benacazón acordó el arreglo de la Calle A. 

Lerroux lo más pronto posible con los fondos de la décima contributiva y así atender 

(aliviar) la crisis de trabajo existente en el municipio a principios de marzo de 1935
568

. 

En cuanto al municipio sevillano de Carrión de los Céspedes, a mediados de diciembre 

de 1935, su Corporación municipal acordó continuar percibiendo la décima contributiva 

para el año siguiente: 1936
569

. 

La Corporación municipal de Castilleja del Campo, acordó a lo largo de 1935 realizar 2 

obras públicas municipales con el dinero de la décima contributiva. En primer lugar, a 

finales de marzo de 1935 se aprobó la construcción de una cuneta de unos 40 metros de 

longitud en la Calle Salazar Alonso, en donde el Ayuntamiento aportaría los materiales, 

y los jornales saldrían de los fondos de la décima contributiva
570

. Y, en 2º lugar, a 

mediados de septiembre del mismo año se acordó, a propuesta del señor Alcalde y ñé 

con el fin principal de remediar en lo posible el paro obreroéò, la reparaci·n general de 

las calles de Castilleja del Campo. Nuevamente los materiales los pagaría el 

Ayuntamiento; en cuanto a los jornales, se le propondría a la Comisión de la décima 

contributiva su abono; y el transporte de los materiales se llevaría a cabo gracias a la 

prestación personal de los carros y caballerías de los propietarios del término
571

. 

En cuanto a la Corporación municipal de Chucena, de igual manera que la de Carrión de 

los Céspedes, acordó a mediados de diciembre de 1935 continuar percibiendo la décima 
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contributiva para el año de 1936
572

. Por otra parte, ya a finales del mes de julio de 1934, 

la Corporación municipal acord· elevar al ministro de Hacienda ñé la supresi·n en este 

término de los recargos transitorios, que sobre la Contribución territorial, rústica y 

urbana, y la de Industria y Comercio, se establecieron por los artículos 1º, 2º y 3º 

respectivamente de la Ley de 11 de Marzo de 1932, por los perjuicios que dichos 

recargos proporcionan a los Contribuyentesé por la grave crisis que sufren las dos 

ramas principales de la Agricultura en esta localidad, por los bajos precios a que en 

estos últimos a¶os han venido cotiz§ndose los productos de los mismoséò. En 

resumidas cuentas, se solicitaba la reducción del 20% sobre las referidas 

contribuciones
573

.  

Por su parte, la Corporación municipal de Escacena del Campo aprobó a principios de 

octubre de 1934 el cobro de la décima contributiva para el año 1935
574

. 

La Corporación municipal de Manzanilla acordó, a principios de mayo de 1934, como 

estaba prescrito, que los fondos de la décima contributiva se invirtiesen en obras 

públicas para paliar el paro
575

. Algunos meses después, el señor Alcalde informó a la 

Corporaci·n municipal de que ñé el Agente de este Ayuntamiento en Huelva Don 

Agustín Jiménez de la Corte había cobrado de la Tesorería de Hacienda de la Provincia 

y entregado en esta Alcald²a el importeéò del 2º trimestre de la décima contributiva de 

1934, cantidad que ascendía a un total de 1.574,76 pesetas. Ante ello, se acordó arreglar 

varias de las calles m§s necesitadas de la localidad, ñé tales como: M. F®lix Osorno, 

José Daza, Avenida del Valle y otraséò. Para ello, se ñé hab²a gestionado del 

contribuyente de este pueblo y vecino de San Juan del Puerto Don Diego Garrido 

autorice a este Ayuntamiento para sacar de su finca ñCastilloò la piedra necesariaé que 

con el importe de la décima proceder al pago del arranque de la piedra y que los jornales 

de la mano de obra se abonen con las entregas en metálico que hagan los vecinos 

pudienteséò
576

. 

Sólo una semana después, en la siguiente sesión plenaria, se acordó el mantenimiento de 

la décima contributiva así como el recargo del 32% de la contribución industrial para el 
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año 1935
577

. A finales de febrero de 1935, la Corporación municipal fue informada de 

que ñé el Agente de este Ayuntamiento en Huelva Don Agust²n Jim®nez de la Corte 

había cobrado de la Tesorería de Hacienda de la Provincia y entregado en esta Alcaldía 

el importeéò del 4Ü trimestre de la d®cima contributiva de 1934, cantidad que ascend²a 

a un total de 2.874,14 pesetas
578

.  

A principios de septiembre de 1935, la Corporación municipal de esta localidad 

onubense, a propuesta del se¶or Alcalde, acord· que hab²a ñé llegado el momento por 

ser la época más quebrada de trabajo de ver si se podían reparar varias calles de la 

población bien necesitadas de ello por cierto, tales como la de Domínguez Garrido, 

Alcalá Zamora, José Nogales y Guillermo Moreno a cuyo fin había celebrado una 

reunión con los propietarios de esta villa dueños de carros y están dispuestos a traer la 

piedra que cada uno pueda y que estando próxima la fecha en la que se cobrará el 

segundo trimestre del año actual de la décima sobre la contribución territorial e 

industrial, se atienda con ello a dichas obraséò
579

. 

Finalmente, a mediados de septiembre de 1935, fue anunciado a la Corporación 

municipal de Manzanilla el esperado cobro del 2º trimestre de la décima contributiva 

territorial e industrial de 1935, que ascendió a un total de 1.243,41 pesetas. A 

continuación se estableció un recargo del 32% sobre la contribución industrial para 

1936, y se acordó hacer uso ese año también de dinero que aporte nuevamente el 

recargo de la décima sobre la contribución territorial e industrial
580

. 

La Corporación municipal de Pilas acordó establecer para el año 1936 una décima 

contributiva sobre la riqueza territorial e industrial
581

. De igual forma, algunos días 

después, se acordó gravar, a propuesta del señor Alcalde de Pilas e igual que en años 

anteriores, con un 13% la contribución industrial para 1936
582

. 

Por su parte, la Corporación municipal de Sanlúcar la Mayor aprobó mantener, a 

principios de diciembre de 1935, el cobro de la décima contributiva para 1936
583

. 

                                                           
577

 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 8 de septiembre de 1934. 
578

 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 23 de febrero de 1935. 
579

 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 7 de septiembre de 1935. 
580

 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 14 de septiembre de 1935. 
581

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 6 de septiembre de 1935. 
582

 A.M.P., Actas Capitulares, Sesión ordinaria en 2ª convocatoria del 20 de septiembre de 1935. 
583

 A.M.S., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 7 de diciembre de 1935. 



1043 

En Villalba del Alcor, su Corporación municipal acordó, a finales de julio de 1934, la 

eliminación de ciertos recargos sobre las contribuciones territorial e industrial, pero 

respetando la décima contributiva para el paro obrero
584

. Además, a mediados de 

octubre de 1934 se aprobó el recargo del 10% sobre la contribución territorial (rústica y 

urbana) e industrial y de comercio para el año 1935
585

. 

A mediados de mes de julio del año siguiente (1935), la Corporación municipal  de 

Villalba del Alcor acordó sancionar el plan de obras municipales ejecutadas con fondos 

de la d®cima contributiva ñé el pasado invierno sobre reparaci·n del Camino del 

Campo y Calles R. Zumario, Reliquias, Santa Mar²a y Fuente coné la inversión legal 

de cuatro mil novecientas sesenta noventa y siete céntimos a que asciende el total 

gastado de las referidas obraséò, y que previamente fue aprobado por la Comisi·n 

municipal gestora del paro forzoso el 24 de junio de 1935
586

. Y, en la sesión plenaria de 

mediados de septiembre de 1935, la Corporación municipal de Villalba del Alcor 

acordó por unanimidad volver a establecer para 1936 el recargo de la décima sobre las 

contribuciones territorial e industrial
587

. 

Finalmente, la Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa acordó, a finales 

de septiembre de 1935, mantener la décima contributiva para el año 1936
588

. 

En resumidas cuentas, en la mayoría de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, como mínimo en 10 de los 15 que lo conforma, es decir en el 66,67% de los 

mismos, se mantuvo la décima contributiva, es decir, el recargo del 10% sobre las 

contribuciones territorial e industrial durante el Bienio radical-cedista.  

Es verdad que, como ahora veremos a continuación, hubo también otro conjunto de 

medidas novedosas para atajar el paro obrero que se pusieron en marcha durante el 

Bienio radical-cedista en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, pero con 

mucho menor repercusión en los mismos. 

Una de ellas fue la movilización de créditos de los que resultaron beneficiados los 

pequeños agricultores y colonos, en base al Decreto del 28 de mayo de 1931 (Gaceta de 
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Madrid, 29-5-1931). Recordemos que los requisitos que se les imponía a los mismos 

eran los siguientes: 

a) Haber acreditado en sus instancias poseer fincas catastradas en el respectivo 

término municipal, inscritas a su nombre o al de sus familiares antecesores, y 

que por las mismas en su conjunto no pagase una cuota de la contribución 

territorial superior a 500 pesetas al año. 

 

b) El compromiso por parte de los beneficiados de devolver el dinero que reciban 

prestado, más los intereses que se fijen (5%), a los Ayuntamientos en un año 

máximo de plazo o un mes como mucho después de la recolección. 

 

c) A aceptar el contrato de trabajo con sus obreros. 

 

d) Y a prestar las garantías que, de común acuerdo, se establezcan
589

. 

 

A pesar de que el diario sevillano El Liberal recogía, a principios de julio de 1934, la 

información del Gobierno civil de Sevilla de que se estaban concediendo préstamos a 

los labradores sevillanos
590

, en el caso de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, sólo el Ayuntamiento de Pilas puso en práctica dicha medida. 

En la sesión plenaria del 23 de julio de 1934, la Corporación municipal de Pilas acordó 

solicitar ñé un pr®stamo al Instituto Nacional de Previsi·n y a su Caja Colaboradora de 

Sevilla, con el destino de facilitar anticipos para las labores y recolección de las 

cosechas del a¶o agr²cola actualéò. Concretamente, los referidos anticipos eran para 

que los pequeños agricultores y colonos accediesen a fondos para poder atender jornales 

y adquirir productos. En total, fueron 37.425 pesetas las que fueron solicitadas por 39 

agricultores
591

. Dos meses después, la Corporación municipal acordó rebajar en un 

7,25% la petición de préstamos a los pequeños agricultores y colonos por rebasar el 

límite estipulado
592

. 
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Por su parte, la Corporación municipal de Manzanilla acordó, a mediados de abril de 

1934, reclamar judicialmente el cobro de algunos de los préstamos anteriormente 

concedidos a algunos pequeños agricultores del municipio
593

. 

Otra de las medidas novedosas puestas en marcha fue la apertura de suscripciones 

populares con objeto de remediar la crisis obrera. En el municipio onubense de 

Chucena, a propuesta del señor Alcalde, su Corporación municipal acordó, a mediados 

de abril de 1934, ñé que para remediar en algo la situaci·n de los hogares indigentes, 

se abriera una suscripción popular entre los propietarios y hacendados de este término, y 

encabezada por la Corporación municipal cuyo objeto sería atender el próximo catorce 

(de abril, 3
er
 aniversario de la proclamación de la IIª República) y los que la suscripción 

popular diera margen, a un socorro en artículos alimenticios a los indigentes de la 

localidadéò. Finalmente, la Corporaci·n municipal encabez· la referida suscripci·n 

con 100 pesetas
594

, y ésta ascendió a un total aproximado de 1.500 pesetas
595

. 

Otra medida novedosa fue la creación de una Comisión de paro por el gobernador civil 

sevillano de turno. Relacionado con ello se produjo la redacción de un escrito de un 

grupo de obreros parados de Carrión de los Céspedes en donde se solicitaba su 

funcionamiento a finales de abril de 1934
596

. 

Por su parte, la Corporación municipal de Castilleja del Campo acordó, a mediados de 

enero de 1934, en base al artículo 3º de la Ley del 27 de noviembre de 1931, crear un 

Registro local de colocaci·n obrera. En relaci·n a ello, se instaba ñé a la Comisi·n 

inspectora  de la Oficina local del pueblo cabecera de este partido; o en su defecto al Sr. 

Delegado del Trabajo de esta provinciaéò a designar ñé el vocal obrero y el vocal 

patrono que han de constituir el ·rgano inspector del Registro local de colocaci·néò
597

. 

Finalmente, ante el nombramiento del señor Alcalde de La Palma del Condado como 

ponente de la Comisión provincial para resolver el paro obrero, la Corporación 

municipal de Hinojos le envió, a requerimiento suyo, un acuerdo alcanzado en el pleno 

municipal a mediados de febrero de 1935 ñé referente a las obras municipales que se 

desean realizar tales como Casa-Cuartel y Matadero público e incluso con el ruego de 
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que se apoye al camino vecinal que desde esta villa conduce a Almonte sea incluido en 

el plan general de carreteras del Estado para su terminación y conservaci·n, obras queé 

acabarían con el paro obrero hoy existenteéò que, al parecer, se extend²a a unos 200 

obreros
598

. 

Ciertamente, la reducción del desempleo existente entre los jornaleros de los pueblos 

del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fue el problema más acuciante de todos a los 

que tuvo que hacerse frente, pero también las Corporaciones municipales (y otras 

instancias administrativas superiores) trataron de resolver otros graves problemas 

cotidianos o necesidades básicas de la población de los referidos pueblos. 

Uno de ellos fue el tema del abaratamiento de las subsistencias. Para empezar, y 

referente a este asunto, el señor Alcalde de Aznalcázar, Don Francisco Peña Gutiérrez, 

el 4 de febrero de 1935 hizo p¼blico un bando acerca ñé del peso y calidad de los 

art²culos alimenticioséò
599

. 

Por otro lado, resulta imprescindible recalcar nuevamente la importancia que las 

autoridades provinciales le dieron a este asunto, siendo clara muestra de ello la 

existencia, al menos desde 1934, tanto en la provincia de Huelva (Comisión provincial 

reguladora
600

) como en la de Sevilla (Junta Provincial de Subsistencia
601

), de sendos 

organismos encargados de establecer el precio del pan familiar, alimento fundamental 

de la clase menesterosa. Recordemos que el pan fue el artículo de 1ª necesidad básico 

durante toda la IIª República. Por lo tanto, es lógico que fuese el artículo alimenticio al 

que se le prestara una mayor atención por parte de los gobernantes municipales del 

Bienio radical-cedista en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe ya que, 

realmente, fueron sus Corporaciones municipales las principales encargadas del 

abaratamiento de las subsistencias.  

En cuanto al municipio de Carrión de los Céspedes en un escrito presentado por un 

grupo de obreros parados a finales de abril de 1934 se hacía una serie de peticiones, 

entre otras, la del abaratamiento de los artículos de 1ª necesidad
602

. Por ello, sólo 

algunos días después de que la Junta Provincial de Subsistencia acordase fijar el precio 
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del kilogramo de pan familiar a 65 pesetas
603

, la Corporación municipal decidió 

reducirlo y colocarlo a dicho precio
604

. Poco más de un mes después surgió en Carrión 

de los Céspedes otro problema como fue que los fabricantes de harinas se negaban a 

adquirir trigo
605

. 

Por su parte, el señor Alcalde de Huévar, a mediados de marzo de 1935, gestionó con el 

gobernador civil asuntos relacionados con la Junta de contratación de trigo
606

. 

Muy original resultó ser la medida adoptada pocos días antes por la Corporación 

municipal de Villamanrique de la Condesa, la cual acordó que se instalase un peso o 

b§scula p¼blico para poder pesar pan por parte de los consumidores, y as², ®stos ñé 

denuncien las infracciones o abusos que se cometan por los vendedoreséò
607

. 

El otro artículo alimenticio al que durante la IIª República se le dio también gran 

importancia a la hora de controlar su precio fue la carne, sobre todo, la de cerdo. Así, la 

Corporación municipal de Hinojos acordó solicitar a finales de enero de 1934 al 

gobernador civil de Huelva, que era también Presidente de la Junta Provincial de 

Econom²a, que ordenase ñé la prohibici·n de la subida de los 40 c®ntimos el kilogramo 

y fijar el precio de ®ste (la carne de cerdo) en el de 3 pesetaséò, algo de lo que se 

beneficiarían ñé particularmente las clases necesitadas de la poblaci·néò
608

. Por su 

parte, a los pocos días, la Corporación municipal de Pilas autorizó al señor Alcalde para 

que, después de realizar las oportunas gestiones, aumentase el precio de la carne de 

cerdo, tal y como solicitaban los carniceros
609

. 

Las Corporaciones municipales existentes en el Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe 

durante el Bienio radical-cedista le dieron gran importancia al tema asistencial, es decir, 

que el asunto de la beneficencia municipal cobró gran importancia para los nuevos 

administradores existentes en esta etapa republicana. El centro de atención fue, 

preferentemente, los obreros en paro. 

La Corporación municipal de Aznalcóllar aprobó la iniciativa del señor Alcalde por la 

que, a los numerosos obreros en paro existentes en la localidad a mediados de abril de 
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1935, se les reparti· vales de pan y dinero en met§lico ñé que seguramente por la 

intensidad de dicho paro alcanzará próximamente hasta la próxima recolección de 

cereales a la suma de unas cinco mil pesetaséò
610

. 

El año anterior, concretamente a mediados de febrero de 1934, en el municipio 

onubense de Escacena del Campo, ante la fuerte crisis obrera existente que sufrían 

muchos padres de familia que no habían ganado jornal desde que terminó la recolección 

(de aceitunas), la Corporación municipal acordó socorrerlos, en base a las necesidades 

de cada cual, con 1 o 2 pesetas diarias
611

. 

Tambi®n, a principios de abril de 1934, la Corporaci·n municipal de Hinojos ñé 

acordó por unanimidad autorizar al señor Alcalde, en vista del temporal de aguas 

reinante y de lo necesitada en que se halla la clase jornalera, para que entre las familias 

más necesitadas de la villa facilite socorros en metálico y pan por la cantidad de 400 

pesetaséò
612

. 

La Corporación municipal de Sanlúcar la Mayor, por su parte, con el objetivo de 

auxiliar el elevado paro obrero existente en el municipio a finales de enero de 1936, y 

debido a que el temporal de lluvias impedía el trabajo en el campo, se facultó al señor 

Alcalde ñé para que haga una donaci·n de 700 kilogramos de panéò a las familias 

más necesitadas de la localidad
613

. 

Otra de las soluciones adoptadas para atender las necesidades básicas de los obreros en 

paro y sus familias fue la que acordó la Corporación municipal de Pilas al impulsar la 

recogida de una limosna pública que varios vecinos estaban llevando a cabo, 

contribuyendo, además, con 50 pesetas
614

. 

También fueron propicias determinadas festividades del calendario católico para que las 

nuevas Corporaciones municipales de centro-derecha de algunos pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe, así como ciertos partidos políticos o miembros del clero 

realizasen acciones benéficas a favor de los parados y los pobres en general. 
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Así, la Corporación municipal de Sanlúcar la Mayor acordó, a iniciativa de su Alcalde, 

el señor Alfonso Hidalgo Dorno, el entregar a cada uno de los 371 pobres del padrón de 

Beneficencia Municipal 2 kilos de pan, medio de carne y 2 pesetas para celebrar la 

Navidad de 1934
615

. 

Por otro lado, para las Navidades del año 1933 un sacerdote originario de Aznalcázar 

puso en marcha una manda piadosa (promesa) para vestir a los pobres del pueblo. 

Además, se hacía un llamamiento a los patronos locales para que diesen trabajo a los 

parados
616. 

Desde las páginas del diario sevillano La Unión se informaba, a mediados de abril de 

1934, de que en el municipio de Villamanrique de la Condesa existía un Comedor de 

Asistencia social financiado por una señora de la localidad y regentado por las monjas 

de la Orden de Sor Ángela de la Cruz. Además se solicitaba la intervención del Estado 

con una serie de obras públicas para acabar con el paro obrero existente, entre otros, en 

este municipio sevillano: 

Desde hace meses viene publicando la Prensa noticias de que en muchos pueblos de la provincia se han 

instalado comedores de Asistencia social, en beneficio del que se encuentra en paro forzoso. 

Pues bien: en todos ellos se realza a las primeras autoridades de los pueblos, y yo no puedo silenciar que 

en éste existe un comedor, no de ahora, sino de hace bastantes años, el cual está costeado por una 

respetable dama, cuyo  nombre callo; allí reciben los enfermos  pobres asistencia médico-farmacéutica, y 

comen  en dicha  santa casa, todos  los días, treinta o cuarenta necesitados, siguiendo  un riguroso  turno. 

La dirección y orden del establecimiento están encomendados  a están abnegadas mujeres de la Orden que 

fundó la santa sevillana sor Ángela de la Cruz. 

Este es uno de los pueblos  en donde más se siente la crisis de trabajo, pues debido  a tener tan  poco 

término, los obreros , como no hay faenas agrícolas que realizar , se dedican a hacer carbón  y cisco, con 

leñas  que se les son facilitados por la administración de la misma generosa dama. 

Pero esto no esto todo; hace falta un remedio para que esto termine el hambre no se introduzca más en los 

hogares; y en que el Estado libre una cantidad  para obras públicas y se realicen varias que lo son muy 

precisas a este pueblo. Así podrían ganar el pan con el sudor de su frente estos obreros de Villamanrique. 

Actualmente el capital se halla agotado, y est§ al borde de la ruina el peque¶o labradoré Hacen falta 

obras públicas y todos debemos sin pasiones de ninguna clase, ver los medios de que  el Estado conceda 

algo, para este pueblo, pues en estos momentos, debido al desbordamiento del rio, se ha perdido 

completamente todo lo que estaba sembrado en el predio ñLos Labradosò y los  que en dicho lugar ten²an 

sembrados, eran  humildes  obreros que con mil trabajos, habían buscado  quien les facilitara el grano y 

los aperos, hasta  la recolección. Urgen  canalizar el Río, para que la desgracia, no se cabe  más en 

nosotros, y espero de nuestros hermanos de Aznalcázar, que tan interesados están en ello como nosotros, 

pidan y clamen que realice tan necesaria obraò 

Y. del N. 

Villamanrique, 10 de Abril de 1934
617

. 
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Otra de las actuaciones de las autoridades públicas, relacionadas con la beneficencia, 

fueron los homenajes a la vejez y a la maternidad. Aunque es muy probable que fueran 

más los que tuvieron lugar en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, para 

el Bienio radical-cedista sólo tenemos conocimiento del acto de entrega de la pensión de 

400 pesetas a 25 obreros en la Sala capitular del Ayuntamiento de Carrión de los 

Céspedes a finales de agosto de 1935
618

. 

Sin lugar a dudas, otra de las máximas preocupaciones y, por lo tanto, prioridades en las 

actuaciones de las Corporaciones municipales del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe 

durante el Bienio radical-cedista fue la sanidad.  

En cuanto al aspecto organizativo, como ya vimos y valga la redundancia, hasta 

principios de 1932 no quedaron definitivamente organizados los partidos farmacéuticos 

de la provincia de Sevilla, siendo uno de ellos el partido farmacéutico de Carrión de los 

Céspedes, el cual incluía Castilleja del Campo y Huévar
619

. En relación con este asunto, 

a finales de septiembre de 1935, la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes 

acordó, por unanimidad, que no procedía la segregación del partido farmacéutico 

solicitado por el Ayuntamiento de Huévar poco tiempo antes
620

. De igual forma, un par 

de días antes, en sesión plenaria, la Corporación municipal de Castilleja del Campo 

mostraba su disconformidad con la propuesta de segregación del Ayuntamiento de 

Huévar del referido partido farmacéutico, fundamentalmente por ir contra los intereses 

de Castilleja del Campo (el tener que pagar el farmacéutico titular sólo entre Carrión de 

los Céspedes y Castilleja del Campo)
621

. 

Otros aspectos organizativos relacionados con el asunto sanitario fue, por ejemplo, la 

celebración, en la Casa Ayuntamiento de Chucena a finales de junio de 1935, de una 

reunión de sanitarios de los distritos de la Palma del Condado y Moguer, quienes 

asistieron a una conferencia titulada ñCiudadan²a sanitariaò ofrecida por distinguido 

farmacéutico sevillano Don Gregorio Escolar
622

.  

Las deficiencias en infraestructuras sanitarias fue regla común en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Así, en Villamanrique de la Condesa, a principios 
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de septiembre de 1934 no existía un centro sanitario específico para tratar las fiebres 

palúdicas tan comunes en este municipio marismeño
623

. 

Por otro lado, entre las medidas sanitarias de la época se encontraba el cierre de las 

Escuelas del municipio en cuestión ante la existencia de fuertes epidemias entre la 

población infantil. De Castilleja del Campo tenemos noticia de ello, concretamente del 

cierre de las Escuelas a causa de epidemias de sarampión y viruela durante cerca de un 

mes, desde el 26 de febrero hasta mediados de marzo de 1935 aproximadamente
624

. 

La Corporación municipal de Pilas acordó, a principios de marzo de 1934 echar 

ñbolillasò (veneno) a los perros vagabundos por miedo al contagio de la rabia
625

. 

En otras ocasiones, se hacía necesaria la intervención del gobernador civil de turno para 

regular ciertos aspectos relacionados con la sanidad. Así, a finales de enero de 1934, el 

gobernador civil de Huelva dio la orden al señor Alcalde de Manzanilla para que 

abonase lo que le adeuda al médico de la localidad
626

. Algunos meses después, se 

produjo otra intervención de la máxima autoridad onubense cuando ofició a los señores 

Alcaldes de, entre otros pueblos, Paterna del Campo ñé para que procedan a corregir 

deficiencias observadas en los Mataderos y servicios relacionados con los mismosò
627

. 

Otra de las medidas relacionadas más bien con la moralidad pública que con la sanidad 

fue que los gobernantes republicanos quisieron imponer, incluso con el cierre de las 

tabernas a una determinada hora, la persecución de los prohibidos. Así, a mediados de 

febrero de 1934, la Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa acordó 

intensificar la vigilancia sobre los establecimientos de bebidas de la localidad para 

evitar que se jugase a los prohibidos
628

. 

Al año siguiente, concretamente a finales de enero de 1935, la Corporación municipal 

de Hinojos acordó aprobar la moción presentada por el señor Morales referente a 

sancionar y evitar que en el establecimiento de bebidas de Don Antonio Moreno Martín, 

situado en la Calle La Palma, se jugase a los prohibidos
629

. Algunas semanas después, 

ya en el mes de febrero (de 1935), el Alcalde de Aznalcázar, Don Francisco Peña 
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Gutiérrez, publicó un bando en el que se decretaba que el cierre de los establecimientos 

de bebidas sería a las 23 horas, prohibiendo en absoluto toda clase de juegos
630

. 

Ya a finales de octubre de ese año de 1935, el diario tradicionalista madrileño El Siglo 

Futuro recogía una doble noticia referente a la acción desarrollada por la Guardia civil 

de 2 pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Así, la Benemérita de 

Villalba del Alcor ñé sorprendi· en un establecimiento de bebidas propiedad de Jos® 

Lara Ben²tez a seis individuos que se hallaban jugando a prohibidoséò. En Hinojos 

fueron 7 sujetos los que estaban jugando en la taberna de Pedro Mart²n Corderoéò. El 

gobernador civil onubense dispuso que los detenidos estuviesen encarcelados algunos 

d²as ñé y que a los due¶os de los establecimientos se les imponga adem§s una multa a 

cada uno de 500 pesetas y la clausura de sus establecimientos durante quince d²asò
631

. 

En último lugar, otro de los problemas cotidianos o necesidades básicas de la población 

atendidas desde la administración municipal fue el asunto de la vivienda. Desde la 

Corporación municipal de Castilleja del Campo, como ya vimos y valga la redundancia, 

las cesiones de terrenos en el lugar denominado Prado de la Villa (y que hoy en día se 

sigue conociendo popularmente como el Prado), fueron continuas. Todas estas cesiones, 

desde que se iniciaron el 23 de enero de 1932
632

, estuvieron encaminadas a solucionar 

esta problemática. Tal y como a continuación comprobaremos, las referidas cesiones de 

terrenos llegaron hasta el 14 de octubre de 1934 cuando el Alcalde Don José Ramírez 

Rufino fue destituido
633

.  

Durante el Bienio radical-cedista, la Corporación municipal de Castilleja del Campo 

acordó conceder gratuitamente permiso y el terreno necesario para edificar un portal 

vivienda en los terrenos municipales de propios del Prado de la Villa a 3 vecinos (véase 

Tabla nº 174 del Apéndice)
634

. 

Además, la Corporación municipal de Castilleja del Campo previa al desmoche del 14 

de octubre de 1934 acordó conceder permiso y terrenos al vecino Don Joaquino Calvo 

Cruz para construir ñé una choza para vivienda en los terrenos propios de este 
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Ayuntamiento denominados trascorral de los Tinahoneséò
635

. Con posterioridad al 

referido acontecimiento, la nueva Corporación municipal de Castilleja del Campo 

resolvió la venta, tras la pertinente tasación por parte de una Comisión establecida al 

efecto, de una parcela de 300 metros cuadrados de los terrenos de propios del Prado de 

la Villa por 300 pesetas. En dicha parcela irían 2 aparatos eléctricos surtidores de 

gasolina
636

. 

Otras de las políticas puestas en marcha desde los pueblos del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista fue un nuevo cambio en el nomenclátor 

de las calles así como una serie de nombramientos honoríficos. Y es que, al igual que 

sucedió durante el anterior Bienio, los cambios simbólicos tuvieron una enorme 

relevancia durante el Bienio radical-cedista aunque, en este ocasión, éstos tuvieron un 

sentido diferente. Además, y por lo general, ambas políticas se aceleraron con el fracaso 

de la Revolución de octubre de 1934.  

Para empezar, en cuanto a la sustitución del nombre de las calles, la misma falta de tacto 

que mostraron las Corporaciones municipales republicano-socialistas del 1
er
 Bienio del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe a la hora de llevar a cabo estos cambios simbólicos 

de forma tan rápida y generalizada, tuvieron las nuevas Corporaciones municipales de la 

2ª etapa republicana. 

En Benacazón, durante el Bienio radical-cedista, sólo se produjo un cambio en el 

nomenclátor de sus calles, frente 5 que se produjeron durante el anterior Bienio 

(concretamente antes del fracasado golpe de Estado de Sanjurjo). Dicho cambio afectó a 

la calle principal del pueblo (véase Tabla nº 175 del Apéndice)
637

. 

En Carrión de los Céspedes se produjeron sólo 6 cambios en el nomenclátor de su 

callejero durante Bienio radical-cedista, frente a los 14 del periodo anterior. Además, 

estos cambios se realizaron en base a los acuerdos adoptados por su nueva Corporación 

municipal (posterior al desmoche del 24 de abril de 1934) en 2 sesiones plenarias. Los 

cambios en el nomenclátor de sus calles de la sesión plenaria del 28 de abril (de 1934) y 
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que afectó a 4 calles, hizo que éstas recuperaran el nombre que tenían antes de 

proclamarse la IIª República (véase Tabla nº 176 del Apéndice)
638

. 

En Castilleja del Campo le cambiaron el nombre durante el Bienio radical-cedista a un 

total de 6 calles, frente a las 12 del anterior Bienio. Además, estos cambios se realizaron 

en base a los acuerdos adoptados por su Corporación municipal en 3 sesiones plenarias 

que tuvieron lugar a lo largo del año 1934. Fue en la 3ª de ellas, la del 26 de octubre de 

1934, cuando se produjeron la mitad de esos cambios (3). Además, el cambio en el 

nomenclátor de la Calle Manzanilla por la de Doctor del Campo del 3 de marzo de 1934 

fue el único que se produjo antes del desmoche que sufrió el Ayuntamiento de Castilleja 

del Campo el 19 de octubre de ese año a causa del fracaso de la Revolución de octubre 

(véase Tabla nº 177 del Apéndice)
639

. 

En Chucena, al igual que Benacazón, durante el Bienio radical-cedista sólo se produjo 

un cambio en el nomenclátor de sus calles, frente 6 que se produjeron durante el anterior 

Bienio (antes del fracasado golpe de estado de Sanjurjo). La causa de este cambio en el 

callejero de Chucena a principios de abril de 1935 fue la realización de un homenaje al 

señor Ramón y Cajal por su muerte (véase Tabla nº 178 del Apéndice)
640

. 

En el municipio onubense de Escacena del Campo se produjeron 10 cambios en su 

callejero durante el Bienio radical-cedista, frente a 16 que tuvieron lugar en el anterior 

Bienio (concretamente antes del fracasado golpe de Estado de Sanjurjo). Además, estos 

cambios se realizaron en base a los acuerdos adoptados en 2 sesiones plenarias, 

posteriores al desmoche del Ayuntamiento el 1 de junio de 1934.  De los 10 cambios 

que se produjeron en aquel comienzo del verano de 1934, 8 tuvieron lugar en la 1ª de las 

referidas 2 sesiones plenarias, concretamente la del 23 de junio de 1934  (véase Tabla nº 

179 del Apéndice)
641

. 

En cuanto al municipio onubense de Hinojos, en éste se produjo un sólo cambio en el 

nomenclátor de sus calles durante el Bienio radical-cedista frente a 4 que se dieron en el 

anterior Bienio (concretamente antes del frustrado golpe de Estado de Sanjurjo). Se 
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acordó ponerle el nombre de Alejandro Lerroux a esa calle, por 7 votos de los 10 

Concejales presentes en el pleno (véase Tabla nº 180 del Apéndice)
642

. 

En el municipio de Manzanilla se produjeron 10 cambios en el nomenclátor de sus 

calles durante el Bienio radical-cedista, frente a los 8 que tuvieron lugar en el Bienio 

anterior (hasta el golpe de Estado de Sanjurjo) en base al acuerdo adoptado por su 

Corporación municipal en 2 sesiones plenarias posteriores al desmoche que sufrió su 

Ayuntamiento el 22 de marzo de 1934. Éste, junto con Escacena del Campo, fue el 

municipio del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe en donde sus calles sufrieron el 

mayor número de cambios en su nomenclátor durante el Bienio radical-cedista (véase 

Tabla nº 181 del Apéndice). La restitución que se produjo en el nombre de la Calle San 

Roque, patrón de Manzanilla (en vez de Calle González Peña), fue gracias a la petición 

formulada por una comisión de vecinos
643

.  

En cuanto al municipio de Pilas, sólo se produjo un amago (de cambio) ya que la 

propuesta de variación en los rótulos de algunas de sus calles del Concejal señor Cuesta 

Reyes, a mediados de julio de 1935, se acordó dejarlo para sesiones plenarias 

venideras
644

.  

Finalmente, en Villamanrique de la Condesa se produjo durante el Bienio radical-

cedista un solo cambio en el nomenclátor de sus calles, frente a 11 que se produjeron en 

el anterior Bienio, todos ellos además antes del frustrado golpe de Estado de Sanjurjo 

(véase Tabla nº 182 del Apéndice)
645

. Este cambio se produjo sólo 5 días después del 

desmoche que sufrió su Ayuntamiento tras la Revolución de octubre (de 1934).  

En resumen, tal y como hemos podido observar, los cambios en el rótulo de las calles de 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe volvió a conocer durante el Bienio 

radical-cedista un fuerte auge tras la bajada que se dio en la 2ª parte del Bienio social-

azañista, afectando a 8 de los 15 pueblos de la referida comarca, es decir, a más de la 

mitad de los mismos. 

Por otro lado, en cuanto a los nombramientos honoríficos así como las suscripciones 

populares para financiar homenajes a determinadas personalidades que se produjeron 

                                                           
642

 A.M.H., Actas Capitulares, Sesión supletoria del 23 de enero de 1935. 
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 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 20 de octubre de 1934 y 26 de enero de 1935. 
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 A.M.Vllm., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 17 de octubre de 1934. 
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durante el Bienio radical-cedista, la mayoría de ellas fueron consecuencia del fracaso de 

la Revolución de octubre de 1934
646

. Aún así, se produjeron nombramientos honoríficos 

pero, sobre todo, suscripciones populares para financiar homenajes en 6 pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

En el municipio onubense de Chucena, a mediados de febrero de 1934, su Corporación 

municipal aportó 10 pesetas a requerimiento del gobernador civil de Huelva para 

edificar un monumento a los mártires F. Galán y García Hernández
647

.  

Sólo 2 días antes de estallar el movimiento revolucionario de octubre de 1934, la 

Corporación municipal de Chucena acordó adherirse a la suscripción de la insignia de 

plata al Secretario del Gobierno civil onubense, Don Enrique Valdés Sastre, iniciativa 

del Ayuntamiento de La Palma del Condado
648

. En la sesión plenaria del 9 de enero de 

1935, en base al prorrateo acordado para financiar la referida insignia de plata al 

Secretario del Gobierno civil onubense, la Corporación municipal fue informada de que 

le había correspondido abonar 18,90 pesetas
649

. 

La Corporación municipal de Escacena del Campo decidió, de igual manera, adherirse a 

la referida iniciativa
650

, tocándole a pagar, en base al prorrateo que se hizo para la 

compra de las insignias de la Cruz Caballero Orden de la República para Don Enrique 

Valdés Sastre, 23,95 pesetas
651

. También la Corporación municipal de Hinojos acordó 

cooperar al homenaje y coste de la insignia, correspondiéndole pagar, en base al 

prorrateo, 24,50 pesetas
652

. Finalmente, la Corporación municipal de Villalba del Alcor, 

con respecto a este asunto, acordó por unanimidad, aparte de adherirse el referido 

homenaje, proponer ñé que tanto la Cruz Caballero Orden de la República como los 

dem§s art²culos inherentes sean de oroéò
653

; y, más adelante, asumió las 38,20 pesetas 

que les correspondió abonar en base al referido prorrateo
654

. 
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 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 9 de enero de 1935. 
650
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Por otro lado, a finales de marzo de 1935, de forma paralela a la aprobación del contrato 

para la nueva Casa Cuartel de la Guardia civil de Chucena, se produjo la de una 

suscripción de una bandera nacional para la Benemérita con base en la localidad
655

. 

Un par de meses después, en la sesión plenaria del 29 de mayo de 1935 fue leída una 

Comunicación del Inspector General del Cuerpo de la Guardia civil en el que autorizaba 

al Comandante del puesto de Chucena a aceptar la referida bandera y agradecía la 

iniciativa al Ayuntamiento de Chucena, el cual , por su lado, daba las gracias al señor 

Inspector por su aceptaci·n y ordenaba que ñé se publiquen Bandos invitando al 

p¼blico a la suscripci·n popularé dando plazo hasta el d²a diez del pr·ximo mes de 

Junio; y suscribirse la Corporación con diez pesetas, independiente del óvalo que desee 

dar cada Sr. Concejalé as² como de invitar a Se¶oritas de esta localidad para si se 

dignan de acceder al bordado y confecci·n de la mismaéò
656

. 

Finalmente, tanto el acto de entrega de la nueva Casa-Cuartel como de la bandera a la 

Guardia civil en Chucena se produjo para las fiestas que en honor de la Virgen de la 

Estrella, patrona de la villa, las cuales se realizaban (y realizan en la actualidad) a 

mediados de agosto (en este caso de 1935). Para la ocasión fueron invitadas toda una 

serie de autoridades provinciales (encabezadas por el señor gobernador civil de Huelva) 

y municipales (señores Alcaldes de los pueblos limítrofes)
657

, quienes se trasladaron 

para la ocasión a la localidad onubense
658

. 

Por otro lado, a finales de la primavera de ese año de 1935, la Corporación municipal de 

Chucena volvió a aportar dinero, concretamente 50 pesetas, a la suscripción popular 

para la edificación de un Cuartel en Huelva para los Guardias de asalto
659

. 

Ya a mediados de abril de 1934 tuvo lugar el acto de entrega de una bandera a la 

Guardia civil de Manzanilla
660

. También, al igual que la de Chucena, la Corporación 

municipal de Manzanilla aportó 100 pesetas del Capítulo de Imprevistos de su 
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 A.M.Ch., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 27 de marzo de 1935. 
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presupuesto de 1935 a la suscripción popular para la edificación de un Cuartel en 

Huelva para las Fuerzas de Asalto
661

.  

Por otro lado, la Corporación municipal de Manzanilla acordó, a principios de julio de 

1935, poner en conocimiento de los vecinos e iniciar en la localidad con 25 pesetas
662

 

del Capítulo de imprevistos (de su presupuesto de 1935) la suscripción popular iniciada 

por el Ayuntamiento de Huelva y otros pueblos de la provincia ñé para regalar una 

magnífica y artística Bandera Nacional a la Comandancia de la Guardia Civil de 

Huelvaéò
663

.  

En último lugar, a finales de julio de 1935, la Corporación municipal de Manzanilla 

acordó crear una suscripción popular a favor de los 6 huérfanos que dejaba tras de sí el 

sangriento suceso protagonizado por el Cabo y Comandante del puesto de la Guardia 

civil de Manzanilla, Don José Martín Retamero y su mujer, encabezándola con 50 

pesetas que saldrían del Capítulo de Imprevistos del presupuesto municipal de ese 

año
664

. A mediados de septiembre de 1935, una comisión de Manzanilla, presidida por 

el señor Alcalde, Don Rodrigo Dávila, hizo entrega al jefe de la Comandancia de la 

Guardia civil de Huelva de la cantidad recaudada en aquel pueblo para los referidos 

huérfanos
665

. 

Por Acción Cuidadana de la Mujer de Sanlúcar la Mayor, y para contribuir al regalo de 

bodas de Doña Beatriz de Borbón, se abrió una suscripción popular en el municipio que 

alcanzó las 59,40 pesetas a principios de 1935
666

. Medio año más tarde, para mediados 

de julio de 1935, se produjo la adquisición de una bandera para el Cuartel de la Guardia 

civil por parte del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
667

. 

La Corporación municipal de Villalba del Alcor acordó, a mediados de julio de 1935, 

aportar 75 pesetas, a indicación del Oficio del 13 de julio de 1935 de la Alcaldía de 

Huelva, a la suscripción popular iniciada por el Ayuntamiento de Huelva y otros 
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 A.M.M., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 6 de abril de 1935. 
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pueblos de la provincia para regalar una bandera nacional a la Comandancia de la 

Guardia Civil de Huelva
668

. 

Finalmente, la Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa acordó aportar 

10 pesetas y requerir al vecindario, por medio de edictos, lo que estimen oportuno 

aportar para regalar una bandera nacional a la Comandancia de la Guardia Civil
669

. 

A pesar de los cambios políticos habidos tanto a nivel nacional como a nivel local, las 

celebraciones oficiales siguieron siendo todo un acontecimiento en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista, al menos, en 

cuanto a la celebración del aniversario de la proclamación de la IIª República; aunque 

tampoco faltaron casos en los que las maltrechas economías locales impusieron la 

necesidad de festejarlo con austeridad. 

En cuanto al municipio de Aznalcóllar, y según la versión dada por el diario madrileño 

El Heraldo de Madrid, en 1935 las celebraciones conmemorativas del 4º aniversario de 

la proclamación de la IIª República y los incidentes que ocurrieron con posterioridad, 

fueron los siguientes: 

En este pueblo, después de una comida organizada por las izquierdas, los reunidos reunieron el pueblo 

dando vivas a la República y a Galán y García Hernández. 

Terminó la manifestación republicana pacíficamente, y poco después el jefe de la Guardia civil detuvo en 

un café a veintidós obreros, seleccionados ïsegún dicen nuestros comunicantes- entre los concurrentes, y 

a los que al parecer se acusó en el Centro Monárquico de celebrar una reunión clandestina. 

Como no había pruebas, fueron libertados después de pasar una noche en el cuartelillo
670

. 

 

 

En Benacazón, su Corporación municipal acordó en la sesión plenaria del 7 de abril de 

1934, ante la mala situación económica de la Hacienda municipal, que no había lugar 

para solicitar un crédito para el festejo del 3
er
 aniversario de la proclamación de la IIª 

República y que, por lo tanto, se celebraría de forma modesta con cargo al Capítulo de 

Imprevistos
671

. 

Al año siguiente, la Corporación municipal de Benacazón acordó, a propuesta del 

Ayuntamiento de Alcal§ de Guadaira (Sevilla), proponer al Gobierno ñé el 

nombramiento de Ciudadano de Honor al Glorioso Ingeniero Sr. La Cierva con motivo 

del IV aniversario de la proclamaci·n de la Rep¼blicaéò. Tambi®n se acord· que, con 
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vista a esa fecha, se procediese a la reparación y blanqueo de la fachada del 

Ayuntamiento. Además, en la misma sesión plenaria, se leyó el Decreto de la 

Presidencia del Consejo de Ministros por el que se declaraba fiesta nacional los días 12, 

13 y 14 de abril, ñé acord§ndose en virtud de ellos que el Sr. Presidente ordene la 

iluminación de la Casa Ayuntamiento así como en dicho día se reúna la Corporación en 

conmemoraci·n del IV aniversarioéò
672

. El día antes de la celebración del referido 4º 

aniversario se acordó también el reparto de 1 kilogramo de pan a todos los obreros que 

se encontrasen en paro forzoso, y que este gasto, junto al que generaba el alumbrado 

extraordinario, se cargase al Capítulo de Imprevistos de Presupuesto municipal de 

1935
673

. 

Por su parte, la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes acordó en la sesión 

plenaria del 8 de abril de 1935 que las 250 pesetas existentes en el presupuesto 

municipal de ese año para financiar la celebración del 4º aniversario de la proclamación 

de la IIÛ Rep¼blica, ñé teniendo en cuenta la triste situaci·n de numerosas familias de 

trabajadores que se encuentran en paro forzosoé se distribuyan socorros de pan y otros 

art²culos de 1Û necesidad entre las familias m§s necesitadas de la localidadéò. Y, si ese 

dinero no fuera suficiente ñé se librar§ la diferencia del cap²tulo de imprevistoséò
674

. 

Con vistas a la celebración del 3
er
 aniversario republicano, la Corporación municipal de 

Castilleja del Campo ñé acord· facultaré al Sr. Alcalde para que adquiera de Don 

Eulogio de las Heras un lote de libros, que habrán de ser repartidos entre los niños de las 

Escuelas de esta Villa el pr·ximo d²a 14 del mes actualéò, por un importe no superior a 

las 100 pesetas. También se acordó la celebración de una recepción y de un lunch para 

esa festividad en el Ayuntamiento
675

. De forma similar, para la celebración del 4º 

aniversario de la proclamación de la IIª República, se volvió a facultar al señor Alcalde 

para que adquiriese libros y material escolar por un valor de 100 pesetas para ser 

repartidos entre los niños de las Escuelas
676
. Adem§s, ñé a propuesta del Sr. Alcalde, 

se acordó por aclamación, hacer constar que este Ayuntamiento reitera el testimonio de 

una ferviente adhesión al Régimen Republicano, con motivo del 4º aniversario del 

advenimiento de la República Española. Para ello, se va a celebrar el 14 de abril un 
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recepción de todos los Concejales en el Ayuntamiento a las 11 horas en la Sala 

Capitular, sirvi®ndose un lunchéò
677

. 

En cuanto al municipio de Chucena, su Corporación municipal autorizó al señor Alcalde 

para que, ñé teniendo en cuenta las cantidades consignadas en presupuesto para estos 

gastosé contrate con la Banda de Música, Pirotécnico de la localidad y Encargado del 

alumbrado lo que sea necesario para la celebraci·néò del 3
er
 aniversario de la 

proclamación de la IIª República española
678

. 

Del municipio de Escacena del Campo no tenemos noticia sobre la realización de actos 

para celebrar el 3
er
 o 4º aniversario de la proclamación de la IIª República, sólo de que, 

en la sesión plenaria del 14 de abril de 1934, después de la pertinente lectura de los 

Boletines Oficiales, ñé expuso el Sr. Presidente, que en vista de ser hoy día de fiesta de 

la República, en conmemoración a la misma debía levantarse la sesión, acordándose 

as²éò
679

. 

La Corporación municipal de Hinojos acordó que, para celebrar el 3
er
 aniversario de la 

proclamación de la IIª República, se creara una comisión con el señor Alcalde y los 

Concejales Don Antonio Rodríguez Díaz y Don Juan Santiso Solís para que organizasen 

ñé los actos necesarios para mayor esplendor de tan fausto acontecimientoéò
680

. 

A los pocos días del desmoche del 22 de marzo de 1934 del Ayuntamiento de mayoría 

socialista de Manzanilla, su nueva Corporación municipal hizo suya la propuesta 

presentada por el Concejal se¶or Ponce de Le·n por la que ñé pr·xima la fecha del 

Aniversario de la República, creía conveniente su celebración con actos patrióticos, 

proponiendo al efecto, fuese uno de los actos de esta Villa consistente en el regalo de 

una Bandera costeada por suscripción popular y que el Ayuntamiento contribuyera con 

arreglo a las circunstancias actuales, dándole el mayor realce posible, invitando a las 

autoridades provinciales para que con su presencia se realicen con todo esplendor yé 

proceder seguidamente al nombramiento de una Comisión que sea la encargada de 
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recaudar fondos y organizaci·n del proyectado homenajeéò. Adem§s, se acord· que 

ñé el Ayuntamiento encabezara la suscripci·n con veinticinco pesetaséò
681

. 

Pocos días después, la misma Corporación municipal, debido a la mala situación 

económica del Ayuntamiento, decidió celebrar sólo algunos festejos como actos 

conmemorativos de la proclamación de la IIª República. Además, se le dio un voto de 

confianza al señor Alcalde para que decidiese y gaste lo que estime prudente
682

. 

La Corporación municipal de Pilas recibió a principios de abril de 1934 un telefonema 

del Gobierno civil de Sevilla en donde se le requería la celebración del 3
er
 aniversario de 

la proclamación de la IIª República ñé con solemnidad y brillantez procurando la 

instalación de aparatos de radio en lugar público para recibir transmisiones de Madrid a 

las once de la mañana del día 14 actualéò. Para llevar a efecto lo recogido en el mismo, 

se le dio un voto de confianza al señor Alcalde y se le dio permiso para usar los fondos 

del Capítulo de Imprevistos del presupuesto de 1934
683

. Finalmente, los actos 

celebrados por el señor Alcalde de Pilas fueron numerosos: 

Con motivo del tercer aniversario del advenimiento de la República se han celebrado en esta villa el día 

14 del actual varios actos por acuerdo de la Corporación Municipal y a iniciativa del celoso alcalde, don 

José Gómez Alonso. 

En la amplia Plaza de la Libertad, donde estaban instalados varios aparatos receptores, tomaron asientos 

los niños de las Escuelas públicas acompañados de los maestros nacionales de la localidad, formándose 

alrededor de éstos infinidad de grupos de personas de todas clases. 

A las once en punto fue la retransmisión del discurso de su excelencia. 

Después de oír varios números de la Masa Coral de Madrid, se repartieron entre los niños de ambos sexos 

800 meriendas que al efecto se hallaban preparadas, haciéndose seguidamente el desfile. 

A continuación las autoridades, acompañadas de numerosos invitados, se trasladaron al Ayuntamiento, 

donde fueron obsequiados con un <lunch>. 

Terminado el acto, hizo uso de la palabra el jefe de Correos de esta villa, don Aquilino Sánchez el que 

con elocuentes palabras hizo resaltar el solemne acto que se celebraba y el concurso presentado por todos 

para mayor solemnidad del mismo, dándole las gracias al señor alcalde en nombre de los niños, para 

quienes ha sido el mayor agasajo. 

Acto seguido el presidente del Consejo local de Primera Enseñanza hizo un brillante discurso sobre la 

educación de los niños y  labor de los maestros, terminando con una alocución del neto y brindando por la 

prosperidad de la Patria y del pueblo de Pilas. 

Cerró estos discursos el alcalde, señor Gómez Alonso, quien dio las gracias a todos por su cooperación, 

prometiendo que el tiempo que siga en su puesto ha de ejercerlo con la misma fe y voluntad que hasta 

hoy, para bien del pueblo, contando siempre con los asistentes y dem§s vecindarioé
684

. 

 

Por su parte, el Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa, en sesión plenaria 

celebrada el 10 de abril de 1935, acordó que, en vez celebrarse el 4º aniversario de la IIª 

República, se dedicase 70 pesetas para adquirir 100 kilogramos de pan, y que se 
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entregasen los mismos a la Superiora del Asilo de San Felipe para su distribución 

equitativa. Por su parte, hubo 2 Concejales que preferían la distribución directa del 

referido pan por parte del Ayuntamiento
685

. 

En síntesis, durante el Bienio radical-cedista siguió siendo todo un acontecimiento en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe la celebración del 3
er
 y 4º 

aniversario de la proclamación de la IIª República, siendo el primero de ellos festejado, 

que tengamos noticias, en 6 municipios, mientras que la celebración del 4º aniversario 

se produjo en 5 pueblos. 

La otra fiesta que se estableció como Fiesta Nacional, en base al Decreto del 22 de abril 

de 1931 del Gobierno provisional republicano, y valga la redundancia, fue la 

conmemoración del Primero de Mayo, Día del Trabajo. Si ya durante el Bienio social-

azañista (y que tengamos noticia) su celebración se restringió a sólo 2 de los pueblos 

onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, Escacena del Campo y Manzanilla, 

durante el Bienio radical-cedista (sobre todo, durante 1935) esta fiesta sufrió similar 

ñrepresi·nò a la del movimiento obrero, ya que su celebraci·n se restringi· a un mitin 

socialista celebrado en Huévar en 1935. 

Para empezar, todavía en el año 1934, se recogía por la prensa la falta de incidentes en 

la celebración de la festividad del 1º de mayo en los pueblos de la provincia de 

Sevilla
686

. Ya en 1935, concretamente a mediados de abril de ese año, junto a las 

solicitudes al gobernador civil de Sevilla sobre la reapertura de sus centros clausurados 

y la libertad de detenidos, se solicitó por parte de los socialistas y comunistas locales 

autorización para la celebración de la fiesta del 1º de Mayo
687

. 

Además, pocos días después, tuvo lugar la solicitud de la Federación provincial 

socialista sevillana para la organización de mítines el 1º de mayo. Entre otros mítines, el 

señor gobernador civil autorizó la celebración del referido mitin de Huévar
688

. 

Como ya vimos, y valga la redundancia, aparte de las dos nuevas Fiestas Nacionales 

republicanas (aniversario de la proclamación de la IIª República y 1º de Mayo), otras de 

carácter civil que venían de regímenes anteriores (Fiesta del Libro, Fiesta de la Raza y 
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Fiesta del Árbol), y las de carácter religioso, durante la IIª República española 

perduraron también otro tipo de fiestas, con origen ganadero, como fueron las Ferias. 

Durante el Bienio radical-cedista tenemos noticia sobre la celebración de Ferias en 4 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

En cuanto a la celebración para el año 1934 de la Feria del Valle de Manzanilla, esta 

Corporación municipal onubense acordó dar un voto de confianza a la Comisión creada 

al efecto ñé para que se ocupe de cuanto sea necesario y una vez terminado los festejos 

se presente cuenta detallada al Ayuntamiento para su aprobaci·n si procedeéò
689

. A la 

misma vez, en la prensa se anunciaba también, durante el mes de mayo (de 1934), la 

celebración de la tradicional Feria de Manzanilla
690

, que finalmente tuvo lugar a 

principios de junio de ese año
691

. De igual manera, a mediados de mayo de 1935 se 

anunciaba también la celebración de la Feria del Valle para ese año
692

, la cual recibió la 

visita del señor Fernaud, gobernador civil de Huelva por aquel entonces
693

. 

Por su parte, también el señor Alcalde de Sanlúcar la Mayor invitó al gobernador civil, 

en este caso de Sevilla, a la Feria de la localidad de 1934
694

, la cual se celebró del 1 al 4 

de mayo
695

. En Villalba del Alcor también se celebró, al menos para 1934, su 

tradicional Feria
696

. 

Y, por último, la Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa facultó al 

señor Alcalde de la localidad para que se encargase de la organización de la Feria de 

1934 que tendría lugar del 15 al 18 de septiembre de ese año. Entre otros aspectos, 

recibió el encargo de contratar la luz o alumbrado de esta feria por un máximo de 500 

pesetas. Por otro lado, se acordó enviar a Don José María Vigil como comisionado del 

Ayuntamiento a Sevilla capital para gestionar el préstamo de 40 a 50 banderas u otros 

objetos de adorno para la Feria
697

. Dos semanas después, el señor Alcalde informó a la 

Corporación municipal de que el contratista de la luz iba ser, por la cantidad máxima 

estipulada, Don Manuel Carrasco Muñoz
698

. Al año siguiente (1935), la Corporación 
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municipal de Villamanrique de la Condesa volvió a limitar en 500 pesetas el gasto 

máximo en la contratación del alumbrado de la Feria, que volvía también a celebrarse 

del 15 al 18 de septiembre
699

. 

Finalmente, en cuanto a lo que sería la última de las principales políticas municipales 

puestas en marcha desde los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los 

arreglos de calles y la construcción de nuevas instalaciones municipales, ésta llegó a 

desarrollarse con fuerza durante el Bienio radical-cedista. 

Para empezar, con respecto a las obras cuyo fin era el arreglo de calles llevadas a cabo 

por iniciativa de los Ayuntamientos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, muchas de 

las mismas se produjeron gracias a la financiación que significó los fondos de la décima 

contributiva, como ya hemos ocasión de comprobar para el Bienio social-azañista. 

En el municipio de Aznalcázar se produjo en la primavera de 1934 el arreglo de la Calle 

Arco
700

. Además, desde el 20 de octubre de ese año, a iniciativa del señor Alcalde, Don 

Diego Gómez Perea, se iniciaron obras de arreglo de calles y caminos vecinales para así 

dar ocupación a los obreros parados más necesitados y que fuesen cabezas de familia
701

. 

Noticias similares publicó El Correo de Andalucía cada cierto tiempo y más adelante 

con vistas a publicitar la lucha contra el desempleo del referido señor Alcalde
702

. 

Además, a mediados de marzo de 1935, se publicaba por el referido diario católico 

sevillano que, además de llevarse a cabo el arreglo de caminos, donde se empleó 

preferentemente a los padres de las familias más necesitadas, otra medida que tuvo 

como objetivo remediar el paro obrero, fue el empleo de 30 hombres en los montes 

públicos del Estado
703

. 

En Carrión de los Céspedes el arreglo de las Calles Joaquín Costa y B. Pérez Galdós 

fueron algunas de las obras públicas que la nueva Corporación municipal (después del 

desmoche del 24 de abril de 1934) llevó a la práctica con el objetivo de aliviar el 

desempleo de la localidad
704

. 
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Por su parte, con vistas también a solucionar la crisis de trabajo existente en Escacena 

del Campo, su Corporación municipal acordó a mediados de enero de 1935 efectuar 

obras de reparación de las Calles Aranquete Sánchez, y Pi y Margal
705

. 

En los últimos días del Bienio radical-cedista, la Corporación municipal de Hinojos fue 

informada de que, a causa del ñé paro creado por las recientes lluviaséò, el se¶or 

Alcalde había colocado a varios obreros en las obras más urgentes de la localidad, como 

eran la terminación de la Calle Guerra y callejones adyacentes, y la acera de la Calle 

Alejandro Lerroux. Tambi®n ñé se aprob· por unanimidad el pago de 100 pesetas por 

jornales a 4 hombres durante 5 días para quitar la tierra que las lluvias arrastraron en la 

v²a p¼blicaò
706

. 

A finales de agosto de 1935 daba comienzo en Huévar ñé la reparación de la calle 

Padre Manuel Medina, que se encuentra en malas condicioneséò
707

; y, cerca de un mes 

después, se anunciaba la conclusión de la misma y el comienzo enseguida de obras 

tambi®n en ñé la calle Eleuterio Sigler, que buena falta le estaba haciendoò
708

. 

La Corporaci·n municipal de Pilas, a finales de enero de 1934, ñé acord· autorizar a la 

Presidencia para que amplíe hasta 265 Ptas el ofrecimiento que se hace en la sesión 

anterior a Don Luis Medina y Garvey para el acerado de la calle Alcalá Zamora por 

considerar insuficiente la cantidad que antes se ofrec²aéò
709

. Parece ser que lo que 

estaba negociando el Ayuntamiento con el referido señor era la contratación de sus 

servicios (más concretamente de sus obreros) para proceder al arreglo del acerado de la 

referida calle. 

En último lugar, a mediados de febrero de 1935, ante la crisis de trabajo planteada y las 

condiciones antihigiénicas de varias calles, la Corporación municipal de Villamanrique 

de la Condesa facultó al señor Alcalde para contratar obreros que procediesen a la 

limpieza de las mismas
710

. 
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En cuanto a la construcción de nuevas instalaciones municipales, durante el Bienio 

radical-cedista, éstas tuvieron lugar (o al menos la aprobación de su proyecto) sólo en 

algunos de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

Así, entre las sesiones plenarias del 24 de febrero y del 7 de mayo de 1934, la 

Corporación municipal de Benacazón fue aprobando distintos aspectos referentes a la 

elaboración de un proyecto para la construcción de una Plaza de Abastos y Mercado 

público, el cual fue elaborado el arquitecto municipal Don José Galmares con un 

presupuesto de 60.125 pesetas. Para poder financiarlo se pidió un préstamo por esta 

cantidad al Banco de Crédito Social
711

. Pero la construcción del referido Mercado 

Público y Plaza de Abastos fue abandonada a mediados de octubre de ese año de 

1934
712

, al igual que el proyecto de construcción del Grupo escolar, por falta de fondos. 

En cuanto al municipio de Chucena, el gran proyecto constructivo en el casco urbano 

del pueblo durante el Bienio radical-cedista fue la edificación e inauguración de una 

nueva Casa-Cuartel de la Guardia civil. Ya a finales de noviembre de 1933, su 

Corporación municipal acordó, además de facilitar el transporte gratuito de todos los 

materiales que se necesitasen para la obra, lo siguiente: 

é Ceder gratuitamente al Estado para la edificaci·n de una Casa Cuartel de la Guardia Civil con dotaci·n 

de 7 plazas, el solar de su propiedad en la C/ D. Martínez Barrio nº 4, de 35 metros de fachada y 30 de 

fondoé
713

. 

 

 

Mientras tanto, a principios de junio de 1934, ante los daños que había causado las 

lluvias el anterior invierno en el antiguo Cuartel de la Guardia civil , la Corporación 

municipal de Chucena autorizó al señor Alcalde a hacer obras en el mismo
714

. 

Parece ser que el anterior proyecto de construcción de un nuevo edificio para que 

albergara la Casa-Cuartel de la Guardia civil de Chucena no llegó a buen puerto. Sin 

embargo, no se abandonó la idea y, a finales del año de 1934, se aprobó la constitución 

de una comisi·n para agilizar la b¼squeda de un nuevo solar. £sta ñé qued· constituida 

por el Señor Alcalde Don José Vázquez Franco, que ostentará la Presidencia, los 

Señores Concejales Don Cristóbal Romero Franco, Don Antonio Monge Romero y Don 

Victoriano Solís Tirado, y en representación de los Señores propietarios se nombra a 
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Don Aurelio Rubio Díaz y a Don José Pérez Monge, con el Secretario de la 

Corporaci·néò
715

. 

Sólo algunos meses después esta comisión informó a la Corporación municipal de 

Chucena que la única casa que existía en la villa con condiciones para albergar la nueva 

Casa-Cuartel era la de la testamentaria de los Sres. Duques de Tarifa, y que las 

condiciones básicas del contrato que iban a ofrecer a la referida testamentaria eran las 

siguientes: 

é 1Ü Que la expresada testamentaria cede en arriendo el Ayuntamiento de Chucena la Casa nÜ 12 de la 

Plaza de la Constitución por plazo de diez años, con destino a Casa Cuartel de la Guardia Civil y por el 

precio de mil quinientas pesetas anuales, pagaderas por mensualidades vencidas a razón de 125 pesetas 

cada una. 

2º En mencionado Edificio ha de hacerse la reparación necesaria con el fin de dejarlo en condiciones al 

objeto que se destina. 

3º El importe de estas obras se hará con las cuotas voluntarias que los propietarios se asignen, los que 

serán administrados por la Comisión designada anteriormente a tal fin, por no tener la Corporación 

fondos disponibles para elloé 

4º Que con las variantes necesarias para que no sufran perjuicio los intereses municipales se autoriza al 

Sr. Alcalde para la firma en nombre de la Corporaci·n del Contrato provisionalé
716

 

 

 

En la siguiente sesión plenaria de la Corporación municipal se produjo la aprobación del 

referido contrato de la Casa Cuartel
717

. Finalmente, tanto el acto de entrega de la nueva 

Casa-Cuartel como de la bandera a la Guardia civil en Chucena se produjo para las 

fiestas patronales de mediados de agosto (en este caso, de 1935). Para  la ocasión fueron 

invitadas toda una serie de autoridades provinciales (encabezadas por el señor 

gobernador civil de Huelva) y municipales (señores Alcaldes de los pueblos 

limítrofes)
718

, quienes se trasladaron para la ocasión a la localidad onubense
719

. 

Por su parte, parece ser que los intereses y proyectos constructivos de la Corporación 

municipal de Hinojos a finales de julio de 1935 eran más diversos, de manera que ésta 

acordó en sesión plenaria que, durante los 45 días (prorrogables) de licencia que se le 

había concedido al señor Alcalde Don Pedro Santiso Díaz
720

, viajase a Madrid para 

interesar en ñé los Centros directivos correspondientes las cantidades necesarias en 

concepto de subvención para las obras municipales en proyecto de Grupo Escolar, Casa 
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para Maestros, Cuartel de la Guardia Civil, matadero, Plaza de Abastos y ampliación del 

Cementerioéò
721

. 

Y, en último lugar, la Corporación municipal de Pilas acordó, a finales de julio de 1934, 

y a propuesta de Don Luis Medina y Garvey, la adquisición de una cámara frigorífica y 

grupo motor bomba para ser instalada en la Plaza de Abastos de la localidad
722

. 

Además, al año siguiente, a mediados de junio de 1935, se aprobó la construcción de un 

nuevo Ayuntamiento, acordándose en primer lugar, encargar el proyecto al señor 

Director de Fomento de Obras Municipales por 500 pesetas; en segundo lugar, la 

gestión de la correspondiente subvención del Ministerio de Trabajo; y, finalmente, se 

autorizó al señor Alcalde para que, con el objetivo de cubrir la parte a aportar por el 

Ayuntamiento, solicitase un préstamo
723

. 

Las Corporaciones municipales del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, aparte de todas 

las distintas políticas municipales que pusieron en marcha durante el Bienio radical-

cedista tuvieron que afrontar otras circunstancias y problemáticas de distinto tipo que 

fueron surgiendo. 

Para empezar, a lo largo de 1935, las Corporaciones municipales de 3 pueblos de esta 

comarca tuvieron que hacer frente a los incendios de algunas de las viviendas o 

barriadas de su casco urbano. Así, la Corporación municipal de Benacazón a finales de 

octubre de 1935 acordó aportar 25 pesetas para contribuir a aliviar el incendio que había 

afectado a varias casas, y de esa forma, ayudar a levantarlas de nuevo
724

. 

En el municipio onubense de Hinojos se produjo, a finales de la primavera de 1935, un 

incendio en una casa de su casco urbano que rápidamente se extendió a 10 más. El señor 

Alcalde se puso en contacto telefónico con el gobernador civil de Huelva solicitándole 

el envío del servicio de incendios de Huelva capital
725

.  

Este incendio de varias casas en Hinojos a mediados de junio de 1935 provocó la 

reacción inmediata de su Corporación municipal que en la sesión plenaria del 26 de 

junio de 1935 tomó una serie de medidas en pro de los damnificados (por tal catástrofe). 

La primera consisti· en ñé interesar a los hacendados de este t®rmino contribuyan a 
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mitigar en parte el estado calamitoso de los mismoséò, la segunda consisti· en 

agradecer la ayuda prestada por el gobernador civil de Huelva (contribuir con 100 

pesetas y llevar a cabo las pertinentes gestiones ante el Ministerio correspondiente), ñé 

así como abrir suscripción que será encabezada con doscientas cincuenta pesetas por 

este Ayuntamiento y por último interesar del Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito Forestal 

se sirva conceder treinta metros cúbicos de madera para con ella atender o reconstruir lo 

incendiadoéò
726

. 

El gobernador civil de Huelva, señor Fernaud, efectivamente, llevó a cabo una serie de 

gestiones ante los Ministerios de la Gobernación y de Trabajo para obtener el auxilio 

que consideraba oportuno
727

. 

Por otra parte, a principios de julio de 1935, la Corporación municipal de Hinojos 

acordó la creación de una comisión para la gestión de los fondos de la suscripción 

popular pro-damnificados del incendio
728

. A finales de octubre de ese año se acordó 

también hacer entrega del dinero de la suscripción popular (incitando antes a los centros 

políticos del municipio a contribuir a la misma) al gobernador civil de Huelva en la 

fecha que él decida
729

. 

El incendio que afectó al barrio más pobre de Villamanrique de la Condesa el 27 de 

abril de 1935 fue relatado al detalle por el diario sevillano El Liberal: 

El día 27 del pasado mes de Abril, a eso de las diez de la mañana, se desarrolló un violento incendio en el 

barrio más pobre y populoso de esta localidad, siendo pasto total de las llamas, ocho chozas, con los 

muebles y demás humildes enseres en ellas contenidos. Fatal suceso y en la ocasión más desesperada; 

cuando una reciente suscripción, abierta  por este Ayuntamiento para auxilio de los obreros parados, dejó 

ya agotados los manantiales de la caridad local. 

Ocho honradas y menesterosas familias en la calle. Unos cuarenta y cinco  a cincuenta desventurados, 

entre hombre, mujeres y niños, a quienes la vida, que ya antes del siniestro y a causa de la carencia de 

trabajo érales sordamente hostil, les ha declarado ahora, con lo sucedido, brutal e irreconciliable enemista. 

El problema local del hambre, silencioso drama hasta entonces, contenido en los límites privados del 

hogar, ha degenerado desde el funesto día en patética tragedia, trascendiendo el doloroso espectáculo a la 

vía pública. Ocho familias demandando vestidos, pan y refugio entre los habitantes de este sufrido 

pueblo, de situaci·n econ·mica ya de por s² precariaé 

Villamanrique 25 de Mayo de 1935
730

. 

 

La Corporación municipal de Villamanrique de la Condesa, ante el incendio de 10 

casas-chozas de la Calle Barrio Nuevo que hab²a dejado a una serie de familias ñé sin 
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albergue donde cobijarse y algunos de ellos sin ropa ni mobiliario de ninguna claseéò, 

unido al paro obrero por la falta de lluvias, ñé acord· por unanimidad hacer constar en 

acta su profundo sentimiento por tan importante desgraciaéò y la creaci·n de una 

comisión encabezada por el señor Alcalde que, aprovechando la visita a Sevilla de Don 

A. Lerroux y el Subsecretario de la Presidencia Don Guillermo Moreno Calvo, le 

solicitasen subvención del Gobierno de la República
731

. 

A mediados de julio de 1935 el señor Alcalde de Villamanrique de la Condesa informó 

a la Corporación municipal de que parecía ser que el señor Secretario de la Junta 

Nacional de Obras para Remediar el Paro había entendido equivocadamente la solicitud 

enviada desde Villamanrique, al creer que el auxilio solicitado era para remediar el paro 

forzoso (aunque, lógicamente, para la reedificación de las viviendas incendiadas haría 

falta ocupar parados). Se acordó enviar al referido Secretario ñé certificaci·n literal de 

este acuerdo para su conocimiento y consiguientes efectoséò
732

. 

Otra medida recaudatoria de fondos para auxiliar a los damnificados fue la que se tomó 

en la sesión plenaria del 14 de septiembre de 1935, en la que se acordó la celebración de 

la Fiesta de la flor, cuyo beneficio iría a parar a manos de las familias afectadas por el 

referido incendio
733

. 

Para colmo de males, la Corporación municipal de esta localidad sevillana fue 

informada, a finales de septiembre de ese año, de un nuevo incendio en el municipio 

que afectó a 10 casas-chozas de familias pobres en la Calle José Vélez
734

, y se 

subrayaba la necesidad del auxilio del Gobierno antes de la llegada del invierno ya que 

se calculaba en 15.000 pesetas los daños, a los que había que sumar 25.000 de los 

afectados por el incendio de abril (de 1935). Se acordó la apertura de una suscripción 

popular encabezada con 100 pesetas por el Ayuntamiento, más las 241,60 pesetas de lo 

recaudado en la Fiesta de la flor (durante la Feria de ese año), más 100 pesetas 

aportadas por la Concepción de las Hijas de Santa María establecida en el municipio, y 

la creaci·n de una Junta ñé que interviniera en este importante asuntoéò
735

. 
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 A.M.Vllm., Actas Capitulares, Sesión ordinaria del 24 de abril de 1935. 
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A mediados de octubre de ese año se produjo la visita del señor Alcalde de 

Villamanrique de la Condesa al Gobierno civil de Sevilla para reiterar sus gestiones a 

favor de las familias que se habían quedado sin casa por el incendio acaecido en la 

localidad. El señor Asensi le informó de que le reiteraría su ruego al Ministro de la 

Gobernación
736

. Finalmente, el 20 de octubre de 1935 fue informada la Corporación 

municipal de que se había recibido una comunicación del Diputado en Cortes señor 

Beca Mateos acerca de que el asunto del subsidio para las familias perjudicadas por los 

2 incendios iba a ser tratado en el Consejo de Ministros en pocos días
737

. 

Otra problemática a la que se tuvo que seguir haciendo frente, en este caso, por parte de 

la Corporación municipal de Carrión de los Céspedes fue el asunto de la deuda que Don 

Francisco Ramírez Cruzado y Arenas tenía con el Ayuntamiento. Ya a principios de 

diciembre de 1933, se acordó que la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento se personase 

en recurso contencioso contra el referido señor
738

. A principios de abril de 1935 se dio a 

conocer el ñé fallo favorable al Ayuntamiento, dictado por el Tribunal provincial de la 

contencioso-administrativo en recurso entablado por Don Francisco Ramírez Cruzado y 

Arenas contra acuerdo de la Corporación de fecha 31 de Julio de 1933éò
739

. 

Además, y aunque ya venía de antes, en la sesión plenaria del 10 de agosto de 1935 la 

Corporación municipal de Carrión de los Céspedes debati· acerca de ñé la insostenible 

situaci·n econ·mica del Municipioéò por la necesidad de cobrar todos los descubiertos 

existentes. Ante esta circunstancia se acordó conceder un plazo de 10 días para el pago 

de los deudores o proceder ñé por la v²a ejecutoriaò
740

. 

Por su parte, en el pueblo de Benacazón, al final del Bienio radical-cedista el diario 

sevillano La Unión criticó la gestión económica del anterior Alcalde de la localidad, 

Don José Bernal Sierra: 

Hemos oído de labios de un contrincante del que fue alcalde don José Bernal, hombre que nos merece 

entero crédito, que con ocasión de la cantidad concedida por el Gobierno para mediar el paro forzoso, 

correspondió a este pueblo  la suma de doce mil pesetas, cantidad que se invirtió en socorros y jornales a 

obreros y otros gastos; pero que no se acordaron de dejar justificantes de esos pagos. 

No dudamos de la honorabilidad del ex alcalde objeto de este articulo; pero se dice también que el 

recaudador señor Escudero le entregó todos los trimestres las cantidades del 10 por ciento de pesas y 

medidas, y que por Depositaria no le entregaban al interesado las cartas de pago de los ingresos que hacia 

como tal recaudador. 
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Luego se doblan los presupuestos de ingresos municipales en dos años, y la Hacienda, la Diputación y 

otras entidades embargan los ingresos municipales. 

Despensa
741

. 

 

La problemática de la no asistencia de algunos Concejales a las sesiones plenarias fue 

otra de las circunstancias a las que tuvo que hacer frente la Corporación municipal de 

Carrión de los Céspedes durante parte del Bienio radical-cedista
742

. 

En cuanto a las deudas con las Compañías eléctricas reconocidas por ciertas 

Corporaciones municipales de los pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, el Ayuntamiento de Chucena, por su parte, admitió a finales del año 1934 una 

deuda con la Compañía de electricidad Santa Amelia de Pilas de 4.545,15 pesetas, 

acordando una forma de pago aplazada
743

. 

Por su parte, el director de la Compañía Sevillana de Electricidad en Huelva fue mucho 

más contundente con el Ayuntamiento de Villalba del Alcor que le adeudaba 6.688,23 

pesetas por el servicio de alumbrado público ya que le advirtió que si no se saldaba la 

misma antes del 22 de noviembre (de 1935), éste suspendería el suministro de luz
744

. 

Por otro lado, a finales del año de 1933 la Corporación municipal de Escacena del 

Campo previa al desmoche radical-cedista acordó aumentar la seguridad municipal, 

cubriendo vacantes y nombrando hasta un total de 6 Guardas municipales
745

. Y, 

finalmente, se produjeron recortes en la plantilla del Ayuntamiento de Manzanilla a 

causa de la precaria situación económica. Concretamente, se acordó, a finales de mayo 

de 1934, suprimir la plaza de auxiliar de la Secretaría
746

. 
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Capítulo 11. Los partidos republicanos de izquierda y 

el movimiento obrero 
 

11.1. Crisis y nuevo impulso de los partidos republicanos de  

izquierda 

 
El Partido Republicano Radical (P.R.R.), como ya vimos y valga la redundancia, 

constituyó, por una parte, la piedra angular de la mayoría de los Gobiernos de este 2º 

Bienio republicano pero, por otra parte, y como ya hemos adelantado, sufrió una 

profunda crisis en mayo de 1934 debido a la escisión de su ala más progresista. El 

sevillano señor D. Martínez Barrio al frente de una veintena de diputados (de los 104 

que obtuvo el P.R.R. en las elecciones generales a Cortes de finales de 1933), y tras su 

salida del P.R.R. fundó el Partido Republicano Radical Demócrata (P.R.R.D.). 

Pocos meses antes, en enero de ese año de 1934, el señor Martínez Barrio ya había 

manifestado su incomodidad por el apoyo que la C.E.D.A. estaba prestando al Gobierno 

de centro-derecha republicano del que él formó parte (primero como Ministro de Guerra 

y después haciéndose cargo de la cartera de la Gobernación). En febrero (de 1934) la 

asamblea provincial del P.R.R. en Sevilla reafirmó el carácter izquierdista del mismo, 

acordando pactar futuras alianzas solamente con los elementos afines. El 2 de abril (de 

1934) Don D. Martínez Barrio calificó, en Sevilla, de estéril la política gubernamental y 

señaló a las derechas como el gran peligro para la IIª República. Sus partidarios en 

Sevilla pidieron, a reglón seguido, que se constituyera un Gobierno de izquierdas, que 

ratificara muchas de las medidas del primer Bienio. El nombramiento del señor Samper 

como jefe de Gobierno en abril de 1934 fue la gota que colmó el vaso y provocó la 

referida escisión del señor Martínez Barrio, hecha oficial en mayo de ese año
747

. 

En resumidas cuentas, la referida escisión del hasta entonces número 2 de los radicales 

fue fruto del descontento del sector más progresista del radicalismo ante los pactos 

electorales con la derecha y el giro ñantirreformistaò que efectuó el Gobierno presidido 

por Don A. Lerroux. Otra de las causas de la salida de Don D. Martínez Barrio del 

P.R.R. podría ser el disgusto de éste ante el ascenso en el partido de Don Santiago Alba, 

designado presidente de las Cortes, o la influencia de la Masonería, de la que el político 
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sevillano era, como ya tratamos en su momento, una alta jerarquía y que buscaba con 

ello favorecer a la izquierda republicana
748

.    

Lo que sí quedó perfectamente claro fue que la referida salida de Don D. Martínez 

Barrio tuvo una fuerte incidencia en Sevilla, donde éste gozaba de un gran prestigio 

personal y donde la identificación de los radicales sevillanos con él fue prácticamente 

total. En base a lo que recogía el diario sevillano El Liberal a mediados de mayo de 

1934, los radicales sevillanos habían obedecido siempre las orientaciones de éste, como 

jefe provincial que era, más que las directrices llegadas desde Madrid. Por ello, todo 

apuntaba a que sólo los incorporados al radicalismo desde la llegada de la IIª República, 

elementos procedentes de otras organizaciones políticas, serían tal vez quienes 

permanecerían fieles a Don A. Lerroux
749

. Efectivamente, a finales de mayo de ese año, 

el comité ejecutivo y la asamblea provincial del P.R.R. sevillano acordaron formalmente 

su ingreso en el Partido Republicano Radical Demócrata, la nueva formación política 

presidida por Don D. Martínez Barrio
750

. También, poco antes, le fue aceptada la 

dimisión al gobernador de Sevilla, señor Díaz Quiñones, quien había dimitido por sus 

simpatías con el señor Martínez Barrio, sustituyéndole Don Luis Armiñán
751

.  

En agosto (de 1934) una nueva asamblea de afiliados, convocada por la junta municipal 

de Sevilla, ratificaría el carácter francamente izquierdista, democrático, laico, 

autonomista y partidario de todas las reformas de carácter social de este nuevo 

partido
752

. 

Ya antes del octubre revolucionario, los partidos republicanos de centro-izquierda 

republicano fueron reorganizándose. Así, a mediados de agosto de 1934, la prensa 

sevillana de la época anunciaba, de forma poco precisa, que los partidos radical-

demócrata y radical socialista se fusionaban, y que aspiraban además a que los señores 

Sánchez Román y M. Azaña se les uniesen
753

. Definitivamente, en septiembre de 1934 

los radicales-demócratas del señor Martínez Barrio y los radical-socialistas del señor 

Gordón Ordás decidieron agrupar sus fuerzas para crear un nuevo partido: Unión 
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Republicana (U.R.)
754

. Además, los seguidores de Don D. Martínez Barrio engrosaron 

sus filas con la incorporación de algunos antiguos dirigentes socialistas moderados 

como los diputados a Cortes Don Hermenegildo Casas y Don Adolfo Moreno Quesada; 

Don José Aceituno de la Cámara, y otros
755

. 

Pronto, los afiliados a U.R. desbordaron al señor Martínez Barrio, tanto que tras el 

octubre de 1934 la junta municipal sevillana del partido había hecho fe de 

republicanismo en contra de los sectores derechistas de la ciudad. Éste procuró calmar 

las ansias de sus partidarios, que ya se habían pronunciado por restablecer la alianza con 

los socialistas, recordándoles que él había condenado la insurrección de octubre de 

1934. Su posición aceptaba la unión de todos los republicanos, pero dentro de la 

moderación que él siempre había defendido. Sin embargo, sus esfuerzos apenas 

conseguían calmar las ansias renovadoras de sus afiliados, como se vio en un mitin 

celebrado en marzo de 1935 en Sevilla donde se realizaron acusaciones de que la 

Constitución de 1931 estaba en entredicho y de la persecución que la derecha estaba 

haciendo de Don M. Azaña. Cuando en mayo de 1935 entraron en el Gobierno 6 

ministros de la C.E.D.A., el señor Martínez Barrio ya no dudó: en la asamblea de su 

partido en Sevilla abogó por la unión de los republicanos y por una República auténtica 

que respetase la referida Constitución
756

. 

El peso político que fue adquiriendo el partido del señor Martínez Barrio en Sevilla le 

permitió presentar a las elecciones a Cortes de febrero de 1936 dentro de la candidatura 

del Frente Popular a nada menos que 5 candidatos a diputados. En concreto, presentó a 

Don M. Blasco Garzón por la circunscripción de Sevilla-capital, y a 4 candidatos, la 

mitad de los de la Candidatura del Frente Popular, por la circunscripción de Sevilla-

provincia, concretamente los señores: R. González Sicilia, A. Lara Zárate, J. González y 

Fernández de la Bandera, y R. Pina Milán. Además, a finales de enero de 1936, se 

produjo la petición de U.R. con respecto a la reposición de los Ayuntamientos de 

elección popular
757

. 

En Huelva, el P.R.R. sufrió también la escisión de los seguidores de Don D. Martínez 

Barrio, la cual no fue sólo cuantitativa, sino también cualitativamente importante. A 
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principios de junio de 1934 se publicó en un diario de Huelva la composición de la 

Comisión Organizadora del nuevo P.R.R.D., en el que funcionarios y clase media alta 

componían la mayoría de la misma, e incluso, aparecía el hasta entonces vicepresidente 

del P.R.R. en Huelva y presidente de la Diputación provincial onubense: Don Pablo 

Ojeda Ojeda
758

. Con anterioridad incluso a conocerse la composición de la Comisión 

organizadora del nuevo P.R.R.D. onubense, se hizo pública la designación de Don José 

Rebollo como organizador los comités locales del mismo en Huelva
759

. 

La influencia del señor Martínez Barrio en Huelva desde comienzos de la IIª República 

fue clara, como ya vimos, por ejemplo, durante la formación de las candidaturas a 

Cortes constituyentes de 1931. Esa influencia, según C. García García, era reflejo no 

solamente de la fidelidad política sino también de la masónica. El 25 de julio de 1934 se 

constituyó oficialmente el P.R.R.D. con sede en el número 17 de la Calle Almirante H. 

Pinzón. A los 3 meses de formarse el partido, y para la constitución del Comité 

ejecutivo provincial, se desplazó a Huelva el señor Martínez Barrio el día 10 de 

septiembre (de 1934) acompañado de la plana mayor radical-demócrata sevillana. El 

referido Comité ejecutivo provincial quedó presidido por Don Santiago López 

Rodríguez, que se convirtió así en el hombre fuerte de los radicales demócratas de la 

provincia de Huelva
760

.  

A principios de la primavera de 1935, se produjo la elección, tras la celebración de la 

pertinente asamblea, del comité provincial de Unión Republicana (U.R.) por Huelva, 

que quedó encabezado por el señor López Rodríguez
761

. Además, a finales de 1934 y a 

lo largo de 1935, U.R. se presentó en Huelva como una formación beligerante contra el 

pacto de radicales y cedistas; y estableció numerosos comités en los pueblos de la 

provincia onubense que la colocaban en una situación de privilegio como para que no se 

le discutiera un puesto, como así fue, en la futura coalición del Frente Popular
762

, 

siendo, como era de esperar, Don Santiago López Rodríguez el elegido como candidato 

de U.R. por la circunscripción electoral de Huelva. 

Pero, antes de constituirse el Frente Popular en Huelva y, con el objetivo de resistir la 

escisión, tanto el P.R.R.-lerrouxista como el P.R.R.D. (posteriormente Unión 
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Republicana) se convirtieron en los partidos más activos de Huelva en 1934 y 1935; y 

eso a pesar de que U.R. se encontró con ciertas dificultades o restricciones para la 

realización de sus actos públicos
763

. 

En el caso concreto de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los comités 

locales de U.R. que se fueron constituyendo desde las elecciones a Cortes de noviembre 

de 1933 hasta las de febrero de 1936, es decir, durante el Bienio radical-cedista llegaron 

a ser oficialmente 11. Ciertamente, resulta sorprendente la expansión tan rápida y 

amplia que este nuevo partido de la izquierda republicana llevó a cabo, de forma oficial, 

por los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Además, siendo más precisos, 

la referida expansión se produjo concretamente durante los meses de marzo a diciembre 

de 1935 (véase Tabla nº 183 del Apéndice)
764

. Solamente el otro nuevo partido del 

mismo espectro político, la Izquierda Republicana (I.R.) de Don M. Azaña, igualaría 

esta fulgurante apertura de comités locales por los pueblos de esta comarca. 

La prensa de la época informaba de que en el municipio sevillano de Aznalcázar, con el 

objetivo o pretensión de formar un comité local del Partido Republicano Radical 

Demócrata (y conquistar los elementos obreros afectos al socialismo), estuvieron el 14 

de septiembre (de 1935) en el pueblo, es decir, el día antes de ser inscrito en el Libro-

Registro de Asociaciones del Gobierno civil sevillano como comité local de U.R. (como 

podemos observar en la Tabla referida con anterioridad), el presidente de la Diputación 

provincial de Sevilla Don J. García y Fernández de la Bandera
765

.   

Por otro lado, la implantación territorial de U.R. comenzó antes en la provincia de 

Huelva que en la de Sevilla, siendo clara muestra de ello que los 3 primeros comités 

locales que se establecieron en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe 

fueran en los municipios onubenses, que lo hicieron antes del verano de 1935.  

Por su parte, de los 8 comités locales de U.R. que se establecieron en los pueblos 

sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, 7 de ellos lo hicieron en la primera 

quincena de septiembre de 1935 y sólo el de Carrión de los Céspedes, que es el que 

restaba, se constituyó oficialmente a finales de diciembre del referido año. De los 4 
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pueblos sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe en donde ya vimos que las 

organizaciones radicales de la provincia de Sevilla decidieron mantenerse fieles a A. 

Lerroux, en 3 de ellas (Castilleja del Campo, Sanlúcar la Mayor, y Aznalcázar) se 

establecieron comités locales de Unión Republicana. 

Si bien es verdad que los primeros comités locales de U.R. que se constituyeron 

oficialmente en el Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fueron los onubenses, al finalizar 

el Bienio radical-cedista resultó que, proporcionalmente, los pueblos sevillanos tuvieron 

una mayor presencia oficial por parte de U.R. ya que se establecieron oficialmente 

comités locales en 8 de las 9 localidades existentes (es decir, el 88,89% de las mismas), 

mientras que en los pueblos onubenses lo hicieron en 3 de pueblos de 6 (el 50% de 

ellos).  

Pero es que, aparte de la constitución oficial de los diferentes comités locales de U.R., 

por la prensa tenemos conocimiento del establecimiento de más comités locales de U.R. 

en otros pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. En concreto, fueron en los 

otros 3 pueblos onubenses de la referida comarca donde tenemos noticias de la 

constitución del respectivo comité local de U.R. Así, en Escacena del Campo el 

establecimiento de la sede local de U.R. tuvo lugar a principios de abril de 1935
766

, en 

Chucena a mediados de mayo del mismo año
767

, y en Hinojos solo algunos días 

después
768

. Si observamos las fechas, estas aperturas de comités locales de U.R. no 

inscritos en el Libro-Registro de Asociaciones del Gobierno civil de Huelva se 

produjeron a continuación de los otros 3 comités locales onubenses de U.R. sí inscritos. 

De esta forma, a finales del Bienio radical-cedista, U.R. llegó a tener presencia en todos 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, excepto Huévar, es decir en 14 de 

los 15 que conforman la misma (el 93,33% de todos ellos); y además, en tiempo récord: 

de marzo a diciembre de 1935. 

Por ello, y al menos por lo que respecta al Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, el 

establecimiento de numerosos comités locales de U.R. en los pueblos de las provincias 

onubense y sevillana fue un factor más de los que facilitó a los seguidores del señor 

Martínez Barrio un puesto en la futura coalición del Frente Popular por Huelva, y 4 
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candidatos en la coalición también del Frente Popular en la circunscripción de Sevilla-

provincia (más otro en la circunscripción de Sevilla-capital). 

Por otro lado, gracias a la prensa de la época, concretamente gracias al diario sevillano 

El Liberal, tenemos conocimiento también de la composición de las Directivas que 

estaban al frente de 9 comités locales de U.R. en los pueblos (5 onubenses y 4 

sevillanos) del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Concretamente, los pueblos 

onubenses fueron los siguientes: Chucena
769

, Escacena del Campo
770

, Hinojos
771

, 

Manzanilla
772

, y Paterna del Campo
773

 (véase de la Tabla nº 184 a la 188 del Apéndice); 

y los pueblos sevillanos fueron: Sanlúcar la Mayor, Pilas, Aznalcóllar, y Villamanrique 

de la Condesa (véase de la Tabla nº 189 a la 192 del Apéndice)
774

. 

Por otro lado, y a diferencia de los partidos de centro-derecha, durante el Bienio radical-

cedista, no tenemos conocimiento por la prensa de la inauguración de ninguna de las 

sedes locales de U.R. en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Sin 

embargo, sí tenemos noticias sobre la celebración de lo que serían mítines o actos de 

propaganda en general, todos ellos concentrados en los meses de septiembre y 

diciembre del año de 1935. 

En orden cronológico, a principios de septiembre de 1935 U.R. de Sevilla acordó la 

puesta en marcha de un plan de propaganda con la celebración de un mitin en Sanlúcar 

la Mayor
775

. Para el día 15 del mismo mes a las 5 y media de la tarde se anunciaba 

también la celebración de un acto de propaganda en Aznalcóllar: 

El domingo 15, a las cinco y media de la tarde, se celebrará un acto de propaganda en el salón de calle 

Pedro Gómez del Castillo, 4, de Aznalcóllar, organizado por el partido de Unión Republicana. 

Tomarán parte en dicho acto don Antonio de la Cueva Fuentes, el catedrático de la Universidad don 

Rafael de Pina y Milán y el diputado a Cortes y ex director de Primera Enseñanza don Ramón González 

Sicilia. 

Enviarán Comisiones las organizaciones de los pueblos limítrofes
776

. 
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El 3
er
 acto de propaganda de U.R. durante el Bienio radical-cedista en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fue el que tuvo lugar en Aznalcázar en la noche del 

s§bado 7 de diciembre (de 1935) en el sitio denominado ñLa Conservaò, tomando parte 

en el mismo 3 oradores. Además, de delegado de la autoridad actuó el Primer Teniente 

de Alcalde y maestro de primaria Don Manuel Mora Moreno
777

. 

Finalmente, resulta ciertamente significativo el tratamiento que, nuevamente, desde el 

diario sevillano La Unión se le da, en este caso, a los que ellos denominaban los 

ñmartinezbarristasò o ñmartinbarridosò de Sanl¼car la Mayor y de Carri·n de los 

Céspedes. Con respecto a los primeros, pocos días antes del desmoche que sufrió el 

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor el 9 de agosto de 1934, desde las páginas del 

referido diario, aparte de subrayar el peligroso carácter masónico de los mismos, se 

auguraba lo que iba a acaecer
778

. 

Por su parte, la crítica a la gestión de los seguidores del señor Martínez Barrio de 

Carrión de los Céspedes se concentró en 2 artículos, ambos firmados por un 

corresponsal colaborador local con el seudónimo de ñRoenuecesò. El primero trata 

sobre la constitución de la fianza sobre los arbitrios municipales subastados
779

, y el 2º, 

que pasamos a reproducir, va sobre la creación de nuevos impuestos: 

El  Ayuntamiento del camarada don Manuel Daza no gravó con grandes impuestos municipales al pueblo; 

porque si bien creó algunos, fue como medio de reforzar consignaciones insuficientes, dando una mayor 

extensión a los ingresos. 

é no hemos  de hacer demasiada cr²tica de la gesti·n del camarada Daza, porque s·lo cre· como nuevos 

recursos de ingresos, las rejas de pisos, instalaciones análogas y ocupación del subsuelo con cañerías. 

Se conoce que estábamos  agotados con los impuestos  municipales todos los vecinos, y como no tenían 

por dónde crear impuestos se acudió  a los que antes citamos, los cuales, más que ideados para Carrión de 

los Céspedes, tienen tufillo a impuestos para capital de provinciaé 

Roenueces
780

. 

 

Más a la izquierda de la U.R. de Don D. Martínez Barrio, hizo acto de presencia en el 

panorama político español un nuevo partido a cuyo frente estaba Don M. Azaña y 

Domingo, y que se denominó Izquierda Republicana (I.R.). La derrota electoral de 

finales de 1933 reforzó el acercamiento de Acción Republicana, el Partido Republicano 
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Gallego (O.R.G.A.), y los radical-socialistas independientes, proceso que culminó a 

nivel nacional en abril de 1934
781

.  

En Sevilla quedó oficialmente constituido el partido de Izquierda Republicana (I.R.) a 

principios de febrero de 1934 tras la fusión en torno a Don M. Azaña de los radical-

socialistas independientes, federales, Izquierda Radical Socialista y Acción 

Republicana
782

. Sus principales dirigentes sevillanos fueron los señores Juan María 

Aguilar, Manuel Pérez Jofre y Horacio Hermoso Araujo. A pesar de que los centros de 

I.R. permanecieron clausurados por espacio de 4 meses tras la Revolución de octubre 

(desde octubre de 1934 a febrero de 1935), a la Asamblea provincial celebrada en junio 

de 1935 acudieron delegados de 58 agrupaciones locales. Es más, en febrero de 1936 los 

comités constituidos en los pueblos de la provincia de Sevilla se elevaban a 66, según el 

Registro de Asociaciones del Gobierno Civil sevillano
783

, lo que les facilitó su presencia 

en las candidaturas del Frente Popular por Sevilla capital, con un candidato: Don J. M. 

Aguilar Calvo, y en la circunscripción de Sevilla-provincia, con otro candidato: Don M. 

Pérez Jofre.  

Centrándonos, nuevamente en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los 

comités locales de I.R. que se fueron constituyendo en sus diferentes pueblos, durante el 

Bienio radical-cedista, llegaron a ser oficialmente 11 (véase Tabla nº 193 del 

Apéndice)
784

. 

De nuevo, vuelve a ser sorprendente la expansión tan rápida y amplia que otro nuevo 

partido de la izquierda republicana llevó a cabo por los pueblos del Campo de Tejada y 

el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista. Además, la referida expansión de I.R. 

por nuestra área de estudio fue aproximadamente de forma paralela a cómo la llevó a 

cabo U.R., y curiosamente constituyó, de forma oficial, el mismo número de comités 

locales: 11.  

Sin embargo, la expansión territorial de I.R., a diferencia de U.R., no se produjo en 

primer lugar por los pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, más 

bien, fue al contrario. Además, si nos situamos cronológicamente justo antes de las 
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elecciones a Cortes del 16 de febrero de 1936, podemos observar que, en esta ocasión, 

los pueblos onubenses tuvieron, de forma oficial, una mayor cobertura por parte de I.R., 

ya que se establecieron comités locales en el 100% de los municipios onubenses del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, mientras que en los pueblos sevillanos sólo 

tuvieron presencia en el 55,56% de pueblos existentes, o sea, en 5 de 9.  

En esta ocasión, gracias a la prensa de la época sólo tenemos conocimiento del 

establecimiento de otro comité local más, en este caso en el municipio sevillano de 

Aznalcázar. Concretamente, el 16 de enero de 1936 el Comité ejecutivo de I.R. procedió 

a estudiar y aprobar el establecimiento de una agrupación local de I.R. en ese pueblo
785

. 

De esta forma, a finales del Bienio radical-cedista, I.R. llegó a tener presencia en 12 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, es decir en el 80% de los mismos. 

Por otro lado, en lo que respecta al establecimiento de numerosos comités locales de 

I.R. en los pueblos sevillanos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, éste fue uno de 

los factores que contribuyó a que los seguidores del señor M. Azaña obtuviesen un 

puesto en la futura coalición electoral del Frente Popular por Sevilla-provincia, como ya 

vimos y valga la redundancia. No corrió igual suerte I.R. en la circunscripción de 

Huelva ya que, a pesar de tener presencia en todos los pueblos onubenses del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe (así como en otros municipios más de la provincia), no 

consiguió ubicar en la candidatura del Frente Popular a ningún candidato. 

La prensa de la época no recoge información sobre la celebración de mítines o actos 

públicos de I.R. en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe; sin embargo, el 

diario madrileño El Heraldo de Madrid, informaba acerca de la venta tan rápida y 

entusiasta que tuvo su periódico en el pueblo sevillano de Sanlúcar la Mayor con el 

objetivo de leer lo que fue la intervención del señor Azaña en el campo de Comillas el 

día 20 de octubre de 1935
786

. 

En cuanto a la composición de sus Directivas, sólo tenemos noticias, y de forma 

escueta, de la del comité local de Escacena del Campo (véase Tabla nº 194 del 

Apéndice)
787

. 
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Finalmente, no podemos cerrar ese apartado sobre la izquierda republicana en los 

pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista sin 

dejar de hacer referencia a un partido político que nunca dejó de tener un peso 

considerable en la provincia de Huelva a lo largo de gran parte de la IIª República como 

fue el Partido Republicano Democrático Federal (P.R.D.F.). Para empezar, recordemos 

que, en resumidas cuentas, no obtuvo una representación amplia en las elecciones 

municipales de abril y mayo de 1931. Además, hasta después de la Sanjurjada, no se 

constituyó oficialmente en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe ningún 

comité local de este partido, concretamente el de Villalba del Alcor (el 3 de noviembre 

de 1932)
788

. Ya durante el Bienio radical-cedista no tenemos noticia de la constitución, 

oficial o no, de ningún comité local del P.R.D.F. Es más, hasta las primeras semanas del 

Frente Popular no se produjo la constitución oficial de otro comité local del P.R.D.F. en 

otro de los pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe.  

En las elecciones del 19 de noviembre de 1933 (1ª vuelta), el candidato más votado de 

la Candidatura federal en la circunscripción electoral de Huelva, Don E. Barrionuevo 

Herranz, obtuvo 9.592 votos; y el más votado en los pueblos onubenses del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe fue Don L. Cordero Bel, que obtuvo sólo 32 votos, por lo que 

lógicamente los federales no pasaron a 2ª vuelta de las elecciones a Cortes de finales de 

1933 por Huelva.  

En resumen, en cuanto a la implantación territorial los partidos republicanos, incluidos 

los de centro-derecha, en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el 

Bienio radical-cedista, en total, se pasó del establecimiento de 34 comités locales (o, si 

acaso, de alguna infraestructura mínima) de los partidos republicanos en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio social-azañista a 37 de los 

mismos durante el Bienio radicial-cedista (véase Tabla nº 195 del Apéndice). 

 

11.2. Los partidos obreros y los sindicatos de clase. 

 
Antes de entrar plenamente en lo que sería el tratamiento de la evolución de los 

diferentes partidos obreros y sindicatos de clase en los pueblos del Campo de Tejada y 

el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-cedista, así como en su contexto, hemos 
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creído conveniente detenernos previamente en un asunto: el de la represión y 

desmantelamiento de las organizaciones obreras en las zonas rurales durante el referido 

periodo. 

En líneas generales, tanto los sindicatos de la C.N.T. como los del P.C.E., después del 

fracaso de sus estrategias en el Bienio social-azañista, iniciaron el año 1934 agotados. 

Caso diferente fue el de la U.G.T., el cual tuvo que ver, a lo largo de ese año, como la 

legislación social comenzaba a ser retocada de forma sustancial, aunque no anulada
789

. 

Ya durante la 2ª parte del Bienio radical-cedista, los sindicatos (de clase) sufrieron una 

dura represión, al menos en Sevilla, al calor de las continuas declaraciones de los 

estados de prevención y de alarma, lo que también fue útil para detener a un gran 

número de delincuentes
790

. 

Junto a las restricciones o suspensiones de la legislación en el ámbito socio-laboral y 

agrario, a la ñreorganizaci·nò de los Jurados mixtos rurales, y a los ataques que estaban 

recibiendo los sindicatos de clase en Sevilla, hicieron también acto de presencia las 

constantes denuncias socialistas sobre los atropellos de los que estaban siendo víctimas 

los trabajadores. En el contexto de la persecución que supuestamente sufrieron los 

socialistas de la provincia de Sevilla, a principios de enero de 1934 fueron registradas 

una serie de casas en busca de armas de, entre otras localidades, Sanlúcar la Mayor y 

Carrión de los Céspedes
791

. 

Además, aunque en el mes de abril de 1934 el gobernador civil de Sevilla, Don Álvaro 

Díaz Quiñones, ya había advertido que no estaba dispuesto a consentir que se practicase 

una ñpol²tica de hambreò en su provincia
792

, en base a la prensa de la época, y tras el 

fracaso de la huelga campesina de junio y de la Revolución de octubre de ese mismo 

año, la máxima autoridad provincial intentó hacer frente sin éxito a los abusos que los 

patronos cometieron con sus trabajadores. A causa de esto último, en diciembre de 

1934, el gobernador civil sevillano que sucedió al señor Díaz Quiñones, Don M. Asensi 

Maestre, amenazó a Don Miguel Sánchez Dalp, terrateniente sevillano, con detenerle y 

encarcelarlo si no pagaba unos jornales que adeudaba a unos jornaleros
793

.  
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Pero, ni esta amenaza ni nada frenaron los abusos de los patronos, como se puede 

observar en la prensa de la época. Fueron los altos cargos de la Federación Andaluza de 

Trabajadores (F.A.T.) en Sevilla, sindicato ligado a la C.E.D.A., quienes denunciaron 

públicamente los abusos (incumplimientos de bases de contrato, despidos y vejámenes 

de todo tipo) en reiteradas ocasiones desde finales de 1934 a mediados de 1935
794

, 

enviándole incluso, a finales de ese último año, un telegrama al Ministro de Justicia y 

Trabajo cedista, Don F. Salmón
795

. 

No podemos olvidar, por otro lado, que las organizaciones sindicales de la C.E.D.A., 

Acción Obrerista y la F.A.T., eran repudiadas desde la izquierda como simples 

ñrompehuelgasò, como ñsindicatos amarillosò integrados por los siervos de los patronos. 

Por ello, los ataques desde la izquierda no tardaron en producirse, unos ataques que, si 

bien al principio fueron solo dialécticos, pronto se convirtieron en coacciones y en 

amenazas y, rápidamente, derivaron en atentados y enfrentamientos físicos
796

. 

También en Huelva se produjo un progresivo hundimiento de la capacidad de reacción 

de las organizaciones de clase. Así, la crisis del movimiento obrero onubense, sometido 

a un estrecho control desde finales de 1933, era especialmente significativa por lo que 

se refiere a la C.N.T. Durante los primeros meses de 1934, y, por motivos diversos, 

fueron clausuradas sus sedes de Huelva, Bollullos del Condado, La Palma del Condado, 

Salvochea y Nerva. Tan sólo el sindicato comarcal de Nerva, en la cuenca minera de 

Río Tinto, desarrollaba con normalidad sus actividades. Aparte de este sindicato, en la 

provincia de Huelva no existía, en el año 1934, Federación Comarcal alguna 

perteneciente a la C.N.T. Los socialistas, por su parte, a través de la U.G.T., contaban en 

Huelva con una poderosa organización. Su desarticulación, y el cambio de signo 

efectivo en la política provincial, se produjeron a raíz del fracaso de la Revolución de 

octubre de 1934
797

. 

Aparte, en Huelva también hizo acto de presencia una honda crisis socio-laboral, de 

manera que las subvenciones destinadas por el Gobierno a la promoción de obras 

públicas difícilmente bastaban para paliar los dramáticos efectos del desempleo, y la 

crisis económica y la inestabilidad social fueron creciendo. Ante esta situación, pocas o 
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ninguna eran las posibilidades de arreglo
798

. Y mucho más, tal y como hemos visto, 

cuando las organizaciones obreras onubenses se encontraban desarticuladas (C.N.T.) o 

en proceso de desarticulación (U.G.T.).  

Pero, ¿cómo se materializó la referida represión y desmantelamiento de las 

organizaciones obreras en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe? Como 

hemos dejado para el capítulo siguiente (Capítulo 12) las muestras o ejemplos de la 

represión tras el fracaso de la Revolución de octubre de 1934 que sufrieron los 

municipios de esta comarca, la mayoría de los restantes casos se caracterizaron por 

concentrarse entre los meses de junio y octubre de 1935. 

De todas formas, y para empezar, a finales de septiembre de 1934, el secretario de la 

Federaci·n provincial de Trabajadores de la Tierra protest· ñécontra los malos tratos 

de que afirma haber sido objeto el secretario y otros directivos de la Sociedad  de 

obreros agricultores y de la Agrupación socialista de Pilas, quienes a pretexto de 

haberse distribuido en el pueblo unas hojas de propaganda coincidiendo con la 

celebración del XXV aniversario de la Asociación de Adoradores Nocturno fueron 

detenidos, aunque más tarde fueron puestos en libertad por el juez de Sanlúcar la 

Mayorò
799

. 

Ya a mediados de junio de 1935 se produjo la protesta ante el gobernador civil de 

Sevilla del presidente de la Federación provincial socialista contra el señor Alcalde de 

Aznalcázar, que detuvo al presidente y secretario del comité local del P.S.O.E. de aquel 

pueblo
800

. Sólo un par de días después, se produjo la visita del señor Alcalde de 

Aznalcázar quien, a colación de lo anterior, protestó por ciertas denuncias formuladas 

por los socialistas del pueblo, negando la acusación del deterioro por abandono de los 

muebles del Centro social socialista
801

. 

Por las mismas fechas, tuvo lugar la visita al gobernador civil sevillano de una 

Comisión de la Unión Provincial de los Sindicados afectos a la C.N.T. en unión de 

delegados obreros de Carrión de los Céspedes y Valencina para solicitar de dicha 

autoridad la reapertura de los respectivos sindicatos. El se¶or Asensi ñé les prometi· 
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que hoy mismo quedarían abiertos los centros, a cuyo efectos telegrafiaría a los alcaldes 

de los mencionados pueblosò
802

. Casi a la misma vez, desde El Heraldo de Madrid se 

informaba sobre la crítica situación que el paro campesino y los jornales del hambre 

había causado en Castilleja del Campo
803

. 

A principios de julio de 1935, se produjo la visita de una comisión obrera de 

Villamanrique de la Condesa solicitando la reapertura de los centros obreros de la 

localidad
804

. Además, se produjo la creación de una Comisión de recogida de firmas 

pro-indulto de los socialistas, algunos de los cuales se encontraban condenados a 

muerte, en pueblos como Benacazón
805

. Por su parte, desde la sociedad ñLa 

Solidaridadò (U.G.T.) de Carrión de los Céspedes se había telegrafiado al presidente del 

Consejo de Ministros solicitando el indulto de los condenados a muerte así como una 

amplia amnistía
806

. 

A principios de agosto de 1935 el diario sevillano El Liberal recogía la noticia de que en 

Huévar el señor Alcalde se negaba a abrir el Centro socialista de la localidad y a 

entregar documentos requisados, a pesar de ser una orden del gobernador civil
807

. 

Un poco más adelante, en pleno verano de 1935, fueron detenidos 2 vecinos de 

Escacena del Campo por habérseles encontrado en sus domicilios hojas de propaganda 

anarquista y alguna que otra documentación sobre la organización: 

En el pueblo de Escacena del Campo ha sido detenido Juan Moreno Tirado, de 27 años y de oficio del 

campo, habiéndosele ocupado 19 hojas clandestinas, puesto que no tenían pie de imprenta. 

En las titulares de dicha hoja se leía: <La federación anarquista ibérica a los trabajadores>. En ellas se 

hacía un llamamiento para intensificar la propaganda anarquista. 

Se practicó un registro en su domicilio y se le intervino un libro y acta de la reunión del partido, celebrada 

en Zaragoza el 26 de mayo del último. 

Declaró que se las había entregado su convecino Miguel Calero García, practicando la benemérita otro 

registro en el domicilio de éste y encontrando hojas anarquistas
808

. 

 

 

A finales de agosto de 1935, la Agrupación Socialista de Villalba del Alcor dirigió al 

presidente del Consejo de Ministros un telegrama en donde rogaba por el indulto de los 

condenados a muerte por los sucesos revolucionarios de Turón
809

. 
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Por contra, la Corporación municipal de Hinojos acordó a principios de septiembre de 

ese a¶o que ñé los Centros con reglamentos aprobados por el Excmo. Sr. Gobernador 

Civil de la provincia se les permita estar abiertos una hora más que a las tabernaséò. 

Teniendo en cuenta que, por aquella época del año, la hora de cierre de las tabernas eran 

las 12 de la noche, los centros políticos o sindicales, oficialmente constituidos, podían 

tener abierto hasta la 1 de la madrugada
810

. 

Por aquel entonces, la Corporación municipal de Villalba del Alcor fue informada de un 

Oficio llegado desde el Gobierno civil de Huelva relativo a la reserva de éste en la 

resolución definitiva de las solicitudes de mítines y actos públicos. Si se concedía 

autorización, el Ayuntamiento debía de remitir un pequeño informe al gobernador civil 

de Huelva
811

. 

Finalmente, a mediados de octubre de 1935 estuvo en el Gobierno civil de Sevilla una 

representación de la Federación Provincial Socialista para protestar por no autorizarse 

asambleas y reuniones en Sanlúcar la Mayor, Huévar y Castillo de las Guardas
812

. 

Pasando a otros asuntos, recordemos que, para un adecuado estudio y contextualización 

del movimiento obrero durante la IIª República, debemos de partir de 2 premisas: en 

primer lugar, que la división existente entre los diferentes partidos y los sindicatos 

obreros durante la IIª República, causó que la acción sindical y política de la clase 

obrera fuese diversa
813

; y, en segundo lugar, que la ciudad de Sevilla ofrece un marco 

excepcional para conocer las políticas obreras y sindicales durante la IIª República, ya 

que fue la única ciudad de España en la que coincidieron con capacidad real de acción 

las 3 fuerzas básicas del obrerismo español: la socialista, la anarquista y la comunista.  

La situación tanto del Partido Socialista Obrero Español (P.S.O.E.) como de la Unión 

General de Trabajadores (U.G.T.) durante el Bienio radical-cedista varió muy mucho 

con respecto a la que disfrutaba en el primer Bienio. A finales de 1931, los socialistas, 

que tenían un enorme poder dentro de las estructuras políticas del Estado, se habían 

convertido en el principal punto de apoyo del Gobierno republicano. Durante los casi 2 

años posteriores (prácticamente hasta el final del Bienio social-azañista), los socialistas 
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fueron fieles a su alianza gubernamental con los partidos republicanos de izquierda, y 

mantuvieron la política reformista y gradual que les caracterizó. 

Sin embargo, de forma paralela, a lo largo de 1932 y, sobre todo, de 1933, los 

socialistas apenas pudieron evitar la progresiva radicalización de sus bases políticas 

(que se vieron implicados en incidentes y asesinatos) y sindicales (que participaron en 

huelgas organizadas por la C.N.T.) en los pueblos, entre otros, del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe como ya vimos en capítulos anteriores, a causa del desgaste que les 

producía su presencia en el Gobierno; y porque, además, las reformas impulsadas 

durante el Bienio social-azañista no fueron capaces de resolver por sí mismas, y de 

forma satisfactoria, 2 de los principales problemas que afectaban a los trabajadores en 

general en toda Andalucía: la crónica falta de empleo y el tema de la tierra
814

.  

Además, a corto plazo, de cara a las elecciones a Cortes del 19 de noviembre de 1933, el 

P.S.O.E. decidió presentar candidaturas en solitario lo que, a su vez, provocó que, 

debido a la Ley electoral vigente, aunque el P.S.O.E. fuese el 2º partido más votado en 

los referidos comicios (con el 19,2% de los votos), a sólo 2,8 puntos porcentuales de la 

C.E.D.A., sólo obtuviese 59 escaños de los 474 que componían el parlamento español 

(es decir, el 12,4% de los mismos). Además, peor les fue a nivel andaluz ya que, de las 

38 actas de diputados de 1931, sólo conservaron 16 en 1933
815

, es decir, menos incluso 

de la mitad. De estas últimas, ya vimos que 4 actas de diputados (el 25% de las que 

consiguieron en toda Andalucía), las obtuvieron en la circunscripción de Huelva
816

, una 

más por esta circunscripción que las que obtuvieron en junio de 1931. Por el contrario, 

las 5 actas de diputados de las que disfrutaron los socialistas a lo largo del primer Bienio 

republicano entre las 2 circunscripciones de Sevilla (4 en concreto por la de Sevilla-

provincia), desaparecieron en 1933. 

El P.S.O.E. sevillano del Bienio radical-cedista no sería ya el mismo ya que, aparte de 

que sufrió una serie de expulsiones, también se produjo el desplazamiento en la 

dirección del socialismo sevillano del sector más moderado por el más radical
817

. Y, a 

su vez, al frente del sector más radical del partido (es decir, los seguidores de Don F. 
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Largo Caballero) en Sevilla se fue colocando un joven dirigente procedente de las 

Juventudes Socialistas, Don Alberto Fernández Ballesteros. Los dirigentes socialistas 

del sector moderado que quedaron en la ejecutiva provincial, como Don M. Barrios, se 

verían en el futuro muy debilitados frente a estos jóvenes dirigentes 

ñlargocaballeristasò
818

. Así, en marzo de 1934, apareció una nueva ejecutiva y se 

produjo una toma de poder del socialismo local por parte del sector ñcaballeristaò, 

procedente de las Juventudes Socialistas y de la U.G.T
819

. 

La progresiva radicalización de los socialistas fue, pues, un hecho palpable en Sevilla 

desde comienzos del Bienio radical-cedista, no sólo por el desplazamiento de sus líderes 

más moderados, sino también debido al recrudecimiento del boicot de los patronos a la 

legislación laboral, el fracaso de la huelga campesina de junio de 1934, y el desmoche 

de los Ayuntamientos en poder de las izquierdas. 

Por otra parte, la política practicada por los Gobiernos de centro-derecha rompió el 

aislamiento que los socialistas tenían en el movimiento obrero sevillano, dominado por 

ñcenetistasò y comunistas, tal y como se vería en la huelga general campesina de junio 

de 1934, preparada en la provincia por un comité conjunto de la U.G.T. y la C.N.T
820

. 

La radicalización de los socialistas entró en una nueva fase en octubre de 1934 cuando 

se produjo la entrada de 3 ministros de la C.E.D.A. en el nuevo Gobierno de Don A. 

Lerroux, lo que provocó el estallido de un movimiento revolucionario encabezado por 

los socialistas, fruto a su vez de la aceptación de las tesis defendidas por Don F. Largo 

Caballero en el seno del P.S.O.E. y la U.G.T. La huelga general revolucionaria fracasó 

en casi todas partes, también en Sevilla
821

.   

La U.G.T., después de octubre de 1934, se convirtió en el baluarte de Don F. Largo 

Caballero y sus seguidores frente al sector político del socialismo, encabezado por Don 

I. Prieto, que dominaba en la ejecutiva del P.S.O.E. Como es sabido, la división dentro 

del socialismo español entre los seguidores del segundo, firme partidario de recomponer 

el pacto con los republicanos (Frente Popular) para así recuperar el Gobierno de la 

República, y los ñcaballeristasò, defensores de una política exclusiva de la clase obrera 

(Alianzas Obreras), que renegaba de los anteriores pactos con esos mismos 
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republicanos, fue la realidad política más importante que envolvió al socialismo a partir 

de 1935, que además rompió la antigua unidad del mismo
822

. 

Los sindicalistas de la U.G.T., por mucho proceso de bolchevización que estuvieran 

sufriendo algunos, no tenían dudas de que su poder radicaba lógicamente en los 

sindicatos, y no estaban dispuestos a entregárselo a nadie, y menos a un partido con tan 

escasa presencia en España como el P.C.E. Una cosa era usar un lenguaje cada vez más 

parecido al de los comunistas, y otra muy distinta abrirles la puerta de los sindicatos, 

tratándolos de igual a igual. Por eso los comunistas hubieron de contentarse, en un 

futuro, con ingresar los suyos en la U.G.T., sin acuerdos por la base ni fusiones 

orgánicas
823

. 

Y es que Don F. Largo Caballero y sus seguidores entendían la unificación proletaria 

como un proceso de inmersión de las restantes fuerzas obreras en las socialistas. 

Querían así reforzar su propia posición frente a la política de Don I. Prieto de 

acercamiento a los republicanos de izquierda, pero sin pensar en ningún momento en 

perder un ápice de su poder en la U.G.T. en beneficio de los comunistas. La realidad se 

encargaría de hacer ver que la izquierda socialista no tenía alternativa concreta a la del 

señor Prieto, pues la pretendida unidad obrera en la U.G.T. no era casi nada al contar 

solo con los comunistas. En Sevilla, las Juventudes Socialistas estaban de acuerdo en 

acercarse a los comunistas, pero no aceptaron más unión con ellos que aquella que se 

efectuara dentro de la U.G.T. E igual lo comprendió el P.C.E., que vio que no podía 

aspirar a una fusión con la U.G.T. en España, tal si se tratase de 2 iguales, y aceptó 

ingresar a toda la U.L.S. en la U.G.T. sevillana. Este proceso culminó los días 21 y 22 

de diciembre de 1935
824

. 

Por otra parte, el pacto electoral del Frente Popular fue fruto de una iniciativa de los 

señores M. Azaña e I. Prieto, que Don F. Largo Caballero no tuvo más remedio que 

aceptar, básicamente porque él no tenía una alternativa mejor que ofrecer, 

electoralmente hablando. Pero sí tuvo capacidad para limar los contenidos del mismo en 

todo lo que pudo. Primeramente, puntualizó que la U.G.T. sólo apoyaba el pacto del 

Frente Popular con el objetivo de ganar las elecciones, pero que la clase obrera no 

renunciaba a su acción de clase. Y, en 2º lugar, no estaba dispuesto a admitir que los 
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socialistas participasen de nuevo en el Gobierno de una República burguesa: ésta, que la 

gobernasen los republicanos, eso sí, con el apoyo parlamentario de los socialistas. Su 

intención era que los socialistas esperaran su momento, que no sería otro que aquel en el 

que, agotado el programa pactado, el Gobierno caería como una fruta madura en manos 

de los representantes de los trabajadores
825

. 

El problema político de los socialistas era grave pues, además de las divergencias 

ideológicas, estaban luchando por el control del aparato del partido y, por tanto, de la 

capacidad legal para dirigir su política. Si los que acababan de perder ese control, la 

izquierda, no aceptaban la situación, tenían que enfrentarse a la misma dirección del 

P.S.O.E., negándose a admitir su autoridad, como habían pedido las Juventudes. En este 

caso los socialistas podían quedar paralizados, entre un sector que mandaba y otro que 

no aceptaba sus órdenes, que es lo que vino a suceder desde aquí hasta el estallido de la 

Guerra Civil
826

. 

A finales de septiembre de 1935, la Agrupación Socialista de Sevilla capital eligió una 

nueva Directiva, que quedó presidida nominalmente por Don A. Fernández 

Ballesteros
827

. Entre los mismos predominaban los miembros del conocido como el 

sector ñcaballeristaò. Los seguidores de Don I. Prieto, por su parte, en un Congreso 

provincial en noviembre de 1935, consiguieron controlar a la ejecutiva provincial, 

anulando el voto de censura que los ñcaballeristasò les habían puesto. A los pocos días, 

la dimisión del señor Largo Caballero como presidente del P.S.O.E. en el Comité 

Nacional del partido, hizo estallar la división en los sevillanos. Los jóvenes hispalenses 

se apresuraron a adherirse  a él y a sus posiciones políticas. Igual adhesión expresaron la 

agrupación local y la F.N.T.T. La división de los sevillanos entre ñprietistasò y 

ñcaballeristasò estaba clara
828

. 

La influencia que el sector ñprietistaò tenía en importantes Agrupaciones de la provincia 

hizo que, cuando se formaron las candidaturas del Frente Popular para la 

circunscripción de Sevilla provincia a principios de 1936, el reparto de puestos entre los 

2 sectores fuera idéntico: Don Alberto Fernández Ballesteros y Don Víctor Adolfo 
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Carretero por los primeros, y Don Manuel Barrios Jiménez y Don José Moya Navarro 

por los segundos. Los 4 saldrían elegidos diputados por el triunfo de la coalición de 

izquierdas, recuperando la presencia parlamentaria perdida en 1933. Pero la división 

interna no se detuvo, sino que fue a más
829

. 

La información existente en la prensa y en el Archivo de la Fundación Pablo Iglesias 

sobre el P.S.O.E. de Huelva es, por desgracia, muy escasa, siendo esto un hecho 

lamentable porque el P.S.O.E. onubense, a diferencia de lo que sucedió en Sevilla, logró 

ser el partido político más asentado en la provincia de Huelva, y con una presencia muy 

homogénea a lo largo de los 5 años republicanos
830

. La opción política con la que se 

identificaron la mayor parte los onubenses durante la IIª República fue la representada 

por el P.S.O.E.
831

.  

A finales de 1935, los llamamientos a la Alianza Obrera con los anarcosindicalistas y 

los comunistas también se produjeron en Huelva, aunque éstos tuvieron poca aplicación 

práctica en esta provincia, dada la escasa implantación de estos grupos en la misma. 

Aún así, la U.G.T. de Huelva solicitó instrucciones a su ejecutiva para ver qué decisión 

adoptaban con respecto a ese asunto. Además, se celebró en Huelva capital un mitin de 

la Alianza Obrera, presidido por el socialista Don Antonio Pousa. Los ñcenetistasò 

onubenses no se sumaron al acto, pero estuvieron presentes entre el público. La actitud 

de radicalización política que hizo acto de presencia en el referido mitin era algo lógico, 

si tenemos en cuenta que, tras los sucesos de octubre de 1934, se encontraban en la 

cárcel 3 de los 4 diputados elegidos por Huelva en las elecciones de diciembre de 1933. 

También hubo críticas a la C.N.T. por su abstencionismo en las referidas elecciones. De 

todas formas, a la postre, ni comunistas ni socialistas formaron parte de la candidatura 

del Frente Popular por Huelva
832

.  

En el caso concreto de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, la única 

entidad local (en este caso de la sección de las Juventudes) del P.S.O.E. que se 
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constituyó oficialmente en el Bienio radical-cedista, fue la de Sanlúcar la Mayor (véase 

Tabla nº 196 del Apéndice)
833

. 

Concretamente, con respecto a la sección de Juventudes del P.S.O.E., tal y como afirma 

L. Álvarez Rey y Mª del Carmen Fernández Albéndiz, todavía en 1936 había sólo 33 

sedes locales de las mismas inscritas en el Libro-Registro de Asociaciones del Gobierno 

civil de Sevilla, es decir, en un tercio aproximadamente del centenar de municipios de la 

provincia de Sevilla. Esto no quiere decir, como hemos ido comprobando a lo largo de 

este estudio en otro tipo de fuentes (prensa, referencias bibliogr§ficas, etcé) para todo 

tipo de organizaciones (políticas, sindicales y patronales), que no existiesen establecidas 

sedes de las Juventudes Socialistas en otros pueblos sevillanos, no inscritas aún en el 

registro de asociaciones tal vez para no tener que cumplir los exigentes requisitos 

demandados para su legalización (entrega de listas de afiliados, estatutos y reglamentos, 

sellado de los libros de actas, etc.). Esto es también válido para otras organizaciones, 

especialmente las de izquierdas, durante el Bienio radical-cedista. No es extraño que 

algunos o bastantes comités de partidos republicanos de izquierda, y de sindicatos y 

agrupaciones socialistas prefiriesen no estar legalizadas, a tener que entregar a las 

autoridades una documentación sensible, que podía resultar muy peligrosa en manos de 

sus adversarios políticos
834

. 

Sin embargo, y en cuanto a lo que serían los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, no sólo no tenemos conocimiento del establecimiento de más sedes locales de 

las Juventudes Socialistas durante el Bienio radical-cedista, sino tampoco de ningún 

comité local del P.S.O.E. 

Por lo tanto, a las organizaciones socialistas existentes en los pueblos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe hasta justo antes de comenzar el Bienio radical-cedista, hemos 

de sumarle la única que se estableció (en base a los datos que manejamos) en ese 

periodo, es decir, la Juventud Socialista de Sanlúcar la Mayor. Nuevamente, el único 

municipio de la referida comarca que, en este caso, al final del Bienio radical-cedista 

seguía sin tener comité local socialista, era Castilleja del Campo. Por ello, e incluyendo 

la Agrupación socialista de Aznalcóllar constituida en 1918, a fecha del 16 de febrero 

de 1936, existían 14 comités locales del P.S.O.E. y 6 de las Juventudes socialistas, es 
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decir, 20 sociedades políticas socialistas en total en el Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe (véase Tabla nº 197 del Apéndice)
835

.  

Si, tal y como vimos, en el año 1936 había establecidas en la provincia de Sevilla sedes 

locales de las Juventudes socialistas aproximadamente en un tercio de sus pueblos, en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe la proporción era similar o 

ligeramente superior, al existir 6 sedes locales de las Juventudes socialistas en 15 

pueblos. 

Además, con respecto a la U.G.T., y más en concreto a la F.E.T.T., en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe no se constituyó oficialmente ninguna entidad local 

durante el Bienio radical-cedista. Sin embargo, gracias a la prensa, tenemos 

conocimiento, a mediados de mayo de 1934, de la existencia de la sociedad obrera ñLa 

Libertadò de Hu®var (adscrita a la U.G.T.)
836

. 

Sin lugar a dudas, los a¶os del 2Ü Bienio republicano fueron ñmalos tiemposò para el 

socialismo (al igual que para el movimiento obrero en general) ya que, como hemos 

podido comprobar, en nuestro caso concreto para los pueblos del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe, lo que sería el fortalecimiento de sus instituciones y la expansión de su 

implantación territorial sufrió un auténtico frenazo en seco. 

Por otro lado, respecto a la celebración de mítines y de actos de propaganda durante el 

Bienio radical-cedista por parte de los socialistas, a pesar de la represión que sufrieron, 

especialmente después de la Revolución de octubre (de 1934), éstos celebraron algunos 

actos públicos en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

Para empezar, a mediados de julio de 1935, se produjo la petición de autorización al 

gobernador civil de Huelva por parte del diputado socialista, señor Tirado, para celebrar 

4 mítines, uno en Huelva y otros 3 en pueblos onubenses, entre ellos, Manzanilla
837

. Sin 

lugar a dudas, dicha autorización fue concedida ya que, pocos días después, la prensa 
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recogía la celebración del anunciado mitin socialista en Manzanilla, así como en las 

otras 3 localidades onubenses, incluida la capital
838

. 

A mediados de octubre de ese año de 1935, se anunciaba la celebración de una serie de 

actos de la U.G.T. en la provincia de Sevilla. Entre ellos, se encontraba la realización de 

ñéuna campa¶a de propaganda en pro de las bases de trabajo en vigor y por las 

reivindicaciones más importantes de los obreros agrícolas, consistentes en realizar una 

serie de asambleas públicas en los pueblos más importantes de la provincia, habiéndose 

se¶alado ya las siguientes asambleas a celebrar:é el 24 en Sanl¼car la Mayor, el 25 en 

Carrión de los Céspedes, el 26 en Pilas, el 27 en Aznalcázar, el 28 en Benacazón, el 29 

en Hu®varéò. Adem§s, hab²a intenci·n de que en las referidas asambleas participase el 

secretario provincial, Don Manuel Adame
839

. 

Por su parte, las líneas políticas del Partido Comunista de España (P.C.E.) a lo largo de 

la IIª República, como ya hemos tenido ocasión de ver y valga la redundancia, 

respondieron a 2 fundamentos básicos:  

1º) La realidad política, social y económica era analizada por la Internacional 

Comunista. 

2) Y su presunto mesianismo, de manera que era éste el único representante del 

proletariado, y el exclusivo conocedor de su destino histórico
840

. 

Desde que el Komintern o Internacional Comunista ordenara la sustitución del señor 

Bullejos por un equipo dirigido por Don José Díaz a finales de 1932, el P.C.E. varió 

lentamente su posición, aumentó la afiliación (llegando a unos 15.000 afiliados en 1933) 

debido al desencanto de las bases socialistas y, desde abril de 1933, ofreció a los 

restantes grupos obreros la formación de un frente antifascista que, a esas alturas de la 

IIª República, no tuvo éxito
841

. También, por aquel entonces, el P.C.E. tuvo un delicado 

problema interno en Sevilla, pues la Internacional Comunista expulsó a su cúpula 

dirigente de la que formaba parte el máximo representante de la Unión Local de 
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Sindicatos sevillana, Don Manuel Adame Misa. Fue entonces cuando éste decidió 

ingresar en el P.S.O.E
842

. 

Tal y como nos hemos referido líneas arriba, uno de los fundamentos básicos del 

comunismo republicano español se refería a que la realidad política, social y económica 

era analizada por la Internacional Comunista, de manera que la postura que adoptó el VI 

Congreso de dicha institución hizo que los comunistas españoles se enfrentaran con la 

IIª República, los socialistas, los anarquistas, etcé, sin admitir el m§s m²nimo 

acercamiento hasta 1934
843

.  

Las Juventudes Socialistas, como ya vimos, cada vez más radicalizadas y 

ñbolchevizantesò, se acercaron a los comunistas, que eran los que tenían la marca de 

origen de todo bolchevique. Pero para que este acercamiento fuese efectivo, la 

Internacional Comunista en su VII Congreso, en julio y agosto de 1935, tuvo que 

cambiar de golpe toda su estrategia, y lanzarse a la de defensa de la democracia en los 

países capitalistas amenazados por el fascismo
844

, lo que llegó a provocar su entrada en 

el Frente Popular. De esta forma, la política de condena de los socialistas fue sustituida 

por un acercamiento, que hizo que las Juventudes de ambos partidos se unificasen. Si 

los sindicatos comunistas querían unirse a la U.G.T. podían hacerlo, pero pidiendo la 

entrada en ella y sometiéndose a su disciplina. Así lo hicieron, los sindicatos comunistas 

de Sevilla, ingresaron todos en la U.G.T. Ésta pasó entonces a ser la sindical dominante, 

pues si en la ciudad la suma de socialistas y comunistas la equiparaba a la C.N.T., en el 

campo la convertía en la primera de la provincia
845

. 

Otro personaje destacable dentro del comunismo sevillano fue Don José Antonio 

Balbotín, quien recordemos decidió entrar con su pequeño grupo en el P.C.E. a 

principios de 1933. A través de él se expresó por primera vez el P.C.E. en las Cortes 

españolas
846

. Las relaciones entre Balbotín y el P.C.E., poco a poco, se fueron haciendo 

más tirantes. Insistían los comunistas, acusando a Balbotín, de que su partido era de 

clases y de ninguna manera proletario. El partido de Balbotín, según los comunistas era 

el partido de los burgueses. Sobre el discutido ñSocorro Rojoò, poco antes de las 
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elecciones de febrero de 1936, esta entidad ayudó a través del Comité Central a distintas 

familias víctimas de la represión de España (en clara referencia a lo que aconteció tras 

octubre de 1934). Las familias de Sevilla recibieron 500 pesetas
847

. 

El comienzo del sindicalismo comunista estuvo, como ya vimos y valga la redundancia, 

en la constitución del que se conoció como el Comité Nacional de Reconstrucción de la 

C.N.T. Más tarde, decidieron enterrarlo por los malos resultados que el invento les 

estaba dando, sustituyéndolo por una Conferencia de Unidad Sindical. Aunque se 

reunieron en Sevilla los comunistas de toda Andalucía para prepararla, lo que acordaron 

no difería en nada con lo anterior (frente único por la base, condena de los dirigentes de 

la U.G.T. y la C.N.T. por anti-unitarios y traidores, gobierno obrero y campesino, 

etcé), aunque s² hubo una novedad: que todos los que se opusieran al proyecto 

comunista serían considerados enemigos de los trabajadores. Y además, al menos en 

Sevilla no obtuvieron resultados. Más de lo mismo fue de nuevo la creación de las 

fracciones comunistas y las Oposiciones Sindicales Revolucionarias dentro de la U.G.T. 

y de la C.N.T., cuyo fin era descalificar a los jefes de traidores de ambas 

organizaciones, y traería a sus afiliados hacia la Conferencia de Unión Sindical
848

. 

Con posterioridad, el P.C.E. impulsó la creación de otra sindical: la C.G.T.U., aunque el 

quebranto de los sevillanos aconsejó aplazar su constitución oficial hasta abril de 1934. 

Cuando al final se presentó públicamente, sus eslóganes fueron los tradicionales, desde 

el frente único por la base hasta los soviets; y todo encuadrado en un análisis mundial de 

la crisis capitalista y luchas revolucionarias
849

. 

Desde el punto de vista oficial, y valga la redundancia, la implantación territorial del 

P.C.E. en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, no ya durante el Bienio 

radical-cedista, sino a lo largo de todo el periodo republicano fue casi nula, excepto la 

constitución oficial en Villalba del Alcor, ya durante el Frente Popular, de una Radio 

Comunista
850

. Tampoco se produjo la constitución oficial de ninguna sede local de 

organización obrera comunista, al menos, esto es lo que podemos deducir de los 

asientos de los Libros-Registros de Asociaciones de los Gobiernos civiles de Huelva u 

de Sevilla. Y es que durante el Bienio radical-cedista, por las razones que ya hemos 
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recogido con anterioridad para las Juventudes socialistas en particular, y el P.S.O.E. y 

los partidos de izquierda en general, quizás la estrategia fuese no inscribirse en el Libro-

Registro de Asociaciones del Gobierno civil correspondiente. 

Sin embargo, por la prensa de la época, tenemos conocimiento de la existencia de algún 

tipo de agrupación política o sindicalista comunista en Aznalcóllar como mínimo desde 

el verano de 1934: 

Nos envían escritos de protesta sobre la política alemana y pidiendo la libertad de los antifascistas de este 

pa²s, el grupo Claridad del S.R.I. la c®lula 2 delé comunista de Aznalc·llar
851

. 

 

En cuanto a los mítines y conferencias celebrados por el P.C.E. en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante la 2ª etapa republicana, éstos fueron 2. El 

primero se produjo en Aznalcóllar el domingo 23 de julio de 1935, y en él intervino, por 

el comité local del P.C.E., Don Eustaquio Ojeda, asistiendo unas 300 personas
852

. 

Gracias a esto podemos confirmar las sospechas que teníamos acerca de la existencia de 

alguna organización comunista durante el Bienio radical-cedista en uno de los pueblos 

del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, concretamente la existencia de un comité local 

del P.C.E. en Aznalcóllar. Y, en cuanto al segundo mitin al que hemos hecho referencia, 

éste tuvo lugar a mediados de agosto de 1935 en Pilas
853

. 

Finalmente, con respecto al anarquismo en España, tras el Congreso de junio de 1931, 

ya vimos que la mayor parte de los dirigentes de la Confederación Nacional del Trabajo 

(C.N.T.) eligieron la línea insurreccional que defendía la Federación Anarquista Ibérica 

(F.A.I.), lidera por los señores B. Durruti y J. García Oliver. Para ellos, la IIª República 

no era un bien que hubiese que defender. Ésta era tan solo una oportunidad para ir hacia 

la revolución libertaria. Su estrategia entonces fue denunciar que la legislación social 

del P.S.O.E. era una maniobra de la IIª República para acabar con el proletariado, pues 

la C.N.T. era su único representante genuino
854

. A la semana del golpe de Estado de 

Sanjurjo, la C.N.T. denunciaba la persecución de la que era objeto por parte del 

Gobierno, de los socialistas, de los partidos políticos en general, de la burguesía y 

también de los comunistas. La Confederación se sentía acosada además porque la Ley 
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de Asociaciones, en cuanto obligaba a recurrir al Estado en los conflictos laborales, era 

vista como una agresión de los socialistas
855

. 

Ya en la primavera de 1933 se produjo lo que J. M. Macarro Vera ha calificado como el 

momento real de la crisis de la C.N.T., sin embargo, la crisis de su actitud política, o 

sea, la de los presupuestos programáticos que se venían defendiendo, se produjo en 

1934. Desde entonces y hasta 1936, debido al cambio de táctica que produjo el fracaso 

de la línea insurreccional, se extendió la etapa defensiva de la C.N.T. La Federación 

local sevillana, tras la casi testimonial huelga de diciembre de 1933, aceptó que la 

C.N.T. no era capaz ella sola de provocar la revolución y que, en caso de producirse, 

debía obedecer a un plan nacional
856

.  

Además, el 31 de enero de 1934 propuso al Pleno Nacional pactar con la U.G.T. con el 

fin de defender al proletariado mediante lo que se calificó como un hecho de fuerza 

revolucionario
857

. Esto fue el principio del acuerdo que se alcanzaría para la huelga 

campesina de junio de 1934.  

Lo que significó la frustrada revolución de octubre de 1934 para todo el movimiento 

obrero (persecuciones y encarcelamiento de sus líderes, y cierres de locales), es algo 

que lógicamente también sufrió la Central anarquista. De manera que, durante 1935, la 

C.N.T. pasó su etapa de mayor debilidad en España. Aún así, a los sindicatos de la 

C.N.T., cerrados desde la frustrada huelga campesina de 1934, más concretamente 

desde el 7 de junio de 1934, se les levantó la clausura justo un año después, el 6 de junio 

de 1935
858

. Además, ya a mediados de mayo de 1935, tenemos noticias de la 

celebración de la 2ª conferencia de un ciclo de las mismas, llevada a cabo por Don A. 

Pestaña en Huelva
859

. 

Aunque desde el levantamiento de la clausura a los centros de la C.N.T. el esfuerzo 

reorganizador se puso en marcha, la C.N.T. no consiguió recuperar su primacía sindical; 

y además tardaba más de lo que ella preveía en reorganizarse. Por si fuera poco, quedó 
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al margen del proceso de acercamiento entre socialistas y comunistas, coincidiendo con 

ellos solamente en la lucha contra los falangistas
860

.  

Poco antes de las elecciones de febrero de 1936, la C.N.T. volvió a resurgir de sus 

cenizas, no importándole ir del brazo de la U.G.T. en muchas huelgas
861

. Estos 

acuerdos, según J. M. Macarro Vera, fueron siempre puntuales, reflejo de la práctica 

diaria de cada sindicato la C.N.T., pero no de la misma C.N.T. en su conjunto
862

. 

En cuanto a los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, somos conscientes de 

que, en base a la propia idiosincrasia del anarquismo, era lógico que muchos de sus 

sindicatos no estuviesen registrados oficialmente en los Libros de Asociaciones de los 

Gobiernos civiles, y si lo estaban, es muy complicado, por no decir imposible, poder 

identificarlos y diferenciarlos claramente de otros. Esto último es debido al carácter de 

los datos que nos aportan los diferentes asientos de los Libros-Registros de 

Asociaciones de los Gobiernos civiles de Huelva y Sevilla.  

En este caso, es decir, el de los sindicatos anarquistas y para el Bienio radical-cedista, 

tampoco tenemos datos por la prensa ni referencias bibliográficas acerca de la apertura 

de sedes locales en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Tan sólo el 

sindicato existente en Aznalcóllar siguió con su actividad y envió delegados al pleno de 

la Confederación Regional del Trabajo de Andalucía y Extremadura de principios de 

agosto de 1934
863

. 

Además, durante el Bienio radical-cedista tampoco se produjo la constitución (oficial o 

no) de aquellos sindicatos que, por carecer de más datos acerca de los mismos, los 

venimos etiquetando como: ñsin clasificarò. 

En resumen, en cuanto al número total de comités locales de los partidos obreros (y sus 

secciones) y de los sindicatos que se implantaron por los pueblos del Campo de Tejada 

y el Bajo Aljarafe se pasó del establecimiento de 37 comités locales (o, si acaso, de 

alguna infraestructura mínima) de los mismos durante la 1ª parte del Bienio social-

azañista, a 14 de los mismos durante la 2ª parte del primer Bienio, a sólo 3 durante el 

Bienio radical-cedista (véase Tabla nº 198 del Apéndice). 
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Por ello, y tal y como ya adelantamos, los años del 2º Bienio republicano fueron años 

duros para el movimiento obrero en general, y para el socialismo de forma particular, ya 

que, como podemos observar en la tabla anterior, la expansión de su implantación 

territorial en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe sufrió un auténtico 

frenazo en seco. Al fin y al cabo, esto no fue más que otro aspecto de la represión y 

desmantelamiento de las organizaciones obreras en las zonas rurales que, como ya 

vimos, también hizo acto de presencia en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe. 

 

11.3. Bases de trabajo y conflictos socio-laborales durante el 

Bienio rectificador 

 
Recordemos que la normativa que servía de marco legislativo a las distintas bases de 

trabajo que se firmaron durante la IIª República surgió al principio de ésta: el 7 de mayo 

de 1931 se establecieron por decreto los Jurados Mixtos Rurales, los cuales con la Ley 

de 27 de noviembre de 1931 se incorporarían al sistema general como órganos de 

mediación laboral y de negociación de los convenios colectivos
864

.  

Los Jurados Mixtos Rurales que, a efectos prácticos, eran los Comités paritarios del 

campo, estaban formados por igual número de representantes de los obreros y los 

patronos, dejando el poder decisorio, en caso de no llegarse a un acuerdo, en manos de 

su presidente (y vicepresidente), los cuales solían ser designados por el Gobierno. Los 

sindicatos de la C.N.T., partidarios de la acción directa, se negaron a participar en los 

mismos por estar presentes los delegados del Gobierno. Por su parte, los patronos 

consideraban que las decisiones tomadas por éstos, en caso de no haber acuerdo entre 

ellos y los obreros, favorecían sistemáticamente a los jornaleros
865

 (al menos durante el 

Bienio social-azañista). Solamente contaron, pues, con la colaboración de los sindicatos 

socialistas del campo (los de la F.N.T.T. integrada en la U.G.T.), por lo que en las 

comarcas donde los anarcosindicalistas eran mayoritarios, las bases de trabajo 

difícilmente iban a ser respetadas.  
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La anterior normativa, junto con el Decreto que establecía la jornada laboral de 8 horas, 

del 1 de junio de 1931, por la que los braceros recibirían un salario superior por las 

restantes horas que trabajasen, fijaban las condiciones básicas por las que debían 

negociarse las bases de trabajo. Por su parte, el Decreto de Términos Municipales del 28 

de abril de 1931, que obligaba a emplear preferentemente a los jornaleros del pueblo por 

parte de los patronos agrarios, tenían como objetivo también provocar una subida de los 

salarios y una mejora de las condiciones de trabajo del obrero agrícola, como ya vimos 

y valga la redundancia. 

De los 3 Jurados Mixtos que tenían su sede en la provincia de Sevilla (Sevilla, Cazalla 

de la Sierra y Écija), el que tenía jurisdicción sobre los pueblos sevillanos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe fue el de Sevilla. En cuanto a la provincia de Huelva, el 

Jurado mixto que se constituyó con jurisdicción sobre el distrito de La Palma del 

Condado y, por lo tanto, sobre los pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, fue el de Gibraleón
866

. 

Antes de entrar plenamente en materia, y para hacernos una idea del cambio inmediato 

y progresivo (a peor, por supuesto) al que tuvieron que hacer frente los trabajadores en 

general y los del campo en particular, en sus condiciones laborales tras las elecciones 

generales a Cortes de finales de 1933, creemos conveniente centrar nuestra atención en 

la petici·n que Acci·n Obrerista, el ñsindicatoò de A.P., hiciera ya en diciembre de 

1933 al comité provincial de A.P. de Sevilla con objeto de que difundiera una nota 

apercibiendo a los patronos que estaban intentando modificar las bases de trabajo. Pero, 

cuando el asunto verdaderamente empeoró para los trabajadores fue después de octubre 

de 1934, que sería cuando las propias autoridades se verían desbordadas ante la 

avalancha de despidos, incumplimientos de bases de trabajo y vejámenes de todo tipo 

impuestos por los patronos. El asunto llegó a un punto que, en marzo de 1935, la 

asamblea nacional de Acción Obrerista intentó revisar las condiciones de su adhesión a 

la C.E.D.A
867

. 

La situación económica y socio-laboral en el campo andaluz a principios de 1934 era 

realmente mala: la aceituna se encontraba depreciada por el colapso de las 
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exportaciones, los agricultores arruinados por las bases de trabajo
868

 y el control político 

del mercado laboral. Además, aparte de los aspectos coyunturales, estaba el 

desequilibrio entre población y recursos
869

 que llevaba a la existencia de un desempleo 

estructural y, por lo tanto, permanente en el campo. 

Para colmo, se produjo una mala cosecha de aceitunas a causa de la falta de 

precipitaciones, lo que dejó parado en enero de 1934 al 32% de los campesinos de 

Sevilla
870

. La Federación Agrícola Patronal había pedido en ese mismo mes de enero de 

1934 a sus socios que no abusasen de los jornaleros, quienes, huyendo del paro que 

acarreaba la sequía, se ofrecían por bajos salarios
871

. 

En Huelva tanto la Ley de Laboreo Forzoso como la de Términos Municipales se 

convirtieron en papel mojado, las bases de trabajo no se cumplían, y las detenciones 

estaban a la orden del día. Para colmo, se produjo un agravamiento de la crisis de 

trabajo perenne que también sufría Huelva durante los primeros meses de 1934, hasta 

convertirse en el principal problema con el que tuvieron que enfrentarse las nuevas 

autoridades republicanas de Huelva
872

. En pueblos onubenses del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe, como Manzanilla, se mantuvo el jornal medio de los braceros para 1935 

en 5 pesetas
873

. 

De todas formas, hubo que esperar a la derrota de la revolución de octubre de 1934 para 

que se produjese un retroceso notable de las condiciones laborales porque, hasta ese 

momento, no lo hubo. Así, las bases de trabajo de la ciudad de Sevilla siguieron 

vigentes y los Jurados mixtos funcionando, de manera que las 6 nuevas bases de trabajo 

que se firmaron en 1934, fueron en ellos. Por otro lado, los fracasos del P.C.E. y la 

C.N.T. en su estrategia sindical en los años anteriores les habían llevado a aceptar ahora 

los Jurados mixtos. Además, los trabajadores seguían ganando en ellos, las denuncias 

del hundimiento de los salarios y las condiciones laborales no se correspondían 

exactamente con la realidad y el discurso revolucionario socialista continuaba siendo 

paralelo a una práctica sindical tradicional. Los que sí estaban sufriendo con la entrada 
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de los radicales en el Gobierno, fueron los socialistas quienes estaban siendo expulsados 

de las instituciones laborales y de la Administración local, que tantas ventajas les había 

reportado
874

. 

Esto último parece ser que fue la verdadera razón de fondo de los problemas que 

surgieron para el establecimiento de las bases de trabajo de la primavera-verano de 

1934. Para empezar, ante la desestimación del recurso presentado por la patronal, en 

Sevilla el Jurado Mixto afirmó a principios de mayo de 1934 que había que atenerse a lo 

estipulado en el B.O.P. de Sevilla del 9 de junio de 1933
875

, es decir, aquellas bases de 

trabajo en el campo con las que la U.G.T. se había mostrado tan satisfecha, por 

considerarlas un triunfo. De esta forma, la huelga carecía de sentido pero los socialistas, 

sin embargo, rechazaron la prórroga de las bases de trabajo sevillanas, argumentando 

que había que discutir unas nuevas que ellos habían presentado en el Gobierno civil y 

no en el Jurado mixto. Este extremo, así como el envío del Ministerio de Trabajo de un 

delegado especial con poderes para convocar a patronos y obreros y convenir unas 

nuevas bases de trabajo, se recogía en un escrito de la Federación Provincial obrera de 

la U.G.T
876

. 

Mientras tanto, el Gobierno civil de Sevilla advertía que se aplicaría la ley de orden 

público a los patronos que empleasen en la siega más máquinas que las convenidas en 

las bases de trabajo prorrogadas
877

. Además, por otro lado, el señor Díaz Quiñones 

afirmaba que habían llegado hasta él noticias de que los campesinos de Valencina 

habían acordado presentar a los patronos locales unas bases de trabajo con la amenaza 

de ir a la huelga si no eran aceptadas. Ante esta amenaza, el referido señor, gobernador 

civil de Sevilla
878

 declaró que no toleraría imposiciones unilaterales, en este caso, por 

parte de los obreros, y que ya existían unas bases de trabajo para las faenas de la 

recolección aprobadas por el Ministerio de Trabajo y publicadas en el B.O.P
879

. 

Al parecer, y según informaba el diario católico sevillano El Correo de Andalucía, en el 

municipio sevillano de Aznalc§zar, ñé a pesar de haber sido publicadas de una manera 

oficial las bases de trabajo para las faenas agrícolas de la recolección, que señala 90 
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c®ntimos por hora de trabajo, aqu² se est§n pagando por la patronal a raz·n de 1ô23 

pesetas, reinando la mayor tranquilidad y armon²a entre patronos y obreros...ò
880

. 

Los socialistas acabaron impugnando las bases prorrogadas, argumentando que no 

recogían las condiciones de las bases de trabajo que ellos habían presentado en el 

Gobierno civil, que concretamente eran las siguientes: 

1ª) El jornal diario sería 12 pesetas (que los socialistas pensaban dejar en 11) por 6 

horas de jornadas, a la que se le restarían las reducciones acostumbradas. 

2ª) No habría rendimiento mínimo ni semidestajo. 

3ª) Las máquinas quedarían prohibidas durante 5 años. 

4ª) Y se crearía un fondo de paro con una aportación patronal y obrera por cada jornal, 

siendo el doble la primera que la segunda; el fondo sería administrado por la U.G.T
881

.  

En opinión de J. M. Macarro, plantear en ese preciso momento tal limitación de las 

máquinas y la creación del fondo que la U.G.T. administraría, más esos salarios con una 

jornada laboral de menos de 5 horas, pues a las 6 se les descontaba el trayecto al tajo, 

las fumadas y la comida, no era tratar de economía agraria ni de las condiciones de 

trabajo en la recolección; era tratar de una huelga general a la que pensaban ir desde 

febrero
882

. En las bases de trabajo aprobadas, por ejemplo, se reservaba para la siega a 

brazo el 25% de la cosecha
883

. 

Después del fracaso que supuso la huelga campesina de junio de 1934, las cosas 

empezaron a cambiar en el campo. Así, las bases ratificadas en Sevilla a finales de 

agosto de 1934, es decir, las bases de trabajo agrícola para el otoño-invierno de 1934 

mantenían los salarios mínimos y el semidestajo que las bases de primavera habían 

establecido en mayo de ese mismo año; lo que sí suprimían era la reducción de la 

jornada por trasladarse a menos de 2 kilómetros, argumentando que éste era un trayecto 

normal dentro de la ciudad y no podía decirse que agotara al obrero
884

.  
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Ante las mismas, la Federación de Patronales Agrícolas y la representación obrera del 

Jurado Mixto del Trabajo Rural de Sevilla interpusieron recursos, por lo que el referido 

organismo sevillano de trabajo puntualizó que, mientras se resolvían los mismos, las 

bases en vigor para la recogida de aceitunas de verdeo y de molino, así como para la 

vendimia, eran las publicadas en los B.O.P. de 23 de septiembre y 7 de noviembre de 

1932
885

. 

Tras el fracaso de la Revolución de octubre de 1934, el dominio de la situación fue 

utilizado por los propietarios para imponer toda una serie de medidas regresivas. Para 

empezar, bajaron arbitrariamente los salarios agrícolas, que descendieron por debajo de 

las 4 pesetas, es decir, a niveles muy inferiores a los alcanzados en temporadas agrícolas 

anteriores. Además, los propietarios volvieron a implantar la práctica del destajo, y las 

operaciones de laboreo forzoso fueron suprimidas. El gobernador civil de Sevilla tuvo 

que llamar al orden a los propietarios ya que, según él, no se podía permitir que la 

derrota del mundo obrero en octubre de 1934, significase matar de hambre al jornalero 

del campo
886

.  

Pero, aún así, durante 1935 continuó la ausencia de conflictividad campesina y el abuso 

de los propietarios en la fijación de las condiciones de trabajo. La inoperancia a la que 

habían sido reducidos los Jurados mixtos rurales y el hecho de que los sindicatos y 

centros obreros permanecieran clausurados, imposibilitó a los trabajadores el plantear 

acciones reivindicativas
887

. 

Ante esta circunstancia, las bases de trabajo de la primavera-verano de 1935, es decir, 

para las faenas de recolección de los cereales de ese año, y según denunciaba el 

secretario provincial de Sevilla de la Federación Española de Trabajadores de la Tierra a 

mediados de mayo de 1935, no se habían ni siquiera empezado a elaborar. Además, en 

la nota que hab²a hecho p¼blica tambi®n hac²a ñéreferencia a las manifestaciones de la 

autoridad gubernativa en su reciente viaje a Écija, creyéndose en el deber de recordar la 

existencia de tres jurados mixtos del trabajo rural, uno en Sevilla y su zona, otro en 

Cazalla y el tercero en Écija y su zona, así como que recurrida las bases de hace un año, 

están en vigencia hasta que el ministro no resuelva las del año anterior. Sienta la 
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conclusión de que, por tanto, en Sevilla y su zona, están vigentes las de 1932 por estar 

recurrida una parte de las de 1933 y la otra las de 1931, no habiéndose reunido ambas 

partes para la confección de las de 1935, lo que a juicio del expresado secretariado 

constituye una anomal²a que debe ser corregida por la autoridadéò
888

. 

Por su parte, el presidente del Jurado Mixto del Trabajo Rural de Sevilla, Don Ciriaco 

Morales publicó también una nota en la que aclaraba la situación, es decir, ante la falta 

de unas bases de trabajo para la primavera-verano de 1935 a qué debían de atenerse 

patronos y obreros: 

Con el fin de evitar confusiones ante las dadas por diversos sectores, y en la imposibilidad de contestar 

separadamente las numerosas consultas que se hacen a esta presidencia. Hago constar que las bases de 

trabajo vigentes en el territorio de la jurisdicción de este Jurado mixto para la siega y trilla de habas, 

cereales, veza y garbanzos son las acordadas por este organismo y publicadas en el ñBolet²n Oficialò de la 

provincia de 22 de Mayo de 1933, aprobadas por el ministerio de Trabajo en 8 de Junio de igual año. 

En cuanto a las tarifas de siega y faenas de era en la Sierra, se hallan vigentes las bases publicadas en el 

ñBolet²n Oficialò de 9 de Junio del mismo año de 1933, que fueron aprobadas por orden ministerial de 24 

de Abril de 1934. 

Sevilla 16 de Mayo de 1935- El presidente, Ciriaco Morales
889

. 

 

Mientras se seguían negociando las referidas bases, el gobernador civil de Sevilla hizo 

referencia a unas declaraciones ñé hechas por el ministro de Trabajo contra aquellos 

patronos desaprensivos que aprovechándose del exceso considerable de brazos, 

pretenden la fijaci·n de unos jornales m²seroséò. Adem§s, coment· que para facilitar 

el nombramiento de 2 representantes obreros para los Jurados Mixtos rurales ñé ha 

permitido a varias Sociedades obreras que recojan los documentos necesarios en los 

locales que permanecen clausuradoséò
890

. 

Finalmente, a mediados de junio de 1935, se hicieron públicas las Bases de trabajo que 

iban a regir en las provincias de Cádiz y Sevilla para las faenas de recolección de 

cereales: 

I.- Destajo: Quedan en libertad patronos y obreros para contratar el trabajo a destajo o por tarea; pero con 

la condición de que la jornada no podrá ser mayor, ni la remuneración menor que la jornada máxima y el 

jornal fijado en las presentes bases para cada faena. De los contratos a destajos o por tareas se dará 

conocimiento al Jurado Mixto correspondiente, el cual, para la aprobación de aquellos, tendrá en cuenta el 

cuadro de rendimientos que haga la Sección Agronómica. 

II.- Duración de los contratos: Salvo estipulación expresa en contrario, la duración de los contratos 

individuales será la de uso y costumbre en cada localidad. 

III. - Colocación de obreros: Se estará a lo dispuesto en la orden ministerial de 2 de Junio de 1934. 
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IV.- Mujeres y niños:  En la recolección de cereales no podrán emplearse a mujeres y niños menores de 

diez y seis años mientras existan varones inscritos en las oficinas de colocación obrera en la localidad en 

el momento de la contratación exceptuándose en todo caso a las viudas, huérfanas e hijas de 

imposibilitados. 

V.- Empleo de maquinaria agrícola: Mientras existan obreros segadores en paro forzoso inscritos en los 

Registros locales de colocación, quedan prohibido el empleo de las máquinas para las faenas de siega 

cuando las superficies a segar a cada patrono no exceda de 50 fanegas; en las que excedan de esta 

extensión habrá de reservarse el veinticinco por ciento para la siega a brazo. 

No podrán alquilarse ni prestarse, aún incluso entre familiares, quedando sometido los patronos que 

vulneren estas Bases a las sanciones establecidas en el art²culo 83 de la ley de Jurados Mixtosé 

VI.- Jornada: La jornada de trabajo será para cada faena la de costumbre en cada localidad; pero no podrá 

ser inferior a seis horas, ni exceder de la máxima legal de ocho, salvo en los casos de fuerza mayor, 

previstos por la ley. 

VII. - Salarios: Para las labores de siega y trilla de la recolección de cereal en campiña regirán los mismos 

salarios que en 1933 rigieron en la jurisdicción de cada Jurado reducidos en un diez por ciento los que 

eran superiores a seis pesetas y sin reducción alguna los que no excedieron de esta cifra. 

Para aplicar esta reducci·n se calcular§ el salario hora que rigi· en 1933é 

En ningún caso el jornal mínimo a percibir podrá ser inferior a cinco pesetas, limitándose al efecto las 

reducciones antes indicadas, si ello fuese precisoé 

Las mujeres, los menores de diez y ocho años y los mayores de cincuenta y cinco percibirán los dos 

tercios del jornal del hombre. 

VIII. - Abono de camino: Cuando la distancia del domicilio del obrero al tajo sea menor de dos kilómetros 

el viaje de ida y vuelta será pro cuenta del obrero. Si la distancia es superior a la indicada, tanto el viaje 

de ida como el de vuelta será por cuenta del patrono, abonándose al obrero a razón de doce minutos por  

kilometro. Cuando la distancia exceda de seis kilómetros, el patrono vendrá a facilitar el medio de 

locomoción, y abonará además a razón de cinco minutos por kilómetro en compensación del tiempo 

invertido en el viaje.  El tiempo invertido en el camino será abonado en metálico, en proporción al 

importe del jornal que el obrero tenga en el d²aé
891

. 

 

Si para las provincias de Cádiz y de Sevilla, como podemos observar en este texto, el 

jornal mínimo a percibir en teoría nunca podría ser inferior a 5 pesetas, por el contrario 

ya a principios de ese año de 1935 la Corporación municipal de Hinojos había acordado 

fijar el jornal medio en el municipio en 4 pesetas (y así comunicarlo a la Junta de 

Clasificación de la provincia)
892

. 

A finales de junio de 1935, el diario madrileño de tirada nacional El Heraldo de Madrid 

recogía la denuncia de un presunto lector del pueblo sevillano de Benacazón que 

informaba acerca del incumplimiento de las anteriores bases de trabajo ya que ñé se 

segaba a destajo indefinido, se pagaba la hora a 82 céntimos, y no se abonaban, como 

estaba estipulado, los gastos de trasladoéò
893

. A finales de agosto del mismo año, el 

mismo diario madrileño denunciaba que también en Villalba del Alcor y Paterna del 

Campo no se cumplían las bases de trabajo y se estaban pagando los conocidos como 

ñjornales del hambreò a los obreros, de manera que, en una misma finca, hab²a 
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trabajando algunos obreros de diferentes poblaciones, cobrando cada grupo cantidades o 

jornales diferentes
894

. 

Con respecto al establecimiento de las bases de trabajo para el otoño-invierno de 1935, 

también se reprodujeron hechos similares a los de primavera de ese año. Para empezar, 

nuevamente se hizo público un escrito ya finales de septiembre de ese año del secretario 

provincial de Sevilla de la Federación Española de Trabajadores de la Tierra acerca, esta 

vez, del pacto colectivo sobre la recolección de aceitunas: 

Firmado por el secretario de la organización arriba expresada ha sido presentado en el Gobierno civil un 

escrito en el que protesta contra un pacto colectivo sobre la recolección de aceitunas, hecho en la 

Delegación provincial del Trabajo, por estimar que vulnera la vigente ley de contrato de trabajo, que 

determina la prohibición de modificar desfavorablemente las condiciones en que los obreros lo realizan. 

Dice en su escrito el firmante que estas condiciones de trabajo deben ajustarse a las ventajas conseguidas 

en las actuales bases elaboradas por el Jurado mixto en 1933, que señalaban para la recogida de aceituna 

de verdeo el jornal de once pesetas por seis horas de trabajo, y añade que en el pacto decretado por la 

Delegación se fija un salario mínimo de seis pesetas por seis horas de trabajo. 

Entiende que para los efectos de reclamación los obreros no podrán hacerla cerca de los patronos, que 

abusando de la miseria en que se encuentran los obreros del campo se hayan limitado a pagar a sus 

trabajadores el mínimo de seis pesetas. 

Argumenta el secretario firmante que la fórmula se ha logrado con la sola presencia de las organizaciones 

obreristas adscritas a los partidos de derecha; afirma que la representación de la U.G.T. solicitó una 

ampliación de plazo para la reunión convocada por la Delegación de Trabajo, que le fue denegada, y 

expone, por último, el descontento existente en toda la zona del  Aljarafe y en los demás pueblos donde se 

recoge la aceituna de verdeoé
895

. 

 

También hubo problemas a la hora de elaborar un pacto de trabajo en relación con las 

faenas de recolección de la aceituna de molino en la Delegación provincial de Trabajo 

de Sevilla, en este caso, básicamente a causa de la necesidad de tener que dejar un 

puesto de los representantes obreros para uno de los 2 delegados de Acción Obrerista 

que habían acudido a la citación
896

. 

Una vez que éstas fueron aprobadas, a finales del mes de noviembre de 1935 se produjo 

la visita al gobernador civil interno de Sevilla de una Comisión de obreros de Sanlúcar 

la Mayor para hablarle de las dificultades que existían con respecto al cumplimiento de 

las bases de trabajo para recolecci·n de aceitunas en el municipio. Ante ello, el ñé 

señor Rodríguez Cabezas ha dado instrucciones a aquel alcalde para que convoque a 
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una reunión a representaciones patronal y obrera con objeto de hallar una fórmula que 

permita la realizaci·n de los trabajos de recogidaò
897

. 

En otro orden de circunstancias, resultaba que algunas veces a causa de las diferencias 

en las negociaciones que se llevaban a cabo para establecer unas determinadas bases de 

trabajo, y otras veces debido a otras razones que ya detallamos en capítulos anteriores 

(huelgas por solidaridad, huelgas societarias, huelgas de marcado carácter político, 

etcé), se fueron desarrollando una serie de conflictos socio-laborales y huelgas propios 

de la lucha de clases entre patronos y obreros.  

De las diferentes etapas huelguísticas que J. M. Macarro Vera ha establecido para la IIª 

República en Sevilla, y que nosotros hemos venido aplicando a las que tuvieron lugar en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, la que el referido autor ha 

establecido de agosto de 1933 a octubre de 1934 (y que incorpora la 1ª parte del Bienio 

radical-cedista) se caracterizó porque las huelgas parciales disminuyeron y fueron de 

carácter defensivo, aparte de que se fue produciendo un progresivo agotamiento de los 

sindicatos
898

.  

Según F. Pascual Cevallos, en 1935 (año que incorpora los meses centrales de la 2ª 

parte del Bienio radical-cedista), a causa de la represión ejercida por diferentes 

Gobiernos, las organizaciones obreras campesinas (y las de carácter urbano también) 

resultaron diezmadas. Por ello, la conflictividad en ese año fue mínima, hecho que fue 

general en toda España, lo que a su vez vuelve a poner de manifiesto que el pulso 

político de los jornaleros latía al mismo ritmo que el del conjunto de los movimientos 

sociales. Es este un aspecto importante, por cuanto muestra la coordinación existente 

entre los distintos movimientos sociales
899

, algo que pasaremos a continuación a calibrar 

en qué grado se produjo durante la huelga campesina de principios de junio de 1934. 

Pues bien, centrándonos en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, vamos 

a hacer un detallado repaso cronológico por las huelgas y conflictos socio-laborales de 

mayor alcance que se produjeron durante el Bienio radical-cedista (es decir, entre las 

elecciones a Cortes de noviembre de 1933 y las de febrero de 1936). 
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Para empezar, los conflictos socio-laborales que tuvieron lugar durante las últimas 

semanas de 1933 fueron cuantiosos y respondieron a diversas causas. Aunque el 

primero de ellos se produjo ya a finales de noviembre de ese año cuando los obreros 

agr²colas de Escacena del Campo presentaron un ñé oficio de huelga fundado en el 

incumplimiento, por parte de los patronos de las bases de trabajoò
900

, no fue hasta 

mediados de diciembre de ese año cuando empezaron a producirse numerosas huelgas y 

conflictos en muchos de los pueblos, sobre todo onubenses, del Campo de Tejada y el 

Bajo Aljarafe. 

De esta forma, mientras que el diario católico sevillano El Correo de Andalucía ponía 

de manifiesto lo bien que marchaba la recolección de la aceituna en Aznalcázar gracias 

principalmente a la labor de la Guardia civil (con puesto en la localidad)
901

, en pueblos 

como, por ejemplo, Paterna del Campo se había declarado la huelga de los obreros 

campesinos por incumplimiento por parte de los patronos de las bases de trabajo
902

; una 

huelga legal, pues se había anunciado con la debida antelación, y contra la que estaba 

prevista realizar las gestiones necesarias para tratar de hallar fórmulas de solución
903

. 

Sin embargo, en ella pronto hicieron acto de presencia las coacciones de los obreros en 

huelga, que provocaron la detención de 2 de ellos: 

é Por ejercer coacciones ha sido detenido en Paterna el vecino Francisco Valle y Manuel Garrido 

Vázquez. 

Ambos fueron sorprendidos cuando por medio de la violencia pretendían que los pastores abandonaran el 

ganado con objeto de que secundaran la huelga planteada en dicho puebloé
904

. 

 

Pero es que, además, la detención de los referidos señores de Paterna del Campo se 

produjo cuando estaban llevando al pueblo unas cargas (de explosivos) con objeto, 

según declararon ellos, de que éstas no fueran robadas. Tanto Don Francisco Valle 

Claro como Don Manuel Garrido Vázquez quedaron a disposición del Juzgado 

correspondiente
905

. 

Ante esta última circunstancia, y a que el gobernador civil de Huelva había tenido una 

confidencia según la cual se encontraban enterradas nuevas bombas, en algunos pueblos 
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del Condado se realizaron pesquisas para ver si se hallaban de nuevo explosivos
906

. Ello 

trajo consigo lógicamente que, por orden del juez de Paterna del Campo, se practicasen 

varios registros domiciliarios a sospechosos: 

Por orden del juez de Paterna del Campo, se han practicado varios registros  domiciliarios en casa de 

determinados extremistas por sospecharse que pudieran encontrarse en ellos armas o municiones. 

También por las mismas casas se efectuó un registro en el local que ocupa la Casa del Pueblo en dicha 

localidad. 

Fueron detenidos los vecinos Manuel M§rquez Camacho ñEl Amargoò y Jos® Cobos Jim®nez ñEl 

Payecoò. Al primero se le encontraron en su domicilio una pistola y cinco cargadores  y al segundo una 

escopeta con varios cartuchos
907

. 

 

Sobre la misma fecha, en el pueblo vecino de Manzanilla ñé un individuo, con un 

tambor, excitaba a los vecinos para que se unieran a él, y les dirigía prédicas 

revolucionarias, llam§ndoles para hacer la ñrevoluci·n  socialò. El sujeto aludido qued· 

detenido con el tambor y todo, lo metieron en la c§rcelò
908

. 

Por otro lado, a mediados de diciembre (de 1933) también, el señor Díaz Quiñones 

informaba de que había comenzado una huelga campesina, declarada ilegal por él, de 

los jornaleros de Carrión de los Céspedes, sin saberse los motivos. Con objeto de 

garantizar la libertad de trabajo, dio órdenes a la Guardia civil de concentrar efectivos 

en la referida localidad
909

. A la semana, parece ser que todo se solucionó al haberse 

llegado ñé a una inteligencia patronos y obreroséò
910

. 

También a finales de diciembre (de 1933), y volviendo a la conflictividad social de los 

pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, los obreros agrícolas de 

Escacena del Campo, que se hallaban en huelga, volvieron al trabajo. También, la 

Guardia Civil del referido pueblo hizo un registro en la casa donde habitaba una persona 

apodada ñEl Maestroò del que se tenían referencias que era un peligroso anarquista. El 

referido señor fue detenido por la Guardia Civil, y puesto a disposición del juez 

competente al serle encontrado enterrados en una corraleta de su casa algunos 

explosivos, mechas y otros útiles y materias con los que se podían fabricar bombas. 

Además, en base a la información aportada por el gobernador civil de Huelva, en el 

pueblo de Manzanilla la Guardia Civil tenía instrucciones de garantizar a todo trance la 
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libertad del trabajo, aunque no pudo evitar la declaración de una huelga ilegal de los 

obreros agrícolas. Finalmente, al parecer, se logró solucionar la huelga de obreros 

campesinos del pueblo de Paterna del  Campo, por lo que todos los obreros que estaban 

en paro volvieron al trabajo
911

. 

En los últimos días de diciembre de 1933, la huelga de obreros campesinos en 

Manzanilla continuaba aunque, gracias a las medidas adoptadas desde el Gobierno civil 

de Huelva, imperaba la tranquilidad en el pueblo
912

; y en Paterna del Campo, a pesar de 

haberse dada por finalizada la huelga días atrás, se produjeron coacciones a los obreros 

nombrados por la patronal para efectuar el vareo de aceitunas por haber sido elegidos 

®stos ñéa capricho de los patronosò
913

. De todas formas, parece ser que esta oleada 

huelguística de la 2ª quincena de diciembre de 1933 llegó a su fin en los primeros días 

de 1934, de manera que se produjo el levantamiento por parte del gobernador civil de 

Huelva de la clausura a los sindicatos de la C.N.T
914

. 

Mientras todo esto acontecía en la referida 2ª quincena de diciembre de 1933, el Comité 

provincial sevillano de A.P. hizo pública una nota en la que incitaba a la vigilancia, 

desde sus comités locales, de la conducta de sus afiliados para que se respetase el 

principio de justicia social
915

. 

Tal y como detalla J. M. Macarro Vera, las relaciones entre las fuerzas obreras en 

Sevilla a principios de 1934 continuaban tensas, y el peligro común parecía el único 

motivo de acercamiento. El único acuerdo de las 3 sindicales, previo a la huelga de 

hostelería, fue el boicot que sufrió tanto el discurso como el banquete de Don J. Mª. Gil 

Robles, tras su mitin el 4 de febrero de 1934. Además, el acuerdo en la huelga de la 

hostelería sólo resultó ser una acción puntual, sin el alcance de frente único que la 

U.G.T. quiso darle. Por su parte, el P.C.E. comenzó en ese mes de febrero de 1934 a 

hacer propaganda de la C.G.T.U., declarando traidores a los que no se incorporaran a 
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ella. La C.N.T. prohibió a sus afiliados que asistieran a su congreso de constitución. No 

estaban los obreros sevillanos preparados, por lo tanto, para iniciar ofensiva alguna
916

.  

En este contexto, desde mediados de febrero y hasta mediados de marzo de 1934, se 

reprodujeron, nuevamente, huelgas y una serie de conflictos laborales en 2 pueblos 

onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. 

Así, a pesar de estar anunciada para el día 15 de febrero (de 1934), en un primer 

momento no se declaró la huelga agrícola de Manzanilla ni se produjeron coacciones, 

aunque pronto se empezaron a producir ocupaciones de fincas (como las de Don 

Manuel Rivera Santiago y Don Manuel Fuentes), ataques verbales (al presidente de la 

Sociedad patronal de Manzanilla, Don Antonio Herrera, y su hija Rosario) por lo que 

fueron detenidos 5 individuos, coacciones e incluso una agresión física (a Don Manuel 

Delgado). Adem§s, a los obreros agr²colas en huelga se les sumaron ñélos obreros que 

trabajan en tres molinos aceiteroséò
917

. Por su parte, los obreros agrícolas de Escacena 

del Campo presentaron el oficio de huelga legal para el día 17 exigiendo el turno de 

trabajo (por faltarles a los obreros de determinada filiación política). El gobernador civil 

de Huelva comunicó a la prensa que estaba interviniendo para ver de qué forma conjurar 

el conflicto de este municipio onubense, habiendo pasado el asunto al Jurado mixto 

correspondiente
918

.  

Aproximadamente, una semana después de haber comenzado los conflictos en estos 2 

municipios onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, se produjo el envío por 

parte del gobernador civil de un delegado a ambos ñé para que se entrevistara con los 

representantes de ambas partes litigantes y les hiciera saber que él estaba dispuesto a 

mantener los acuerdos adoptados por los Jurados Mixtos correspondienteséò
919

. A 

pesar de que la mayoría de las jornadas que duró el conflicto en Escacena del Campo 

transcurrieron sin incidentes siendo el paro entre los afiliados a la U.G.T. completo
920

, 

en otras se produjeron ocupaciones de fincas (de Don Andrés Romero Pichardo y de 
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Don José Sánchez Tirado) y daños a las mismas (también a Don Andrés Romero 

Pichardo)
921

.  

Por su parte, en Manzanilla la Guardia civil fue agredida
922

, y pocos días después Don 

Francisco Ávila Estévez fue abofeteado al negarse a secundar una huelga por un grupo 

de huelguistas
923
. A principios de marzo de 1934 se reintegraron ñé al trabajo los 

zapateros, barberos y aguadores, que se hallaban en huelga desde hace varios d²as...ò; 

sin embargo, continuaron los conflictos de los obreros agrícolas tanto en Escacena del 

Campo como en Manzanilla, produciéndose la ocupación de una finca en esta última 

localidad, concretamente de Don Manuel Pérez
924

. 

Antes de que la huelga existente en Manzanilla se solucionase durante los primeros días 

de marzo (de 1934)
925

, y sobre la de Escacena del Campo existiese mejores 

impresiones
926

, se produjo la visita (infructuosa) del correspondiente delegado de 

Trabajo, reuniéndose con los representantes de los obreros y los patronos de ambas 

localidades onubenses
927

. Además, tuvo lugar una nueva agresión física en Manzanilla 

por parte de 5 personas a Don José Pérez Aguilar y su hijo Rafael, así como el intento 

de prender fuego a una bodega propiedad de Don Andrés Terrón López
928

. Por todo 

ello, y según informaba el diario madrileño El Sol, el gobernador civil de Huelva 

decidi· enviar a mediados de marzo (de 1934) a Manzanilla un delegado ñé con 

instrucciones para pacificar el estado ca·tico en que se halla la poblaci·nò
929

. 

Sin lugar a dudas, la huelga (que no conflicto laboral) que más bibliografía ha generado 

durante el Bienio radical-cedista, aparte de la que se desarrolló durante la Revolución de 

octubre de 1934, ésta fue la huelga de campesinos de junio de 1934. Ya tuvimos ocasión 

de comprobar que en mayo de 1933 se convocó la primera huelga de campesinos 

socialista (de carácter defensiva) de la IIª República como forma de presión frente a la 
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actitud de la patronal de rechazar las bases aprobadas por los Jurados Mixtos Rurales
930

; 

sin embargo, en la huelga de campesinos de junio de 1934, el motivo principal fue dejar 

patente que la F.N.T.T. no toleraría que el Gobierno de centro-derecha rebajase el 

contenido de la legislación laboral, además de intentar ponerle freno a la reacción 

revanchista de la patronal. Por lo tanto, no fue una huelga promovida para detener al 

fascismo, ni a causa del hundimiento de las condiciones de vida de los trabajadores 

(cuyo deterioro parece que fue, en todo caso, posterior), sino porque la pérdida del 

poder político de los socialistas dejaba en el aire la aplicación de la legislación social. 

Curiosamente, la misma que, antes de noviembre de 1933, los radicalizados jóvenes 

socialistas consideraban despreciable, pero que ahora ellos mismos, situados en la 

dirección del partido y del sindicato, se dispusieron a defender con uñas y dientes; es 

decir, que fueron a la huelga no por cumplir sus objetivos revolucionarios, sino por 

defender el reformismo que tanto habían criticado
931

. 

El amplio eco de las huelgas convocadas por los socialistas, como serían estas 2 últimas, 

es fiel reflejo del cambio que se estaba operando en los jornaleros a favor de posiciones 

que combinaran la lucha de masas con la acción política
932

.  

Ya antes del estallido huelguístico de junio de 1934, bien es verdad que ciertos recortes 

o, al menos, ciertas modificaciones se hicieron en la legislación socio-laboral. Así, el 

mismo día que se aprobaron las bases para la siega de ese año (que recordemos eran una 

prórroga de las de 1933), el 24 de mayo de 1934, las Cortes españolas derogaron la Ley 

de Términos Municipales. Para los socialistas la abolición de esta ley significaba, nada 

más y nada menos, que dar total libertad a la patronal para contratar. La prensa del 

partido (El Socialista) calificó esa medida de burla hacia ellos, y que la intención 

gubernamental era convertir a los campesinos en ñpiaras de esclavosò, por lo tanto, la 

única respuesta ante ello sería luchar y que, de camino, se perdiera la cosecha de ese 

año
933

. Por su parte la F.N.T.T., ante a la derogación de la referida ley, publicó un 
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manifiesto en tonos muy violentos que terminaba con la convocatoria de la huelga de 

campesinos para el día 5 de junio (de 1934)
934

. 

Esta huelga campesina de junio de 1934 fue la mayor de las que se habían producido en 

España hasta entonces. La F.N.T.T. acababa de cambiar de dirección pocos meses antes, 

y los jóvenes partidarios de Don F. Largo Caballero habían defenestrado a los de 

Besteiro, a la vez que los expulsaban de la dirección nacional de la U.G.T. Por ello, el 

discurso se hizo cada vez más radical, y argumentaban que si las condiciones de vida de 

los campesinos retrocedían, la F.N.T.T. iría a la huelga general durante la 

recolección
935

. De tal forma evolucionó el asunto que, tanto la U.G.T. como el P.S.O.E. 

de Sevilla se vieron arrastrados y convocaron una huelga general en la ciudad de 

Sevilla, de carácter solidario respecto a la huelga campesina convocada por la F.N.T.T. 

con objetivos (más que laborales), como hemos visto, políticos. 

La C.N.T. de Sevilla, tan debilitaba como estaba, se había acercado a la U.G.T. para 

pactar una estrategia común. Además, una vez que los socialistas habían salido del 

Gobierno y la U.G.T. clamaba contra el Estado burgués, le era más fácil a los 

anarcosindicalistas acercarse a sus antiguos rivales. Los contactos para establecer los 

objetivos de la huelga se produjeron entre la anarquista Regional de Andalucía y 

Extremadura y la F.N.N.T. Cuando llegó el momento de prever la salida del conflicto, 

que tendría que ser dentro de los Jurados mixtos, la C.N.T. se negó a ir a ellos por 

cuestión de principios, pero aceptó que la U.G.T. fuese y que la mantuviese informada 

de las negociaciones para poder respaldarlas luego
936

. Estas decisiones reflejaban la 

siempre manifiesta intencionalidad de la C.N.T. de rehuir de la acción política. 

De todas formas, fue la primera vez durante la IIª República que la U.G.T. convocaba 

una huelga general, y también la primera en que 2 centrales se ponían de acuerdo en 

Sevilla para una acción de ese tipo. Sin embargo, ¿cuál fue finalmente la posición de los 

comunistas sevillanos ante la huelga? Como ésta se planificó sin contar con ellos, según 

J. M. Macarro Vera, se apresuraron a colocarse delante de ella, convocándola en Sevilla 

antes que sus rivales. Pero el corsé ideológico del P.C.E. limitó su práctica política
937

. 
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Los socialistas finalmente decidieron lanzarse a la gran huelga campesina que se declaró 

entre el 5 y el 12 de junio de 1934. En Sevilla la huelga se convocó para el 5 de junio, 

pero acordándose que si los de la C.N.T. no podían iniciarla ese día lo harían el día 10. 

Presentaron oficios de huelga en 41 pueblos, y llegaron a hacerla efectiva en 44 

localidades
938

, sobre todo, las controladas por los socialistas. El día 7 de junio había 

paros en 38 pueblos, deteniendo la Guardia civil y la Guardia de Asalto a 64 personas. 

Al día siguiente las detenciones llegaron a 138 y comenzaron las clausuras de los 

sindicatos. El día 9 los apresados llegaban 148. Fue entonces, cuando todo había 

acabado en los pueblos, cuando la U.G.T. y la C.N.T. de Sevilla capital dieron una nota 

conjunta llamando a los trabajadores a estar preparados para una huelga general en la 

capital por solidaridad con los campesinos
939

. En Huelva sólo se tienen noticias de la 

huelga en 8 pueblos, con detenciones de los socialistas en ellos
940

.  

Todavía, cuando se presentaron los referidos 41 oficios de huelga en los pueblos de la 

provincia de Sevilla, el gobernador civil de Sevilla, señor Díaz Quiñones, declaraba que 

era de esperar, dada las medidas adoptadas por el Gobierno y las órdenes enviadas por 

éste a los gobernadores civiles, que la mencionada huelga quedase desarticulada
941

. 

Pocos días antes de su comienzo, el señor Díaz Quiñones volvía a mostrar sus 

impresiones positivas con respecto a la proyectada huelga campesina
942

. Es más, el  

mismo día que estalló la huelga campesina, el día 5 de junio (de 1934), el gobernador 

civil de Sevilla ñédijo que la proyectada huelga de campesinos hab²a tenido efecto de 

un modo parcial y en proporción insignificante en un número muy reducido de pueblos 

de la provinciaéò por lo que ñé estimaba totalmente fracasada la anunciada huelga de 

campesinoséò
943

. 

En cuanto a lo acaecido en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, un par 

de semanas antes del estallido huelguístico (a mediados de mayo de 1934) se produjo la 

recepción en el diario sevillano El Liberal de un escrito de la sociedad obrera ñLa 

Libertadò de Hu®var (adscrita a la U.G.T.), dirigido al Gobierno civil de Sevilla en el 
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que se protestaba de aquellos patronos que no querían dar trabajo a los obreros 

asociados
944

. 

También, a finales de mayo de ese año se produjeron varias detenciones en Manzanilla 

debido a un escrito de apoyo a la huelga de campesinos del 5 de junio (de 1934):  

En Manzanilla fueron detenidos Juan González Souza y el presidente del Sindicato Agrícola, José Adame 

Cerezo. Este llevaba una lista en blanco, pidiendo por las tabernas, a los obreros, que estamparan en el 

papel  su firma, diciéndoles  que como el alcalde había denegado permiso para celebrar una asamblea, le 

iban a pedir autorización  al gobernador civil. 

También han sido detenidos los primeros firmantes de los pliegos que son: el Juan González, José 

Gutiérrez y Francisco Galiana. 

Declararon dichos firmantes que ellos estamparon sus firmas en el documento porque creían, de verdad, 

que se trataba de pedir autorización  al gobernador para celebrar la dicha asamblea. Como se ha 

comprobado que en realidad era para declarar la huelga de campesinos, quedaron detenidos. 

El presidente del Sindicato declaró ante la autoridad que si se había valido de ese ardid  fue tan sólo 

obedeciendo órdenes  de las organizaciones sindicales para que se sumaran a la huelga agrícola del 5 de 

Junio el mayor número posible de trabajadores de la tierra
945

. 

 

Es más, poco antes del comienzo de la huelga campesina de junio de 1934, ñé en 

Sanlúcar la Mayor fue detenido un vecino, al que se le ocuparon hojas clandestinas en 

las que se excitaba a la huelgaò
946

. 

A pesar de que el diario católico sevillano El Correo de Andalucía informaba, pocos 

días antes, de que parecía no tener ambiente en Aznalcázar la tan anunciada huelga de 

campesinos para el día 5 de junio (de 1934)
947

, según J. M. Macarro Vera, las primeras 

localidades del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe en sumarse a la huelga fueron las de 

Aznalcázar y Sanlúcar la Mayor
948

.  

Pocas horas antes del primer d²a de huelga en este ¼ltimo municipio fue ñédetenido un 

vecino, a quien se le ocuparon doscientas hojas clandestinas de excitación a la 

huelgaéò. El detenido quedó a disposición judicial
949

. Por otro lado, se produjo la 

detenci·n de varios ñcoaccionadoresò, uno en Sanl¼car la Mayor y varios en Hu®var, 

donde fueron quemadas 2 máquinas segadoras a medianoche; y la Guardia civil detuvo 

a uno de sus presuntos autores
950

. A las pocas horas, en Huévar se practicaron 14 

                                                           
944

 El Liberal, edición de la noche, 17-5-1934. 
945

 La Unión, edición de la noche, 28-5-1934. 
946

 El Siglo Futuro y La Voz, 5-6-1934. 
947

 El Correo de Andalucía, 2-6-1934. 
948

 Macarro Vera, J. M., Sevillaé, op. cit., pp. 194-196; también en: Macarro Vera, J. M., La Utop²aé, 

op. cit., pp. 391 y 392. 
949

 El Liberal, edición de la mañana, 5-6-1934. 
950

 El Correo de Andalucía, 6-6-1934. Lo acaecido en Huévar, también en la prensa madrileña de ámbito 

nacional: La Época, El Siglo Futuro, El Heraldo de Madrid, La Voz, y Luz, 6-6-1934. 



1122 

detenciones, cuyos protagonistas se confesaron autores del incendio de las referidas 

máquinas cosechadoras
951

. Mientras tanto, en los municipios sevillanos de Pilas
952

 y 

Villamanrique de la Condesa, según versión de El Correo de Andalucía, imperaba la 

paz social
953

. 

Un par de días después de su comienzo, se informaba desde el Gobierno civil sevillano 

que en Huévar se había producido el final de la huelga de campesinos
954

, algo que se 

produjo también el día 9 de junio (de 1934) en Aznalcázar cuando tuvo lugar la retirada 

del oficio de huelga
955

. Aun así, pocos días después, tuvo lugar en Aznalcázar el intento 

frustrado de prender fuego a una máquina segadora por una serie de obreros
956

. 

Según la versión dada por el Gobierno civil de Sevilla, el 12 de junio de 1934 la huelga 

de campesinos había mejorado notablemente, pues se trabajaba en casi la totalidad de 

los pueblos de la provincia, no pasando ñéde doce los pueblos en que se han registrado 

incidentes, dif²ciles de preveniréò
957

. Ya a mediados de junio, la prensa sevillana de la 

época informaba acerca del final de la huelga campesina y el fracaso del intento de paro 

en Sevilla capital
958

. 

En cuanto a los pueblos onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, según 

informaba el diario sevillano La Unión el día antes al comienzo de la huelga, de los 78 

pueblos de la provincia en sólo 2 de ellos se habían presentado los pertinentes oficios de 

huelga
959

. El mismo día 5 de junio (de 1934) se declaró la huelga parcial de campesinos 

en Paterna del Campo, entre otros pueblos de la provincia
960

. No tardaría mucho, sólo 

horas, en producirse el primer incidente en esta localidad, que consistió en la detención 
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de ñé varios sujetos que se dedicaban a repartir hojas clandestinas excitando a los 

trabajadoreséò a la huelga campesina
961

.  

Tres días después, marchó a Paterna del Campo el jefe del Servicio Agronómico 

onubense para entender en el arreglo de cuestiones de índole social allí planteadas 

referentes a las faenas de la siega. Paralelamente, una madrugada estalló una bomba de 

gran fuerza expansiva en el domicilio de A.P. en Escacena del Campo que caus· ñé 

grandes destrozos en el mobiliario y las cristaleras de las casas colindantes, que 

quedaron hechas a¶icoséò. Se detuvo a un sospechoso de este acto
962

. Aparte de estos 

incidentes, la huelga campesina, que en algunos municipios fue total, continuó 

desarrollándose sin graves coacciones en 8 pueblos de la provincia de Huelva, 3 de ellos 

de los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe: Escacena del Campo, 

Manzanilla y Paterna del Campo
963

. 

A pesar de haber sido nombrado días antes, y mientras en Paterna del Campo casi todos 

los huelguistas se reintegraron al trabajo
964

, hizo acto de presencia en Huelva el nuevo 

gobernador civil, Don Jerónimo Fernand Martín
965

. La nueva problemática en Paterna 

del Campo, en base a lo que recoge la prensa madrileña de alcance nacional, fue que, 

por falta de braceros, existía el temor de que no pudiera realizarse las faenas de siega de 

cebada
966

. Por su parte, en la referida prensa madrileña de alcance nacional también se 

recogía la finalización de esta huelga campesina en Castilleja del Campo y la vuelta al 

trabajo de sus obreros del campo
967

.  

En cuanto a las consecuencias de la huelga campesina de principios de junio de 1934, se 

produjo la destrucción de maquinaria agrícola hasta en 10 pueblos de la provincia de 

Sevilla, quemándose o inutilizándose algunas segadoras, trilladoras o tractores entre los 

que se incluyen, según J. M. Macarro Vera, la de los pueblos de Aznalcázar y Huévar 
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(como ya vimos); además de romperse arados y efectuarse varios sabotajes en otros 

lugares
968

. 

Sobre el número de detenciones que se produjeron en Sevilla y provincia hay disparidad 

de datos aunque, parece ser, por los datos que nos ofrecen diferentes autores, que fueron 

entre 300 y poco más de 600
969

. Esto formó parte de la respuesta del Gobierno de 

Samper y, en especial, del Ministro de la Gobernación, Don Rafael Salazar Alonso, un 

radical muy escorado a la derecha, que no dudaron en desatar una desproporcionada 

represión
970

, formando parte de la misma el cierre de todos los centros obreros y la 

detención de sus directivos
971

.  

El fracaso de la huelga de junio de 1934 significó, por ello, la desarticulación de lo que 

quedaba de movimiento obrero organizado en Sevilla, al tiempo que en Sevilla capital, 

en los Ayuntamientos de los pueblos y en otros organismos político-administrativos los 

socialistas así como los republicanos de izquierda eran expulsados de sus cargos
972

, es 

decir, se produjeron, como ya vimos, en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe una nueva serie de desmoches. Además, el gobernador civil de Sevilla autorizó 

los despidos y la potestad de los patronos para anular los contratos en vigor. Pero A.P. 

consideraba insuficientes las medidas, argumentando que los patronos no se atrevían a 

aplicarlas por miedo a las represalias de los trabajadores, por lo que solicitó al 

gobernador que diese él directamente la orden. Esto era pretender convertir a la 

autoridad en subsidiaria de los intereses patronales, algo que el gobernador no aceptó, 

pero la llamada de atención fue evidente: el poder del Estado había sido el que 

salvaguardaba otra vez a los trabajadores, incluso después de una huelga ilegal, de las 

pretensiones derechistas
973

.  

                                                           
968

 Macarro Vera, J.M., La Utopíaé, op. cit., pp. 291 y 292. 
969

 J. M. Macarro Vera, como hemos recogido, afirma que el día 9 de junio los apresados eran 148, 

llegando finalmente su número total hasta unos 300 o 400 (Macarro Vera, J.M., Socialismoé, op. cit., p. 

354). Una cantidad similar, más de 350 detenidos, encontramos en la obra conjunta de Braojos Garrido, 

A.; Parias Sainz de Rozas, M.; y Álvarez Rey, L., Historia de Sevilla. Sevilla en el S.XX (1868-1950). 

Tomo II, p. 111. Por otro lado, L. Álvarez Rey y C. Fernández Albéndiz, en base a los expedientes que se 

conservan en el Archivo Histórico Nacional (de Madrid), cifran ya el 4º día de huelga en 466 los 

campesinos detenidos, elevándose a más de 600 cuando todo terminó: Álvarez Rey, L. (coord.), Los 

socialistasé, op. cit., p. 99.  
970

 Álvarez Rey, L. (coord.), Los socialistasé, op. cit., p. 17. 
971

 Braojos Garrido, A.; Parias Sainz de Rozas, M.; y Álvarez Rey, L., Historia de Sevilla, op. cit., p. 111. 
972

 Álvarez Rey, L. (coord.), Los socialistasé, op. cit., pp. 98 y 99.  
973

 Macarro Vera, J. M., Sevillaé, op. cit., p. 197. 



1125 

De todas formas, la patronal sevillana, desde finales de junio de 1934, puso en práctica 

lo que fue un uso abusivo de las máquinas en el campo, por lo que el gobernador civil 

sevillano advirtió que haría cumplir las bases de trabajo
974

. A finales de junio de ese año 

tambi®n, el gobernador civil sevillano inform· de que ñé se est§ decretando la libertad 

de numerosos detenidos de los pueblos de la provincia, no sujetos a procedimiento 

judicial. En días sucesivos aumentará el número de los libertados, con arreglo a los 

informes que de cada localidad recibaéò. Adem§s, estaban empezando a regresar ñé 

casi todas las fuerzas de Asalto, que estaban destacadas en varios pueblos, con motivo 

de la huelga de campesinoséò
975

. Un mes después, a finales del mes de julio (de 1934), 

el diputado socialista, señor Bilbao, solicitó la reapertura de varias Casas del pueblo de 

la provincia de Sevilla
976

. 

Además, el fracaso y el final de la huelga de campesinos de principios de junio de 1934 

no significó que remitiesen los conflictos socio-laborales, incidentes y detenciones en 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, que además pueden ser 

considerados, al menos los que tuvieron lugar en las primeras semanas del verano (de 

1934), como repercusiones de la anterior huelga campesina. 

En primer lugar, en la madrugada del 19 de junio (de 1934) hizo explosión un petardo 

en la puerta de la casa del patrono de Aznalcázar Don Tomás González Cabello, no 

habiéndose ocasionado afortunadamente desgracias personales. Se le atribuía al hecho 

carácter social y tenía, seguramente, relación con la pasada huelga campesina
977

. 

En cuanto a las consecuencias que tuvo en Sanlúcar la Mayor, de la huelga de 

campesinos de junio (de 1934) así como de su situación política, el diario sevillano La 

Unión, con su peculiar estilo, nos da buena cuenta de las mismas: la detención de 2 

destacados dirigentes socialistas (por el reparto de unas hojas clandestinas o por ser 

miembros del comité de huelga locales), la clausura de los centros de la U.G.T y de 

C.N.T. en el municipio, las deudas del Ayuntamiento, así como la necesaria y esperada 

inspección de su Ayuntamiento
978

. 
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La detención de los 3 presuntos autores de la colocación de una bomba en el domicilio 

particular del presidente de la patronal de Sanlúcar la Mayor, Don Luis Hepburg, 

durante la pasada huelga campesina de junio tuvo lugar a principios de julio de ese año 

de 1934 y, además, en 3 municipios andaluces diferentes. Según versión dada por el 

diario sevillano La Unión, éstos confesaron que habían cobrado 400 pesetas por realizar 

la colocación de la bomba por parte de los socialistas de Sanlúcar la Mayor
 979

. 

Por otro lado, a principios de julio (de 1934) tambi®n, y ñé en cumplimiento de unas 

órdenes del capitán de la tercer compañía de la Guardia civil, transmitidas por 

telefonema cifrado, las fuerzas del puesto de Alanís han detenido al obrero campesino 

Carlos Sánchez Muñoz, de 35 años, casado, supuesto autor de la colocación de una 

bomba durante el pasado mes de Junio en el edificio de la patronal agrícola de Sanlúcar 

la Mayor...ò. Result· que, al practicarse la detenci·n, el referido se¶or sufri· un ataque 

convulsivo, del que le asistió el médico municipal, Don Andrés Olmedo Cabezas. Por 

causa de este accidente, el detenido no pudo ser ingresado en el Depósito municipal, y 

quedó en su domicilio, aunque sometido a custodia
980

. 

También a principios de julio de 1934, del municipio de Benacazón se produjo la visita 

al gobernador civil de Sevilla de unos obreros para hablarles de unos despidos
981

. 

Durante el verano de ese año de 1934, y hasta el estallido de la Revolución de octubre 

de 1934, la conflictividad socio-laboral bajó de tono de manera que, para los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, sólo tenemos noticia de la resolución de un 

conflicto a principios de octubre (de 1934) a causa del precio de venta de la uva en el 

pueblo de Pilas, que se solucionó gracias a la intervención del gobernador civil
982

. 

Con el fracaso de la Revolución de octubre de 1934 y el acceso de la C.E.D.A. al 

Gobierno la conflictividad socio-laboral en particular, y la situación obrera en general, 

como ya hemos tenido ocasión de detallar, varió muy mucho. El dominio de la situación 

fue utilizado por los propietarios para imponer toda una serie de medidas regresivas: 

bajaron arbitrariamente los salarios agrícolas, volvieron a implantar la práctica del 

destajo, y las operaciones de laboreo forzoso fueron suprimidas. Aún así, a finales de 

ese mes de octubre (de 1934) el Gobierno civil sevillano informaba acerca de la 
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obligación en el cumplimiento de la Ley de Laboreo Forzoso
983

, y a principios del mes 

de diciembre se produjo la amenaza de una grave sanción al señor Sánchez-Dalp por 

parte del gobernador civil sevillano de turno
984

, que se materializó al día siguiente en 

una multa de 10.000 pesetas
985

. Incluso, desde el Gobierno civil de Sevilla, se ordenó la 

detención del señor Sánchez-Dalp, la cual no pudo efectuarse a causa de la enfermedad 

de éste
986

.  

Por otro lado, en el pueblo de Paterna del Campo se detuvo a mediados de octubre de 

1934 ñé a un individuo que hab²a arrojado a un pozo, con el fin de ocultarlas, dos 

bombas de gran potenciaò
987

.  

Durante 1935 continuó la ausencia de conflictividad campesina y el abuso de los 

propietarios en la fijación de las condiciones de trabajo. La inoperancia a la que habían 

sido reducidos los Jurados Mixtos rurales y el hecho de que los sindicatos y centros 

obreros permanecieran clausurados, imposibilitó a los trabajadores el plantear acciones 

reivindicativas
988

. A mediados de marzo de ese año, se produjo la denuncia del Alcalde 

de Sanlúcar la Mayor que informaba de que había patronos de la localidad que tenían 

menos obreros que los que precisaban para las faenas del campo y que, a causa de ello, 

se había agudizado el paro obrero
989

. 

Sin lugar a dudas, durante esta 2ª parte del Bienio radical-cedista en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe el conflicto económico y socio-laboral más 

relevante fue el del ferrocarril en general, y el de los obreros del mismo en Aznalcóllar, 

en particular. 

Ya a mediados de febrero de 1934 se trató en una sesión plenaria del Ayuntamiento de 

Aznalcóllar el asunto de la supresión del servicio ferroviario de viajeros y correo de la 

expedición del mediodía al referido municipio, solicitando ayuda a la Superioridad
990

. A 

mediados de marzo de 1935, los ñinquietosò (a lo largo de todo el periodo republicano) 

obreros del ferrocarril de Aznalcóllar se volvieron a movilizar, solicitando ayuda al 
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gobernador civil de turno. Concretamente, se produjo la ñé visita de una Comisión de 

obreros del ferrocarril de Aznalcollar, en súplica de la intervención gubernativa para 

que la Compa¶²a abone a sus empleados y obreros las cantidades que les adeudaéò
991

. 

Algunos días después, la visita, nuevamente al gobernador civil de Sevilla, de una 

Comisión de obreros del ferrocarril encabezada de los señores Alcaldes de Aznalcóllar y 

Gerena tenían un objetivo claro: solicitar su intervención para evitar que el servicio de 

ferrocarril de las minas fuese suspendido
992

. A pesar de todo ello, a finales de dicho mes 

de marzo (de 1935) el Gobierno civil de Sevilla informaba de que continuaba el 

conflicto por la paralización del servicio ferroviario de Aznalcóllar
993

.  

A mediados de junio de ese año, la prensa sevillana de la época publicó un escrito que el 

Jefe del Cargadero de Aznalcóllar, Don Juan Portillo Valladares, dirigió al señor 

gobernador civil de Sevilla relativo a este complejo conflicto económico (suspensión 

del servicio de ferrocarril) y socio-laboral (impago de 3 meses de salarios a los obreros 

del ferrocarril). Concretamente, exponía las gestiones realizadas en el mes de febrero de 

ese año por los Alcaldes de Camas, Gerena y Aznalcóllar, acompañados por una 

comisión de obreros de este ferrocarril, y cómo a pesar del tiempo transcurrido desde 

entonces nada se había resuelto. Expone la ayuda que a estas gestiones debiera prestar la 

mina ñCochinch·nò de Aznalc·llar, no obstante lo cual nada hace para remediar la 

situación presente, y a continuación alude al auxilio económico del Estado y a la 

solicitud de un ramal hecha por la Sociedad Anónima Cros, la cual tiene comprado el 

material y dispone de medio millón de pesetas para jornales. Además concluye que 

dichas obras fueron paradas apenas fue autorizada
994

. 

A mediados del mes siguiente, con respecto al asunto del servicio ferroviario, el gerente 

de la Compañía ferroviaria de Aznalcóllar informó de que se tenía intención de suprimir 

la línea de viajeros (por tren), pero que se quería sustituir por otro de autobuses con 

iguales tarifas y horarios
995

; mientras que, con respecto al impago de salarios a los 

obreros del ferrocarril, una comisión de obreros ferroviarios de Aznalcóllar se entrevistó 

con el señor Asensi, gobernador civil de turno de Sevilla, ñé a quien le formularon una 

queja contra la mencionada Compañía, que no les pagaba sus haberes pretextando la 
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falta de numerario y el supuesto pr·ximo env²o de una subvenci·n del Estadoéò. El 

señor Asensi les respondió que llamaría al gerente, pero que el referido asunto no era 

competencia suya sino del Juzgado correspondiente
996

. 

A finales de septiembre de 1935 se produjo la visita, nuevamente, del señor Alcalde de 

Aznalcóllar, con una Comisión de industriales de aquel pueblo al gobernador civil para 

exponerle sus quejas contra el propósito de la Compañía de ferrocarriles de aquella línea 

de suprimir el servicio de viajeros, a pesar del compromiso que, para sostenerla, 

contrajo el Ayuntamiento con una subvención a la Compañía expresada de 50.000 

pesetas. El gobernador civil les dijo que tratasen el asunto con el gerente del ferrocarril 

de Aznalcóllar y les anunció que, en el caso de no ser atendidos en sus reclamaciones, 

intervendría gubernativamente
997

. 

Muy pocos días después, volvería el señor Alcalde de Aznalcóllar al Gobierno civil de 

Sevilla para entregarle un escrito en contra de la suspensión del servicio de viajeros por 

tren de la línea Camas-Aznalcóllar desde el 1 de octubre de 1935
998

. 

El resto de la conflictividad social y laboral que tuvo lugar durante la 2ª parte del Bienio 

radical-cedista, es decir, la que va desde la fracasada Revolución de octubre de 1934 a 

las elecciones a Cortes de febrero de 1936 (periodo de tiempo que alcanza 16 meses) se 

reduce a los siguientes conflictos e incidentes. 

En primer lugar, a mediados de junio de 1935, se produjo la visita de una comisión de 

Carrión de los Céspedes para denunciar al gobernador civil sevillano el incumplimiento 

de las bases de trabajo por algunos patronos locales
999

. No sabemos si, a iniciativa 

propia o por orden gubernativa, la Corporación municipal acordó que los vocales 

obreros de la Comisión de Policía Rural efectuasen una investigación por haberse tenido 

conocimiento de los referidos casos de infracción de las bases de trabajo vigentes
1000

.  

Por las mismas fechas, el diario madrileño El Heraldo de Madrid recogía la desesperada 

situación de los jornaleros, entre otros, de varios pueblos sevillanos del Campo de 

Tejada y el Bajo Aljarafe. Así, con respecto a Carrión de los Céspedes, afirmaba que 
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ñé existe unos doscientos obreros parados y las autoridades del pueblo no buscan una 

salida a esta situaci·néò. Por otro lado, recog²a que la crisis de trabajo era formidable 

en Pilas, Huévar y Castilleja de Campo. Con respecto a los obreros de Sanlúcar la 

Mayor, al parecer se les hacía firmar un documento en el que se establecía que cobraban 

8 pesetas por una jornada de 8 horas, cuando en verdad ganaban unas 4-5 pesetas por un 

día trabajando a destajo; además, había 400 obreros en paro. Y, supuestamente, en 

Aznalcóllar los jornales eran de 3 pesetas por trabajar de sol a sol, y los parados 

imploraban caridad por las calles para que sus hijos no se muriesen de hambre
1001

. 

A finales de octubre (de 1935) se produjo la visita al gobernador civil de Sevilla de un 

notario de Pilas ñé para informarle de la denuncia presentada contra el encargado de un 

almacén de aceitunas que se niega a abandonar unas dependencias y pretende aún 

ocupar otraséò, ante lo que ñéel gobernador prometi· a su visitante enviar un 

delegado que le informe para proceder como correspondaò
1002

. 

A mediados de noviembre de 1935, la Corporación municipal de Carrión de los 

C®spedes acord· por unanimidad ñé requerir a los propietarios de vi¶as para que 

efectúen las labores de azada contribuyendo con ello a mitigar el paro obreroéò
1003

. Y, 

a finales de ese mes y año sucedió que, en espera de las bases de trabajo definitivas, el 

señor Alcalde de Sanlúcar la Mayor ordenó que no se liquidaran jornales hasta que no 

se aprobasen y entrasen en vigor las mismas
1004

. Al día siguiente, se produjo la visita de 

una Comisión de obreros del mismo pueblo para seguir tratando de resolver este último 

conflicto
1005

. 

En cuanto a las conclusiones a las que podemos llegar, en primer lugar, en los pueblos 

del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe se cumple, a raja tabla, lo que autores como J. 

M. Macarro Vera y F. Pascual Cevallos han establecido como líneas generales o 

características principales de la conflictividad socio-laboral para Andalucía y la 

provincia de Sevilla durante el Bienio radical-cedista. Es decir, tal y como adelantamos, 

y valga la redundancia, para la 1ª parte del mismo (noviembre de 1933-octubre de 

1934), en base a lo que defiende el primero de los referidos autores, las huelgas 
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parciales disminuyeron y fueron de carácter defensivo, aparte de que se fue produciendo 

un progresivo agotamiento de los sindicatos
1006

, primero de la C.N.T. y los sindicatos 

comunistas, y después de la U.G.T. Más adelante, en la 2ª parte del referido 2º Bienio 

republicano, las organizaciones obreras campesinas (y las de carácter urbano también) 

se encontraban diezmadas, aparte de la represión que sufrieron (tras el fracaso de la 

Revolución de octubre de 1934). Por ello, la conflictividad en 1935 fue mínima. 

También, tal y como hemos podido observar, en la huelga campesina de principios de 

junio de 1934 se produjo una coordinación entre los distintos movimientos sociales
1007

, 

así como una mayor relación campo-ciudad durante la misma. 

Además, durante el Bienio radical-cedista el desarrollo de la conflictividad socio-laboral 

en los municipios del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe fue bajando progresivamente 

de tono. Para empezar, antes de la huelga de campesinos de junio de 1934, tuvo lugar el 

desarrollo de 9 huelgas o conflictos socio-laborales. Dicha huelga de campesinos de 

junio de 1934, la mayor de las que había tenido lugar hasta entonces en España, afectó a 

un total de 6 pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe, entre los que se 

encontraban 3 onubenses: Huévar, Manzanilla, Sanlúcar la Mayor, Aznalcázar, 

Escacena del Campo, y Paterna del Campo. El fracaso de esta huelga de campesinos no 

significó que los conflictos socio-laborales, incidentes y detenciones en los pueblos del 

Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe desapareciesen, pero sí se redujeron a 4 hasta la 

huelga de octubre de 1934. Esta última no provocó la aparición de ningún movimiento 

huelguístico en el campo de los municipios de la referida comarca. Desde octubre de 

1934 hasta la victoria del Frente Popular en las elecciones de febrero de 1936, debido a 

la represión y desmantelamiento del movimiento obrero, se produjo una muy baja 

intensidad en la conflictividad campesina, de manera que sólo tenemos noticia del 

desarrollo de 7 huelgas o conflictos socio-laborales. En conjunto, durante el Bienio 

radical-cedista, el número de conflictos socio-laborales o huelgas que afectaron a 

bastantes de los municipios del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe bajaron a 27. 

En la huelga campesina de principios de junio de 1934 se confirmó además un cambio 

de dirección en el movimiento campesino sevillano que ya se comenzó a esbozar el año 

anterior (1933), haciéndose cargo la Federación de Trabajadores de la Tierra (F.T.T.)
1008
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de la dirección de la más grande huelga campesina de la IIª República, la cual fue clara 

muestra también del abandono progresivo de las motivaciones exclusivamente 

materialistas, para responder a las oscilaciones de la política y la orientación 

revolucionaria de las organizaciones obreras
1009

. 

La mayoría de las huelgas y conflictos sociales que se desarrollaron durante la IIª 

República, tal y como hemos podido ir observando, lo hicieron de forma paralela a una 

serie de acciones violentas derivadas de la tensión que, en ocasiones, alcanzaron éstos. 

Son los conocidos genéricamente como ataques a la propiedad. Éstos supusieron, en 

base a lo establecido por F. Pascual Cevallos, una variada gama de acciones que se 

clasificarían en: destrucción de maquinaria agrícola; ocupaciones de fincas; incendios 

de cosechas; hurtos, robos y ataques a la propiedad; y finalmente, enfrentamientos 

directos entre obrero y patrón
1010

. 

Para empezar, la destrucción de maquinaria agrícola por parte de los jornaleros en 

huelga respondía fundamentalmente al rechazo sistemático de los propietarios a aceptar 

las limitaciones al uso de la maquinaria acordada en los Jurados Mixtos Rurales. Este 

tipo de ataque a la propiedad, en la mayoría de los casos, se manifestó en el incendio de 

máquinas segadoras
1011

. En cuanto a la destrucción de maquinaria agrícola que tuvo 

lugar en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe durante el Bienio radical-

cedista, sólo tenemos noticias de 4 ataques a la propiedad de este tipo, con el resultado 

total de 3 máquinas segadoras incendiadas, y todas ellas dentro además del contexto de 

la huelga campesina de principios de junio de 1934. 

La primera destrucción de maquinaria agrícola en el Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe fue la que tuvo lugar, por partida doble, en el municipio de Huévar a principios 

del referido conflicto social (es decir, el día 5 de junio de 1934), donde fueron 

quemadas 2 máquinas segadoras a medianoche
1012

. Pocas horas después, en Huévar se 

practicaron 14 detenciones, cuyos protagonistas se confesaron además autores del 

incendio de las referidas máquinas cosechadoras
1013

. Sólo algunos días más tarde, se 

produjo el 2º intento, frustrado en este caso, de prender fuego a algunas máquinas 
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segadoras en Aznalcóllar
1014

. Casi a la misma vez, y además también dentro del 

contexto de la huelga campesina de junio de 1934, se produjo otro intento frustrado de 

prender fuego a algunas máquinas cosechadoras en Aznalcázar
1015

. 

También dentro del contexto de la huelga campesina de principios de junio de 1934 

tenemos conocimiento, gracias al diario madrileño Luz que en Carrión de los Céspedes 

había tenido lugar el incendio de otra máquina cosechadora. A los pocos días, fueron 

detenidos los autores del incidente
1016

.  

En cuanto a las ocupaciones de fincas a las que recurrían tradicionalmente los jornaleros 

en paro, éstas se realizaban sobre todo en los meses de paro estacional o en los años de 

malas cosechas. Según F. Pascual Cevallos, su frecuencia (a excepción de 1936) fue 

escasa, ya que en ningún caso afectaron a un número amplio de fincas del mismo 

municipio aunque, como ahora veremos, esto es algo que no se cumplió para el caso de 

los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Además, fue una práctica selectiva 

ya que fueron dirigidas a los propietarios considerados más reacios a aceptar las 

reivindicaciones de los jornaleros
1017

. 

Las ocupaciones de fincas durante el Bienio radical-cedista, sobre todo, durante su 1ª 

parte (noviembre de 1933-octubre de 1934) fueron una práctica frecuente, aunque no 

extendida, por los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe ya que se llevaron a 

la práctica hasta en 5 ocasiones como mínimo (más las que se produjeron con 

anterioridad
1018

). Además, todas ellas tuvieron lugar entre febrero y mayo de 1934, y 

sólo en 2 municipios onubenses del Campo de Tejada y el Bajo Aljarafe. Finalmente, de 

los 2 anteriores, el término municipal que sufrió un mayor número de ocupaciones de 

fincas fue el de Escena del Campo, con 3.  

En primer lugar, a mediados de febrero de 1934, se produjo la visita al Gobierno civil de 

Huelva de una comisión de patronos del pueblo onubense de Manzanilla, que fueron a 

denunciar ciertos hechos que allí ocurrían, tales como invasiones de las fincas por parte 

de los obreros, exigiendo después el pago de jornales. Al ser consciente de los abusos 
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que también cometían los patronos, las medidas tomadas por el gobernador civil 

onubense fueron bidireccionales:  

He recibido la visita de una comisión de patronos de Manzanilla, que ha venido para denunciarme ciertas 

anomalías que allí ocurren, tales como invasiones de las fincas que llevan a cabo los obreros, exigiendo 

después el pago de jornales, y asimismo otras persecuciones de que son objeto. 

Como no estoy dispuesto a que continúen los abusos por parte ni de los obreros ni de patronos, he hecho 

saber a los comisionados que tienen obligación de colaborar con toda eficacia para remediar el paro 

obrero, dando la mayor ocupación posible a todos los trabajadores, sin reparar en filiaciones políticas. 

Como no quiero, al mismo tiempo, que se cometan abusos, he ordenado que sea concentrada fuerza de la 

Guardia civil en dicho pueblo
1019

. 

 

Pocos días después, aparte de lo que se podría calificar como un ataque verbal al 

presidente de la patronal y a su hija, se produjeron nuevas ocupaciones de fincas en el 

término municipal de Manzanilla, concretamente, en las fincas de Don Manuel Rivera 

Santiago y Don Manuel Fuentes
1020

. 

Ya a finales de febrero (de 1934), el vecino de Escacena del Campo, Don Andrés 

Romero Pichardo, denunció a la Benemérita que 6 personas habían cavado habas en una 

finca suya. La Guardia civil los detuvo y los puso a disposición del Juzgado 

correspondiente
1021

. A mediados del mes de abril de ese mismo año en la misma 

localidad onubense se produjo la ocupación de una finca del señor Adolfo González 

Pérez por un conjunto de obreros cuando éste se encontraba ausente de su domicilio. La 

reclamación de los jornales acabó en amenazas por parte de algunos de los obreros: 

Desde Escacena comunica la Benemérita que en dicho pueblo hace algunos días se presentaron en una 

finca de Adolfo González Pérez, unos 26 obreros poniéndose a trabajar, sin que para ello tuvieran la 

autorización de su dueño, el cual se encontraba ausente. 

Cuando este regresó al pueblo, los obreros penetraron en su domicilio, reclamándole los jornales que 

decían haber ganado. 

El propietario despidió a los obreros, diciéndoles que nada les debía puesto que no los había mandado a 

trabajar. 

Los obreros se marcharon sin otras protestas, pero al salir de su domicilio el Adolfo González, le salieron 

al encuentro cuatro de aquellos, formulándole igual reclamación, obteniendo la misma negativa. 

Entonces el patrono fue amenazado, distinguiéndose en las amenazas el significado anarquista Juan de los 

Reyes Franco (a) <El Sobrino>. 

También parece ser que aquel fue amenazado por Antonio Salazar Delgado (a) <Tartaja>, encontrándose 

presente, y reclamando el jornal por haber sido también invasor de dicha finca, el concejal de 

Ayuntamiento del repetido pueblo Nicolás Cáceres Díaz, el cual era acompañado por Alfonso Romero 

Cabello (a) <Abuelo>. 

Todos estos individuos han sido puestos a disposición del Juzgado municipal de Escacena.  
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Del asunto se ha dado cuenta al Tribunal de Urgencia de La Palma
1022

. 

 

A principios de mayo (de 1934) se produjo la 3ª y última invasión de fincas que tuvo 

lugar en el término municipal de Escacena del Campo en esta 2ª etapa republicana. En 

esta ocasión fue una viña arrendada por el vecino Don Juan Díaz Díaz, en la que 23 

obreros (uno de ellos Concejal del Ayuntamiento) se pusieron a trabajar sin permiso del 

dueño
1023

. 

 

En cuanto a los incendios de cosechas en los pueblos del Campo de Tejada y el Bajo 

Aljarafe, y hasta el frustrado golpe de Estado de Sanjurjo, fueron 9 los que se 

produjeron en 7 pueblos diferentes, la mayoría de ellos sevillanos. En la 2ª parte del 

Bienio social-azañista, se produjo una reducción de los mismos de manera que se 

produjeron 5 incendios de cosechas en 4 pueblos diferentes. Finalmente, durante el 

Bienio radical-cedista sólo tenemos noticias de que se produjera un incendio 

intencionado, concretamente durante la 2ª parte del mismo.  

Así, ante la Guardia civil del puesto de Paterna del Campo se presentó a finales de junio 

de 1935 Don Emilio Panduro, propietario del cortijo denominado Alpiza de aquel 

término, denunciando que en dicha finca se había declarado un incendio en una haza de 

trigo que estaba segado y haciendo gavillas, quemándose unas 14 fanegas de terreno 

aproximadamente, con unas pérdidas de 3.500 pesetas. Al parecer, el incendio fue 

intencionado, porque el campo estaba rociado con gasolina o con otro líquido 

inflamable. Las diligencias practicadas por la Guardia civil para esclarecer este hecho 

no dieron un primer resultado favorable
1024

. 

El 4º tipo de ataque a la propiedad establecido por F. Pascual Cevallos fueron los 

hurtos, robos y daños a la propiedad. En cuanto a los hurtos y robos, recordemos que 

éstos eran acciones habituales practicadas por los jornaleros parados con ánimo de 

subsistir en las crisis de desempleo, robándose productos de escaso valor, como trigo, 

gallinas, bellotas y, sobre todo, aceitunas, realizada al amparo del rebusco. Las 
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